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1 N T R o D u e e 1 o N . 

EL PRESENTE ESTUDIO ANALfTICO PRETENDE SOLVENTAR 
VARIAS INQUIETUDES DEL SUSTENTANTE EN BASE A LAS GRANDES IN 
TERROGANTES QUE EN ESTE TEMA TAN APASIONANTE HAN SURGIDO A
LO LARGO DEL TIEMPO, O CON MAYOR ÉXITO DEJAR PRECEDENTE EN
EL TEMA PROPUESTO, 

LA CONEXIDAD DE LA CAUSA QUE EN MI CONCPETO NO -
HA SIDO MATERIA DE UN ANÁLISIS PROFUNDO QUE PROVOCA EN CON
SECUENCIA DIVERSIDAD DE CRITERIOS AS! COMO RESOLUCIONES CON 
TRADICTORIAS, DERIVADAS DE LA FALTA DE UNIDAD DE CRITERIOS
QUE DEBERÁN TRANSCRIBIRSE EN LAS LEYES APLICABLES AL CASO -
CONCRETO, CABE HACER DE MANIFIESTO QUE EL PRESENTE ESTUDIO
FUE BASADO EN LA PRÁCTICA FORENSE CONCATENADO CON LA TEORf A 
JURfDICA QUE CONSIDERÉ PERTINENTE INVOCAR. 

FINALIDAD IMPORTANTE DE TODO ESTUDIOSO DEL DERE 
CHO, ES DESCUBRIR NUEVOS CONOCIMIENTOS BASADOS EN LA EXPE -
RIENCIA DEL MUNDO JURfDICO Y PODER RENOVAR EN LA MEDIDA DE
LO POSIBLE EL CARÁCTER, DE EN EL FUTURO SER PERFECTIBLES -
LOS CONOCIMIENTOS QUE SE VAN OBTENIENDO, POR LO QUE CONSIDE 
RO QUE MI TESIS PUEDE TENER TAL ADECUACIÓN EN ATENCIÓN AL -
SURGIMIENTO DE NUEVAS TEORfAS, SIN QUE ESTO QUIERA DECIR -
QUE NO SE TRATÓ DE ABORDAR LA MAYORfA DE ELEMENTOS NECESA -
RIOS PARA LA FUNDAMENTACIÓN QUE EN MI CONCEPTO FUÉ NECESA -
RIA PARA EL DEBIDO ANÁLISIS DE LA CONEXIDAD DE LA CAUSA, 

ESTO ES A GRANDES RASGOS LO QUE SE PRETENDE AL
TRATAR ESTE TEMA TAN INTERESANTE Y ESPERO HABER SUFRAGADO -
HASTA LO POSIBLE LOS ELEMENTOS INDISPENSABLES PARA LA OBTEN 
CIÓN DE UN ADECUADO ESTUDIO ANALfTICO DEL PRESENTE TRABAJO, 
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CAPITULO 1 

TRILOGIA ESTRUCTURAL DE LA CIENCIA 
PROCESAL. 

l. 



TRILOGIA ESTRUCTURAL DE LA CIEICIA PROCESAL 

l. LA ACCION. 

QUERER UNIFICAR EL CONCEPTO DE ACCIÓN, NO ES LABQ 
RAR FÁCIL, YA QUE A LO LARGO DEL ESTUDIO DEL DERECHO HAN E -
XISTIDO DIVERSOS CONCEPTOS Y ALGUNOS MUY SIMILARES, 

COMO ES DE CONSABIDO DERECHO, LA ACCIÓN ES EL ELE 
MENTO IMPORTANTE DE LA TRILOGÍA ESTRUCTURAL DE LA CIENCIA -
PROCESAL, ES NECESARIO DEJAR PERFECTAMENTE ESTABLECIDO DICHO 
CONCEPTO, PARA LO CUAL PARTIREMOS DEL SIGUIENTE COMO BASE -
FUNDAMENTAL DE LA TESIS QUE EL SUSCRITO MANTIENE: 

" LA ACCIÓN COMO EL PODER JURÍDICO QUE TIENE TODO 
SUJETO DE DERECHO DE ACUDIR A LOS ORGANOS JURISDICCIONALES -
PARA RECLAMARLES LA SATISFACCIÓN DE UNA PRETENSIÓN, 

AL RESPECTO ES LO QUE NOS DICE EL CONNOTADO MA
ESTRO EDUARDO J, COUTURE Y NOS CONTINÚA MENCIONANDO, A LO -
LARGO DEL TIEMPO HAN EXISTIDO TRES ACEPCIONES DIVERSAS, 

A) COMO SINÓNIMO DE DERECHO; CUANDO SE DICE " 
EL ACTOR CARECE DE ACCIÓN", O SE HACE VALER LA "EXCEPTIO 
SINE ACTIONE AGIL" (EL ACTOR CARECE DE UN DERECHO EFECTIVO -
QUE EL JUICIO DEBA TUTELAR), 

B) COMO SINÓNIMO DE PRETENSIÓN, ES DECIR, COMO
"ACCIÓN FUNDADA Y ACCIÓN INFUNDADA" DE "ACCIÓN REAL Y ACCIÓN 
PERSONAL", DE "ACCIÓN CIVIL Y ACCIÓN PENAL", DE "ACCIÓN 
TRIUNFANTE Y ACCIÓN DESHECHADA", EN ESTOS VOCABLOS LA ACCIÓN 
ES LA PRETENZIÓN DE QUE SE TIENE UN DERECHO VÁLIDO Y EN NOM-

2. 



BRE DEL CUAL SE PROMUEVE LA DEMANDA RESPECTIVA~ ACEPTAR AC
C !ÓN COMO PRETENSIÓN, SE PROYECTA SOBRE LA DEMANDA EN SENTI 
DO SUSTANCIAL PUDIENDO DECIR, INDISTINTAMENTE "DEMANDA FUN 
DADA E INFUNDADA", DEMANDA INCLUYENDO UN DERECHO REAL O PER 
SONAL, 

C) COMO SINÓNIMO DE FACULTAD DE PROVOCAR LA ACTI
VIDAD DE LA JURISDICCIÓN, MAS ADELANTE TRATAR~ DE DEFINIR -
EL CONCEPTO QUE SE VIERTE EN ESTE CASO, DICIENDO PUES QUE -
SE HABLA ENTONCES, DE UN PODER JURfDICO QUE TIENE TODO INDI 
VIDUO COMO TAL, 

EL HECHO DE QUE ÉSTA PRETENSIÓN SEA FUNDADA E
INFUNDADA, NO AFECTA LA NATURALEZA DEL PODER JUR{DICO DE AC 
CIONAR, 

PODEMOS ENTENDER QUE LA ACCIÓN PLANTEADA EN ~S 

TA FORMA, NO COMO EL DERECHO MATERIAL DEL ACTOR, NI SU PRE
TENSIÓN O QUE ÉSTE DERECHO SEA TUTELADO POR LA JURISDICCIÓN, 
SINO SU PODER JURfDICO DE ACUDIR ANTE LOS ÓRGANOS JURISDIC
CIONALES", ( l) 

EN EL DERECHO PROCESAL HAN EXISTIDO DIVERSAS -
CORRIENTES Y CON ORIENTACIONES MODERNAS, REFERENTES A LA -
ACCIÓN DE LAS CUALES ME PERMITIRÉ SEílALAR ALGUNAS QUE EH MI 
CONCEPTO SON LAS MAS IMPORTANTES Y DE TRASCENDENCIA PARA -
EL CASO CONCRETO QUE NOS OCUPA. 

POR UN LADO, SE MANIFESTÓ LA CORRIENTE DE -
DOCTRINA, DENOMINADA DEL "DERECHO CONCRETO DE OBRAR", SOS
TIENE, QUE LA ACCIÓN (PRETENSIÓN} SOLO COMPETE A LOS QUE -
TIENEN RAZÓN. LA ACCIÓN NO ES EL DERECHO; PERO NO HAY AC -
CIÓN SIN DERECHO, 

EN CONTRAPOSICIÓN A ESTA CORRIENTE, ES LA -

( 1 } COUTURE EDUARDO J,, FUNDAMENTOS DEL DERECHO PROCESAL 
C!VIL •. ED!T, NACIONAL. S.A. M~XICO 1981. PÁGS. 57 Y 58, 



QUE NOS DICE QUE LA ACCIÓN CONSTITUYE LO QUE SE DENOMINÓ -
UN DERECHO ABSTRACTO DE OBRAR, ÉSTA SE HA PROLONGADO HAS -
TA NUESTROS DfAS, Y QUE HOY PARECE DENOMINAR EL PROGRAMA -
DOCTRINAL, Es DECIR QUE TIENEN ACCIÓN AÚN AQUELLOS QUE -
PROMUEVEN LA DEMANDA SIN UN DERECHO VÁLIDO QUE TUTELAR, 
LA ACCIÓN SE DICE CON DELIBERADA EXAGERACIÓN, ES EL DERE -
CHO DE LOS QUE TIENEN RAZÓN, Y AÚN DE LOS QUE NO LA TIENEN, 

AL RESPECTO PODEMOS DECIR QUE APLICANDO EL CON
CEPTO INICIAL QUE ME PERMITf MANIFESTAR AL PRINCIPIO DE ÉS 
TE CAPfTULO, LA ACCIÓN ES EL PODER JURfDICO QUE SE TIENE -
PARA SATISFACER UNA PRETENSIÓN, ES OBVIO ENTONCES QUE SE -
DESPRENDE DEL MISMO, QUE ÉSTA PRETENSIÓN QUE SE HAGA VALER 
PUEDE SER JUSTIFICABLE, O NUGATORIA, PERO EN EL CASO DE -
CONTROVERSIA, EL JUZGADOR SERÁ EL QUE DECIDIRÁ LA PROCEDEN 
CIA O IMPROCEDENCIA DE DICHA PRETENSIÓN RECLAMADA, PORQUE
LA PRETENSIÓN QUE SE PRETENDA HACER VALER, ESTARÁ EN UN ES 
TADO DE SUSPENSIÓN, EN CUANTO A SU PROCEDENCIA, HASTA EN -
TANTO EL JUZGADOR DETERMINE SI SE TIENE LA RAZÓN EN SENTI
DO AFIRMATIVO O NEGATIVO. 

ÜTRA CORRIENTE NOS HABLA DE IDEAS QUE CONFIGU 
RA LA ACCIÓN COMO UN DERECHO POTESTATIVO, (CHIOVENDA LA' -
ACTIONE DEL SISEMA DEIDIRITTI. CIT. INSTITUZICNI, T.l. 
PÁGS. l Y 59 ), 

ENTENDIÉNDOSE AQUELLOS DERECHOS QUE DEPENDEN
EXCLUS IVAMENTE DE LA VOLUNTAD DE SU TITULAR, SIN QUE CO -
RRESPONDA A ELLOS UNA CORRELATIVA SUJECIÓN DE LA PARTE SO
BRE QUIEN EJERCE, 

DISTINGUE, UNA CORRIENTE QUE CONFIGURA LA AC 
CIÓN COMO UN SIMPLE HECHO (RECTIUS: COMO UN CONJUNTO DE Hf 

4. 



CHOS), SIN QUE CORRESPONDA ASIGNARLE LA CATEGOR(A DE pERECHO 
AUNADA DE OTRA PROPUESTA ENTRE DIVERSOS AUTORES, LA LLAMADA
"UNIDAD DE LA Acc1óN"1 DICHA UNIDAD COMO LA BASE A NO UBICAR 
LAS POSICIONES ANTERIORES EN PLANOS IRREDUCTIBLES EN PROCU -
RAR ACENTUAR LOS V(NCULOS COMUNES ENTRE LA ACCIÓN CIVIL Y LA 
ACCIÓN PENAL, Y ENTRE LA ACCIÓN Y EL DERECHO, EN SU GENERAL! 
DAD, 

CONCLUYENDO PODEMOS DECIR QUE TODAS LAS CORRIEN -
TES ANALIZADAS CON ANTELACIÓN EN FORMA BREVE Y CONCRETA SON
APLICABLES EN ALGUNOS CASOS, NO ME ATREVER(A A INDICAR QUE -
TODAS AQUELLAS TIENEN RAZÓN O QUE CARECEN DE FUNDAMENTO ALGU 
NO, SINO QUE MAS BIEN HE ADECUADO EL CONCEPTO INICIAL A DIFE 
RENTES POSTURAS Y CORRIENTES, SIN DEJAR DE ADMITIR tSTE DES
CONCERTANTE FENÓMENO QUE HA TENIDO OCUPADO A MUCHOS AUTORES
y PENSADORES HASTA LA ACTURALIDAD, 

EL MAESTRO DORANTES TAMAYO, LA ACCIÓN ES: " UN
DERECHO, PORQUE CORRELATIVAMENTE A ELLA ENCONTRAMOS UNA OBLI 
GACIÓN QUE ES LA PRESTACIÓN DE LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL -
POR PARTE DEL ORGANO JUDICIAL. 

EN CASO DE QUE ESTA OBLIGACIÓN NO SE CUMPLA, EN 
EL DERECHO POSITIVO MEXICANO SE PUEDE INCURRIR EN UN DELITO
EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA O EN ABUSO DE AUTORIDAD, 
EN EFECTO, EL ART(CULO 225 FRACCIÓN [,DEL CÓDIGO PENAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, IMPONE UNA SANCIÓN A LOS FUNCIONARIOS, 
EMPLEADOS O AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA QUE
CONOZCAN DE NEGOCIOS PARA LOS CUALES TENGAN IMPEDIMENTO, Y -
EL ARTICULO 211 FRACCIÓN V, DEL MISMO CÓDIGO ESTABLECE QUE -
COMETE EL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD TODO FUNCIONARIO PÚ -
BLICO AGENTE DEL GOBIERNO O SUS COMISIONADOS, CUALQUIERA 
QUE FUERE SU CATEGORfA, CUANDO ESTANDO ENCARGADO DE ADMINIS-

5. 



TRAR JUSTICIA SE NIEGUE A DESEMPE~AR UN NEGOCIO PENDIENTE AN 
TE ÉL, BAJO CUALQUIER PRETEXTO, AUNQUE SEA EL DE OSCURIDAD O 
SILENCIO DE LA LEY," ( 2 ) 

AL RESPECTO; EL SUSCRITO PIENSA EN FORMA CONCOR -
DANTE EN ESTE AUTOR, PERO CABE ACLARAR, QUE LE FALTARfA AGRE 
GAR : u Que EL DERECHO QUE TIENEN LAS PARTES DE ACUDIR ANTE 
UN ORGANO JURISDICCIONAL PARA EXIGIR EL EVENTUAL CUMPLIMIEN
TO DE UNA PRETENSIÓN DETERMINADA", ASf PUES TENDREMOS QUE LA 
FINALIDAD BÁSICA DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN EN EL PROCESO SE 
RÁ LA RESOLUCIÓN DEL LITIGIO POR MEDIO DE UNA SENTENCIA, PE
RO YA QUE EL INDIVIDUO EN LOS SISTEMAS JURfDICOS MODERNOS, -
NO PUEDE HACERSE JUSTICIA POR SI MISMO, SINO QUE RENUNCIA A
ESTE DERECHO PARA PONERLO EN MANOS DEL ESTADO, ÉSTE TIENE LA 
OBLIGACIÓN DE IMPARTIRLE JUSTICIA, AUNQUE SEA SUBJETIVA, PA
RA A TRAVÉS DE ELLA OBTENER LA PAZ SOCIAL, ESTO COMO LA FINA 
LIDAD INMEDIATA DEL DERECHO DE ACCIÓN, 

CONCLUYE DORANTES TAMAYO " Es UN DERECHO ABS -
TRACTO Y AUTÓNOMO QUE TIENE UNA PERSONA LEGITIMADA PARA CON
UN JUZGADOR, A FIN DE QUE ESTE RESUELVA UN LITIGIO CON ESPI-
RITÚ DE JUSTICIA", ( 3 ) 

Es IMPORTANTE ANALIZAR OTRAS TÉSIS EXISTENTES -
DE GRAN IMPORTANCIA, MISMAS QUE HAN DEJADO PRECEDENTE, 

UGO Hocco u CONCEPTO DE ACCIÓN; ES EL DERECHO 
DE PRETENDER LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO Y LA PRESTACIÓN DE -
LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL, PARA HACER CIERTOS O REALIZAR -
COACTIVAMENTE LOS INTERESES (MATERIALES O PROCESALES) TUTE -
LADOS EN ABSTRACTO POR EL DERECHO OBJETIVO, 

( 2 ) DORANTES TAMAYO LUIS, ELEMENTOS DE LA TEORfA GENERAL 
DEL PROCESO, Eolt.PORRÚA, S.A,, MÉXICO 1983, PÁG. 62. 

( 3 ) Qp, CIT. PAG, 64. 
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ELEMENTOS DE LA ACCIÓN, 
UNO ES SUBSTANCIAL Y EL OTRO FORMAL, 

EL SUBSTANCIAL ES " EL INTERÉS A LA INTERVENCIÓN 
DEL ESTADO PARA HACER CIERTOS O REALIZAR COACTIVAMENTE LOS IN 
TERESES TUTELADOS POR EL DERECHO OBJETIVO, CUANDO POR INCERTI 
DUMBRE O INOBSERVANCIA PERMANECEN INSATISFECHOS", 

EL FORMAL ES "LA POTESTAD DEL PARTICULAR DE PRE -
TENDER LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO PARA HACER CIERTOS O REALI
ZAR COACTIVAMENTE LOS INTERESES TUTELADOS POR EL DERECHO OBJE 
TIVO, 

CARACTERES DEL INTERÉS. ESTE INTERÉS, QUE ES EL E
LEMENTO SUSTANCIAL DE LA ACCIÓN, TIENE LOS SIGUIENTES CARACTE 
RES: 

Es SECUNDARIO Y DE SEGUNDO GRADO, FRENTE A OTROS -
INTERESES PRIMARIOS Y DE PRIMER GRADO QUE FORMAN EL CONTENIDO 
DE LOS VARIOS DERECHOS SUBJETIVOS, 

ESTE INTERÉS SECUNDARIO NO SE CONFUNDE CON LOS IN
TERESES PRINCIPALES: ÉSTOS PUEDEN QUEDAR INSATISFECHOS EVEN -
TUALMENTE, AÚN SATISFECHO AQUEL ( POR EJEMPLO, EN EL CASO DE
LA EJECUCIÓN INFRUCTUOSA DE UNA SENTENCIA), 

Es INDEPENDIENTE Y AUTÓNOMO PUES PARA QUE EXISTA -
EL DERECHO DE ACCIÓN SOLO ES NECESARIO QUE ESTÉ DIRIGIDO A LA 
SATISFACCIÓN DE UN INTERÉS PRIMARIO TUTELADO EN ABSTRACTO POR 
EL DERECHO OBJETIVO, SIN QUE SEA NECESARIO QUE EN EL CASO CON 
CRETO ESTE DERECHO TUTELE, DE HECHO, EL INTERÉS CUYA CERTEZA-
0 CUYA REALIZACIÓN SE PIDE. 

Es ABSTRACTO Y GENERAL, PUESTO QUE TODA PERSONA LO-

7. 



TIENE, SE ABSTRAE COMPLETAMENTE DE LA EXISTENCIA EFECTIVA -
DEL INTERÉS PRIMARIO, Y DE SI ESTÁ O NO FUNDADA LA PRETEN -
S!ÓN DE DERECHO SUBSTANCIAL, 

Es ÚNICO E INMUTABLE, TANTO POR SU CONTENIDO QUE
ES LA ACCIÓN POSITIVA DEL ESTADO, CUANTO POR EL SUJETO AL -
QUE SE DIRIGE: EL ESTADO. 

Es NO PATRIMONIAL, SINO INMATERIAL, IDEAL, EN -
CUANTO EL BIEN OBJETO DEL JUICIO ES UNA PRESTACIÓN DE DERE 
CHO PÚBLICO DEL ESTADO, 

OBJETO DEL DERECHO DE ACCIÓN. ESTE OBJETO ES LA
PRESTACIÓN DE LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL DEL ESTADO, Y EL 
OBJETO DE ESTA PRESTACIÓN ES LA ACCIÓN POSITIVA DEL ESTA -
DO, DIRIGIDA A HACER CIERTOS O A REALIZAR COACTIVAMENTE -
LOS INTERESES MATERIALES TUTELADOS POR EL DERECHO OBJETI -
vo 1 

/1 
( 4 ) 

EN CONCLUSIÓN LA TÉSIS DE UGO Rocco SISTIENE E
SENCIALMENTE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

A) CONCEPTO DE ACCIÓN, Es EL DERECHO OBJETIVO -
PÚBLICO INDIVIDUAL DEL CIUDADANO HACIA EL ESTADO, QUE TIE
NE COMO ELEMENTO SUBSTANCIAL EL INTERÉS SECUNDARIO Y ABS -
TRACTO DEL PARTICULAR A LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO PARA LA 
ELIMINACIÓN DE LOS OBSTÁCULOS QUE POR INCERTIDUMBRE O INOB 
SERVANCIA SE INTERPONEN A LA ACTUACIÓN DEL DERECHO, 

B) OBJETO DE LA ACCIÓN, Es LA PRESTACIÓN POR
PARTE DEL ESTADO DE SU ACTIVIDAD JURISDICCIONAL, DIRIGIDA-

( 4 ) UGO Rocco, L'AYTARJA DELLA COSA GIUDICATO E 1 SUOl
LlMITI SO GGETTIVI EDiT, ATHENAEUM, ROMA MCMXVI [I, 

PÁG. 36. 
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AL FINAL DE HACER CIERTO EL DERECHO INCIERTO, O DE REALIZAR 
MEDIANTE EL USO DE SU FUERZA COLECTIVA, LOS INTERESES CUYA
TUTELA SEA LEGALMENTE HECHA CIERTA, 

CONCUERDA COMO PODEMOS VER EN LA MAYOR{A CON LO -
QUE EL SUSCRITO SOSTIENE, SI PARTIMOS DE LA ACCIÓN COMO DE
RECHO QUE TIENE CUALQUIER SUJETO DE ACUDIR ANTE LOS ORGANOS
JURISDICCIONALES PARA HACER VALER UNA PRETENSIÓN, UNICAMEN
TE DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA MUY PERSONAL, AGREGAR A LA
TÉSIS DEL MAESTRO UGO Rocco, EL PRETENDER CUMPLIR CON UNA -
PRETENSIÓN Y ASf OBTENER LA TUTELA A LA QUE HACE ALUSIÓN, 

TAMBIÉN TENEMOS OTRO AUTOR N!CCOLO COVJELLO QUIEN 
DEFINE A LA ACCIÓN, " LA ACCIÓN PROCESAL COMO UN HECHO, TO
MA LA ACCIÓN EN UN SENTIDO MATERIAL Y EN UN SENTIDO FORMAL
PROCESAL, 

A) EN EL SENTIDO MATERIAL, " LA ACCIÓN PUEDE DE 
FINIRSE DICIENDO QUE ES " LA FACTULTAD DE INVOCAR LA AUTOR! 
DAD DEL ESTADO PARA LA DEFENSA DE UN DERECHO", 

"CIOVELLO: DOCTRINA GENERAL DEL DERECHO C! -
VIL, TRAD, DE FELIPE DE J, TENA, UNIÓN TOPOGRÁFICA EDITO -
RIAL HISPANO-AMERICANA, MÉXICO, PÁG. 554, 

LA ACCIÓN CONCEBIDA EN ESTA FORMA, SE DEBE 
CONSIDERAR EN DOS ESTADIOS: EN EL DE MERA POTENCIALIDAD Y -
EN EL DE ACTUACIÓN, EN CUALQUIERA DE ELLOS, LA ACCIÓN ES U
NA FUNCIÓN DEL DERECHO SUBJETIVO, 

l, EN EL ESTADIO POTENCIAL, LA ACCIÓN 
CONSTITUYE UN ELEMENTO DEL DERECHO, FORMA PARTE DE SU CONTE 
NIDO, 
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2. EN EL ESTADIO DE ACTUACIÓN, LA ACCIÓN ES LA MIS 
MA FACULTAD ABSTRACTA QUE SE DETERMINA Y CONCRETA, No SE 
PUEDE VER EN ELLA UN NUEVO DERECHO, PUESTO QUE LA ACCIÓN ES
UN ELEMENTO DEL DERECHO, EXISTE AUNQUE LA LEY NO LO CONCEDA
EXPRESAMENTE, 

B} LA ACCIÓN EN SENTIDO FORMAL O PROCESAL ES UN -
MERO HECHO, SE CONFUNDE CON LA INSTANCIA PROCESAL, No ES NI
UN HECHO EN SI MISMO NI UN ELEMENTO DEL DERECHO, SE DISTIN -
GUE DE LA ACCIÓN EN SENTIDO MATERIAL, COMO EL EJERCICIO DEL
DERECHO SE DISTINGUE DEL DERECHO MISMO, 

LA ACCIÓN EN SENTIDO MATERIAL CONSTITUYE EL FUN 
DAMENTO DE LA ACCIÓN EN SENTIDO PROCESAL AUNQUE LA PRIMERA -
PUEDE NO EXISTIR, V LA SEGUNDA sf ,u ( 5 ) 

ESTA TEORfA TIENE ALGUNAS VARIANTES NOTABLES CON 
LA QU.E .SE SOSTIENE, PARTIREMOS AL DECIR" QUE LA ACCIÓN TIE
NE COMO FINAuIDAD LA DEFENSA DE UN DERECHO", SI BlÉN HABLA -
MOS DE PRETENSIÓN QUE ES EL TÉRMINO MAS APROPIADO EN NUESTRO 
CONCEPTO, PUESTO QUE A TRAVÉS DE ELLA OBTENDREMOS EL CUMPLI
MIENTO DE UN EVENTUAL DERECHO, . 

C~NCLUfREMOS DICIENDO QUE PUEDE EXISTIR UNA CON 
FUSIÓN ENTRE INSTANCIA PROCESAL CON LA ACCIÓN, PERO SI PARTI 
MOS DE LA ACTUACIÓN DEL PRETENSOR PONER EN FUNCIÓN EL ORGANO 
JURISDICCIONAL, EN LA INCERTIDUMBRE DE UNA PRETENSIÓN POR -
CUMPLIR, PIENSO QUE NO HABRfA TAL CONFUSIÓN, INDEPENDIENTE -
MENTE, DE QUE ESTE AUTOR RENUNCIA A ESTABLECER A LA ACCIÓN -
COMO UN DERECHO FACULTATIVO DEL PETICIONARIO V MENCIONA DE -
LA EXISTENCIA DE UN PODER DE HECHO, EL CUAL EN NUESTRO CON -
CEPTO NO SE PODRfA DAR UNA ATENCIÓN A LO MANIFESTADO CON AN
TER 1 OR !DAD, 

( 5 ) COVIELLO NICCOLO. DOCTRINA GENERAL DEL DERECHO CIVIL,
TRAD, DE FELIPE DF. J, TENA, Enlí,UNIÓN TIPOGRÁFICA HIS
PANO-AMERICANA, M~XICO 1949, PÁG. 554. 
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OTRO PUNTO DE VISTA ES EL QUE SOSTIENE CARLOS COR 
TÉS FIGUEROA AL DECIR " 0UE LA PALABRA ACCIÓN SE UTILIZA PA 
RA INDICAR EL PROCEDIMIENTO QUE SE FIJA PARA CIERTAS HIPÓTE 
SIS DE REALIZACIÓN PROCESAL, ES DECIR LO QUE ALGUNAS LEYES-
0 TEXTOS LLAMAN LA Vf A; EN OTRAS OCASIONES SE LE CONFUNDE -
PALADINAMENTE CON LA PRETENSIÓN O PRETENSIONES PLANTEADAS -
AL DEMANDAR LA INTERVENCIÓN DEL ORGANO DE JUSTICIA, 

Asf POR EJEMPLO, CUANDO EL ART, 3: DEL C.P.C. HA
BLA DE ACCIONES REALES, EN REALIDAD ESTÁ HACIENDO REFEREN -
CIA A LAS PRETENSIONES DERIVADAS DE LOS DERECHOS REALES; -
CUANDO EL ART, 11 DEL MISMO C.P,C. HABLA DE ACCIÓN CONFESO
R!A, EN PARTE SE REFIERE A PRETENSIONES Y EN PARTE A DERE -
CHOS DE FONDO QUE, POR CIERTO, NO LE CORRESPONDE REGULAR A
LA LEY PROCESAL; LO MISMO PODRÍA DECIRSE DE LOS ARTS, 12, -
13, 15, 16, 17, 19, 20, ETC, DEL CITADO C,P,C.; LO PROPIO -
CABE DECIR, QUE SE ESTÁ PENSANDO EN LA Vf A PROCEDIMENTAL ADE 
CUADA, Y NO EN LA ACCIÓN MISMA, EN LO TOCANTE A LOS ARTS, -
qsJ, 466, 467 Y DEMÁS SIMILARES DE ÉSE CÓDIGO COMÚN DE PRO-
CEDIMIENTOS", ( 6 ) 

PUEDE PERCIBIRSE, QUE SUELE CONFUNDIRSE LA AC -
CIÓN CON LOS DERECHOS DE FONDO O SUSTANTIVOS, O CON LAS PRE 
TENSIONES DE TUTELA DE LAS DERIVADAS, Los DERECHOS DE FONDO 
Y LAS FACULTADES JURÍDICAS, TENDIENTES A SU PROTECCIÓN, SI
PUEDEN ESTAR SUJETAS A CADUCIDAD, POR NO ATENDERLOS EFICAZ
MENTE O EN EL DEBIDO TIEMPO, O EN LA DEBIDA FORMA, O DE 
PLANO EXTINGUIRSE POR EL TRANSCURSO DEL TIEMPO, PERO ÉSTOS
PORMENORES O FENÓMENOS LE INCUMBE REGULARLOS, COMO ES LÓGI
CO DE SUPONER, A LAS LEYES DE FONDO O SUSTANTIVAS, MÁS NO -
A LAS LEYES PROCESALES, DE AHÍ QUE, EN ESTRICTA TEOR[A PRO
CESAL, NOS REHUSAMOS A TRATAR DE "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN" 
Y CONVENIMOS, EN CAMBIO Y EN SU DEBIDA OPORTUNIDAD HABLAR -

( 6 ) CORTÉS FIGUEROA CARLOS, INTRODUCCIÓN A LA TEORfA GE 
NERAL DEL PRocEso, EDn, CARDE NAS, Mtx 1 co 1974, PAG. 41. 
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DE CADUCIDAD, Lo QUE DEBE QUEDAR Bl~N CLARO ES EL ENTENDER 
A LA ACCIÓN APLICABLE BÁSICAMENTE A LAS LEYES SUSTANTIVAS
y EN CUANTO A su PROCEDER EN JUICIO "su FORMA" LA LEY ADJE 
TIVA CORRESPONDIENTE, 

LA OPINIÓN PERSONAL SOBRE EL DERECHO DE ACCIÓN -
DE ARELLANO GARCfA, "SUGIERE DETERMINAR LA NATURALEZA DEL 
DERECHO DE ACCIÓN, No OBSTANTE, AHORA ES PROCEDENTE QUE -
PUNTUALICEMOS LOS DATOS QUE JUZGAMOS DE MAYOR RELEVANCIA,
A SABER: 

A) EL DERECHO DE ACCIÓN NO ES EL MISMO DERECHO -
SUSTANTIVO O MATERIAL EN MOVIMIENTO, SE TRATA DE DOS DERE
CHOS DIFERENTES, LA MEJOR PRUEBA DE QUE SE TRATA DE DERE -
CHOS DIFERENTES LA PODEMOS DERIVAR DE QUE HAY ACCIÓN SIN -
QUE SE TENGA REALMENTE EL DERECHO SUSTANTIVO O MATERIAL Y
HAY, EN OCASIONES, DERECHO MATERIAL O SUSTANTIVO AUNQUE NO 
SE TENGA DERECHO DE ACCIÓN, O SE HAYA PERDIDO EL DERECHO -
DE ACCIÓN, 

B) EL DERECHO DE ACCIÓN NO PUEDE PRESCINDIR DEL
DERECHO MATERIAL O SUSTANTIVO PUES, ES OBJETIVO DE LA AC -
CIÓN PRETENDER, MEDIANTE EL DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN JURIS
DICCIONAL, LA OBTENCIÓN DE LA TUTELA DE ÉSE DERECHO SUSTAN 
TIVO O MATERIAL, POR SUPUESTO QUE, PARA ELLO EL DERECHO DE 
ACCIÓN SE FUNDA EN UN PRESUNTO DERECHO Y EN UNA PRESUNTA -
VIOLACIÓN A ÉSE DERECHO, 
DECIMOS PRESUNTO DERECHO PORQUE PUEDE NO EXISTIR, PUEDE NO 
COMPROBARSE, PUEDE SER NEUTRALIZADO, PUEDE QUE NO SE DEBA
PROTEGER POR HABER SIDO EXTINGUIDO, ETCÉTERA, 
DECIMOS PRESUNTA CONCULCACIÓN PORQUE ES BASE DEL DERECHO DE 
ACCIÓN QUE SE PIDA LA INTERVENCIÓN DEL ORGANO JURISDICCIO
NAL PARA RESOLVER LA CONTROVERSIA EXISTENTE QUE DERIVA DE
LA PRESUNTA ACTITUD DEL DEMANDADO DE DESCONOCIMIENTO DE -
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LOS DEBERES A SU CARGO, 

C) EN EL DERECHO DE ACCIÓN ENCONTRAMOS UNA RELA -
C!ÓN JURÍDICA COMPLEJA EN LA QUE EL ORGANO JURISDICCIONAL,
ESTATAL O ARBITRAL, ES UN INTERMEDIARIO CON CIERTOS DEBERES 
PERO, LOS FINES ÚLTIMOS DEL DERECHO DE ACCIÓN ESTAN ENCAUSA 
DOS CONTRA EL SUJETO PASIVO DESTINATARIO DE LOS EFECTOS 
TRASCENDENTES DE LA ACCIÓN, ESTE SUJETO PASIVO, EN FORMA GE 
NÉRICA SE DENOMINA EL DEMANDADO, 

D) EL DERECHO DE ACCIÓN LLEVA LA INTENCIÓN DEL AC 
TOR A LA RESOLUCIÓN FAVORABLE PERO, EL ACTOR ES SABEDOR DE
QUE TODA ACCIÓN LLEVA EL RIESGO DE QUE NO SE OBTENGA El FA
LLO'CONFORME A SUS PRETENSIONES Y QUE LA DECISIÓN LE SEA AD 
VERSA TOTAL O PARCIALMENTE. POR TANTO, EL DERECHO DE ACCIÓN 
NO ES LA PRERROGATIVA A LA SENTENCIA FAVORABLE PERO SI, ES
LA FACULTAD QUE CONDUCE A TODO EL PROCEDIMIENTO JURISDICCIO 
NAL HASTA LA STENTENCIA Y AÚN, EN SU CASO, HASTA LA EJECU -
CIÓN FORZADA DE LO FALLADO, 

E) Si NO EXISTIERA LA INSTITUCIÓN ARBITRAL DIRfA
MOS QUE EL DERECHO DE ACCIÓN ES UN DERECHO QUE SE EJERCE AN 
TE EL ORGANO JURISDICCIONAL ESTATAL, PERO COMO SE ADMITE LA 
EXSITENCIA DEL ARBITRAJE PRIVADO, HEMOS DE ADMITIR QUE LA -
ACCIÓN SE PUEDE EJERCER ANTE EL ORGANO JURISDICCIONAL ESTA
TAL O ANTE EL ORGANO JURISDICCIONAL ARBITRAL, 

F) EL DERECHO MATERIAL O SUSTANTIVO PRESUNTO QUE
SIRVE DE FUNDAMENTO A LA ACCIÓN PUEDE SER UN DERECHO DE CA
RACTER PRIVADO COMO CUANDO UN ARRENDADOR RECLAMA DE SU IN -
QUILINO EL PAGO DE RENTAS PENDIENTES PERO, PUEDE SER UN DE
RECHO DE CARÁCTER PÚBLICO COMO CUANDO EL ACTOR RECLAMA DE -
LA AUTORIDAD RESPONSABLE UN IMPUESTO ANTE UN TRIBUNAL FIS -
CAL DE LA FEDERACIÓN, 
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G) HEMOS DISTINGUIDO ENTRE El DERECHO DE ACCIÓN
QUE TIENE UN TITULAR DEL MISMO, AUNQUE NO LO EJERCITE, DEL
EJERCICIO DE ESTE DERECHO DE ACCIÓN. Tono DERECHO EXISTE -
AUNQUE NO LLEGUE A EJERCITARSE. EL DERECHO DE ACCIÓN EXISTE 
Y TIENE UN TITULAR QUE NO LO EJERCITA, TIENE LA FACULTAD DE 
EJERCITARLO O NO EJERCITARLO PERO, SI NO LO EJERCITA PUEDE
PRESCR!BIR O PUEDE CADUCAR, SI NO EXISTIERA ~NTES DE SU E -
JERCIC!O NO SE CONCEBIRÍA QUE SE EXTINGUIERA POR PRESCRIP -
CIÓN, 

H) SIN DUDA QUE EL DERECHO DE ACCIÓN ELIMINA LA
V!OLACIÓN ENTRE PARTICULARES, NADIE PUEDE HACER VIOLENCIA -
PARA RECLAMAR UN DERECHO Y EL PODER PÚBLICO ESTÁ DISPONIBLE 
PARA ADMINISTRAR JUSTICIA COMO UN DERECHO SUBJETIVO PÚBLICO 
PARA LOS GOBERNADOS, 

i) EL DERECHO DE ACCIÓN SE HACE VALER ANTE UN OR
GANO CON FACULTADES JURISDICCIONALES QUE NO PERTENECE ÚNICA 
Y EXCLUSIVAMENTE AL PODER JUDICIAL PUESTO QUE SE HA EXTENDI 
DO LA TENDENCIA A DOTAR A ORGANOS DEL PODER EJECUTIVO Y DEL 
PODER LEGISLATIVO DE FACULTADES PARA RESOLVER CUESTIONES -
COANTROVERTIDAS. 

F) EL DERECHO DE ACCIÓN TIENDE A LA TUTELA DEL DE 
RECHO SUSTANTIVO O MATERIAL. UN DERECHO SIN SANCIÓN ES COMO 
UNA CAMPANA SIN BADAJO, DECfA EL MAESTRO EDUARDO GARCfA MAY 
NEZ. EL DERECHO ES POR NATURALEZA PROPIA COERCIBLE, YA QUE
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, SE PUEDE OBLIGAR DIRECTA O INDI
RECTAMENTE AL COMPLIMIENTO FORZADO DE LA CONDUCTA DEBIDA. -
SI EL SUJETO PASIVO DE LA RELACIÓN JURÍDICA NO CUMPLE CON -
SU DEBER, EL PRETENSOR TIENE LA PRERROGATIVA DE SOLICITAR -
AL ORGANO JURISDICCIONAL QUE DIGA EL DERECHO PARA FORZAR AL 
CUMPLIMIENTO DE LA CONDUCTA DEBIDA. POR TANTO ES UNA FORMA
DE PROTEGER O DE TUTELAR UN DERECHO, ESTAS ASEVERACIONES -
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NO SIGNIFICAN QUE RECHACEMOS LA POSIBILIDAD DE QUE TAL DE
RECHO NO EXISTA Y SE INTENTE LA ACCIÓN PUES YA HEMOS HABLA 
DO DEL PRESUNTO DERECHO Y LA PRESUNTA VIOLACIÓN DEL MIS -
MO", ( 7 ) 

SE ENTIENDE LA IGUALDAD DE OPINIONES EXISTENTES
ENTRE ESTOS DOS ÚLTIMOS AUTORES BÁSICAMENTE EN LO REFEREN
TE A LA APLICACIÓN DEL DERECHO SUSTANTIVO O MATERIAL EN MO 
VIMIENTO, EN LA ACCIÓN, ESTAMOS DE ACUERDO EN LA INTERVEN
CIÓN DEL ORGANO JURISDICCIONAL, ESTATAL O ARBITRAL, Y ASI
MISMO, QUE EL DERECHO DE ACCIÓN ESTÉ ENCAUSADO CONTRA EL -
SUJETO PASIVO DESTINATARIO DE LOS EFECTOS TRASCENDENTES -
DE LA ACCIÓN, Es DE SUPONERSE LA EXISTENCIA DEL DERECHO -
SUSTANTIVO PARA LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN DE LA ACCIÓN QUE
SE PRETENDA INVOCAR, CONCORDANTE A LA PRETENSIÓN QUE SE HA 
GA VALER Y ÉSTA ÚLTIMA PUEDA SER TUTELADA DEBIDAMENTE POR
EL DERECHO, 

HEMOS SOSTENIDO QUE EL OBJETO DE LA ACCIÓN ESTÁ
CONSTITUÍDO POR LA PRETENSIÓN QUE SE LE RECLAMA A LA CON -
TRAPARTE, REFIRIÉNDONOS A LA SUBORDINACIÓN DE INTERÉS AJE
NO AL PROPIO, ASÍ PUES PLANTEADO EN EL ARTÍCULO CITADO SE
ALUDE EXPRESAMENTE EL INTERÉS DE EJERCITAR LA ACCIÓN, BASA 
DA EN UN DERECHO SUSTANTIVO Y SOLICITANDO UNA PRETENSIÓN -
DETERMINADA, CON LA INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD FACULTADA 
PARA ELLO, 

CARLOS CORTÉS f IGUEkOA AL RESPECTO, " Es CON -
VENIENTE HABLAR DE LOS ELEMENTOS DE LA ACCIÓN PROCESAL, DE 
CONFORMIDAD CON UN SECTOR DOMINANTE DE LA DOCTRINA, SIN -
QUE SEA NECESARIO OCUPARNOS DE LAS TENDENCIAS QUE SE APAR
TAN DE AQUÉL O QUIZÁ INTRODUCEN SÓLO MOTIVOS DE CONFUSIÓN
TALES ELEMENTOS SON: LOS SUJETOS, EL OBJETO Y LA CAUSA. 

( 7 ) ARELLANO GARC!A CARLOS, TEORÍA GENERAL DEL PROCESO,
EDIT, PORRÚA, MÉXICO 1980. PÁGS. 256 y 257. 
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Los SUJETOS SE PUEDEN DISTINGUIR EN ACTIVO y PASIVO: EL SU
JETO ACTIVO, AL QUE "CORRESPONDE EL PODER DE OBRAR" LO SERÁ 
EL ACTOR, DEMANDANTE, CONSIGNANTE, QUEJOSO; Y EL PASIVO 
"FRENTE AL CUAL CORRESPONDE EL PODER DE OBRAR", SERÁ EL DE
MANDADO, REO, ACUSADO, RESPONSABLE, ETC~TERA, 

EL OBJETO DE LA ACCIÓN ES EL EFECTO AL CUAL SE -
TIENDE PROYECTIVAMENTE, EN LA INTELIGENCIA QUE PODEMOS HA -
CER DISTINCIÓN DE OBJETO INMEDIATO Y OBJETO MEDIATO (ACTUA
CIÓN DE LA LEY) LO SERA EL FALLO, SENTENCIA, DECISIÓN, ETC, 
QUE SE PERSIGUE LOGRAR, EL MEDIATO ES EL BIEN DE LA VIDA -
QUE SE TRATA DE ALCANZAR COMO RESULTADO DE AQUEL FALLO O DE 
AQUELLA SENTENCIA, ESTO ES, UN PAGO, LA DEVOLUCIÓN DE UN -
PREDIO, EL RECUPERAR LA LIBERTAD DESHACIENDO EL VÍNCULO CON 
YUGAL EN UN DIVORCIO, QUE YA NO NOS MOLESTE MÁS EL PERTUR -
BADOR, LA CERTEZA Y TRANQUILIDAD JURÍDICA, ETC, 

LA CAUSA DE LA ACCIÓN ESTRIBA EN UN ESTADO DE HE
CHO CONTRARIO A DERECHO SIN IMPORTAR QUE TAL DESACOMODO DE
LOS HECHOS COTIDIANOS A LAS NORMAS JUR!DICAS SEA REAL Y VER 
DADERO, PRESUMIBLE, FICTICIO, SIMPLEMENTE APARENTE", ( 8 ) 

PODEMOS AFIRMAR QUE LA ACCIÓN ES Y HA SIDO UN TE
MA MUY DISCUTIDO Y QUE SE HAN VERTIDO TEORÍAS, CONCEPTOS Y
ELEMENTOS, PERO PRETENDO DEJAR ESPECIFICADO UN CONCEPTO Y -
LA APLICACIÓN DE LA TEOR!A QUE CONSIDERO ES LA MAS APLICA -
BLE AL CASO CONCRETO DE LA CONEXIDAD DE LA CAUSA, TOMANDO -
EN CONSIDERACIÓN LOS AUTORES MAS CERCANOS AL CONCEPTO QUE -
PRETENDO DEJAR ESPECIFICADO, 

EN EFECTO EL TEMA DE LA ACCIÓN SE FACILITA PARA -
REALIZAR UN TRATADO, PERO LO QUE PREtENDO ES ENFOCARLO CO -
MO ELEMENTO DE LA TRILOG!A ESTRUCTURAL DE LA CIENCIA PROCE
SAL APLICADO A LA EXCEPCIÓN DE LA CONEXIDAD DE LA CAUSA. 

( 8 ) CO~TtS Frnui:BOA. CARLOS. Qp, CIT. IBIDE~1. PAG. 43. 
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l. l. LA PREIENSION, 

DANDO UN CONCEPTO INTRODUCTIVO AL TEMA DE ESTUDIO, -
DIREMOS QUE LA PRETENSIÓN ALUDE A LO QUE EL SUJETO QUIERE 0-
SOLICITA EN RELACIÓN CON UN DERECHO O CON UNA ACCIÓN, NÓTESE 
LA DIFERENCIACIÓN QUE SE REALIZA AL SEPARAR DERECHO Y ACCIÓN, 
CONCLUYENDO: LA ACCIÓN COMO EL DERECHO QUE TIENE EL PETIC!O 
NARIO Y EL DERECHO COMO LA FACULTAD Y PROCEDENCIA DE REAL! -
ZAR DICHO ACTO, EN ESTE ACTO ESPECÍFICO EL EJERCICIO DE LA -
ACCIÓN. 

ESTE ES UN CONCEPTO MUY IMPORTANTE, YA QUE EN AL -
GUNAS OCASIONES SE HA PRESTADO A CONFUSIÓN CON LA ACCIÓN, -
DE UNA FORMA BREVE TRATARÉ DE DAR MI OPINIÓN AL RESPECTO Y -
SI ES POSIBLE, UNIFICAR EN UN PLANO INDIVIDUAL ÉSTAS DOS FI
GURAS PROCESALES, 

Nos D 1 CE EL MAESTRO EDUARDO j' COUTURE I ,, ÜUE HA-
EX I ST l DO UNA LLAMADA SINONIMIA ENTRE ACCIÓN Y PRETENSIÓN, YA 
QUE EN ÚLTIMO TÉRMINO LA ACCIÓN ES EL PODER JURfDICO DEL AC
TOR DE HACER VALER LA PRETENSIÓN", ( 9 ) 

AS{ PUES, PODEMOS REFERIRNOS AL RESPECTO CON LO SI 
GUIENTE: 

l. EL DERECHO; 
11. LA PRETENSION, DE HACERLO EFECTIVO MEDIANTE LA 

DEMANDA JUDIC!ALJ NO QUERIENDO DECIR CON ÉSTO, QUE LA MISMA
ES UN DERECHO AUTÓNOMO SINO COMO UN HECHO TRATADO POR EL QUE 
LA HAGA VALER, 

111. LA ACCION, COMO LO HE ENFATIZADO, SIENDO EL PQ 

( 9 ) (OUTURE EDUARDO J, Or. C!L.PAG, 68. 
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DER DE ACUDIR A LOS ORGANOS JURISDICCIONALES, 

MENCIONANDO ÉSTAS TRES FIGURAS, EN FORMA SEPARADA Y 
QUE NO VAN SIEMPRE REUNIDAS, 

AL RESPECTO EL MAESTRO EDUARDO J, COUTURE NOS DICE:
" INTERROGÁNDOSE: ¿ QUE ACONTECE ?, SIMPLEMENTE QUE AÚN SIN
DERECHO, LA PRETENSIÓN EXISTE, YA QUE EL ACTOR SE CONSIDERA -
SINCERAMENTE ASISTIDO DE RAZÓN", ( 10 ) 

SE TRATARÁ, SIN DUDA, DE UNA PRETENSIÓN INFUNDADA.
QUE RECHAZARÁ OPORTUNAMENTE LA SENTENCIA, LA PRETENSIÓN, ES -
PUES, SOLO UN ESTADO DE LA VOLUNTAD JURÍDICA; NO ES UN PODER
JURfDICO, 

" ¿ Y LA ACCIÓN ? LA ACCIÓN, COMO PODER JURÍDICO -
DE ACUDIR A LA JURISDICCIÓN, EXISTE SIEMPREl CON DERECHO (MA
TERIAL) O SIN ÉLl CON PRETENSIÓN O SIN ELLA, PUES TODO INDIVI 
DUO TIENE ÉSE PODER JURfDICO. AÚN ANTES DE QUE NAZCA SU PRE -
TENSIÓN CONCRETA, EL PODER DE ACCIONAR ES UN PODER JURÍDICO.
DE TODO INDIVIDUO EN CUANTO A TALi EXISTE AÚN CUANDO NO SE E
JERZA EFECTIVAMENTE", ( 11 ) 

DE LA MISMA MANERA, PODEMOS DECIR QUE TODO INDIVI -
DUO EN CUANTO A TAL; TIENE EL DERECHO DE RECIBIR ASISTENCIA -
DEL ESTADO EN CASO DE NECESIDAD, TIENE TAMBIÉN DERECHO DE A -
CUDIR A LOS ORGANOS JURISDICCIONALES, 

PLANTEANDO DE ÉSTA FORMA, PRETENDO ESCLARECER ÉS -
TAS FIGURAS PROCESALES A FIN DE QUE LAS MISMAS TENGAN UN CON 
CEPTO DIFERENTE COMO LO HE VENIDO SUSTENTANDO, Es DECIR; LA
PRETENSIÓN DEBA CONSIDERARSE COMO EL ACTO DE AFIRMAR UN DERE 

( 10 ) OP. e lT. AuT. - PÁG. 70 
( 11 ) Op, CIT. PÁGS, 7J, 72, 73, 
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CHO Y EL CUAL DEBE DE CONTINUAR CON EL MERECIMIENTO DE UNA 
TUTELA JURÍDICA, CON LA IDEA DE QUE ESTA SE HAGA EFECTIVA. 
QUEDA PUES CLARO; Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO QUE NOS DI 
CE EL MAESTRO EDUARDO J, CouTURE, QUE LA PRETENSIÓN NO ES
LA ACCIÓN, Y EN FORMA REPETITIVA, LA ACCIÓN LA DEFINIMOS -
COMO EL PODER JURÍDICO QUE TIENEN LAS PARTES DENTRO DE UN
PROCESO MEDIANTE EL CUAL SE HARÁ VALER LA PRETENSIÓN DESEA 
DA, TAMBIÉN ES FRECUENTE EL EQUfVOCO DE LA ACCIÓN CON EL -
LLAMADO DERECHO A DEMANDAR, Y COMO LO HE MANIFESTADO CON -
ANTELACIÓN, NO DEBE SER DE ÉSTA FORMA, PUESTO QUE ENTRA EL 
JUEGO DE PALABRAS, A LO QUE ME REFIERO EN ESTE PUNTO. 

Es POR ÉSO QUE ALGUNOS AUTORES HAN PREFERIDO BO 
RRAR DE SU LÉXICO EL VOCABLO ACCIÓN Y ACUDIR DIRECTAMENTE
A PRETENSIÓN, Es ÉSTA UNA ACTITUD MUY LÓGICA Y PRUDENTE, -
QUE PODRÍA SEGUIRSE SI NO SE MEDIARA LA NECESIDAD DE DAR -
CONTENIDO A UN VOCABLO DE USO SECULAR. 

EN CUANTO A LO QUE PIENSA EL AUTOR ANTES INDICA
DO, COINCIDO EN EL S!GUIENTE ASPECTO: 

CUANDO SE INTENTA EJERCITAR ALGÚN TIPO DE ACCIÓN, 
YA SEA CIVIL, PENAL, MIXTA, O DEL TIPO QUE HARCA LA LEY, ~ 

DEBE IR SIEMPRE APAREJADA CON UNA PRETENSIÓN, ES DECIR, Y
TOMANDO EN CUENTA EL CONCEPTO QUE DE PRETENSIÓN NOS DA EL
MAESTnO EDUARDO J, COUTURE. LA PRETENSIÓN CONSISTE BÁSICA
~ENTE EN LA SUBORDINACIÓN DEL INTERÉS AJENO, AL INTERÉS -
PROPIO. EL SUSTEÑTANTE AGREGARÍA LO SIGUIENTE: DICHA SUBOR 
DINACIÓN PUEDE SER Etl FORMA FUNDADA O INFUNDADA, Y COMO -
ASf LO HE INDICADO, LA APLICABILIDAD DE DICHA PRETENSIÓN,
QUEDARÁ EN UN ESTADO •suSPENSIVo• POR DECIRLO Asf, HASTA -
EN TANTO LA CONTROVERSIA DE QUE SE TRATE, SEA DIRIMIDA POR 
LOS ORGANOS JURISDICCIONALES, 
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PODEMÓ~ CONCLUÍR QUE LA FIGURA PROCESAL DE LA PRE 
TENSIÓN NO DEBE CONSIDERARSE, NI TAMPOCO PRETENDO HACERLO -
ASf, COMO UN DERECHO AUTÓNOMO, ÚNICAMENTE ME HE REFERIDO A
QUE NO DEBE DE EXISTIR UNA CONFUSIÓN EN CUANTO A SU CONTENI 
DO CON LA ACCIÓN, Es UNA FIGURA VINCULADA ÍNTIMAMENTE CON -
LA ACCIÓN, EN POCAS PALABRAS, SI SE DESEA EJERCITAR LA AC -
CIÓN, SIEMPRE ÉSTA DEBERÁ IR APAREJADA CON UNA AFIRMACÍÓN,
SEA ACTOR O DEMANDADO ( EN ESTE ÚLTIMO, CUANDO SE TRATE DE
RECONVENCIÓN O DEFIENDA UN DERECHO ), AL CONTESTAR LA AFI~
MACIÓN DE MERECER LA TUTELA JURÍDICA, 

INDEPENDIENTEMENTE, DE CONSIDERAR LOS CONCEPTOS -
VERTIDOS EN ÉSTA TÉSIS POR EL MAESTRO EDUARDO J, COUTURE, -
SON LOS QUE CONSIDERAMOS EN LA GENERALIDAD Y QUE CONCUERDAN 
CON LA TEORfA QUE EL SUSCRITO SUSTENTA, TENEMOS OTROS PROCE 
SALISTAS QUE ACUERDAN EN LA MAYOR(A CON LO EXPUESTO; COMO -
ES EL CASO DE CARLOS ARELLANO GARcfA AL DECIR: " EN CONCEP 
TO NUESTRO, LA PRETENSIÓN ES LA DETERMINACIÓN DE LA RECLAMA 
CIÓN O EXISTENCIA DE UN SUJETO FRENTE A OTRO QUE HIPOTÉTICA 
MEIHE DEBERÁ DESPLEGAR UNA CONDUCTA PARA SATISFACER TAL RE
CLAMACIÓN O EXIGENCIA. 

LA PRETENSIÓN NO DEBE CONFUNDIRSE CON EL DERECHO
SUBJETIVO, PUES YA HEMOS INDICADO QUE ÉSTE ENTRAílA LA FACUL 
TAD DERIVADA DE UNA NORMA JURÍDICA PARA EXIGIR DEL SUJETO -
OBLIGADO EN LA RELACIÓN JURfDICA UNA CONDUCTA DE DAR, HACER, 
NO HACER O TOLERAR, SE ASEMEJA EL DERECHO SUBJETIVO CON LA
PRETENSIÓN EN QUE HAY DOS SUJETOS: UNO ACTIVO Y OTRO PASI -
VO, TAMBIÉN SON SIMILARES EN QUE PUEDEN HABLARSE DE UNA CON 
DUCTA DEL SUJETO PASIVO DE DAR, HACER ABSTENERSE O TOLERAR, 
NO OBSTANTE, HAY IMPORTANTES DIFERENCIAS: 
A) EN LA PRETENSIÓN YA HAY UNA CONDUCTA DEL SUJETO ACTIVO -

EN LA QUE DELIMITA SU EXIGENCIA; 
B) LA PRETENSIÓN ES UN llECHO, MIENTRAS QUE EL DERECHO SUBJ-'. 
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TIVO ES UN FENÓMENO JURÍDICO Y NO FÁCTICO; 
C) LA PRETENSIÓN PUEDE SER LA CONSECUENCIA DEL DERECHO PERO, 

PUEDE PRODUCIRSE SIN TENER COMO FUNDAMENTO DERECHO ALGU
NO, 

LA PRETENSIÓN NO DEBE CONFUNDIRSE CON LA ACCIÓN, -
EN ÉSTA SE TIENE EL DERECHO DE ACUDIR AL ORGANO JURISDICCIO
NAL A SOLICITAR SU INTERVENCIÓN PARA SOMETER AL DEMANDADO -
AL CUMPLIMIENTO DE CIERTA CONDUCTA DE DAR, HACER, NO HACER -
O TOLERAR, EN LA PRETENSIÓN SÓLO SE DELIMITA LO QUE ABARCA -
LA RECLAMACIÓN DEL SUJETO QUE EXIGE A OTRO UNA DETERMINADA -
PRESTACIÓN" , ( 12 ) 

DEBEMOS PARTIR ENTONCES COMO PREMISA MAYOR LA DIFE 
RENCIA PALPABLE ENTRE ACCIÓN Y PRETENSIÓN, EN ATENCIÓN QUE -
EL DERECHO SUBJETIVO QUE DERIVA DE UNA NORMA QUE ES DISTINTA 
A LA PRETENSIÓN ES DECIR; "LA SUBORDINACIÓN DE INTERÉS PRO -
PIO AL AJENO" Y FINALIZANDO CON LA INTERVENCIÓN DEL ORGANO -
JURISDICCIONAL PARA QUE EN SU CASO, TUTELAR POR APLICACIÓN -
DEL DERECHO SUBEJTJVO, LA PRETENSIÓN SOLICITADA O PEDIDA, 

AL EFECTO ME PERMITIRÉ TRANSCRIBIR LO QUE ESTIPU -
LA EL ARTÍCULO 1=, DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, REFIRIÉNDOSE A LA ACCIÓN; 

" ART, l= SOLO PUEDE INICIAR UN PROCEDIMIENTO
JUDICIAL O INTERVENIR EN ÉL QUIEN TENGA INTERÉS EN QUE LA AU 
TENTICIDAD JUDICIAL DECLARE O CONSTITUYA UN DERECHO O IMPON
GA UNA CONDENA Y QUIEN TENGA EL INTERÉS CONTRARIO, PODRÁN -
PROMOVER LOS INTERESADOS, POR SÍ O POR SUS REPRESENTANTES O
APODERADOS, EL MINISTERIO PÚBLICO Y AQUELLOS CUYA INTERVEN -
CIÓN ESTÉ AUTORIZADA POR LA LEY EN CASOS ESPECIALES", ( 13 ) 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
( 12 ) AREL(A~O GARC!A CARLOS, O~. CIT. PÁG. 260 
( 13 ) CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL D.F. ,Eo!T, PQ 

RRÚA, MÉXICO 1986. PÁG. INICIAL. 
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SE DESPRENDE DEL NUMERAL ANTES INVOCADO, LA APLI
CACIÓN DE TRES ELEMENTOS, ACCIÓN, PRETENSIÓN Y AUTENTICI 
DAD FACULTADA U ORGANO JURISDICCIONAL, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL ARTÍCULO DEBERfA DE
CIR EN MI CONCEPTO, PROCESO EN VEZ DE PROCEDIMIENTO, MÁS A
DELANTE SE DARÁN LAS JUSTIFICACIONES CORRESPONDIENTES, SE -
MENCIONAN LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA PRETENSIÓN.
AL EFECTO EL MAESTRO Jos~ BECERRA NOS DICE: " LA PRETEN -
Sl~1 UN NUEVO TEMA-DE 1l1l~SCUSIONES DERIVADAS DE LA DIFICUL
TADl MISMA DE DEFINIRLA N DE DELIMITARLA, 
EN 'UN PRIMER ENSAYO DE !RENOVACIÓN DE LOS ESTUDIOS PERTINEN
T~., SE DIJO QUE LA 'PRETENSIÓN SATISFACE LA NECESIDAD DE EX 
Pff2SAR LA TENDENCIA IDEL DERECHO A SOMETERSE A LA VOLUNTAD -
AllENAJ MÁ~ CERCAMENT:E, PERO INSPIRADO EN LO ANTERIOR, SE LE 
H'A DEFIN1DO COMO "LA EXIGENCIA DE LA SUBORDINACIÓN DE UN IN 
ITERÉS AJENO A UN INTERÉS PROPIO", SIN QUE POR ELLO DEBA PEN 
'SARSE QUE CO'RRES1PONDA A UN ELEMENTO DEL DERECHO SUBJET 1 VO -
(POR UNA AM8NAZA O UNA VIOLACIÓN), DADO QUE LA PRETENSIÓN -
PUEDA SER S0STENil~A LO MISMO POR QUIEN TENGA EL DERECHO, CO 
MO POR QUU'N NO L·O TENGA, PERO LO TRASCENDENTE DE LA PRETEM 
SIÓN ESTRIBA EN El ESTADO ANÍMICO O PSICOLÓGICO A TRAVÉS -
DEL CUAL SE ADVIERTA, SINO DE SU PLANTEAMIENTO ANTE EL ORGA 
NO DESTlNATARIO P-'RA QUE LA SATISFAGA MEDIANTE UN ACTO DE -
TUTELA, ESTO HACE VER UOMO LA PRETENSIÓN ES LLEVADA AL PRO
.CESO Y DE SER ANTES PRE:rENSIÓN, SIN MAYOR CALIFICATIVO, 
~HORA DEVIENE PRETENSl~ PROCESAL, 

Es FRECUENTE oa1R EN LA DOCTR !NA, QUE LA PRE TEN -
SIÓN PROCESAL ES ALGO QUE SE HACE-PENSANDO QUIZÁ EN QUE SE 
PROPONE---V NO ALGO QUE SE ~ENGA, CON LO CUAL NECESARIAMENTE 
SURGE LA DESORIENTACIÓN DESDE EL MOMENTO EN QUE, TAMBIÉN -
CON SUMA FRECUENCIA, SE AFIRMA QUE LO QUE CARACTERIZA AL LI 
TIGIO, COMO CONTENIDO DEL PROCESO, SON LAS PRETENSIONES SOS 
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TENIDAS POR LAS PARTES RESPECTIVAMENTE, Y DA LA CASUALIDAD 
QUE ESO DE SOSTENER NO ES MÁS QUE UN VERBO COMPUESTO PERO
CUYA RAfZ ES LA MISMA QUE TENER, Y NO SE TRATA DE UN SIM -
PLE JUEGO DE PALABRAS, YA QUE DE ELLO DEPENDE LA CONSIDERA 
CIÓN CALIFICATIVA DE SI LA PRETENSIÓN PROCESAL ES UN ACT0-
0 UN SIMPLE HECHO, PUES SI POR SU SIMPLE PLANTEAMIENTO SE
RfA ESTO ÚLTIMO, LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LLEVA EN Sf LA A
FIRMACIÓN DE UN INTERÉS HACIA UN DETERMINADO BIEN DE LA VJ 
DA, ORILLA A AFIRMAR QUE LA PRETENSIÓN PROCESAL ES UN AC -
TO, PORQUE DESDE LA MÁS PÁRVULA EXPLICACIÓN ES ACTO JURfDI 
CO TODA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD QUE TIENE CONSECUENCIAS
DE DERECHO, Y EL INSTITUTUO QUE AQU{ PREOCUPA TIENE COMO -
CONSECUENCIA EL QUE SE VEA COMO UNA PETICióN~INTEGRANTE DE 
UNA INSTANCIA--ANTE UN ORGANO DE JUSTICIA PERO ENCAMINADA
A SURTIR EFECTOS EN LA ESFERA JURÍDICA DEL SUJETO PASIVO -
DE TAL PRETENSIÓN, DE AHf QUE NO ACABE POR CONVENCER EL -
EMPEÑO DE CALIFICAR A LA PRETENSIÓN PROCESAL COMO UNA MANI 
FESTACIÓN (QUE, CLARO, LO ES), PERO SOSTENIENDO CASI PLEO
NÁSTICAMENTE; QUE ES UNA MANIFESTACIÓN, ACTO POR RAZÓN MIS 
MA QUE CORRESPONDE A UNA DELCARACIÓN DE VOLUNTADl CON VIS
TA A ÉSA ESTRUCTURA QUEDA ESTABLECIDO QUE LA PRETENSIÓN -
PROCESAL 11 Es UNA DECLARACIÓN DE VOLUNTAD POR LA CUAL UNA
PERSONA RECLAMA DE OTRA ANTE UN ORGANO SUBORDINADO A AMBAS, 
UN BIEN DE LA VIDA, FORMULANDO EN TORNO AL MISMO UNA PETI
CIÓN FUNDADA," (ES DECIR CON FUNDAMENTOS INVOCADOS), 

Lo ANTES DICHO SE LLEVA DE INMEDIATO A DESENTRA
ÑAR LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN LA PRETENSIÓN Y ELLOS -
SON: ELEMENTOS SUBJETIVOS, EL ELEMENTO OBJETIVO Y EL ELE -
MENTO DE ACTIVIDAD". ( 14 ) 

Nos ENCONTRAMOS QUE CON PARIDAD DE CRITERIOS SE-

( 14 ) BECERRA BAUTISTA JOSÉ. Qp, CIT. PÁGS. 59 Y 60, 
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MANTIENE EL CONCEPTO INlCIAt PLANTEADO, " LA SUBORDINACIÓN 
JURISDICCIONAL", AUNQUE CABE ACLARAR QUE EXISTEN CORRIEN -
TES QUE NO BÁSICAMENTE CONTRADICEN EL CONCEPTO PLANTEADO -
SINO QUE LES FALTARfA AGREGAR ELEMENTOS BASICOS COMO SON: 

A) LOS SUJETOS DE LA PRETENSION 
B) El ELEMENTO OBJETIVO 
c> El ELEMENTO ACTIVIDAD. 

ENTIÉNDASE EL PRIMERO BÁSICAMENTE ACTOR Y DEMAN
DADO EN EL PROCESO, EL SEGUNDO LO QUE SE PIDE, LA PRETEN -
SIÓN; SEA UN CUMPLIMIENTO DE PAGO ETC,,,DERIVADO DE LA AC
CIÓN QUE SE PRETENDE HACER VALER. POR ÚLTIMO EL ELEMENTO -
CON MAYOR FRECUENCIA SURGE COMO FALTANTE QUE ES EL ELEMEN
TO ACTIVIDAD, COMPRENDIDA COMO LA INTENCIÓN DEL PRETENDIEN 
TE APAREJADO CONSECUENTEMENTE CON LA ACTIVIDAD JURISDICCIO 
NAL, DECIDIENDO SOBRE LA PROCEDENCIA DE LO PROPUESTO. 

ASISMISMO, EL DERECHO ROMANO CONTEMPLA A LA PRE
TENSIÓN ADMITIENDO LA INTERVENCIÓN DEL ORGANO JURISDICCIO
NAL EN LA SIGUIENTE FORMA " PETITlO-ACCIÓN DE PEDIR O RE 
CLAMAR ANTE EL MAGISTRADO O DE EJERCITAR UN ACTIO ANTE LA
JURISDICCIÓN CORRESPONDIENTE", ( 15 ) 

SE DESPRENDE QUE LA INTERVENCIÓN DEL ORGANO JU
RISDICCIONAL ES ELEMENTO BÁSICO DEL CONCEPTO DE PRETENSIÓN 
YA QUE AL DEJARLO FUERA, QUEDARfA INCOMPLETA CUALQUIER DE 
FINICIÓN DE LA PRETENSIÓN. 

PODEMOS CONCLU[R QUE EL CONCEPTO INICIAL ES EL A 
DECUADO DESDE EL PUNTO DE VISTA DE RAZONAMIENTO DEL SUS -

( 15 ) GUTIÉRREZ ALVIZ FAUSTINO, DICCIONARIO DE DERf.QJ.Q -
Ro'-'ANo,•EDIT., REUS. S.A. MÁDRID 1976. PÁG. 529, 
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TENTANTE, AGREGANDO LA INTENCIÓN DE LA PARTE INTERESADA 

PARA HACER VALER SU PRETENSIÓN APAREJADA CON LA RESIS -

TENCIA DE OTRA, CON LA INTERVENCIÓN DEL ORGANO JURISDIC 

CIONAL, OBTENIENDO UNA RESOLUCIÓN QUE, EN PRINCIPIO E -

RA EVENTUAL, ES DECIR TAMBIÉN APAREJADA CON LA EXISTEN

CIA DE LA SUBORDINACIÓN DEL INTER~S AJENO AL PROPIO ME

DIANTE, LA INTERVENCIÓN DEL ORGANO JURISDICCIONAL A 

TRAVÉS DE SU JURISDICCIÓN, 
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1.2. LA DEFEISA 

ESTA FIGURA PROCESAL EN CUANTO A SU ESTUDIO LO INl 
CIO CON LO QUE AL RESPECTO NOS INDICA EDUARDO J, COUTURE 
" UN DERECHO DE DEFENSA GENtRICAMENTE ENTENDIDO, CORRESPON -
DE A UN DERECHO DE ACCIÓN GENtRICAMENTE ENTENDIDO, NI UNO NI 
OTRO PREGUNTAN AL ACTOR, O AL DEMANDADO SI TIENE RAZÓN EN -
SUS PRETENSIONES, PORQUE tSO SOLO SE PUEDE SABER EL D[A DE -
LA COSA JUZGADA, TAMBltN LOS DEMANDADOS, PUEDEN SER MALICIO
SOAS Y TEMERARIOS, PERO SI A PRETEXTO DE QUE SUS DEFENSAS -
SON TEMERARIAS O MALICIOSAS LE SUPRIMltRAMOS SU DERECHO DE -
DEFENDERSE, HABRÍAMOS ANULADO, HACIENDO RETROCEDER UN LARGO
y GLORIOSO TRAYECTO HISTÓRICO, UNA DE LAS MAS PRECIOSAS LI -
BERTADES DEL HOMBRE", ( 16 ) 

DEBEMOS ACLARAR PRIMERAMENTE QUE LA DEFENSA SE HA
CE VALER COMO UNA EXCEPCIÓN DENTRO DEL PROCESO Y QUE MAS A -
DELANTE ANALIZARt, PERO ATACANDO DIRECTAMENTE A LA DEFENSA -
PODEMOS DECIR: 

LA DEFENSA ES UN DERECHO QUE HA TENIDO EL HOMBRE -
DESDE SU ORIGEN, CONSIDERO QUE LA MISMA SE HA VENIDO DANDO -
EN DIFERENTES FORMAS DEPENDIENDO DE LAS COSTUMBRES Y tPOCAS
EN NUESTRO MUNDO, 

LA DEFENSA COMO UN DERECHO NATO QUE EL HOMBRE TIE
NE DESDE SU NACIMIENTO, PODEMOS DECIR QUE EL EJERCICIO DE LA 
DEFE~SA SIEMPRE HA EXISTIDO, Y EN CUANTO A LO QUE SE REFIERE 
A LA TESIS PRESENTADA, LA PARTE QUE TIENE DERECHO DE DEFEN -
DERSE, TIENE TAMBltN LA FACULTAD DE NO HACERLO, LA DEFENSA -
ES UN DERECHO DEL DEMANDADO, COMO LA DEMANDA LO ES DEL AC -
TOR, SE RIGE PUES, POR EL PRINCIPIO LÓGICO QUE INSPIRA LA -

( 16 ) COUTURE EDUARDO J.. Qp, CIT. PAG, 77 
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PROPOSICIÓN DE UN EJERCICIO DEL DERECHO QUE CREE TENER ALGU 
NA DE LAS PARTES, VEMOS QUE EN ÉSTA FIGURA, PARA PODER TE -
NER UNA TUTELA JUR!DICA EN PRIMERA INSTANCIA BASADA POR UNA 
PRETENSIÓN, DEBE CONTENERSE UN EJERCICIO DEL DERECHO Y EN -
FORMA CONSECUENTE PODER HACER USO DE LA DEFENSA. 

PODEMOS CONCLU{R DICIENDO QUE LA DEFENSA ES AQUEL 
ACTO POR MEDIO DEL CUAL UNA DE LAS PARTES DENTRO DE UN PRO
CESO, YA SEA ACTOR O DEMANDADO TRATARÁ DE OPONERSE A LOS MA 
NIFESTADOS POR SU OPONENTE, HACIENDO USO DEL EJERCICIO DE -
LA DEFENSA QUE PRETENDA HACER VALER. 

EL ANÁLISIS DE ESTA FIGURA PROCESAL, AUNQUE NO -
MUCHOS AUTORES SE REFIEREN DIRECTAMENTE A ELLA, TIENEN !NTI 
MA RELACIÓN CON LAS EY.CEPCIONES COMO MEDIOS DE DEFENSA, EN
Sf; LA DEFINE EL MAESTRO CORTES FIGUEROA. "DESDE LA CONS 
TITUCIÓN FEDERAL Y COMO NORMAS SUPREMAS (V, ARTS. 16 Y 20 -
FRACC, lll ) HASTA LOS CÓDIGOS U ORDENAMIENTOS PROCESALES -
(V, ART, 327 C.F.P.C,; ART, 752 l.F.T.; ART, 256 C.P.C. D.
F. ), SE DESPRENDE LA OBLIGATORIEDAD DE DARLE OPORTUNIDAD -
DE INVERTIR A LA PERSONA FRENTE A LA CUAL SE DEDUCE LA AC -
CIÓN, Y ESTO PROVOCA LA BILATERALIDAD DE PARTES QUE SERÁ -
BILATERALIDAD EN EL PROCESO, PERO ANTES, BILATERALIDAD DE -
LA ACCIÓN, 

EN EFECTO SI LA ACCIÓN PERSIGUE UN PRONUNCIAMIEN
TO FAVORABLE PARA LOS INTERESES DE QUIEN LA EJERCE, EL SUJE 
TO PASIVO PUEDE TRATAR DE QUE SE DICTE UN PRONUNCIAMIENTO -
FAVORABLE A SUS INTERESES y, POR LO TANTO, NO FAVORABLE PA
RA QUIEN INICIÓ EL PROCESO Y QUE RECHACE O DESESTIME LAS -
PRETENSIONES PERSEGUIDAS, EN LO ANTERIOR, COMO ES OBVIO, 
YA ESTAMOS SUPONIENDO QUE EL SUJETO PASIVO COMPARECE AL 
PROCESO Y ALGO HACE EN SU DEFENSA Y EL ORGANO DE JUSTICIA -
" PUEDE, DE ESTE MODO, ENCONTRARSE NO SOLAMENTE FRENTE A LA 
PETICIÓN DEL ACTOR, SINO, AL MISMO TIEMPO, FRENTE A LA CON
TRAPROPUESTA FORMULADA POR EL DEMANDADO, QUE LO ESTIMULA A-
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RECHAZAR LA PETICIÓN CONTRARIA" (P.E, FRENTE A UNA DEMANDA -
DE DESHAUCIO, EL INQUILINO PUEDE PEDIR QUE SEA DESESTIMADA,
ALEGANDO (y ACREDITANDO) QUE ESTÁ AL CORRIENTE EN EL PAGO DE 
SUS RENTAS; FRENTE A UNA DEMANDA EN QUE SE PIDE QUE SE DECLA 
RE LA EXSITENCIA DE UNA SERVIDUMBRE, EL DEMANDADO PUEDE PE -
DIR QUE SE DECLARE QUE NO EXISTE EL GRAVAMEN; FRENTE A LA -
IMPUTACIÓN DE UN DELITO, EL ACUSADO PUEDE PEDIR QUE SE DECLA 
RE QUE NO SE COMETIÓ DELITO Y QUE MENOS LE PUEDE SER IMPUTA
BLE, ETC,), 

EL DERECHO QUE ASISTE Al DEMANDADO DE PEDIR UNA -
SENTENCIA DESESTIMATORIA (DE LO QUE EL ACTOR PERSEGUÍA), HA
SIDO CALIFICADO POR DIVERSOS AUTORES COMO UNA VERDADERA AC -
CIÓN EN MANOS DEL DEMANDADO, Y ES DE TAL TRASCENDENCIA QUE -
AUNQUE EL SUJETO ACTIVO DESISTIERA DE LOS ACTOS DEL JUICIO -
RECIEN INICIADO, El DEMANDADO PODRfA LOGRAR QUE EL PROCEDI -
MIENTO CONTINUARA HASTA SER DICTADO EL FALLO QUE, CON DECLA
RACIÓN NEGATIVA (DE QUE EL DEMANDADO NO HA INCUMPLIDO; O QUE 
CIERTO MATRIMONIO ESTÁ VICIADO DE NULIDAD; O QUE EL ACTOR NO 
TIENE DERECHO ALGUNO DE PROPIEDAD, ETC,), LE BRINDE A ÉL (AL 
DEMANDADO) LA CERTEZA JURfDICA (RESPECTO A ESTO V, ART. 34 -
DEL C.P.C. D.F. CUANDO HABLA DEL "DESISTIMIENTO DE LA DEMAN 
DA"), LO ANTERIOR NO ES APLICABLE AL PROCESO PENAL POR RA -
ZÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 304 DEL C,F,P.P," ( 17 ) 

SE DESPRENDE DE LO MANIFESTADO POR EL AUTOR QUE E 
XISTEN CONSIDERACIONES, COMO CONSECUENCIA DE COMPARECER EL
DEMANDADO, 

A) PUEDE SER QUE SE LIMITE A NEGAR LOS HECHOS ADU 
CIDOS EN LA DEMANDA O LA PROCEDENCIA Y APLICABILIDAD DEL DE 
RECHO INVOCADO; OBVIAMENTE PUEDE ACONTECER QUE NIEGUE UNOS-

( 17 ) CORTÉS FIGUEROA CARLOS, Op, CIT. PÁGS, 50 Y 51 
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Y OTROS, AHORA BI~N. UNA ACTITUD MERAMENTE NEGATI\\\ NO LLE 
GA NI A LOS LINDEROS DE LA DEFENSA, SINO QUE SE REDUCE A -
UNA SITUACIÓH DE EXPECTATIVA EN EL SENTIDO DE TENER ESPE -
RANZA- HUY RAQUfTICA POR CIERTO- DE OBTENER AS{ ALGUNA -
VEtlTAJA EN EL PROCESO. 

B) UNA ACTITUD DIFERENTE DEL DEMANDADO PUEDE CON 
SISTIR EN QUE, AL REFERIRSE A LAS CUESTIONES DE FACTO O DE 
IURE QUE OBTENGA LA DEMANDADA, SE ATAQUE EL DERECHO PRE -

TENDIDO POR EL ACTOR, ALEGANDO LA EXISTENCIA DE HECHOS O -
CIRCUNSTANCIAS IMPEDITIVAS O EXTINTIVAS QUE CONSERVAN LAS
PRETENSIONES DEL CONTRARIO. 

ESTE TIPO DE ACTITUDES ENFOCADAS A LA DEFENSA
EN EL LITIGIO, ESTRIBANDO EN QUE, INDEPENDIENTEMENTE DE -
QUE EL SUJETO PASIVO NIEGUE, TENDRfA EL DERECHO DE OPONER
EXCEPCIONES O •DEFENSASn. 

Asf PUES, LAS DEFENSAS QUE SE HAGAN VALER O -
COMO AQUELLAS IMPUGNACIONES QUE SE DENOMINABAN ANTIGUAMEN
TE ªEXCEPCIONES PERENTORIAS•, Y AHORA TRATADAS COMO 
• EXCEPCIONES SUBSTANCIALES• O •DE FONDO•. ENCONTRAMOS
LA JUSTIFICACIÓN EN CUANTO A LA RELACIÓN DIRECTA ENTRE 
EXCEPCIÓN Y DEFENSA. 

LA ALEGACIÓN SERÁ BASADA EN LA CONSIDERACIÓN -
DEL JUZGADOR, COMPROBANDO LA EXISTENCIA DE HECHOS IftPEDI -
TIVOS O EXTINTIVOS, Y COMO LA CONTESTACIÓH NUGATORIA A LOS 
HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA CONTRAPARTE, • POR LO CUAL IN -
TERVIENEN FORMAS DE EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES; 

l. ARTICULO 2062 DEL CODIGO CIVIL.- EL PAGO 
2. ARTICULO 2185 y 2186. e.e.- LA COft>ENSACION 
3. ARTICULO 2021. e.e.- PERDIDA DE LA CASA 
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... ·4. "ARTICULO 2206. e. e. - CONFUS ION 

5. ARTICULO 2213. e.e.- LA NOVACION 

6, ARTICULO 35, FRACC. V. C.P.C. LA FALTA DE CUMPLI 
MIENTO. 

7. ARTICULO 1984, 2163, 2225 v 229. LA NULIDAD. 

DE AH{ CORRESPONDEN A CUESTIONES SUSTANCIALES 
CIERTAMENTE Y EN SU GRAN MAYORfA A FORMAS DE LA EXTINCIÓN DE -
OBLIGACIONES•, ( 18) 

POSTURA QUE SUSTENTA ATINADAMENTE EL MAESTRO ROJI 
NA VILLEGAS, APLICANDO UN PLAN CONSIDERATIVO EN EL PLANO DE LA 
TEORIA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES ENTRE LAS PARTES DE Utl PRO
CESO, 

FORMAS QUE DEBEN PROHIBIRSE SEGÚN ALCALÁ ZAMORA.
• CONSIDERA ESTE AUTOR QUE PUEDEN Y DEBEN PROHIBIRSE ALGUNAS -
FORMAS AUTODEFENSIVAS, COMO SON: 

A) Los LLAMADOS TRIBUNALES DE HONOR. 
B) EL DUELO, No DEBE MERECER LAS ATENUACIONES ESTA

BLECIDAS POR LOS ARTfCULOS 297 Y 308 DEL CóDIGO
PENAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

C) LAS NUMEROSAS MODALIDADES DE LA AUTODEFENSA LABO 
RAL, 

FORMAS QUE HABRÁN DE SUBSISTIR, SEGÚN EL MISMO -
AUTOR--CONSIDERA ~STE QUE SIEMPRE HABRÁ DE SUBSISTIR; 

A) LA LEGfTIMA DEFENSA 
B) EL ESTADO DE NECESIDAD 
C) EN GENERAL, LAS FORMAS QUE HAGAN FRENTE A LAS SI 

TUACIONES DE EMERGENCIA. 
-- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

18 ) ROJINA VILLEGAS RAFAEL, COMPENDIO DE DERECHO CIVIL, TEO 
RfA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES, EDITORIAL PoRRÚA, M~Xl 
co 1974, PAGS. 481, 483, 493 y 495. 
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TAMBltN HABRÁ DE SURGIR O SE DESARROLLARÁN OTRAS -
NUEVAS, COMO LAS LABORALES QUE SE ORIGINARON CON MOTIVO DE -
LA CONCENTRACIÓN INDUSTRIALn, ( 19 ) 

Es DECIR CONSIDERA EL SUSTENTANTE QUE LA AUTODEFEN 
SA NO DEBE EXISTIR, YA QUE ENTRARÍAMOS A LA FIGURA DE LA ALl
TOTUTELA, n RESOLVER LAS PARTES EN FORMA UNILATERAL, LAS CON 
TROVERSIAS QUE SE SUSCITEN CON LA MERA OBSERVACIÓN DE LA NOR
MA JURÍDICA", 

PODEMOS CONCLUÍR MENCIONANDO LO QUE EL DERECHO RO
MANO CONSIDERABA DE LA DEFENSA" DEFENSOR,- PERSONA QUE SIN
MANDATO DEL DEMANDADO O INTERVINIENDO COMO GERENTE DE NEGO -
CIOS TOMA A SU CARGO LA DEFENSA DE LOS INTERESES DEL DEMANDA 
DO EN UN PROCESO Y QUE SE TRATA JURÍDICAMENTE COMO UN PROCU
RADOR, (64,48), DEFENSOR EL QUE AMPARA, PROTEGE O DEFIENDE A 
ALGO O A ALGUIEN", ( 20 ) 

( 19 ) ALCALÁ ZAMORA Y CASTILLO, CUESTIONES DE TERMINOLOGÍA 
PROCESAL, EDITORIAL UNAM. MtXICO 1972, PÁG. 137, 

( 20 ) GUTltRREZ ALVIZ FAUSTINO, DICCIONARIO DE DERECHO RO
MANO, EDITORIAL REUS, S.A. MADRID 1976, PÁG. 183, 
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l. 3 LA EXCEPCUll. 

FIGURA PROCESAL QUE INTERVINE EN FORMA DETERMINANTE 
DENTRO DEL PROCESO, HECHA VALER EN PRIMERA INSTANCIA POR LA -
PARTE DEMANDADA, COMO SUJETO PASIVO Y POSTERIORMENTE POR LA -
PARTE ACTORA AL SER ESTA RECONVENIDA POR LA DEMANDADA, UNA FI 
GURA QUE CONSTRINE CONFUSIONES EN LA PRÁCTICA FORENSE, MATE -
RIA DE ESTUDIO EN LA TESIS QUE SUSTENTO, EMPEZARÉ EN CUANTO -
A SU ANÁLISIS CONCEPTUAL: 

EN EL DERECHO ROMANO SE ENTEND!A COMO " EXCEPTIO,
EN EL PROCEDIMIENTO PER FORMULAM CONSITUYE UNA DE LAS PARTES
ACCESORIAS DE LA FÓRUMULA, POR LO QUE A INSTANCIA DEL DEMAN -
DADO SE HACEN CONSTAR EN LA FÓRMULA CIRCUNSTANCIAS O HECHOS -
CON LO QUE SE SUBORDINA LA CONDENA QUE HABRfA DE PRONUNCIAR -
SE, CONFORME A LAS PRETENSIONES DEL ACTOR, A UNA CONDICIÓN, -
CUAL ES LA DE QUE LOS HECHOS NO SE DEN CONFORME A LO INDICA -
DO, CON LO QUE LA ACCIÓN PUEDE QUEDAR PARALIZADA, TAMBIÉN, Y
EN LO SUCESIVO, SE DA ESTE NOMBRE A TODO MEDIO DE DEFENSA DE
QUE SE PUEDE HACER USO EL DEMANDADO PARA RECHAZAR TOTAL, PAR
CIAL, TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA DEMANDADA Y QUE NO CON -
SISTfA EN LA NEGACIÓN PURA Y SIHPLE DE LOS HECHOS O DEL DERE
CHO INVOCADO, EN EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO TIENE ÉSTE -
ÚLTIMO ALCANCE. (T, 4, 115, 125, 1.4.13. D.44, r.c. 8.35)VID-
FÓRMULA. PARTES FORMULAE. DUPLICATIO", ( 21 ) 

OBSERVAMOS UNA EXPLICACIÓN BASTANTE CONCRETA Y PRE
CISA, REFORZADA A LO QUE SOSTIENE EL AUTOR EURONE PETIT, AL -
REFERIRSE A LA EXCEPCIÓN EN ROMA COMO /1 EN UN PRINCIPIO, EL 
JUEZ PUEDE TENER EN CUENTA TODAS LAS ALEGACIONES RELATIVAS A
LA CUESTIÓN COLOCADA EN LA INTENTIO, PERO NO DE LAS QUE SEAN
EXTRANAS, SI EL DEMANDADO SE LIMITA A LA CONTRADICCIÓN DIREC-

( 21 ) IBIDEM Qp, CIT. PAG. 32, 
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TA DE LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE, EL DEBATE PUEDE EMPARAR
SE LIBREMENTE, SIN QUE SEA DE UTILIDAD A~ADIR NADA A LA FÓR
MULA; OCURRE DE ~STA MANERA, POR EJEMPLO, SI EL DEMANDANTE -
RECLAMA X EN VIRTUD DE UNA ESTIPULACIÓN Y SI EL DEMANDADO -
NIEGA HABERLO PROMETIDO, PERO EL DEMANDADO PUEDE SOSTENERLO, 
AUNQUE LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE FUESE FUNDADA NADA MAS -
QUE EN UN MOTIVO SACADO DE UNA CONSIDERACIÓN EXTRAílA A LA IN 
TENTIO, NO DEBIENDO SER CONDENADO; POR EJEMPLO: POR HABER -
PERMITIDO BAJO EL IMPERIO DE LA VIOLENCIA O DEL DOLO, O POR
QUE EL DEMANDANTE LE HAYA HECHO REMISIÓN DE LA DEUDA POR 
SIMPLE PACTO, ESTO ES UNA ALEGACIÓN AJENA A LA CUESTIÓN COLO 
CADA EN LA INTENTIO, QUE ES LA DE SABER SI HA HABIDO O NÓ ES 
TIPULACIÓN, PARA QUE EL JUEZ PUEDA APRECIAR ESTE MODO DE DE
FENSA, ES NECESARIO QUE LA FORMULA LE AUTORICE A ELLO, EL -
PRETOR AÑADE A LA RECLAMACIÓN DEL DEMANDADO UNA PARTE QUE -
CONCEDE AL JUEZ ESTE PODER, Y SE LLAMA EXCEPCIÓN (1). 

LA EXCEPCIÓN SE COLOCA POR REGLA GENERAL SEGUIDA -
DEL INTENTIO, BAJO LA FORMA DE UNA CONDICIÓN NEGATIVA, VEA -
MOS EJEMPLOS: SI IN EA RE NIHIL DOLO MALO AULI AGERII FACTUM 
SIT NEGUE FIAL. PARA LA EXCEPCIÓN DE DOLO, SI INTER AULUM -
AGER!UM EL NUMERIUM NEGIDIUM NON CONVENIT NE EA PECUNIA 
PETERETUR, PARA LA EXCEPCIÓN RESULTANTE DE UN PACTO DE REMI
SIÓN (GAYO, IV, 119), Es UNA CONDICIÓN DE MÁS PUESTA A LA -
CONDENA: EL JUEZ NO PUEDE CONDENAR AL DEMANDADO NADA MÁS QUE 
SI LA INTENTIO ES JUSTIFICADA Y SI LA EXCEPCIÓN NO LO ESTÁ.
PERO, AL CONTRARIO, CUANDO EL DEMANDADO HA HECHO LA PRUEBA -
DE LA EXCEPCIÓN QUE INVOCA DEBE SER ABSUELTO, 

LA EXCEPCIÓN PUEDE SER OPUESTA BAJO FORMA DE RÉPLI 
CA, DE DÚPLICA Y DE TRfPLICA, LA RÉPLICA NO ES MÁS QUE UNA -
EXCEPCIÓN INVOCADA POR EL DEMANDANTE, EL DEMANDADO HA OPUES
TO A LA CONDICTIO CERTAE CREDITAE PECUNIAE LA EXCEPCIÓN DE -
UN PACTO, 
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SI EL DEMANDANTE SE LIMITA A NEGAR QUE HA HECHO -
REMISIÓ DE DEUDA, NO HAY NECESIDAD DE NUEVA ADJETIO EN LA -
FÓRMULA, PERO SI PRETENDE HABER INTERVENIDO UN SEGUNDO PAC
TO DESTRUYENDO EL PRIMERO, DEBE HACER INSERTAR UNA SEGUNDA
EXCEPCIÓN DEL PACTO, PARA QUE EL JUEZ TENGA EL PODER DE A -
PRECIAR ESTA ALEGACIÓN, LA EXCEPCIÓN OPUESTA DE ESTA MANERA 
A LA DEL DEMANDADO ES UNA RtPLICA (GAYO IV, 126), SI EL DE
MANDADO REQUIERE LA INSERCIÓN DE UNA TERCERA EXCEPCIÓN O -
PUESTA A LA RtPLICA, ES UNA DÚPLICA (GAYO, 127 Y FR. VAT. ,-
259), POR ÚLTIMO Y EN RESPUESTA A UNA DÚPLICA, EL DEMANDAN 
TE PUEDE RECLMAR LA INSERCIÓN DE UNA TRf PLICA (GAYO IV. --
128); PERO LOS TEXTOS NO ESTABLECEN NINGÚN EJEMPLO". ( 22 ) 

UNA VEZ MANIFESTADA CONCEPTUALMENTE DICHA FIGURA
PROCESAL, PASEMOS AL ANÁLISIS DE NUESTRO DERECHO MODERNO, -
AL RESPECTO EL CONNOTADO PROCESALISTA EDUARDO J, COUTURE -
DICE: " EN SU MAS AMPLIO SIGNIFICADO, LA EXCEPCIÓN ES EL -
PODER JUR(DICO DE QUE SE HAYA INVESTIDO EL DEMANDADO, QUE -
LE HABILITA PARA OPONERSE A LA ACCIÓN PROMOVIDA CONTRA tL,
PUDIENDO ANALIZARLA DESDE TRES PUNTOS DE VISTAl 

A) LA ACCIÓN DEL DEMANDADO, ERA tSTE DEL TEXTO -
CLÁSICO REUS IN EXEPTIONE ACTER EST". 

B) ALUDE A SU CARÁCTER MATERIAL O SUSTANCIAL. SE
HABLA ASf POR EJEMPLO, DE EXCEPCIÓN DE PAGO, DE COMPENSA -
CIÓN1 DE NULIDAD, DEBE DESTACARSE, TAMBltN EN ESTE SENTIDO, 
QUE TALES EXCEPCIONES, SOLO ALUDEN A LA PRETENSIÓN DEL DE -
MANDADO Y NO A LA EFECTIVIDAD DE SU DERECHO. 

C) EXCEPCIÓN ES LA DENOMINACIÓN DADA A CIERTOS -
TIPOS ESPECfFICOS DE DEFENSAS PROCESALES NO SUSTANCIALES,-

( 22 ) PETIT EUGENE. TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO ROMANO 
EDIT. EDITORA NACIONAL, MtXICO 1971. PÁGS. 634 Y -
635. 
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DILATORIAS, PERENTORIAS O MIXTAS, MEDIANTE LAS CUALES EL DE
MANDADO PUEDE RECLAMAR DEL JUEZ SU ABSOLUCIÓN DE LA DEMANDA
DA O DE LA LIBERACIÓN DE LA CARGA PROCESAL DE CONTESTARLA ", 
( 23 ), 

DESDE ESTE PUNTO DE VISTA, QUE EL SUSTENTANTE CON
SIDERA EL CORRECTO, LA EXCEPCIÓN DE AUNARSE CON LA DEFENSA -
Y DE HECHO ASf LA CONSIDERO, YA QUE LA MISMA EQUIVALE A UNA
DEFENSA APAREJADA CON UNA UNIDAD DE ACTOS LEGfTIMOS DIRIGI -
DOS A PROTEGER UN DERECHO DETERMINADO, LA EXCEPCIÓN SIEMPRE
TENDRÁ EL FIN QUE SERÁ LA DEFENSA FUNDADA EN DERECHOS PROTE
GIDOS POR LA TUTELA JURfDICA, PODEMOS DECIR QUE TODO SIGUE -
UNA CADENA, ES DECIR UN ENLACE PROCESAL, CONSIDERADO POR EL -
SUSCRITO, EN PRIMERA INSTANCIA POR UNA ACCIÓN SEGUIDA POR LA 
EXISTENCIA DE UNA PRETENSIÓN POSIBLEMENTE LA CONSECUCIÓN DE
UNA DEFENSA O EXCEPCIÓN A LA PRETENSIÓN INVOCADA POR EL AC -
TORO POR EL DEMANDADO AL EXISTIR RECONVENCIÓN POR ESTE ÚLTI 
MO, 

Es CONVENIENTE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LO MANIFESTA 
DO POR EL MAESTRO EDUARDO PALLARES " LAS EXCEPCIONES EN SEN 
TIDO PROPIO SE CARACTERIZAN POR LAS SIGUIENTES NOTAS: 

A) No PUEDEN SER CONSIDERADAS DE OFICIO POR EL 
JUEZ, SINO QUE ES NECESARIO QUE LAS HAGA VALER EL DEMANDADO
PARA QUE FORMEN PARTE DE LA LITIS, EN SENTIDO OPUESTO, LAS -
EXCEPCIONES EN SENTIDO IMPROPIO PUEDEN SERLO PORQUE ESTÁN -
PROBANDO POR Sf MISMAS, CUANDO HAY PRUEBA SUFICIENTE DE E -
LLAS EN LOS AUTOS, QUE EL ACTOR NO HA DEMOSTRADO LA EXISTEN
CIA DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA ACCIÓN EJERCITADA.
POR EJEMPLO: SI EL PAGO DE LA DEUDA O SU ILICITUD CONSTAN -
EN AUTOS, EL JUEZ DEBE ABSOLVER AL REO AUNQUE NO HAYA OPUES
TO LAS EXCEPCIONES CORRELATIVAS, LO CONTRARIO SUCEDE SI SE -
TRATA DE EXCEPCIONES COMO LAS DE NULIDAD DE LA OBLIGACIÓN CU 

( 23 ) COJTURE EDUARDO J. ÜP, CIT. PÁG. 89, 



. ¡ 

YO CUMPLIMIENTO SE DEMANDA, DERIVADA DE VICIOS EN EL CONSENTI 
MIENTO, EN ESTE CASO, ES PRECISO QUE EL DEMANDADO HAGA VALER
DICHA NULIDAD O PARA SER MÁS EXACTO, LA ANULABILIDAD DE LA O
BLIGACiÓN, 

B) EL SEGUNDO CARÁCTER DE LAS EXCEPCIONES EN SENTI
DO PROPIO, RADICA EN QUE CONSTITUYE UN DERECHO DE IMPUGANCIÓN 
DE LA DEMANDA, MEDIANTE EL CUAL EL DEMANDADO DESTRUYE O NULI
FICA LA ACCIÓN, POR ENCONTRARSE TAL DERECHO EN EL PATRIMONIO
DEL DEMANDADO COMO UN BIEN JURÍDICO DEL CUAL PUEDE DISPONER O 
EJERCITAR LIBREMENTE, SE INFIERE QUE EL Juez NO ESTÁ FACULTA
DO PARA CONSIDERARLO COMO CUESTIÓN LITIGIOSA DE MANERA OFICIO 
SA SI EL INTERESADO NO LO HACE VALER, Asf LO EXIGE EL PRINCI
PIO DISPOSITIVO, SEGÚN EL CUAL EL LLAMADO MATERIAL DEL PLEITO 
(CUESTIONES LITIGIOSAS), ÚNICAMENTE LO ELABORAN LAS PARTES Y
NC EL JUEZ; 

C) LA TERCERA NOTA ES QUE LAS EXCEPCIONES EN SENTI
DO PROPIO PRESUPONEN AL HACERSE VALER LA EXISTENCIA DE LA AC
CIÓN EJERCITADA EN EL JUICIO A LA QUE IMPUGNAN Y PRETENDEN -
NULIFICAR o DESTRUfR. Los AUTORES CLÁSICOS SOSTUVIERON QUE TO 
DA EXCEPCIÓN IMPLICA EL RECONOCIMIENTO TÁCITO O EXPRESO DEL -
DERECHO QUE HACE VALER EN EL JUICIO EL DEMANDANTE, EN EL SEN
TIDO DE QUE ADMITEN SU EXISTENCIA PASADA O PRESENTE, SEGÚN -
LOS CASOS, PERO LO IMPUGNAN PARA INTENTAR SU DESTRUCCIÓN, 

RESPECTO A ESTO ÚLTIMO, CABE DECIR QUE ATENTO A -
LO DISPUESTO EN EL ART, 31 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES, LA LEGISLACIÓN MEXICANA NO HACE ECUACIÓN CON LA MENCIONA 
DA DOCTRINA, PORQUE SI LOS JUECES NO QUIEREN VIOLAR EL PRIN -
CIPIO DE CONGRUENCIA, HAN DE SENTENCIAR ÚNICAMENTE RESPECTO -
DE LAS CUESTIONES QUE LAS PARTES SOMETIERON A SU CONOCIMIENTO 
Y DECISIÓN, COMO EN EL CASO SUPUESTO, EL DEMANDADO NO OPUSO -
LA DEL PAGO, EL Juez ESTÁ OBLIGADO A RESPETAR DICHO PRINCIPIO 
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Y A NO TENERLA EN CONSIDERACIÓN. 
ESTE PUNTO DE VISTA SE VERÁ MAS CLARO QUE EN EL CASO EN QUE 
APAREZCA DE AUTOS QUE HA CORRIDO EL TIEMPO NECESARIO PARA -
LA CONSUMACIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. 

No Pocos JURISCONSULTOS SOSTIENEN QUE LA EXCEP -
CIÓN QUE DIMANA DE LA PRESCRIPCIÓN, PUEDE SER CONSIDERADA -
DE OFICIO POR EL JUEZ. CONTRA ESTA AFIRMACIÓN CABEN DOS AR
GUMENTOS: UNO CONSISTE EN QUE SE VIOLÓ LA GARANTfA DE LA AU 
DIENCIA .JUDICIAL, SI SE DECLARA PRESCRITA LA DEUDA SIN HA -
BER ofDo AL ACTOR SOBRE ESTE PUNTO, LO QUE PUDIERA SIGNIFI -
CAR DEJARLO SIN DEFENSA DE MATERIA TAN IMPORTANTE. DE HABER 
StLE ofoo, PUDO EL ACTOR RENDIR PRUEBAS SOBRE ALGÚN ACTO -
!NTERRUPTIVO DE LA PRESCRIPCIÓN, LO QUE OBLIGARfA AL JUEZ A 
DECLARAR LA INEXISTENCIA DE ELLA, POR OTRA PARTE, SE VIOLA
RÍA TAMBJtN EL MENCIONADO PRINCIPIO DE CONGRUENCIA, 

LA EXCEPCIÓN EN SENTIDO PROPIO, O EXCEPCIÓN MATE
RIAL, CONSISTE SEGÚN LA DOCTRINA MODERNA, EN UN DERECHO QUE 
EL DEMANDADO TIENE EN CONTRA DEL ACTOR Y QUE PUEDE HACER VA 
LER EN EL JUICIO DONDE ES DEMANDADO, OPONltNDOLO COMO EXCEP 
CIÓN, O EN JUICIO DIVERSO. Su NOTA ESENCIAL CONSISTE EN QUE 
MEDIANTE ~L SE DESTRUYE LA ACCIÓN, PRECISAMENTE POR CONSIS
TIR EN UN DERECHO SUBJETIVO DEL CUAL ES TITULAR LA PARTE DE 
MANDADA, ESTÁ SUJETO AL LLAMADO PRINCIPIO DISPOSITIVO QUE -
SUSTANCIALMENTE CONSISTE EN QUE ~AOJE PUEDE SER OBLIGADO A
EJERICTAR UNA ACCIÓN O HACER VALER EN JUICIO UN DERECHO, SI 
NO ES POR ACTO DE SU PROPIA VOLUNTAD, SALVO LAS EXCEPCIO -
NES QUE LIMITATJVAMENTE DETERMINA LA LEY", ( 24 ) 

No PODEMOS DEJAR DE RESALTAR ESTE PARALELISMO -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
( 24 ) PALLARES EDUARDO,_DERECHO PROCESAL CIVIL. EDITORIAL 

PORRÚA, MtXICO 1981, PÁGS, 291 Y 292, 
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QUE EXISTE ENTRE LA ACCIÓN Y LA EXCEPCIÓN, PERO ESTO SE DEBE 
SEGUIR DENTRO DC UN PROCESO, ATA~E A LAS PARTES EN SU PERSO
NA O PATRIMONIO, APAREJADO CON EL ACTO DE UNA DEFENSA POS! -
BLEMENTE FUNDADA O INFUNDADA Y HASTA LLEGAR A PRODUCIR UNA -
ACCIÓN COMO SUS PRETENSIONES DESEADAS CONTRA EL MISMO ACTOR. 
Es DECIR LA EXCEPCIÓN COMO EL PODER DE OPONERSE A UNA DEMAN
DA QUE NO SE NECESITA, TENER RAZÓN, . ASf LAS COSAS EN UN ES
TADO DE "SUSPENSIÓN", HASTA LA OBTENCIÓN DE UNA SENTENCIA -
Y SEA DE ESTA FORMA VALORIZADA LA SITUACIÓN JURÍDICA PLAN -
TEADA POR LAS PARTES EN UN JUICIO, ASIMISMO, PODEMOS HABLAR
DE LA IMPUGNACIÓN DE UNA PRETENSIÓN RECLAMADA A TRAVÉS DEL -
USO DE LA EXCEPCIÓN, COMO UN DERECHO DE DEFENSA QUE TODO SU
JETO TIENE DERECHO DE HACER VALER. 

FINALIZAMOS MANIFESTANDO QUE UNA VEZ REALIZADA LA
PETICIÓN (DERECHO DE PETICIÓN ARTÍCULO CONSTITUCIONAL) O RE
CLAMO A LA AUTORiDAD JURISDICCIONAL (ACCIÓN PRETENSIÓN) ÉSTE 
AFECTARÁ LA ESFERA JURfDICA DE UN SEGUNDO AGENTE O BIÉN A -
UNA TERCERA PERSONA Y EN CASO DE ADMITIRSE DICHA AFECTACIÓN
POR LA AUTORIDAD, PODRÁ EXISTIR EL REGRESAR (RECONVENCIÓN) O 
JUSTIFICAR A SU FAVOR LA O LAS PRETENSIONES RECLAMADAS. 

CHIOVENDA EXPLICANDO LO ANTERIOR DICE: " LA EXCEP 
CIÓN EN SENTIDO PROPIO ES, PUES UN CONTRA DERECHO FRENTE A -
LA ACCIÓN, Y PRECISAMENTE POR ESTO, UN DERECHO DE IMPUGNA -
CIÓN, ES DECIR UN DERECHO POTESTATIVO DIRIGIDO A LA ANULA -
CIÓN DE LA ACCIÓN,, .MIENTRAS QUE CUANDO NO EXISTE UN HECHO -
CONSTITUTIVO Y NORMALMENTE CUANDO EXISTE UN HECHO IMPEDITIVO 
O EXTINTIVO LA ACCIÓN NO EXISTE Y, POR LO TANTO, LA DEMANDA
ES INFUNDADA, POR EL CONTRARIO EN LOS CASOS DE EXCEPCIONES -
EN SENTIDO PROPIO, LA ACCIÓN PUEDE EXISTIR O NO EXISTIR, SE
GÚN QUE EL DEMANDADO HAGA USO O NÓ DE SU CONTRA DERECHO", 
( 25 ), 

( 25 ) CHIOVENDA JOSÉ, PRINCIPIOS DE DERECHO PROCESAL CIVIL
EDITORIAL CÁRDENAS, TOMO l. MÉXICO 1980. PÁG. 137. 
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1.4. EL DESISTIRIEllTO. 

EMPEZARÉ POR VACIAR CONCEPTOS DE DIVERSOS AUTORES -
EN CUANTO A ESTE PUNTO A TRATAR, FINALIZANDO EN LAS CONSIDE -
RACIONES PERTINENTES DEL SUSTENTANTE. 

ALCALÁ ZAMORA NOS D!CE: " A) El DESITIMIENTO COMO
TAL DEBE ENTENDERSE LA RENUNCIA A LA PRETENSIÓN LITIGIOSA DEDU 
CIDA POR LA PARTE ATACANTE, Y EN CASO DE HABER PROMOVIDO EL -
PROCESO, LA RENUNC!A DE LA PRETENSIÓN FORMULADA POR EL ACTOR
EN SU DEMANDA O POR EL DEMANDADO EN SU RECCJNENCIÓN, EL DESIS
TIMIENTO PUEDE SER EXPRESO O TÁCITO, O MAS BIEN FICTO, CUANDO 
EL ACTOR NO COMPARECE POSTERIORMENTE A LA DEMANDA EN EL PROCE 
SO CIVIL", ( 26 ) 

ESTE PROCESALISTA ACLARA QUE NO SE DEBE HABLAR DE -
DESISTIMIENTO DEL DERECHO, SINO SOLO DE LA PRETENSIÓN, Y QUE
ÉSTE ÚLTIMO NO SE DEBE CONFUNDIR CON EL DE LA INSTANCIA EN LO 
CUAL COINCIDE EL SUSTENTANTE, 

GóMEZ LARA ENFOCA EL DESISTIMIENTO COMO TRES TIPOS: 
LA DEMANDA, DE LA INSTANCIA Y DE LA ACCIÓN: 

" l. EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA EL ACTOR RETI 
RA SU DEMANDA, ANTES DE QUE ÉSTE HAYA SIDO NOTIFICADO AL DE -
MANDADO, EN ESTE CASO, LA RELAC!ÓN JURÍDICA PROCESAL AÚN NO -
HA SURGIDO, 

2. EN EL DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA EL DEMAN
DADO YA FUÉ NOTIFICADO, Y SE REQUIERE SU CONSENTIMIENTO EXPRE 
SO PARA QUE SURTA EFECTOS ESTE DESISTIMIENTO, 

. 3, EN El DE LA ACCIÓN SE RENUNCIA EN REALIDAD Al-

( 26 ) ALCALÁ ZAMORA Y CASTILLO, NICETO. PROCESO AUTO COMPOSI
CIÓN Y AUTO DEFENSA, EDITORIAL UNAM. 2A. ED, MÉXICO 
1970, PÁG, 83, 
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DERECHO MATERIAL O LA PRETENSIÓN Y NO SE REQUIERE EL CONSEN-
TIMIENTO DEL DEMANDADO", ( 27 ) 

ESTE ÚLTIMO DESISTIMIENTO CONSIDERO QUE ES EL ÚNI
CO QUE PUEDE CONSIDERARSE COMO FIGURA AUTOCOMPOSITIVA, PUES
TO QUE EL ACTOR RENUNCIA A LA "PRETENSIÓN", Y SIN ESTO NO -
PUEDE SUBSISTIR EL PROCESO NI PUEDE INICIARSE OTRO CON EL -
MISMO OBJETO Y CONTRA EL MISMO DEMANDADO, 

LAS OTRAS DOS FORMAS DE DESISTIMIENTO NO SON, EN -
RIGOR, AUTOCOMPOSITIVAS, PERO EN EL DE LA DEMANDADA NO SE -
COMPONE LITIGIO, Y POR LO TANTO, EL ACTOR PUEDE VOLVER A DE
MANDAR AL DEMANDADO LAS MISMAS PRESTACIONES; TAMPOCO SE COM
PONE EN EL DE LA INSTANCIA. 

EN CUANTO A LA AUTOCOMPOSICIÓN, TEMA TOCADO LIGERA 
MENTE CON ANTELACIÓN DORANTES TAMAYO 11 QuE MIRADA LA AUTO 
COMPOSICIÓN DESDE FUERA, APARECE COMO UNA EXPRESIÓN ALTURIS
TA DE RENUNCIA A UN DERECHO O DE RECONOCIMIENTO DE UNA OBLI
GACIÓN, PERO MIRADO DESDE DENTRO, LOS MÓVILES PUEDEN SER VA
RIABLES, E INCLUSIVE PUEDE FALTAR LA ESPONTANEIDAD QUE DEBE
SER REQUISITO ESENCIAL DE TODA FORMA AUTOCOMPOSITIVA, ENTRE
DICHOS MÓVILES TENEMOS LA DESIGUALDAD DE RESISTENCIA ECONÓMI 
CA DE LOS LITIGANTES, LA LENTITUD Y CARESTfA JEL PROCEDlMIEN 
TO, LAS MALAS ARTES O LAS INFLUENCIAS DE UNA DE LAS PARTES O 
DE SU PATROCINADOR, LA DESACERTADA CONDUCCIÓN DEL JUICIO, 
ETC, PARA LO CUAL APLICA El SIGUIENTE CUADRO", ( 28 ) 

( 27 ) GóMEZ LARA CIPRIANO, TEORfA GENERAL DEL PROCESO, EDI
TORIAL UNAM. M~XICO 1980. PAGS. 29 Y 30 

( 28 ) DoRANTES TAMAYO LUIS, OP. CIT. PÁGS, 190 Y 200. 
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l, FORMAS GENUINAS 
A) DESISTIMIENTO 
B) AISLAMIENTO 
c) TRANSACC ION 

A) RETRACCION II, FIGURAS AFINES Y 
DUDOSAS B) DESISTIMIENTO DE LA TEli 

TATIVA Y ARREPENTIMIEN-
TO ACTIVO, 

c> CONSENTIMIENTO DE LA 
VÍCTIMA. 

D) CONFESIÓN 
E) CONSIGNACIÓN 
F) RENUNCIA 
G) CADUCIDAD 
H) CONFUSIÓN DE DERECHOS 
1 ) MUERTE 
J) AMNISTfAS E INDULTOS 
K) REFORMAS LEGISLATIVAS, 

DEBEMOS ENFATIZAR QUE CONSIDERO ADECUADA LA AUTOCOMPO 
SICIÓN EN ATENCIÓN A SUS FORMAS GENUINAS, CONFORME A LO ANTES -
MANIFESTADO, DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL PROCESALISTA EDUARDO -
PALLARES, 

" 1) DES 1 STIMI ENTO ES EL ACTO DE DES 1 STI RSE, DESIS
TIRSE A SU VEZ, SIGNIFICA APARTARSE DE ALGUNA ACTIVIDAD QUE SE
ESTÁ REALIZANDO, RENUNCIAR A ELLA, DEJAR DE HACERLA, 

-

2) EN EL DERECHO PROCESAL EL DESISTIMIENTO PUEDE
REFERl RSE A LA ACCIÓN, A LA DEMANDA, A UNA PRUEBA, A UN RECURSO, 
A UN INCIDENTE, ETC~TERA, 

3) EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES CONSIDERA
ESPECIALMENTE EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN Y EL DE LA DEMANDA
DA, SE REFIERE A ELLOS EN EL ARTf CULO 34, 
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4) tL'DESISTIMIENTO PROCESAL ES UNA DECLARACIÓN -
QUE CONTIENE UN ACTO DE VOLUNTAD POR VIRTUD DEL CUAL, LA PER
SONA QUE LOHACE SE APARTA DELEJERCICIO DE UNA DEMANDADA, DE -
UNA ACCIÓN, DE UN RECURSO, V AS! SUCESIVAMENTE, 

5) Tono DESISTIMIENTO IMPLICA LA RENUNCIA DE LOS DE 
RECHOS Y BENEFICIOS QUE A FAVOR DEL QUE SE DESISTE, PRODUCIRÁ 
O PUEDIERA PRODUCIR LA ACTIVIDAD PROCESAL DEL CUAL SE DESISTE, 

6) PARA QUE EL DESISTIMIENTO SEA VÁLIDO, ES NECESA
RIO QUE SE LLENEN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A) Que SE HAGA EN FORMA LEGAL. 
B) Que LA PERSONA QUE SE DESISTE TENGA FACULTADES -

BASTANTES PARA ELLO, 
C) Que LA ACCIÓN o EL DERECHO MATERIA DEL DESISTI -

MIENTO SEA RENUNCIABLE, O LO QUE ES IGUAL QUE LA PARTE QUE SE 
DESISTA TENGA RESPECTO DE LA MATERIA DEL DESISTIMIENTO, 

D) Que EL DESISTIMIENTO NO ESTt SUJETO A CONDICIÓN, 
ESTO ES, QUE SEA PURO Y SIMPLE, 

E) QUE LA VOLUNTAD DE DESISTIRSE NO EST~ VICIADA -
POR VIOLENCIA, FRAUDE O ERROR, CONTRARIAMENTE A LO QUE SE 
PRACTICA EN LOS TRIBUNALES, NO ES INDISPENSABLE QUE SE RATIFI 
QUE EL DESISTIMIENTO ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL. ESA PRÁCTICA 
NO TIENE EN LA ·LEY NINGÚN APOYO. 

7) EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA SOLO PRUDECE LA
PtRDIDA DE LA INSTANCIA Y LA OBLIGACIÓN A CARGO DE QUIEN SE -
DESISTE DE PAGAR LAS COSTAS CAUSADAS Y LOS DA~OS Y PERJUICJOS 
PRODUCIDOS AL CO-LITIGANTE POR LA INICIACIÓN Y TRAMITACIÓN -
DEL JUICIO, 

8) LA PtRDIDA DE LA INSTANCIA CONSISTE EN QUE SE -
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PIERDEN PARA QUIEN SE DESISTE, TODOS LOS EFECTOS, TANTO DE DE 
RECHO PROCESAL COMO DERECHO CIVIL QUE PRODUCEN LA PRESENTA -
CIÓN DE LA DEMANDA, EL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO, LAS PRUE
BAS RENDIDAS, LAS SENTENCIAS FAVORABLES AL ACTOR Y ASf SUCE -
SIVAMENTE, 

9) EL DESISTIMIENTO DE LÁ DEMANDA EXIGE EL CONSEN
TIMIENTO DEL DEMANDADO PORQUE DEJA A SALVO LOS DEREHCOS DEL -
ACTOR, QUE PODRÁ EJERCITARLOS MAS TARDE EN JUICIO DIVERSO, No 
SER{A JUSTO QUE POR LA SOLA VOLUNTAD DEL DEMANDANTE QUEDARA -
PENDIENTE LA RESOLUCIÓN DE LAS CUESTIONES CONTROVERTIDAS CON
LA AMENAZA DE UN NUEVO JUICIO, YA QUE ES EVIDENTE QUE EL DE -
MANDADO TIENE INTERÉS O PUEDE TENERLO EN QUE EL PROCESO LLE -
GUE A SU TERMINACIÓN NORMAL Y SE PONGA FIN PARA SIEMPRE AL LI 
TIGJO, 

10) EN SENTIDO OPUESTO, EL DESISTIMIENTO DE LA AC
CIÓN NO REQUIERE EL CONSENTIMIENTO DEL DEMANDADO PORQUE NO SO 
LO PRODUCE LA PÉRDIDA DE LA INSTANCIA, SINO LA RENUNCIA DE -
LOS DERECHOS QUE EL ACTOR HIZO VALER CONTRA EL DEMANDADO, RE
NUNCIA DEFINITIVA E IRREVOCABLE, 

11) EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN OBLIGA COMO EL -
DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA A PAGAR LAS COSTAS Y LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS PRODUCIDOS POR EL JUICIO, 

12) LA NULIDAD DEL DESJSTIMIEN!O POR VICIOS EN EL
CONSENTIMIENTO EN QUE SE FUNDE, PUEDE HACERSE VALER EN EL MIS 
MO JUICIO, MEDIANTE INCIDENTE O EN JUICIO DIVERSO, SIEMPRE QUE 
NO HAYA AUTORIDAD DE COSA JUZGADA QUE LO IMPIDA, 

13) EL PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS PRODUCIDOS -
POR EL DESISTIMIENTO PUEDE EXIGIRSE EN EL MISMO JUICIO O EN -
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JUICIO DIVERSO", ( 29 ) 

PUEDE EXISTIR PARALIDAD ENTRE DESISTIMIENTO Y PEREN 
CIÓN éST~ ÚLTIMO APLICABLE A LA INSTANCIA, PERO EXISTEN DIFE
RENCIAS COMO SON: EL DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA, CONSISTE
EN LO QUE UNO HACE, MIENTRAS QUE LA CADUCIDAD (PERENCIÓN) SE
PRODUCE POR UN NO HACER, QUE ES LA INACTIVIDAD DE LAS PARTES; 
EL DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA ES SIEMPRE UN ACTO DE LA VO
LUNTAD DEL ACTOR, LA PERENCIÓN PRODUCE DEL NO HACER DE LAS -
PARTES, DIFERENCIAS QUE CONSIDERO HACER NOTAR PARA EL DEBIDO
ENTENDIMIENTO DE ESTE TEMA, 

CONCLUfMOS CON EL MAESTRO CORTéS f IGUEROA: ª EL -
DESISTIMIENTO DE LA PRETENSIÓN O PRETENSIONES SOSTENIDAS, PUE 
DE ACARREAR LA FINALIZACIÓN ANORMAL DEL PROCESO, CUANDO DICHO 
DESISTIMIENTO ES PLANTEADO DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS LE 
GALES CORRESPONDIENTES. CON UNA SIGNIFICACIÓN COMÚN Y CORRIEN
TE, SE DICE QUE EL DESISTIMIENTO ESTRIBA EN ABDICAR DE UN DE 
RECHO O EN ABANDONAR UNA ACCIÓN QUE ESTÁ EN SU BILATERALIDAD
y PROYECTIVIDAD, ES EL NERVIO MOTOR DEL CONJUNTO DE INSTAN -
CIAS ~ETICIONARIAS REQUERIDAS O NECESARIAS", { 30 ) 

QUEDA LA HIPÓTESIS DEL DESISTIMIENTO DE LA PRETEN -
SIÓN O DE LAS PRETENSIONES SOSTENIDAS, PUES AL SIGNIFICAR UNA 
RENUNCIA A LA ACTUACIÓN Y TUTELA DEL DERECHO DE FONDO INVOCA
DO, NO REQUIERE EN LO ABSOLUTO DE LA CONFORMIDAD O CONSENTI -
MIENTO DE LA CONTRAPARTE PUES ES BASTANTE LA UNILATERAL MANI
FESTACIÓN DEL RENUNCIANTE, 

PARA EL EFECTO ENTENDIBLE DE LO ANTERIOR CON LA 
TRANSCRIPCIÓN DE LOS ARTf CULOS 34 Y 512 DE LOS CóDIGOS DE PRO 

( 29 ) PALLARES EDUARDO. Qp, CIT. PÁGS, 112, 113 Y 114. 
( 30 ) CORT~S FIGUEROA CARLOS. Qp, C!T, PÁG. 291 
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CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y ESTADO DE M~XI 

CO RESPECTIVAMENTE, 

u ARTfCULO 34 C.P.C, EL DESISTIMIENTO DE LA DEMAN
DA SOLO IMPORTA LA P~RDIDA DE LA INSTANCIA Y REQUIERE CONSEN
TIMIENTO DEL DEMANDADO, EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN EXTI~ -
GUE ~STE AÚN SIN CONSENTIRLO EL REOu, ( 31 ) 

u ARTfCULO 512. INTENTADA LA ACCIÓN Y CONTESTADA
LA DEMANDA, NO PODRÁ MODIFICARSE NI ALTERARSE, SALVO EN LOS -
CASOS EN QUE LA LEY LO PERMITA, EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN 
EXTINGUE ÉSTA", ( 32 ) 

( 31 ) CÓDIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES, ÜP, CIT. PÁG. 17 
( 32 ) CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MÉ

XICO, EDIT,CAJICA, PUEBLA, PUE, 4~ EDICIÓN 1983, 
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1.5. EL AllAN~lEffTO. 

FIGURA PROCESAL QUE TIENE ÍNTIMA RELACIÓN CON EL Dt 
SISTIMIENTO Y EN ALGUNAS OCASIONES CONFUNDIDA AL RESPECTO, 

EL MAESTRO DORANTES TAMAYO u EL ALLANAMIENTO, PODE 
MOS DEFINIRLO COMO EL RECONOCIMIENTO Y SUMISIÓN DE LA PARTE A 
TACADA A LA PRETENSIÓN LITIGIOSA CONTRA ELLA DIRIGIDAª, ( 33 ) 

ENCUADRANDOLO ESTE AUTOR DENTRO DE LAS FORMAS GENUI 
NAS DE LA AUTOCOMPOSICIÓN, LO CONSIDERA EL SUSTENTANTE COMO -
UN MEDIO TOTAL PARA DAR POR TERMINADO UN LITIGIO, YA QUE EL A 
CEPTAR EL DEMANDADO O RECONVENIDO SEGÚN SEA EL CASO LAS PRE -
TENSIONES ALUDIDAS, SIN MAS TRÁMITE SE DARÁ POR FINALIZADO A
PLICANDO EN TODOS SUS ALCANCES LO PEDIDO, AUTORIZADO POR EL -
ORGANO JURISDICCIONAL APLICANDO LAS NORMAS SUSTANTIVAS Y ADJE
TIVAS APLICABLES AL CASO CONCRETO, 

PUDIENDO SER UN ACTO UNILATERAL YA QUE SE REALIZA 
POR UNA SOLA PERSONA (PARTE): LA ATACANTE, EN EL DESISTIMIEN 
TO O RENUNCIA; Y LA ATACADA, EN EL ALLANAMIENTO O RECONOCI -
MIENTO, NOS ENCONTRAMOS QUE NO ES UN TEMA DE GRAN EXTENSIÓH
POR LAS LIMITATIVAS TAJANTES QUE PRESENTA Y QUE NO DAN LUGAR 
A DUDAS, SIE~P~E Y CUANDO SE CONSIDERE DESDE EL PUNTO DE VIS 
TA EN QUE SE HA MANIFESTADO, Y SU DIFERENCIA CON EL DESISTI
MIENTO, NO CONSIDERO ADECUADO PENETRAR EN EL DERECHO PENAL -
QUE TIENE MAS ESPECIFICACIONES CON EL ALLANAMIENTO Y DESVIAR 
ME DE LA VERDADERA INTENCIÓN DE LA PRESENTE TESIS, ESPERAN
DO QUE CON ESTA BREVE PERO CONCRETA Y SUSTANCIAL EXPLICACIÓN 
QUEDE ENTENDIDO, 

FINALIZANDO CON EL CONCEPTO DE JOSÉ ÜVALLE FABELA, 

( 33 ) DoRANTES TAMAYO LUIS, Qp, CIT. PAG, 192. 



" ALLANAMIENTO O SUMISIÓN DEL DEMANDADO SE ALLANA A 
LAS PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA Y SE SUPRIMEN LAS ETAPAS
DE PRUEBAS Y DE ALEGATOS Y EL JUZGADOR PROCEDE A CITAR PARA -
SENTENCIA, PODRÍA PENSARSE QUE EL ALLANAMIENTO NO ES UN MODO
EXTRAORDINARIO DE TERMINAR EL PROCESO, YA QUE NO EXCLUYE LA -
SENTENCIA, SINO QUE LA PROPICIA, SUPRIMIENDO SOLO LAS FASES -
PROBATORIA Y DE ALEGATOS, PERO DEBE TENERSE EN CUENTA QUE, -
COMO HA PRECISADO BRISERO SIERRA, LA DECISIÓN QUE EL JUZGADOR 
DICTE COMO CONSECUENCIA DEL ALLANAMIENTO NO ES UN SENTIDO ES
TRICTO, UNA SENTENCIA, ES DECIR UNA DECISIÓN SOBRE PRETENSIO
NES CONTRAPUESTAS, SINO UNA HOMOLOGACIÓN DE LA ACTITUD COMPO-
SITIVA DE LA PARTE QUE SE HAYA ALLANADO", ( 34 ) 

( 34 ) ÜVALLE FABELA JOSÉ, DERECHO PROCESAL CIVIL. EDITORIAL
HARLA, MÉXICO 1980. PÁGS. 148 Y 149. 
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2, EL PROCESO, 

CONSIDERO IMPORTANTE ANTES DE ENTRAR DE LLENO EN ESTE 
APASIONANTE TEMA QUE NOS OCUPA, DAR UNA DEFINIC'IÓH COftCEPTUAL
DEL PROCESO, AUNADO CON LA QUE EXISTE DE DIVERSOS AUTORES, AL
RESPECTO EDUARDO J, COUTURE " EN SU ACEPCIÓN COMÚN El VOCABLO 
"PROCESO" SIGNIFICA PROGRESO, TRANSCURSO DEL TIEMPO, ACCIÓN DE 
IR HACIA ADELANTE, DESENVOLVIMIENTO EN SI MISMO, TODO PROCESO
ES UNA SECUENCIA, DESDE ESTE PUNTO DE VISTA, EL PROCESO JURf -
DICO ES UN CÚMULO DE ACTOS, SU ORDEN TEMPORAL, SU DINÁMICA, LA 
FORMA DE DESENVOLVERSE. EL HECHO DE QUE ~sos LIGAMENES y VfNCU 
LOS SEAN MUCHOS, NO OBSTA A QUE EL PROCESO SEA EN Sf MISMO, U
NA UNIDAD, UNA RELACIÓN JURÍDICA, POR LA MISMA RAZÓN POR LA -
CUAL EL TESTAMENTO, LA NOTIFICACIÓN O EL INVENTARIO SEAN EN Sf 
MISMOS UN ACTO COMPUESTO A SU VEZ EN UNA SERIE DE ACTOS MENO -
RES, NADA OBSTA A QUE EL PROCESO SE CONCIBA COMO UNA RELACIÓN
JURfDICA, UNITARIA, ORGÁNICA, CONSTITUfDA POR UN CONJUNTO DE -
RELACIONES JUR(DICAS DE MENOR EXTENSIÓN", ( 35) 

DE LO ANTERIOR PODEMOS DECIR QUE ENTONCES SE PUEDE
DEFINIR EL PROCESO COMO UNA SECUECIA O SERIE DE ACTOS QUE TIE
NEN UN DESARROLLO PROGRESIVO CON EL OBJETO DE OBTENER UNA RE -
SOLUCIÓN, ÉSTE ÚLTIMO SERÁ NUESTRA META, EL FIN DEL CAMINO EM
PEZADO, ACLARANDO QUE EL EXISTIR UNA SECUENCIA NO PODREMOS LLA 
MAR PROCESO SINO PROCEDIMIENTO, DEBEN DE ESTAR UNIDOS ESTOS AC 
TOS PROCESALES PARA QUE CONSTITUYAN EL PROCESO, EL PUNTO CARAC 
TERfSTICO DEL MISMO ES EL FINJ SU FIN, LA DECISIÓN DEL CONFLIC 
TO MEDIANTE UN FALLO QUE ADQUIERE AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, -
EN ESTE SENTIDO, PROCESO EQUIVALE A CAUSA, PLEITO, LITIGIO, -
JUICIO, 

OTRO PROCESALISTA EDUARDO PALLARES MANIFIESTA: 
u EL PROCESO JURÍDICO, EN GENERAL PUEDE DEFINIRSE COMO UNA SE
RIE DE ACTOS JURÍDICOS VINCULADOS ENTRE Sf POR EL FIN QUE SE -

( 35 ) COUTURE EDUARDO J •. Op, CIT. PÁGS, 121 V 122. 
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QUIERE OBTENER MEDIANTE ELLOS Y REGULADOS POR LAS NORMAS LEGA 
LES. Tono PROCESO SE DESENVUELVE A TRAVÉS DEL TIEMPO, y EVO -
LUCIONA A UN FIN DETERMINADO POR VIRTUD DEL CUAL LOS ACTOS EN 
QUE EL PROCESO CONSISTE, SON SOLIDARIOS LOS UNOS DE LOS OTROS 
Y LOS POSTERIORES NO PUEDEN EXISTIR VÁLIDAMENTE SIN LOS ANTE
RIORES, EN LOS QUE TIENEN SU BASE Y RAZÓN DE SER. 

HAY DIVERSAS CLASES DE PROCESOS JUR{DICOS, COMO -
SON EL ADMINISTRATIVO, EL LEGISLATIVO, EL FISCAL, Y ASf SUCE
SIVAMENTE, PERO EL QUE TIENE MAS IMPORTANCIA ES EL LLAMADO -
PROCESO JURISDICCIONAL MATERIA DEL DERECHO PROCESAL, SE LLEVA 
A CABO ANTE LOS ORGANOS JURISDICCIONALES QUE SON LOS ENCARGA
DOS DE ADMINISTRAR JUSTICIA. SU IMPORTANCIA ES TAN GRANDE, 
QUE CARNELUTTI NO VACILA EN LLAMARLO PROCESO POR ANTONOMASIA. 
SE HAN FORMADO MUCHAS DEFINICIONES DEL PROCESO JURISDICCIONAL 
n LA PALABRA PROCESO, DICE MELÉNDEZ V!DAL, VIENE DEL DERECHO
CANÓNICO Y SE DERIVA DE "PROCEDO, TÉRMINO EQUIVALENTE A AVAN 
ZAR", AGREGA QUE nES LA COORDINADA SUCESIÓN DE ACTOS JURÍDI
COS DERIVADOS DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PROCESAL 11

, JAIME 
GUASP LO DEFINE COMO " LA SERIE O SUCESIÓN DE ACTOS QUE TIEN
DEN A LA ACTUACIÓN DE UNA PRETENSIÓN MEDIANTE LA INTERVENCIÓN 
DE LOS ORGANOS DEL ESTADO INSTITU{DOS ESPECIALMENTE PARA ELLO, 

CHIOVENDA DICE: " EL PROCESO CIVIL ES EL CONJUNTO
DE ACTOS COORDINADOS PARA LA FINALIDAD DE LA ACTUACIÓN DE LA
VOLUNTAD CONCRETA DE LA LEY ( EN RELACIÓN A UN BIEN QUE SE -
PRESENTA COMO GARANTIZADO POR ELLA), POR PARTE DE LOS ORGANOS 
DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA". EN ESTA DEFINICIÓN CABE OBSER
VAR QUE LA FRASE "ACTUACIÓN DE LA VOLUNTAD DE LA LEY", QUIE 
RE DECUR APLICACIÓN DE LA LEY. ADEMÁS LA DEFINICIÓN ES OBSCU
RA Y TIENE EL DEFECTO DE NO CONSIDERAR COMO PROCESO CIVIL EL
QUE SE REALIZA ANTE UNA JURISDICCIÓN EXTRAORDINARIA, LO QUE -
NO ES VERDAD, 

CARNELUTTI LO DEFINE DE DIVERSAS MANERAS, DICE AL· 
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GUNAS VECES QUE EL PROCESO ES u EL CONJUNTO DE TODOS LOS ACTOS 
QUE SE REALIZAN PARA LA SOLUCIÓN DE UN LITIGIO", TAMBI~N AFIR
MA QUE EL "PROCESO COMO PROCEDIMIENTO, INDICA UNA SERIE DE CA
DENA DE ACTOS COORDINADOS PARA F.L LOGRO DE UNA FINALIDAD•, EN
EL PROCESO JURISDICCIONAL, ESTA FINALIDAD CONSISTE EN "LA COM
POSICIÓN DEL LITIGIO", 

PARA MI, LA ESENCIA DEL PROCESO JURISDICCIONAL CON -
SISTE EN QUE MEDIANTE EL SE REALIZA LA ACTIVIDAD JURISDICCIO -
NAL, SEA POR ALGUN ORGANO DEL ESTADO O TAMBIÉN POR PARTICULA -
RES CUANDO LA LEY LO PERMITE COMO ACONTECE EN LOS JUICIOS ARBI. 
TRALES, DE LO QUE SE INFIERE QUE NO ES POSIBLE TENER CONOCI -
MIENTO CABAL DEL PROCESO JURISDICCIONAL SIN PENETRAR ANTES EN
EL CONCEPTO DE JURISDICCIÓN, PERO PUEDE ANTICIPARSE LA IDEA DE 
QUE, MEDIANTE ELLA, EL ESTADO IMPARTA JUSTICIA", ( 36 ) 

NATURALEZA JUR(DICA DEL PROCESO-los JURISCONSULTOS -
SE HAN PREGUNTADO CUAL ES LA NATURALEZA JUR(DICA DEL PROCESO,
FORMULANDO DIVERSAS TEOR(AS AL RESPECTO. Los AUTORES CLÁSICOS
REFER(AN ESTE PROBLEMA AL JUICIO, IDENTIFICÁNDOLO CON EL PROCE 
SO, LO QUE ERA UN ERROR, 

LAS DOCTRlflAS, QUE SOBRE EL PARTICULAR HAN EXISTIDO, 
SON LAS SIGUIENTES: 

A) LA CONTRACTUAL, O PRIVATÍSTICA, 
B) LA DE LA RELACIÓN JURÍDICA ÚNICA, 
C) LA QUE AFIRMA QUE EL PROCESO CONSISTE EN MÚLTIPLES

RELACIONES JURÍDICAS, 
D) LA QUE VE EN EL PROCESO UNA MERA SITUACIÓN JURÍDICA, 
E) LA QUE CONSIDERA AL PROCESO COMO UNA INSTITUCIÓN PA

RA EL CONOCIMIENTO Y COMPOSICIÓN DE LAS PRETENCIONES 
OPUESTAS DE LOS LITIGANTES. 

( 36 ) PALLARES EDUARDO, Qp, CIT. PÁGS, 94 Y 95. 
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PARA MANUEL PLAZA /1 EL PROCESO ES UNA INSTITUCIÓN 
LEGAL QUE COMPRENDE DIVERSAS MANERAS DE PROCEDER, DIVERSAS -
FORMAS DE JUICIO, 

EL PROCESO ES UNA INSTITUCIÓN ESTABLECIDA PARA REA 
LIZAR MEDIANTE ELLA LA FUNCIÓN DE ADMINISTRAR JUSTICIA, MIEN 
TRAS QUE EL PROCEDIMIENTO ES EL CONJUNTO DE FORMAS O MANERAS 
COMO SE EFECTÚA ÉSA FUNCIÓN, UNAS VECES, EN FORMA ESTRICTA,
OTRAS VERBALMENTE, EN LA VÍA AMPLIA DILATADA, QUE SE LLAMA -
ORDINARIA O EN LA BREVE Y EXPEDITA QUE TIENE EL NOMBRE DE -
SUMARIA; EN OCASIONES, EL PROCESO SE INICIA MEDIANTE UN EM -
SARGO LO QUE TIENE LUGAR EN LOS JUICIOS EJECUTIVOS, Y DE ES
TA MANERA EL PROCEDIMIENTO CAMBIA SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS -
Y ORIGINA EL PROCESO COMO UN TODO ORGÁNICO, PUES AQUÉL ES LA 
MANERA COMO SE TRAMITA ESTE ÚLTIMO", ( 37 ) 

EL MAESTRO EDUARDO PALLARES MANIFIESTA EN FORMA EN 
FÁTICA LITIGIO, PROCESO Y JUICIO /1 YA QUE QUEDA DEFINIDO EL
LITIGIO, COMO EL CONFLICTO DE INTERESES SOBRE UN BIEN DETER
MINADO, SIEMPRE QUE EL CONFLICTO SEA DE NATURALEZA JURfDICA
y SE MANIFIESTE POR LAS PRETENSIONES OPUESTAS QUE HAGAN VA -
LER LAS PERSONAS INTERESADAS EN DICHO BIEN, DE ACUERDO CON -
ÉSTA DEFINICIÓN, PUEDE HABER CONFLICTO DE INTERESES QUE, POR 
NO MANIFESTARSE A TRAVÉS DE DICHAS PRETENSIONES OPUESTAS, NO 
LLEGUE A CONVERTIRSE EN UN LITIGIO PORQUE ESTE QUEDE EN ESTA 
DO LATENTE, MENOS AÚN PODRÁ IDENTIFICARSE CON EL JUICIO POR
QUE SEGÚN LA DEFINICIÓN FORMULADA POR CARNELUTTI Y ADOPTADA
POR EL AUTOR, EL LITIGIO ÚNICAMENTE SE TRANSFORMA EN JUICIO
CUANDO LOS INTERESADOS LO PONEN EN CONOCIMIENTO DEL JUEZ PA
RA QUE ÉSTE DECIDA EN JUSTICIA CUAL DE LOS DOS LITIGANTES -
TIENE RAZÓN Y DEBE SER PROTEGIDO POR EL ESTADO, ESTO ÚLTIMO
SE LOGRA POR MEDIO DEL PROCESO QUE YA FU~ DEFINIDO, COMO UNA 
SERIE DE ACTOS JURISDICCIONALES, DEBIDAMENTE COORDINADOS, Y
SOLIDARIOS LOS UNOS DE LOS OTROS PARA ALCANZAR EL FIN DE PO-

( 37 ) PLAZA MANUEL, DERECHO PROCESAL CIVIL,EDIT. PORRÚA, MÉ 
XICO 1979, PÁG. 100 
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NER TÉRMINO AL LITIGIO MEDIANTE LA SENTENCIA DEFINITIVA Y SU 
EJECUCIÓN, POR TANTO EL JUICIO NO ES SINO EL LITIGIO DENTRO
DEL PROCESO, 

PUEDE HABER LITIGIO SIN JUICIO PORQUE LOS LITIGAN
TES NO SE DIRIJAN AL ORGANO JURISDICCIONAL PARA QUE LE PON -
GAN FIN. TAMBIÉN PUEDE HABER PROCESO SIN JUICIO NI LITIGIO.
SI NO HAY CUESTIÓN ENTRE PARTES, COMO ACONTECE EN LOS LLAMA
DOS ACTOS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, QUE PARTICIPAN MAS BIEN 
DE LA NATURALEZA DE LOS ADMINISTRATIVOS", ( 38 ) 

AL RESPECTO PODEMOS DECIR QUE LA INICIACIÓN DEL -
JUICIO HASTA OBTENER UNA DECISIÓN AFIRMATIVA O NEGATIVA POR
PARTE DEL ORGANO JURISDICCIONAL APAREJADO CON EL CÚMULO DE -
ACTOS PROCESALES, SIENDO ÉSTOS UNITARIOS ESTAREMOS DENTRO DE 
LO QUE LLAMO PROCESO, MAS NO EL HABLAR, POR EJEMPLO: DE LA -
ETAPA PROBATORIA EN JUICIO, SERÁ EL PROCEDIMIENTO QUE LAS -
PARTES HACEN VALER, MAS ADELANTE PRETENDERÉ DEJAR CLARO LA -
DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO, Y CON ELLO DEJAR PERFECTAMENTE
ESTABLECIDO LO PLANTEADO. 

EXISTEN DIVERSAS ACEPCIONES DEL TÉRMINO PROCESO -
ENTRE ELLAS TENEMOS; A LO QUE NOS DICE QUE SE LLAMA PROCESO
AL EXPEDIENTE JUDICIAL, AL DECIR A LOS PAPELES ESCRITOS QUE
CONSIGNAN LOS ACTOS JUDICIALES DE LAS PARTES Y DE LOS ORGA -
NOS DE LA AUTORIDAD, PODEMOS DECIR QUE EXISTEN ESTAS TRES -
ACEPCIONES: 

A) COMO UNA SECUENCIA DE ACTOS, ACCIÓN QUE SE PRO
YECTA EN EL TIEMPO, 

B) COMO RELACIÓN JURfDICA, FENÓMENO INTEMPORAL E -
INESPACIAL 

C) COMO EXPEDIENTE O CONJUNTO DE DOCUMENTOS, OBJE
TO FfSICO, UNA COSA EN EL MUNDO MATERIAL, 

( 38 ) PALLARES EDUARDO, Qp, CIT. PAG. 100 
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OBSERVANDO ESTOS TRES CONCEPTOS Y QUE SON LOS MAS -
FRECUENTES QUE SE APLICAN AL CASO CONCRETO, CONSIDERO QUE DE
BE APLICARSE EL SIGUIENTE CONCEPTO EN FORMA DISYUNTIVA CON EL 
PROCEDIMIENTO AL DECIR; EL PROCESO COMO LA TOTALIDAD, LA UNI
DAD, EL PROCEDIMIENTO ES LA SUCESIÓN DE LOS ACTOS (LOS PASOS); 
EJEMPLO: UN INCIDENTE ETC,, ,POR LO QUE PUEDO AFIRMAR QUE LOS
ACTOS PROCESALES, TOMANDO EL EJEMPLO ANTERIOR, EN S{ MISMOS -
SON PROCEDIMIENTO Y NO PROCESO, ES DECIR, EL PROCEDIMIENTO ES 
UNA SUCESIÓN DE ACTOS, EL PROCESO ES LA SUCESIÓN DE tSTOS AC
TOS, EL DESCUBRIMIENTO SUCESIVO DE LOS MISMOS, ENFOCADOS A -
UNA META A LA OBTENCIÓN DE UNA RESOLUCIÓN (SENTENCIA), 

ENTIENDO POR LO CONSIGUIENTE OTRO ELEMENTO AL HA -
BLAR DE LA UNIÓN DE tSOS ACTOS EN UNA SOLA FASE DE PROCESO, -
QUE SE INICIA ANTE EL MISMO JUEZ, DEFINitNDOLO COMO LA INSTAN 
CIA QUE EXISTE EN TODO JUICIO, 

ENTRANDO DE LLENO A LA NATURALEZA JUR{DICA DEL PRO 
CESO EN DISTINTAS PROPOSICIONES TENDIENTES DE LAS MISMAS, CO
MO SON: 

A) EL PROCESO COMO CONTRATO 
B) EL PROCESO COMO CUASICONTRATO 
C) EL PROCESO COMO RELACIÓN JURÍDICA 
D) EL PROCESO COMO SITUACIÓN JURIDICA 
E) EL PROCESO COMO ENTIDAD JURfDICA COMPLEJA 
F) PROCESO COMO INSTITUCIÓN, 

A) EL PROCESO COMO CONTRATO. ESTA CORRIENTE PRETEN
DE EN PRIMERA INSTANCIA SUS ANTECEDENTES DEL DERECHO ROMANO, -
QUE ACTUALMENTE TODAV{A SON DE APLICACIÓN ES DECIR SOBREVIVI -
RÁN AL RESPECTO NOS DICE J, COUTURE, 

n AL COMIENZO DEL PROCESO SE DESENVUELVE COMO -
UNA DELIBERACIÓN MAS QUE COMO UN DEBATE. LAS PARTES EXPONEN -
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SU DERECHO ANTE EL PRETOR, HABLANDO LIBREMENTE, TANTO ENTRE -
Sf COMO CON EL MAGISTRADO, DE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, V DEL CA
RÁCTER DE LA FÓRMULA, SE INFIERE QUE DURANTE ESTA ETAPA DEL -
DERECHO ROMANO, NO PUEDE EXISTIR LITIS CONTESTATIO SI LAS PAR 
TES DE COMÚN ACUERDO NO LO QUIEREN, MÁS QUE UN JUICIO, ESTE -
FENÓMENO DEBE CONSIDERARSE COMO UN ARBITRAJE ANTE EL PRETOR". 
( 39 ), 

SE PRESENTA LA INAPLICABILIDAD DE ESTA CORRIENTE, -
EN VIRTUD DE QUE SE DEBERÍA TOMAR DICHA CIRCUNSTANCIA .EXISTEN 
TE COMO UN ARBITRAJE, V NO COMO UNA RELACIÓN CONTRACTUAL, VA
QUE EXISTE LA LIBERTAD DE EXPONER EL DERECHO ANTE EL PRETOR -
COMO ENTRE Sf, NO EXISTE, POR LO CONSIGUIENTE, NINGÚN ELEMEN
TO DE OBLIGATORIEDAD ALGUNO V QUE CONSTITUYE AL CONTRATO BÁSI 
CAMENTE, 

LA DOCTRINA FRANCESA DE LOS SIGLOS XVIII V XIX CON
TINUÓ CONSIDERANDO QUE EL JUICIO SUPONfA LA EXISTENCIA DE UNA 
CONVENCIÓN ENTRE PARTES, ESTO ES, EL ACUERDO DE PARTES LLAMA
DO "CONTRATO JUDICIAL", POR EL CUAL AMBAS PARTES SOMETEN EL -
CONFLICTO EXISTENTE AL JUEZ PARA QUE EL MISMO LO DERIMA A SU
LEAL SABER Y ENTENDER. 

LLEGÁNDOSE HASTA ESTABLECER EL PARALELO EXISTENTE -
ENTRE EL CONTRATO JUDICIAL V LOS CONTRATOS DEL DERECHO CIVIL, 
INDICANDO LA ASIMILACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES, 

LA CRÍTICA DE ESTA CONCEPCIÓN PUEDE HACERSE EN PO -
CAS PALABRAS. SOLO SUBVIRTIENDO LA NATURALEZA DE LAS COSAS -
ES POSIBLE VER EN EL PROCESO, SITUACIÓN COACTIVA, EN LA CUAL
UN LITIGANTE EL ACTOR, CONMINA A SU ADVERSARIO, AÚN EN CON -
TRA DE SUS NATURALES DESEOS, A CONTESTAR SUS RECLAMACIONES, -
EL FRUTO DE UN ACUERDO DE VOLUNTADES. 

( 39 ) COUTURE ÉDUARDO J, OP. CIT. PÁG, 126 
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COMO SE HA VISTO, NI AÚN HISTÓRICAMENTE LAS COSAS -
HAN SUCEDIDO BAJO EL ASPECTO DE UN CONTRATO, LA PRIMITIVA CON 
CEPCIÓN ROMANA DE LA LITIS CONTESTARIO NO RES·'ONDfA EXACTAMEN 
TE A UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL, SINO ARBITRAL, CUYO ASPECTO -
CONTRACTUAL EXISTE EN BUENA PARTE EN EL DERECHO MODERNO, 

LA IDEA DE DARLE AL PROCESO UNA IDENTIFICACIÓN CON
EL CONTRATO, VIVE DESDE EL SIGLO XVIII COMO HEMOS NOTADO, DAN 
DOLES A LOS CONTRATOS DIVERSAS FORMAS DEL ORDEN SOCIAL, EL AC 
TO EN VIRTUD DEL CUAL LOS INDIVIDUOS RENUNCIAN A SU VOLUNTAD
PARTICULAR Y TRASPASAN CADA UNO SU VOLUNTAD AL SOBERANO, CON
LA CONDICIÓN DE QUE LOS DEMÁS HAGAN LO MISMO, 

No DEBE, SIN EMBARGO PERDERSE DE VISTA QUE AÚN DEN
TRO DE SU ERROR, LA CONCEPCIÓN CONTRACTUALISTA DEL PROCESO -
CONSTITUYÓ UN INTENTO DE SISTEMATIZACIÓN, ALGUNOS ESCRITORES
ANTIGUOS ENTREVIERON INTUITIVAMENTE A TRAVtS DEL CONTRATO, EL 
FENÓMENO DE LA RELACIÓN PROCESAL, DANDO A SUS CONSTRUCCIONES
UN VALOR NO DESPRECIABLE ACTUALMENTE, 

PERO FUERA DE ESTE VALOR PURAMENTE HISTÓRICO LA -
CONCEPCIÓN DEL PROCESO COMO CONTRATO HA PERDIDO EN EL DERECHO 
MODERNO TODA SIGNIFICACIÓN, 

B) EL PROCESO COMO CUASICONTRATO. 

" LA NOTORIA DEBILIDAD DE LA CONCEPCIÓN CONTRACTUAL
DEL PROCESO PROPENDIÓ A QUE, COMO CONCEPTO SUBSIDIARIO Y EN -
MÁS DE UN CASO SOLIDARIO, SE HABLARA DE UN CUASICONTRATO JUDI
CIAL, 

EDUARDO J, COUTURE QUIERE DECIR, QUE LA CONCEPCIÓN
DE JUICIO, COMO CUASICONTRATO PROCEDE POR ELIMINACIÓN1 PARTIEN 
DO DE LA BASE DE QUE EL JUICIO NO ES CONTRATO, NI DELITO, NI -
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CUASIDELITO, ANALIZADAS LAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES, SE -
ACEPTA, POR ELIMINACIÓN LA MENOS IMPERFECTA", ( 40 ) 

LA CORRIENTE FRANCESA IMPERA COMO: EN EL PROCESO CD 
MO CONTRATO, EN PERMA SEGREGADA COMO CUASICONTRATO, MANIFES -
TANDO QUE ES NECESARIO OBSERVAR LA LITIS CONTESTATIO, ACTO Bl 
LATERAL EN SU FORMA, EL HECHO GENERADOR DE UNA OBLIGACIÓN BI
LATERAL EN sr MISMA. COMO ELLA NO PRESENTA .NI EL CARÁCTER DE
CONTRAT01 PUESTO QUE EL CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES NO ES -
ENTERAMENTE LIBRE, NI EL DE UN DELITO O UN CUASIDELITO, PUES
TO QUE ALGUNA DE LAS PARTES NO HA HECHO MAS QUE USAR SU DERE
CHO, LEJOS DE VIOLAR LOS DE OTROS, 

TAMBl~N EL PROCESO SE HA ENFOCADO COMO UN CUASICON
TRATO SINALINGfSTICO PERFECTO, PENSAMIENTO FRANCÉS QUE LO ES
GRIMIRÍA AL MANIFESTAR LA EXISTENCIA DE QUE LAS FUENTES DE -
LAS OBLIGACIONES AUN EN EL CÓDIGO FRANCÉS (NAPOLÉONJCO), SE -
CONSTITUYEN POR CINCO, TOMAR EN CONSIDERACIÓN A LA LEY, LA -
LEY COMO LA QUE CREA LAS SUPUESTAS OBLIGACIONES QUE LA DOC -
TRINA CUASICONTRACTUAL ESTABA BUSCANDO, EL PROCESO ES UNA RE
LACIÓN JURfDICA ESPECfFICA, REGIDA POR LA LEY, 

e) EL PROCESO COMO RELACION JURIDICA. 

PREDOMINAN DENTRO DE ESTA CORRIENTE DE RELACIÓN 
JURfDICA, YA QUE EL PROCESO ES LA RELACIÓN JURf DICA, SE DICE
A CUANTOS VARIOS SUJETOS, INVESTIDOS DE PODERES DETERMINADOS
POR LA LEY, ACTÚAN EN VISTA DE LA OBTENCIÓN DE UN FIN, 

PODRÍAMOS CONTRADECIRLA EN LOS SIGUIENTES TÉRMI 
NOS, ES VERDAD QUE LA RESOLUCIÓN OBTENIDA EN JUICIO O COSA -
JUZGADA, SEA LA FINALIDAD DEL PROCESO, ASf COMO TAMBIÉN LA E
FICACIA QUE EXISTE DE LA SENTENCIA, ALTERNANDO LAS RELACIO -

( 40 ) IBIDEM, PÁG. 130, 
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NES JURÍDICAS, PERO OPINO QUE· cN ·VEZ DE- DECIR QUE LOS ACTOS -
PROCESALES TIENEN LA CALIDAD DE RELACIONES JURfDICAS, SERfA
MÁS CORRECTO Y DE APLICACIÓN JURÍDICA DENOMINARLOS COMO NE -
GOCIOS JURÍDICOS, EDUARDO J, COUTURE NOS DICE: " EL HECHO
JURÍDICO NO PRODUCE UNA RELACIÓN JURÍDICA NO ES, POR ~SA SO
LA CIRCUNSTANCIA, UNA RELACIÓN JURÍDICA NI SIQUIERA LATENTE, 
CLARO ES QUE EL PROCESO NODEBE CONSIDERARSE COMO UNA SERIE -
DE ACTOS AISLADOS, PERO UN COMPLEJO DE ACTOS ENCAMINADOS A -
UN MISMO FIN, AÚN CUANDO HAYA VARIOS SUJETOS, NO LLEGA A SER, 
POR ESO, UNA RELACIÓN JURfDICA, A NO SER QUE ~SE T~RMINO AD
QUIERA UNA ACEPCIÓN TOTALMENTE NUEVA. " UN REBAílO NO CONSTI
TUYE UNA RELACIÓN PORQUE SEA UN COMPLEJO JURÍDICO DE COSAS -
UNIDAS", ( 41 ) 

PODEMOS DECIR QUE EN LA GENERALIDAD SE ADMITE AL -
PROCESO COMO UNA RELACIÓN JURfDICAMENTE DESDE EL PUNTO DE -
VISTA, EN UN SENTIDO APUNTADO DE ORDENACIÓN DE LA CONDUCTA -
DE LOS SUJETOS DEL PROCESO EN SUS CONEXIONES RECÍPROCAS, AL 
CÚMULO DE PODERES Y FACULTADES EN QUE SE HAYAN UNOS RESPECTO 
A OTROS, 

AHORA BI~N EN LO QUE EXISTE DIVERSIDAD DE CRITE -
RIOS ES EN LA RELACIÓN CON LA FORMA EN QUE ESTÁN ORDENADOS -
TALES PODERES Y LIGAMENES ENTRE LOS DIVERSOS SUJETOS DEL PRO 
CESO, LA DOCTRINA HA DIVIDIDO AQUf SUS PUNTOS DE VISTA, 

PARA TAL EFECTO MENCIONAR~ BREVEMENTE LAS TRES CO
RR 1 ENTES QUE HABLAN AL RESPECTO Y QUE SON LAS S 1 GU I ENTES: 

" l. LA PRIMERA CORRIENTE PROPIA DEL AUTOR KOHLER 
QUE CONCIBE ESTA RELACIÓN, ANTES PLANTEADA, COMO DOS LÍNEAS-

( 41 ) 1 B IDEM, PÁG • 132 , 
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PARALELAS .QUE CORREN DEL ACTOR AL DEMANDADO Y DEL DEMANDADO 
AL ACTOR ES DECIR: 

ACTOR DEMANDADO 

2. LO QUE SOSTIENE HELLWIG, EXPRESANDO TALES -
VÍNCULOS NO PUEDE EXPRESAR CON LÍNEAS PARARELAS, SINO EN -
FORMA DE ÁNGULO, EN LA RELACIÓ DEBE COMPRENDERSE AL JUEZ, -
QUE ES UN SUJETO NECESARIO DE ELLO Y HACIA EL CUAL SE DIRI
GEN LAS PARTES, PUEDE ENTENDERSE QUE NO EXISTE NEXO CAUSAL, 
DIRECTO ENTRE LAS PARTES SINO QUE tSTAS SE UNEN SOLO A TRA
VtS DEL JUEZ, 

ES DECIR: 

JUEZ 

ACTOR DEMANDADO 

3, POR ÚLTIMO TENEMOS UNA TERCERA TEORfA SOSTE
NIDA POR WACH, EL CUAL CONSIDERA A LA RELACIÓN PROCESAL EN
FORMA TRIANGULAR. AQUf VARÍA EN EL SIGUIENTE ASPECTO, NO -
EXISTEN NEXUS O LIGÁMENES ENTRE LAS PARTES, SINO QUE EXISTEN 
RELACIONES DE PARTES A JUEZ Y DE JUEZ A PARTES. ESTOS VfNCU
LOS ENTRE LAS PARTES QUE VIENEN, ENCIERTO MODO A CONLUfR EL
TRIÁNGULO MANIFESTADO POR HELLUIRG REPRESENTARLO SER{A: 

JUEZ 

ACTOR DEMANDADO 

ESTOS SIGNOS GRÁFICOS NOS DICE J, COUTURE MUES 
TRAN, A SU VEZ QUE EL HECHO DE QUE EL PROCESO SEA UllA RELA -
CIÓN JURÍDICA, NO OBSTA A QUE EN SU UNIDAD, SE HALLE COMPUES 
TO DE UN CONJUNTO DE RELACIONES JURÍDICAS, TAL COMO SE DICE-
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EN LA PÁGINA .INICIAL DE ESTE LÍBROª, ( ~2 ) 

PUDIERA DECIR QUE LA UNIDAD DE É AS RELACIONES JU 
RfDICAS SEAN fNTRÍNSICAMENTE UNA PLURALIDAD.DéSDE ESTE PUNTO -
DE VISTA ESTAMOS DE ACUERDO CON J, COUTURE DC ACEPTAR ÉSTA LA
PROPOSICIÓN CORRECTA, TODA VEZ QUE LA FIGURA TRIANGULAR PROPO
NE LA NO EXISTENCIA DE NEXUS O LIGÁMENES, ENTRE LAS PARTES QUE 
CONFORMA LA RESPONSABILIDAD, SINO POR LO CONTRARIO, EXISTE UNA 
UNIÓN ENTRE LAS PARTES, COMPLEMENTADA CON LOS ÓRGANOS DE LA -
JURISDICCIÓN, APLICANDO LO ANTES MANIFESTADO DE QUE TODA UN! -
DAD ES INTRfNSICAMENTE UNA PLURALIDADª, 

Dl EL PROCESO COMO SITUACION JURIDICA. 

COMO PODEMOS DARNOS CUENTA LAS CORRIENTES ANALI
ZADAS HASTA CIERTO PUNTO SON UNA CONTINUACIÓN, QUERIENDO EN AL 
GUNOS CASOS CUBRIR LOS ERRORES DE LO ANTERIOR, PUES BIÉN, SO -
BRE LA DOCTRINA ANALIZADA, SURGE LA SITUACIÓN JURÍDICA COMO -
PROCESO, n ESTE CONCEPTO DE SITUACIÓN JURÍDICA HABÍA SIDO YA
DESARROLLADO CON ANTERIORIDAD PARA TODO EL DERECHO PRIVADO, 
PERO LA DOCTRINA PROCESAL, SOSTIENE QUE ÉSE CONCEPTO NO ES SI
NO ESPECÍFICAMENTE RELATIVO AL JUICIOª, 

Es NECESARIO DECIR QUE ESTA CORRIENTE SE HA CA
LIFICADO DE CASI PERFECTA, PERO ENTRE LOS AUTORES DE LATINOAMÉ 
RICA ES CONSIDERADA COMO TAL, AL RESPECTO PRIETO CASTRO NOS DI 
CE, n SE HA REPROCHADO QUE NO DESCRIBE EL PROCESO TAL COMO DE
BE SER TÉCNICAMENTE, SINO TAL COMO RESULTA DE SUS DEFORMACIO -
NES EN LA REALIDAD, QUE NO PUEDE HABLARSE DE UNA SITUACIÓN SI
NO DE UN CONJUNTO DE SITUACIONES, QUE SUBESTIMA LA CONDICIÓN -

( 42 ) BULOW, DIE. LIBRE VON PROZESSEINREDEN, CJT, CASTIGLION, 
REDACCIÓN PROCESAL, EN REV, D.P.ª P 173; CHIOVENDA 
INSTITUZIONI CIT. FERRARA LA NOZIONE DEL RAPPORTO 
PROCESSUALE, EN SAGG'DJ DIRITTO PROCESSUALE, 1914 KOHLER 
DER PROZESS ALS RECHTS VERHALTNIS, 1888; SILVA MELESO, -
CONTRIBUCIÓN AL ESTUDIO DE LA RELACIÓN PROCESAL, EN "REV 
GENERAL D~ LA LEGlSLAClÓN Y LA .ILIR1SPRUDENC1A," T.S, PÁG. 



DEL JUEZ, Er"QUE PIERDE EN LA DOCTRINA LA CONDICIÓN QUE REAL 
MENTE LE CORRESPONDE", ( 43 ) 

PUEDO AFIRMAR QUE ESTA CORRIENTE SUSTRAE UNA POSI
CIÓN EMPfRICA Y NO UNA PROPOSICIÓN CON FINES INMEDIATOS, SI
NO TODO LO CONTRARIO, ES DECIR LLEGAR A LA SENTENCIA, FINAL! 
DAD BÁSICA DEL PROCESO Y NO UNA DETERMINACIÓN DE SUS FINES -
REMOTOS, EN EL SENTIDO DE LA PERMANENCIA O AUSENCIA DEL PRI
MITIVO DERECHO SUSTANCIAL LUEGO DEL PROCESO, 

E) EL PROCESO COMO ENTIDAD JURIDICA COMPLEJA 

ESTA IDEA UN TANTO RECIENTE, CONFIGURA AL PROCESO 
COMO UNA ENTIDAD JURfDICA DE CARÁCTER UNITARIO Y COMPLEJO LA 
PARTICULARIDAD MAS CARACTER!STICA DEL PROCESO, SE DICE ES LA 
PLURALIDAD DE SUS ELEMENTOS, ESTRECHAMENTE COORDINADOS ENTRE 
st. 

ESTA TENDENCIA ADVIERTE QUE LA PLURALIDAD DE LOS
ELEMENTOS PUEDE EXAMINARSE DESDE UN PUNTO DE VISTA NORMATIVO, 
EN TAL SENTIDO EL PROCESO ES UNA RELACIÓN JURfDICA COMPLEJA
y PUEDE POR ÚLTIMO SER EXAMINADO DESDE EL PUNTO DE VISTA DI
NÁMICO, POR CUYA RAZÓN SE CONFIGURA COMO UN ACTO JURfDICO -
COMPLEJO, 

EL SUSCRITO OPINA QUE SI ADMITIMOS DE PLANO ESTA -
DOCTRINA DE LA ENTIDAD. COMPLEJA, ATA~ABLE AL PROCESO IRfA -
EN CONTRA DE LOS CONCEPTOS INICIALES YA MANIFESTADOS, PARA -
LO CUAL, CONSIDERO SE DEBE TOMAR EN CUENTA AL PROCESO COMO
LA SERIE DE ACTOS PROCESALES QUE MEDIAN ENTRE LA DEMANDA Y
LA SENTENCIA, PORQUE NO DEBE EXISTIR DICHA COMPLEJIDAD, PA
RA PODER DETERMINAR LA FUNCIÓN DE CADA UNO DE ELLOS, AS! CO 
MO SUS FINES EN UNA FORMA RECONSTRUCTIVA SIN QUE ESTO QUIE
RA DECIR QUE SEA EN UNA FORMA AUTÓNOMA, 

( 43 ) PRIETO CASTRO, SOBRE EL CONCEPTO Y DELIMITACIÓN DEL
DERECHO PROCESAL CIVIL, EN "REY, D.P. 1947. PAG. 549 
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F) EL PROCESO COMO INSTITUCION. 

DEBE ENTENDERSE EN PRIMERA INSTANCIA LA APLICACIÓN 
DEL SIGNIFICADO "INSTITUCIÓN" Y ASf PODER DAR EL SUSTENTANTE 
SU PUNTO DE VISTA, PARA LO CUAL ME PERMITO MENC!ONAR LO QUE
AL RESPECTO NOS DICE EL PROFESOR HAMILTON " LA INSTITUCIÓN 
ES UN SfMBOLO VERBAL USADO PARA UNA MEJOR DESCRIPCIÓN DE 
CIERTOS GRUPOS DE USOS SOCIALES, DICTA UNA MANERA DE PENSAR-
0 UNA FORMA DE ACCIÓN RELEVANTE Y PERMANENTE INCRUSTADA EN -
LOS HÁBITOS DE UN GRUPO O EN LAS COSTUMBRES DE UN PUEBLO, 
EN EL LENGUAJE ORDINARIO SIGNIFICA PROCEDIMIENTO, CONVENCIÓN 
O ARREGLOl EN EL LENGUAJE ERUDITO ES EL SINGULAR DE COSTUM -
BRES O USOS SOCIALES, HAM!LATON, !NSTITUTIÓN, EN ENCYCLOPE
DIA ÜF SOCIAL, SCIENCIES, NEW YORK, 1950 T.8, PÁG. 84. 

LAS. 1 NSTI TUC IONES FIJAN LOS CONF l NES Y LAS FORMAS-
DE LAS ACTIVIDADES DE LOS SERES HUMANOS", ( 44 ) 

PODEMOS AFIRMAR OUE EL PROCESO ES UNA "INSTITUCION", 
TODA VEZ QUE COMO YO LO HE MENCIONADO ANTERIORMENTE, CONTIE
NE UNA SERIE DE ACTOS COMPLEJOS, UNA FORMA, UN PROCEDIMIENTO, 
UNA ACCIÓN QUE SE ENCUENTRA ORDENADA DE TAL FORMA PARA OBTE
NER EL FIN DESEADO Y QUE ES LA SENTENCIA. AL RESPECTO GUASP
NOS DICE: " LA FUNDAMENTACIÓN PRIMERA DE LA TESIS DEL PROCE 
SO COMO INSTITUCIÓN SUBRAYADA, EN LO SUSTANCIAL, LOS SIGUIEN 
TES CONCEPTOS: 

A) QUE EL PROCESO ES UNA REALIDAD JURfDICA PERMA -
NENTE, YA QUE PUEDEN NACER Y EXTINGUIRSE PROCESOS CONCRETOS, 
PERO LA IDEA DE UNA ACTUACIÓN SIGUE SIEMPRE A PIE. 

B) EL PROCESO TIENE CARÁCTER OBJETIVO YA QUE SU REA 

( 44 ) HAMILTON IHSTITUTIÓN, EN ENCYCLOPEDIA OF SOCIAL 
~~~NEl'00R_K_._ 1950. TOMO VII 1 PAG. 84. TRADUC -
CIÓN BAJO LA MAS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE VICTOR l. 
DoM{NGUEZ CHAVEZ, 



LIDAD QUEDA TERMINADA MAS ALLÁ DE LAS VOLUNTADES INDIVIDUALES, 

C) EL PROCESO SE SITUfA EN UN PLANO DE DESIGUALDAD 0-
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 

D) EL PROCESO NO ES MODIFICABLE EN SU CONTE~IDO POR -
LA VOLUNTAD DE LOS SUJETOS PROCESALES, 

E) EL PROCESO ES ADAPTABLE A LAS NECESIDADES DE CA -
DA MOMENTO", ( 45 ) 

CONCLUYENDO PUEDO AFIRMAR QUE LOS CONCEPTOS VER -
TIDOS SON CORRECTOS, CLARO TENIENDO FALLAS Y POSIBLMENTE EN -
ALGUNOS CASOS FALTA DE FUNDAMENTACIÓN, PERO PRETENDO DEJAR ES
TABLECIDA LA ACEPCIÓN DEL PROCESO COMO INSTITUCIÓll1 HASTA CIER 
TO PUNTO, TODA VEZ QUE NO EXCLUYE LA CONCEPCIÓN DEL PROCESO CO 
MO RELACIÓN JURfDICA Y QUE LA INSTITUCIÓN SOLO SE DEBE APLICAR 
CUANDO SEA COMÚN Y GEN~RICA, CARACTERf STICAS PRINCIPALES DEL -
PROCESO, 

UNA INSTANCIA ADMINISTRATIVA PUEDE SER, EFECTI -
VAMENTE UN PROCESO CON TODAS LAS GARANTfAS QUE PARA EL INSTITU 
YE LA CONSTITUCIÓN, 

PUEDO AFIRMAR EN FORMA CATEGÓRICA QUE A LA NO
EXISTENCIA DE DICHAS GARANTfAS COMO ES LA REVISIÓN JUDICIAL,
CONSTITUVE EL Mf NIMO DE GARANTf A DERIVADO DE LA TUTELA CONSTI 
TUCIONAL DEL PROCESO, APLICABLE EN M~XICO EN MUCHOS CASOS CO
MO RECURSO ADMINISTRATIVO, CIVIL, PENAL, ADMINISTRATIVO, ETC, 
MOTIVO POR EL CUAL NOS ABSTENEMOS DE MENCIONAR OTROS CON RELA 
CIÓN A LO TRATADO. 

(45) GU/..!;P J1iil1C:, PROBLEMAS FUNDAMENTALES DEL DERECHO PROCESAL, -
EN REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIA
LES DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, 1954. PÁG, 1325. 
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AUNADAS TENEMOS: 

LA, 1) lNCONSTITUCIONALIDAD POR FALTA DE ACTUACIÓN. 
ll) INCONSTITUCIONALIDAD POR FALTA DE EMPLAZA -

MIENTO,. 
lll) lNCONSTITUCIONALIDAD POR PRIVACIÓN DE AUDIEN 

CIAS. 
IV) INCONSTITUCIONALIDAD POR PRIVACIÓN DE PRUEBA, 
V) INCONSTITUCIONALIDAD POR PRIVACIÓN DE RECUR -

sos. 
VI) lNCONSITUCIONALIDAD POR INIDEONIDAD DEL JUEZ, 

VEMOS PUES QUE EL PROCESO AL ESTAR CONSTiTUf
DO POR UNA LUCHA JURÍDICA, ÉSTA DEBE ESTAR PERFECTAMENTE ELA
BORADO EN CUANTO AL FONDO Y FORMA APLICABLE POR LAS PARTES, -
PROCLAMANDÓ QUE SOLO UN SISTEMA APLIO DE VERIFICACIÓN JURIS
DICCIONAL DE LA ACCIÓN ADMINISTRATIVA, CORRESPONDE A LA CON -
CEPCIÓN TUTELAR DE NUESTRO GOBIERNO Y LA MULTICITADA TUTELA -
DE LOS INDIVIDUOS FRENTE AL ORDEN JURfDICO QUE FUNDAMENTA SU
VIDA, 

ASIMISMO, EL PROCESALISTA ARELLANO GARtIA DE 
FINE AL PROCESO COMO " CONCEPTO QUE SE PROPONE-€L ANÁLISIS -
PRECEDENTE, POR SUPUESTO QUE NO EXAHUSTIVO DE CRITERIOS DOC
TRINALES DIVERSOS, HA ORIENTADO NUESTRO PENSAMIENTO A LA DE
TERMINACIÓN DE UN CONCEPTO DE PROCESO JURISDICCIONAL, POR -
TANTO, ENTENDEMOS POR PROCESO JURISDICCIONAL EL CÚMULO DE AC 
TOS, REGULADOS NORMATIVAMENTE, DE LOS SUJETOS QUE INTERVIE -
NEN ANTE UN ÓRGANO DEL ESTADO, CON FACULTADES JURISDICCIONA
LES, PARA QUE SE APLIQUEN LAS NORMAS JURfDICAS A LA SOLUCIÓN 
DE LAS CONTROVERSIAS PLANTEADAS", ( 46 ) 

OTROS PROCESALISTAS ENTRE ELLOS DORANTES TA 

( 46 ) CARLOS ARELLANO GARCÍA, GENERAL DE PROCESO, EDITORIAL 
PoRRúA. MÉXICO 1980. PAG. 12. 
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MAYO LO DEFINE: "DEBEMOS PRECISAR QUE SE DEBE ·ENTENDER POR 
PROCESO DESDE EL PUNTO DE. VISTA JURISDICCIONAL, Y DIFEREN -

~; .. , 
CIARLO DE OTROS VOCABLOS1-QUE1 SI BIEN EN EL LENGUAJE COMUN-
y CORRIENTE, Y EN EL FORENSE, SUELEN UTILIZAR COMO SINÓNI -
MOS, SIN EMBARGO EXISTEN DIFERENCIAS ENTRE ELLOS QUE IMPI -
DEN SU CONFUSIÓN, DERIVA DE PRECEDERE QUE SIGNIFICA EN UNA
DE SUS ACEPCIONES, AVANZAR CAMINO A RECORRER TRAYECTORIA A-
SEGUIR HACIA UN FIN PROPUESTO O DETERMINADO", ( 47 ) 

PRETENDO CON ESTO HABER DEJADO PERFECTAMENTE -
ENTENDIBLE AL PROCESO, EN SU CONCEPTO, CORRE EN SUS ALCAN -
CES DENTRO DE LO JURÍDICO, APLICANDO EL CONCEPTO INICIAL -
VERTIDO CON LOS DIFERENTES AUTORES QUE EN LA MAYORÍA CON -
CUERDAN CON EL SUSCRITO AL HACER HINCAPI~ A LA NO CONFUSIÓN 
QUE DA EL LIGERO ESTUDIO DE ESTE CONCEPTO AHORA ANALIZADO -
EN FORMA CONCRETA Y PRECISA, 

( 47 ) TAMAYO DORANTES LUIS, Qp, CIT. PÁG. 178 
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2.1 EL PROCEDl"IEJfTO. 

PARA PRINCIPAR POR EL ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
SIENDO ÉSTE UN ACTO PROCESAL, DEBEMOS DEFINIRLO COMO TALl POR 
ACTO PROCESAL SE ENTIENDE; EL ACTO JURfDJCO EMANADO DE LAS -
PARTES, DE LOS AGENTES DE LA JURISDICCIÓN O AÚN DE LOS TERCE
ROS LIGADOS AL PROCESO, SUSCEPTIBLE DE CREAR, MODIFICAR O EX
TINGUIR EFECTOS PROCESALES, 

PODEMOS DECIR QUE EL ACTO PROCESAL ES UNA FORMA
DENTRO DEL GÉNERO DEL ACTO JURfDICO, SIENDO ÉSTE PIEZA FUNDA
MENTAL CON RESPECTO DEL EFECTO QUE EMANA DEL MISMO, REFIRIÉN
DOSE BÁSICAMENTE AL PROCESO, 

PASANDO A NUESTRO TEMA INICIAL CITANDO A EDUAR
DO J, COUTURE, " SIENDO LA INSTANCIA COMO EL PROCESO MISMO, -
UNA RELACIÓN JURfDICA CONTINUATIVA, DINÁMICA QUE SE DESENVUEL 
VE A LO LARGO DEL TIEMPO, ES LA SUCESIÓN DE SUS ACTOS LO QUE 
ASEGURA LA CONTINUIDAD", ( 48 ) 

SE HABLA DE INSTANCIA COMO UNA PARTE DEL TODO,
SE ANALIZÓ EL PROCEDIMIENTO EN LA PARTE INICIAL, YA QUE ES DE 
fNTIMA RELACIÓN CON EL PROCESO, DE NUEVA CUENTA Y ENTENDIENDO 
DE QUEDAR PERFECTAMENTE ESTABLECIDO EL PENSAR DEL SUSTENTANTE, 

EL PROCESO COMO EL TODO, LA TOTALIDAD, EL CON -
JUNTO, LA UNIDAD. EL PROCEDIMIENTO ES LA SUCESIÓN DE LOS Aé -
TOS EXISTENTES DENTRO DE ÉSA Utl!DAD, Los ACTOS PROCESALES 
EN Sf MISMOS SON PROCEDIMIENTO Y NO PROCESO, NOS MANIFIESTA -
EDUARDO J, COUTURE , " EL PROCEDIMIENTO ES UNA SUCESIÓN DE AC 
TOSl EL PROCESO ES LA SUCESIÓN DE ÉSOS ACTOS APUNTADO HACIA -
EL FIN DE LA COSA JUZGADA, LA INSTANCIA ES EL GRUPO DE LOS -
MISMOS ACTOS UNIDOS EN UN FRAGMENTO DE PROCESO, QUE SE DESA -
RROLLA ANTE UN MISMO JUEZ", ( 49 ) 

( 48 ) COUTURE ~DUARDO J, OP, CIT. PÁG. 200 
( 49 ) lBJDEM. PAG. 202. 
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PENSAR LO ANTES CITADO; PERO QUE COINCIDE CON EL 
DEL SUSCRITO, PORQUE?, EL PROCESO ES LA DEMANDA, LAS CON
SECUENCIAS DE LA MISMA, HASTA LLEGAR A LA SENTENCIA, EL -
PROCEDIMIEtffO, LA ETAPA QUE PUEDA EXISTIR ENTRE EL INTER
DEMANDAD0-5ENTENCIA, INCIDENTES, PRUEBAS. RECURSO, Ere. 

. TERMINAREMOS ANALIZANDO EL LLAMDO IMPULSO PROCE 
SAL, DE IMPORTANCIA EN EL PROCESO Y PROCEDIMIENTO, 

EL IMPULSO PROCESAL MEDIA POR LOS CARGOS IMPUES
TOS A LAS PARTES, EDUARDO J, COUTURE " CON EL SOLO RECUER 
DO DE LOS ENUNCIADOS QUE SON APENAS LOS MAS IMPORTANTES -
(CARGO DE LA CONTESTACIÓN, CARGO DE LA PRUEBA, CARGO DE LA 
CONLUSIÓN, CARGO DE CONCURRIR AL TRIBUNAL A NOTIFICARSE),
SE PERCIBE QUE LA LEY INSTA A LA PARTE A REALIZAR LOS ACTOS 
BAJO LA CONMINACIÓN DE SEGUIR ADELANTE EN CASO DE OMISIÓN, 
LA CARGA FUNCIONA IMPELIENDO A COMPARECER, CONTESTAR, PRO
BAR, CONCLUfR ASISTIR BAJO LA AMENAZA DE NO SER ESCUCHADO-
y DE SEGUIR ADELANTE", ( 50 ) 

EL ESTADO TIENE FACULTAD COACTIVA DE LA REALI
ZACIÓN DE DIVERSOS ACTOS PERO EN CIERTOS MOMENTOS NO PUE -
DE ACTUAR DE OFICIO SINO COMO LO MARQUE LA LEY, AS{ PUES.
SE NECESITA tSE IMPULSO PROCESAL DE LAS PARTES PARA QUE EL 
JUZGADOR PASE A PROVEER SOBRE UNA SITUACIÓN JURÍDICA DETER 
MINADA, SI NO ES REALIZADO tSE IMPULSO LA LEY MARCA CLARA
MENTE LOS PASOS A SEGUIR, POR EJEMPLO; EN CASO DE LA CONTU 
MACIA, EL PROCEDIMIENTO DE PRUEBAS, ETC,, PODEMOS CONCLUfR 
QUE tSTAS AMENAZAS NO CONFIGURAN UN DERECHO DEL ADVERSARIO, 
LA OMISIÓN DEL ADVERSARIO PODRA "INDIRECTAMENTE" BENEFICIAR 
LA CONDICIÓN DEL ACTOR, PERO NINGÚN DERECHO DE OTROGAR, 

( 50 ) IBIDEM, PAG, 203 
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AL RESPECTO DORANTES TAMAYO " AUNQUE ESTE VOCABLO TIE 
NE LA MISMA RAfZ ETIMOLÓGICA QUE EL TÉRMINO PROCESO, SU SIGNI
FICADO ES MAS AMPLIO QUE EL DE ÉSTE: TODO PROCESO IMPLICA UN -
PROCEDIMIENTO, PERO NO TODO PROCEDIMIENTO ES UN PROCESO, PODE
MOS DECIR QUE EL PROCEDIMIENTO EN GENERAL ES UN CONJUNTO DE AC 
TO RELACIONADO ENTRE sf, QUE TIENDEN A LA REALIZACIÓN DE UN -
FIN DETERMINADO", ( 51 ) 

COINCIDENTEMENTE EL PROCESALISTA CARLOS CoRTÉS FIGUEROA 
" LA PALABRA PROCEDIMIENTO, EN CAMBIO, SIGNIFICA UN QUE HA -
CER LO CUAL SIEMPRE OCUPARÁ ESPACIO Y TIEMPO, EN CONSECUENCIA 
CUANDO SE USA LA VOZ " PROCESO " PERO EN FORMA PARTICULARIZA
DA, O AGREGÁNDOLE UN ADJETIVO O UNA FRASE COMPLEMENTARIA, ES
QUE SE ESTÁ UTILIZANDO COMO SINÓNIMO DE JUICIO O COMO SINÓNI-
MO DE PROCEDIMIENTO", ( 52 ) 

PODEMOS CONCLU(R; HABLAR DE PROCESO ES CONTEMPLAR 
PANORÁMICO~Y QUIZÁ ESTÁTICAMENTE-LOS ACTOS QUE SE CUMPLEN -
O QUE PUEDEN CUMPLIRSE PARA QUE, SUMADOS, DEN JUSTIFICACIÓN -
A LAS INSTITUCIONES QUE SON LAS "PIEZAS" DE ESTA MAQUINARIA -
DE LA JUSTICIA, REFERIRSE AL PROCEDIMIENTO ORILLA A HACER -
MENCIÓN A ÉSA "REALIZACIÓN" DE ACTOS, 

( 51 ) DORANTES TAMAYO. Qp, CIT. PÁG. 179 

( 52 ) CORTÉS FIGUEROA CARLOS. Qp, CIT. PÁG. 220 
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2.2. LOS JUICIOS 

DEFINIENDO INICIALMENTE LA PALABRA JUICIO SE ENTIEN 
DE SUPONER UNA RAZÓN IDÓNEA, LA RAZÓN SE TUERCE FRENTE AQUE
LLAS CIRCUNSTANCIAS QUE, COMO EL INTER~S O EL AMOR PROPIO, -
SON FRECUENTEMENTE MAS FUERTE QUE El PROPIO SENTIMlENTO DEL
DEBER, 

EL JUICIO EN CAUSA PROPIA PUEDE SER UN JUICIO CIER 
TO, PERO El DERECHO, POR TRADICIÓN INMEMORIAL NO QUIERE QUE
SE EMITA ESE JUICIO, NI AUNQUE ES CIERTO, EDUARDO J, COUTURE 
DICE: " EL PROCESO SE DECIDE POR ACTO. DE JUICIO, SIN JUICIO 
EN SENTIDO LÓGICO ES DECIR, SI LA ASERCIÓN DE QUE A TAL OBJE 
TO CONVIENE TAL O CUAL DETERMINAClÓN, NO HAY JUICIO EN SENTI 
DO JURfDICO, ES DECIR, ATRIBUCIÓN DE UN DERECHO O IMPOSICIÓN 
DE UN DEBER A UNO O MÁS SUJETOS", ( 53 ) 

EN MI CONCEPTO LA DEFNINICIÓN DEL JUICIO VA ÍNTI
MAMENTE LIGADO CON EL PROCESO, PUES SI ES CIERTO QUE El PRO
CESO ES UNA TOTALIDAD, UNA UNIDAD, El JUICIO ES El QUE CON -
TIENE LA SUCESIÓN DE ACTOS PROCESALES QUE SE DAN EN EL PROCE 
SO ES DECIR ESTOS ACTOS COMO El PROCEDIMIENTO, 

EL JUICIO PARA EDUARDO PALLARES " LA PALABRA JU! 
CIO DERIVA DEL LATfN JUDICIUM, QUE A SU VEZ VIENE DEL VERBO
JUDICARE, COMPUESTO DE JUS, DERECHO Y DICARE DARE QUE SIGNl
F 1 CA DAR, DECLARAR O APLICAR El DERECHO EN CONCRETO", ( 54) 

ALCALÁ ZAMORA SERALA " LA DIFERENCIA DEL PROCESO
CON EL JUICIO, SE ENTIENDE YA QUE El PROCESO TIENDE EVIDEN -

( 53 ) COUTURE Er>ÜARDO J, Qp, CIT. PÁG. 235, 
( 54 ) PALLARES EDUARDO, DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CI

VIL, 4A, EDIClÓN.ED!T,; l'üRRÚA M~XICO 1963. PAG. 419. 
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TEMENTE A OBTENER UN JUICIO SOBRE EL LITIGIO, PERO EL JUICIO·~ 
SE CIRCUNSCRIBE A ESE SOLO Y DECISIVO MOMENTO O ACTIVIDAD", 
( 55 ) 

Y POR ÚLTIMO DORANTES TAMAYO " EL JUICIO ES LA OPE
RACIÓN MENTAL.QUE REALIZA EL JUEZ PARA CONOCER PREVIAMENTE EL
ASUNTO QUE VA A FALLAP EN CUANTO AL FONDO, Y QUE HA SIDO OBJE
TO DEL PROCESO, TIENE EL MISMO SIGNIFICADO QUE EL JUICIO LÓGI 
CO, DE AH! QUE SE DIGA, QUE LA SENTENCIA ES UN ACTO DE INTELI
GENCIA DE RACIOCINIO, DEL JUEZ Y QUE IMPLICA UN SILOGISMO", 
( 56 ) 

DEBEMOS ENTONCES ANALIZAR Y DEJAR CLARA LA DIFEREN
CIA ENTRE JUICIO Y PROCESO, FIGURAS PARECIDAS PERO NO CON EL -
MISMO SIGNIFICADO, JUICIO DONDE LA RAZÓN SE TUERCE FRENTE AQUE 
LLAS CIRCUNSTANCIAS, DECISIÓN DE UNA TERCERA PERSONA QUE ES EL 
ORGANO JURISDICCIONAL, ES DECIR EL MOMENTO DE ACTIVIDAD DEL -
JUICIO SON LOS ELEMENTOS BÁSICOS DE DIFERENCIACIÓN EN MI CON -
CEPTO, 

( 55 ) ALCALÁ ZAMORA Y CASTILLO, DERECHO PROCESAL PENAL, EDITO 
RIAL. CIT. TOMO l. PÁG. 18, 

( 56 ) DORANTES TAMAYO, ÜP, CIT. PÁG. 180. 
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2.3. LOS INCIDEllES, 

EL INCIDENTE LO DEFINIMOS COMO EL ACTO PROCESAL QUE -
SURGE AL EXISTIR UN CONFLICTO DE INTERESES DENTRO DE UN MIS
MO JUICIO, TANTO QUE EN LA PRÁCTICA FORENSE, EL INCIDENTE SE 
LLEVA POR CUERDA SEPARADA, Asf PUES LAS SENTENCIAS INTERLO
CUTORIAS,, QUE MAS ADELANTE ANALIZAREMOS, SON AQUELLAS QUE -
DECIDEN LOS INCIDENTES SURGIDOS CON OCASIÓN DEL JUICIO; POR
EJEMPLO LAS CUESTIONES REFERENTES A LAS EXCEPCIONES DILATO -
RIAS EN GENERAL, A LA CONQICIÓN DEL JUEZ (RECUSACIÓN), LA AD 
MISIÓN Y RECHAZO DE LOS MEDIOS DE PRUEBA, A LA DISCIPLINA -
DEL JUICIO, ETC,, SE DECIDEN POR INTERLOCUTORIAS, ESTAS RESO 
LUCIONES, PROFERIDAS ENMEDIO DEL DEBATE, VAN DEPURANDO EL -
JUICIO DE TODAS LAS CUESTIONES ACCESORIAS, QUE SE PROMOVERÍAN 
EN EL JUICIO COMO INCIDENTES, DEPENDIENDO EL CASO INDIVIDUAL 
DE QUE SE TRATE, DESEMBARZÁNDOLO DE OBSTACULOS QUE IMPIDIE -
RON UNA SENTENCIA SOBRE EL FONDO, 

INTIMA RELACIÓN CON LA EXCEPCIÓN DILATORIA DE LA CO
NEXIDAD, MATERIA DE LA TESIS DEL SUSTENTANTE, ENTENDIENDO AL 
INCIDENTE COMO PARTE DEL TODO QUE SE RESOLVERÁ EN PRIMERA -
INSTANCIA, PARA TOMARSE EN CUENTA EN LA RESOLUCIÓN DEFINITI
VA QUE DICTE EL ORGANO JURISDICCIONAL. 

"ALGUNAS LEGISLACIONES COMO LA ESPA~OLA EN SUS ARTS, 
791, 794 Y 745, HAN REGULADO SI BIEN DESDIBUJADAMENTE EL IN
CIDENTE DIRIGIDO A OBTENER LA INVALIDACIÓN DE LOS ACTOS PRO
CESALES, DÁNDOLE A VECES EL ASPECTO DE UN RECURSO Y OTRAS EL 
DE UN INCIDENTE EXTRAORDINARIO, ACUDIENDO A UNA METAFORMA, -
ALGUNOS DE SUS INT~RPRETES HAN DICHO SE TRATA DE UN REMEDIO, 
PERO ESTA ACEPCIÓN HA SIDO REFUTADA", ( 57 ) 

( 57 ) COUTURE f::DUARDO J, . ELEMEÑTOS p~ DEREéltO PROCEM.!.. -
.cJ..Y..u.., Qp, CIT. PÁG. 385. 
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DENTRO DE NUESTRO DERECHO, REMEDIO SON, VIRTUALMENTE, TODOS 
LOS MEDIOS IDÓNEOS PARA REPARAR LOS ACTOS PROCESALES DESVIA 
DOS DE LOS MEDios.sE~ALADOS EN LA LEY. 

EN NUESTRO SISTEMA LEGAL, EL INCIDENTE DE ANU
LACIÓN PROCEDE, COMO SE ACABA DE EXPONER, EN CASOS EXCEPCIO 
NALES, CUANDO LA EXTINCIÓN DE LOS PLAZOS DE RECURSO PRIVA A 
LAS PARTES DE SUS NORMALES MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 

OTRO EJEMPLO, QUE PUEDE DARSE A LA APLICACIÓN
DE UN INCIDENTE, ES EL EXISTIR SENTENCIAS ININTELIGlBLES O
CONTRADICTORIAS, O IMPOSIBLES DE EJECUTAR, SON EJEMPLOS QUE 
CON MUY POCA FRECUENCIA SE DAN EN LA VIDA. Tono ESO NO SIG
NIFICA QUE NO PUEDAN CONVALIDARSE POR EL CONSENTIMIENTO, 

EN NUESTRA LEGISLACIÓN SE ESTABLECE LA SUBSTAN 
CIACIÓN COMO INCIDENTES A LAS EXCEPCIONES DE FALTA DE PERSO 
NALIDAD Y CAPACIDAD, ART, 43. C.P.C, D.F. 

AUNQUE CABE ACLARAR QUE OTRAS EXCEPCIONES COMO 
LA CONEXIDAD, TENDRÁN LOS ELEMENTOS DEL INCIDENTE COMO ES -
LA SOLUCIÓN DE LA MISMA, A TRAVtS DE UNA SENTENCIA INTERLO
CUTORIA, HACIEHDOSE VALER COMO EXCEPCIÓN POR VfA INCIDENTAL 
(REFORMAS ARTS, C.P.C. ARTÍCULO 40 FRACCIÓN II, ART. 35 Y -
272 A. NO FORMANDO ESPECIAL PRONUNCIONAMIENTO ALGUNO,) 

Es IMPORTANTE DEJAR ESPECIFICADO LAS REFORMAS 
MAS RECIENTES QUE SE HAN REALIZADO AL CÓDIGO DE PROCED!MIEN 
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CUANTO A LOS INCI -
DENTES Y EXCEPCIONES EXISTENTES, 

ARTICULOS ANTERIORES SIN REFORMAS e.e.e. D.F. 
1m 
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ARTICULO 36 

ARTICULO 37 

ARTICULO 38 

ARTICULO 39 

EN LOS JUICIOS SOLO FORMARÁN ARTf CULO DE PRE 

VIO Y ESPECIAL PRONUNCIONAMIENTO Y POR ELLO, 
IMPIDEN EL CURSO DEL JUICIO, LA INCOMPETEN -
CIA, LA LITISPENDENCIA, LA CONEXIDAD Y LA -
FALTA DE PERSONALIDAD DEL ACTOR, 

LA INCOMPETENCIA PUEDE PROMOVERSE POR DECLI
NATORIA O POR INHIBITORIA QUE SE SUBSTANCIA
RÁ CONFORME AL CAPÍTULO 111, TfTULO 111. 

LA EXCEPCIÓN DE LITISPENDENCIA PROCEDE CUAN
DO UN JUEZ CONOCE YA DEL MISMO NEGOCIO SOBRE 
EL CUAL ES DEMANDADO EL REO, EL QUE LA OPON
GA DEBE SERALAR PRECISAMENTE EL JUZGADO DON 
DE SE TRAMITA EL PRIMER JUICIO, 
DEL ESCRITO EN QUE SE OPONGA SE DARÁ TRASLA
DO POR TRES Df AS A LO CONTRARIO Y EL JUEZ -
DICTARÁ RESOLUCIÓN DENTRO DE LAS VEINTICUA -
TRO HORAS SIGUIENTES, PUDIENDO PREVIAMENTE -
MANDAR INSPECCIONAR EL PRIMER JUICIO, SI SE
DECLARA PROCEDENTE, SE REMITIRÁN LOS AUTOS -
AL JUZGADO QUE PRIMERO CONOCIÓ DEL NEGOCIO -
CUANDO AMBOS JUECES SE ENCUENTREN DENTRO DE
LA JURISDICClÓN DEL MISMO TRIBUNAL DE APELA
ClÓN, DARÁ POR CONCLUfDO EL PROCEDIMIENTO SI 
EL PRIMER JUICIO SE TRAMITA EN JUZGADO QUE -
NO PERTENEZCA A LA MISMA JURISDICCIÓN DE APE 
LACIÓN. 

LA EXCEPCIÓN DE CONEXIDAD TIENE POR OBJETO -
LA REMISIÓN DE LOS AUTOS EN QUE SE OPONE AL
JUZGADO QUE PRIMERAMENTE PREVINO EN EL CONO
CIMIENTO DE LA CAUSA CONEXA. 
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ARTICULO 39 

ARTICULO 41 

ARTICULO 42 

ARTICULO 43 

ARTICULO 
ARTICULO 
ARTICULO 

36 
37 
38 

HAY CONEXIDAD DE CAUSAS ·CUANDO HAY ·IDENTI -
DAD DE PERSONAS Y ACCIONES, AUNQUE LAS CO -
SAS SEAN DISTINTAS, Y CUANryo LAS ACCIONES -
PROVENGAN DE UNA MISMA CAUSA. 

LA PARTE QUE OPONGA LA EXCEPCIÓN DE CONEXI
DAD ACOMPA~ARÁ CON SU ESCRITO COPIA AUTORI
ZADA DE LA DEMANDA Y CONTESTACIÓN DE LA PAR 
TE CONTRARIA, QUE PRODUCIRÁ DENTRO DEL TER
CER Df A, EL JUEZ FALLARÁ DENTRO DE LAS VEIN 
TICUATRO HORAS SIGUIENTES. 

EN LAS EXCEPCIONES DE LITISPENDENCIA Y CO -
NEXtDAD, LA INSPECCIÓN DE LOS AUTOS SERÁ -
TAMBIÉN PRUEBA BASTANTE PARA SU PROCEDENCIA. 

PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN DE CONEXIDAD, SE -
MANDARÁN ACUMULAR LOS AUTOS DEL JUICIO AL -
MAS ANTIGUO PARA QUE, AUNQUE SE SIGA POR -
CUERDA SEPARADA, SE RESUELVA EN UNA MISMA -
SENTENCIA, 

LAS EXCEPCIONES DE FALTA DE PERSONALIDAD -
Y CAPACIDAD SE SUBSTANCIARÁN COMO INCIDEN
TES, ( 58 ) , 

ARTICULOS ACTUALES CON REFORMAS C.P.C. D.F. 
1986 
(DEROGADOl 
SIN REFORMA, CIT. ANT. 
LA EXCEPCIÓN DE LITISPENDENCIA PROCEDE -
CUANDO UN JUEZ CONOCE YA DEL MISMO NEGO -

( 58 ) CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ~!VILES DE 1984, EfJIT; PORPÍIA 

PÁGS. 15 y 16 
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CIO SOBRE EL CUAL EL PROCESADO ES EL MISMO DEMANDADO, EL QUE 
LO OPONGA DEBE SEfiALAR PRECISAMENTE EL JUZGADO DONDE SE TRA
MITE EL PRIMER JUICIO, Si SE DECLARA PROCEDENTE, SE REMITI -
RÁN LOS AUTOS AL JUZGADO QUE PRIMERO CONOCIÓ DEL NEGOCIO 
CUANDO AMBOS JUECES SE ENCUENTREN DENTRO DE LA JURISDICCIÓN
DEL MISMO TRIBUNAL DE APELACIÓN, SE DARÁ POR CONCLUfDO EL -
PROCEDIMIENTO SI EL PRIMER JUICIO SE TRAMITA A JUZGADO QUE -
NO PERTENEZCA A LA MISMA JURISDICCIÓN DE APELACIÓN, 

ARTICULO 39 LA EXCEPCIÓN DE CONEXIDAD TIENE POR OBJETO LA -
REMISIÓN DE LOS AUTOS EN QUE SE OPONE, AL JUZGA 
DO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DE LA CAUSA -
CONEXA, HAY CONEXIDAD DE CAUSAS CUANDO HAY !DEN 
TIDAD DE PERSONAS Y ACCIONES AUNQUE LAS COSAS -
SEAN DISTINTAS, Y CUANDO LAS ACCIONES PROVENGAN 
DE UNA MISMA CAUSA, 

ARTICULO 41 LA PARTE QUE OPONGA LA EXCEPCIÓN DE CONEXIDAD -
ACOMPAfiARÁ CON SU ESCRITO COPIA AUTORIZADA DE -
LA DEMANDA Y CONTESTACIÓN QUE INICIARON EL JUI
CIO CONEXO. 
SI SE DECLARA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN DE CONEXI 
DAD, SE MANDARÁN ACUMULAR LOS AUTOS DEL JUICIO
AL MAS ANTIGUO PARA QUE, AUNQUE SE SIGAN POR A
CUERDO SEPARADO, SE RESUELVA EN LA MISMA SENTEN 
CIA, 

ARTICULO 42 EN LAS EXCEPCIONES DE LITISPENDENCIA, CONEXIDAD 
Y CAUSA JUZGADA, LA INSPECCIÓN DE LOS AUTOS SE
RÁ TAMBI~N PRUEBA BASTANTE PARA SU PROCEDENCIA, 
( 59 ), 

MOTIVO POR EL CUAL CONSIDER~ INVOCAR LOS NUME -
RALES CITADOS, EN CUANTO A SUS REFORMAS APLICABLES AL CASO -
CONCRETO, EL MAESTRO EDUARDO PALLARES. DEFINE RESPECTO A LOS 
INCIDENTES "INCIDENTES Y SUS DIVERSAS CLASES, SE ENTIENDE -
POR INCIDENTES, LAS CUESTIONES QUE SURGEN DURANTE EL JUICIO
y QUE TIENEN RELACIÓN CON LA CUESTIÓN LITIGIOSA PRINCIPAL, 

( 59 ) CóDJGO PROCEDIMIENT0$ __ _1_¡__y_~ ~~~~ EL DISTRITO FEDE -
KAL. EDITORIAL PORRUA~tXlCO , PÁGS. 17 Y 18. 
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O CON EL PROCEDIMIENTO, POR SU MISMA DEFINICIÓN HAY DOS CLA -
SES DE INCIDENTES, LOS SUBSTANTIVOS O MATERIALES O LOS PROCE
SALES, ADEMÁS DE ESTA DIVISIÓN SE CLASIFICAN EN INCIDENTES 0-
ARTfCULCS DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO QUE PARALIZAN
EL CURSO DEL JUICIO Y, NATURALMENTE, DEBEN RESOLVERSE ANTES -
DE QUE SE PRONUNCIE LA SENTENCIA DEFINITIVA Y LOS QUE NO TIE
NEN TAL CARÁCTER SE SUSTANCIA CONJUNTAMENTE CON EL JUICIO, EN 
LOS JUICIOS ORDINARIOS SON INCIDENTES DE ESPECIAL PRONUNCIA -
MIENTO, EL DE INCOMPETENCIA, NULIDAD DE ACTUACIONES POR FALTA 
DE EMPLAZAMIENTO Y EN LOS DEMÁS CASOS PREVISTOS POR EL ARTfCU 
LO 78 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
EN LOS JUICIOS SUMARIOS LA LITISPENDENCIA Y LA CONEXIDAD DE -
LAS CAUSAS ASÍ COMO LA FALTA DE PERSONALIDAD, NO SUSPENDfAN 
EL CURSO DEL JUICIO, 
TAMBl~N SE DIVIDEN LOS INCIDENTES CIVILES Y PENALES, SEGÚN -
SEA LA CUESTIÓN QUE EN ELLOS SE PROPONGA CIVIL O PENAL, EL 
PROGRAMA DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNAM. SE REFIERE 
TAMBl~N A LOS INCIDENTES CUATELARES O SEA A LAS PROV!DENCIAS
PRECAUTORIAS Y AL DEPÓSITO DE LAS PERSONAS TEMAS QUE SE ANA -
LIZAN POR SEPARADO, 
SE PRETENDE QUE EL ALUMNO EXPLIQUE LOS INCIDENTES DE SUSTAN -
CIACIÓN PARALELA AL PROCESO, 
DICHO PROGRAMA SE REFIERE A LOS QUE MENCIONA LA FRACCIÓN PRI
MERA DEL ARTfCULO 430 Y EL 440 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS -
CIVILES, SEGÚN LOS CUALES, LOS INCIDENTES EN LOS JUICIOS ORDI 
NARIOS SE TRAMITAN SUMARIAMENTE Y EN LOS JUICIOS SUMARIOS, SE 
RESUELVE EN LA AUDIENCIA DE PRUEBAS. EN LOS DEMÁS JUICIOS 
CUALQUIERA QUE SEA SU NATURALEZA CON UN ESCRITO EN CADA PAR -
TE Y TRES DfAS PARA RESOLVER, Si SE PROMUEVE PRUEBA DEBERÁ -
OFRECERSE EN LOS ESCRITOS RESPECTIVOS, FIJANDO LOS PUNTOS SO
BRE QUE VERSE Y SE CITARÁ PARA AUDIENCIA INDIFERIBLE EN QUE -
SE RECIBAN, SE OIRÁN BREVEMENTE LOS ALEGATOS Y SE DICTARÁ RE
SOLUCIÓN. 
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INCIDENTES CUYA RESOLUCIÓN SE RESERVA PARA LA DEFINITIVA -
ENTRE OTROS, CABE MENCIONAR LOS SIGUIENTES: 

l, INCIDENTE DE TACHAS ( ART, 371 ) 
2, INCIDENTE DE NULIDAD DE LA CONFESIÓN 

( ART, 408 ) 
INCIDENTES QUE SE TRAMITAN AL MISMO TIEMPO QUE EL JUICIO, -
ESTO ES, QUE NO LO PARALIZAN; INCIDENTE DE TACHAS, INCIDEN
TE DE PRUEBA, SUPERVENIENTE, INCIDENTE DE NULIDAD DE LA CON 
FESIÓN; INCIDENTE DE COSTAS, INCIDENTE DE SENTENCIAS EJECU
TORIAS y, EN GENERAL, TODOS LOS QUE NO CONCIERNAN A LOS PRE 
SUPUESTOS DEL PROCESO NI A LA NULIDAD DE ACTUACIONES, 
EL PROGHAMA EXIGE ADEMÁS, QUE SE MENCIONEN LOS INCIDENTES -
DE TRAMITACIÓN INDETERMINADA.PERO NO LOS HAY, PORQUE TODOS
LO TIENEN CONFORME LO DISPONEN LOS ARTÍCULOS 430 FRACC, ! -
y 440". ( 60 ) 

Los INCIDENTES ELEMENTO IMPORTANTE DEL PROCESC, 
APLICABLE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE UN JUICIO DETERMINA -
DO CON RELACIÓN A LAS EXCEPCIONES YA CITADAS Y EN ALGUNOS -
CASOS FORMANDO ARTfCULO DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAM!Etl
TO, EN ALGUNOS CASOS ESPECf FICOS Y DE ACUERDO A LAS REFOR -
MAS A LA LEY PLANTEADAS, ÜTROS NO QUE EXISTA EL PARALIZA -
MIENTO MOMENTÁNEO DEL JUICIO, 

( 60 ) PALLARES EDUARDO. Qp, C!T, PÁGS, 104 Y 105. 
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2.4. LAS PARTES. 

INICIARÉ ESTE TEMA RESPECTO A LO QUE NOS DICE EL 
MAESTRO EUGENE PETIT, COMO ANTECEDENTE EN ROMA 734 " COMPARE
CENCIA DE LAS PARTES,- Es SIEMPRE NECESARIO QUE LAS DOS PAR -
TES COMPAREZCAN DELANTE DEL MAGISTRADO, PARA QUE LA INSTANCIA 
PUEDA ORGANIZARSE, LA INJUS VOCATIO HA PERDIDO SU RIGOR PRI -
MITIVO Y ES AUN EL DEMANDANTE QUIEN INVITA AL DEMANDADO A SE
GUIRLE INJUS, EL DEMANDADO DEBE OBEDECER O SUMINISTRAR UN YIN -
DEX, DE LO CONTRARIO, EL PRETOR DA UNA ACCIÓN CONTRA ÉL, QUE
LLEVA CONSIGO LA CONDENA O UNA MULTA (}), HABIENDO UN VINDEX
SU MISIÓN ERA ASEGURAR LA COMPARECENCIA DEL DEMANDADO PARA EL 
DfA FIJADO. SI FALTABA A ESTO, EL PRETOR DABA TAMBIÉN CONTRA
ÉL UNA ACCIÓN IN FACTUM (ULPIANQ, l,S, 7 5,D,, Qu¡ SATISD,, -
11, 8), DESDE MARCO AUREL!O SE PERMITIÓ AL DEMANDANTE DIRIGIR 
PRIMERO A SU ADVERSARIO LA DENUTIATIO LITIS, ES DECIR, UNA -
NOTIFICACIÓN ESCRITO DEL OBJETO DE SU DEMANDA Y DEL DÍA FIJA
DO PARA COMPARECER, 
735, DE LOS COGNITORES Y PROCURATORES,- LAS PARTES NO ESTABAN 
OBLIGADAS A COMPARECER EN PERSONA, COMO ERA REGLA BAJO LAS AC 
CIONES DE LA LEY, PODIAN DESDE ENTONCES HACERSE REEMPLAZAR EN 
JUSTICIA POR MANDATARIOS (GAYO, !V, 7 82) 
LA FÓRMULA ENTONCES DEBIA MODIFICARSE, LA INTENTIO, QUE CON -
TIENE LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE, QUEDA SIEMPRE CONCEBIDA -
AL NOMBRE DEL MANDANTE QUE INVOCA EL DERECHO OBJETO DEL PRO -
CESO, PERO COMO LA LITIS-CONTESTATIO HACÍA NACER ENTRE LAS -
PERSONAS QUE HABÍAN ACEPTADO LA FÓRMULA UNA NUEVA OBLIGACIÓN, 
EL MANDATARIO SE HACÍA ENTONCES EL AMO DEL PROCESO, DOM!NUS -
LITIS, Y, POR TANTO, LA CONDENA DEBÍA PRONUNCIARSE A SU FA -
VOR, CUANDO FIGURASE EN NOMBRE DEL DEMANDANTE; O CONTRA ~L, -
Sl ESTABA ENCARGADO DE LOS INTERESES DEL DEMANDADO, POR CONSI 
GUIENTE, LA CONDEMNAT!O DE LA FÓRMULA, EN LUGAR DE ESTAR CON
CEBIDA A NOMBRE DEL MANDANTE, DEBÍA SERLO A NOMBRE DEL MANDA
TAR 10 (GAYO IV, && 86 Y 87), ÜCURRfA SIEMPRE AS[, CUALQUIERA-
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QUE FUESE LA MANERA EN QUE HUBIESE SIDO CONSTITUf DO EL MANDA
TO, ERA TAMBltN UNA REGLA GENERAL QUE TODO DEMANDADO POR OTRO 
DEBfA DAR LA CAUCIÓN JUIDICATUM SOLVI, PERO POR OTRA PARTE HA 
BIA QUE DISTINGUIR ENTRE LAS DIVERSAS CLASES DE MANDATARIOS -
EN JUSTICIA, A SABER: EL COGNITOR, EL PROCURATOR Y LOS TUTO
RES O CURADORES, 
EL COGNITOR ERA CONSTITUfDO EN TtRMINOS SOLEMNES Y EN PRESEN 
CIA DEL ADVERSARIO (GAYO, IV 7 82), ESTA SOLEMINIDAD DABA AL 
MANDATO DEL QUE ESTABA INVESTIDO UN CARÁCTER ABSOLUTO DE CER 
TIDUMBRE, POR CONSIGUIENTE, LA ACCIÓN JUDICATI, DABA EN EJE
CUCIÓN DE LA SENTENCIA, SE ACORDABA POR EL LA ACCIÓN JUDICA
TI, DADA EN EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA, SE ACORDABA POR EL -
PRETOR, AL MANDATE O CONTRA tl, PERO, COGNITA CAUSA A TfTU -
LO DE ACCIÓN ÚTIL, EL PROCURATOR, AL CONTRARIO, ERA CONSTITU 
fDO SIN NINGUNA SOLEMNIDAD DE PALABRAS, EN AUSENCIA E IGNO -
RANCIA DEL ADVERSARIO, SU MANDATO NO TENfA LA MISMA CERTIDUM. 
BRE, Y ERA DE TEMER QUE LA PERSONA QUE EJERCÍA UNA ACCIÓN CO 
MO PROCURATOR NO OBRASE SIN MANDATO, Y QUE LA PERSONA INTERE 
SADA NO EMPEZASE ENSEGUIDA El PROCESO POR SU PROPIA CUENTA.
DE MANERA QUE El ADVERSARIO TENfA EL DERECHO DE EXIGIR AL -
PROCURATOR LA CAUCIÓN RATAM REM DOMINUM HABITURUM, ES DECIR, 
LA PROMESA, GARANTIZADA POR LOS FIADORES, DE QUE LA PERSONA
DE LA QUE SE DECIA MANDATARIO RATIFICARfA El RESULTADO DEL -
PROCESO (GAYO, IV, && 97 Y 98). ADEMÁS LA ACCIÓN JUDICATI NO 
ES DADA Al MANDATE NI CONTRA tl <FR, VAT,, & 317), Los TUTO
RES O CURADORES ERAN LOS MANDATARIOS LEGALES DE LOS PUPILOS
y DE LOS INCAPACES, QUE POR SU EDAD O ENFERMEDADES LES IMPE
DÍAN FIGURAR A ELLOS MISMOS EN JUSTICIA, ESTABAN ASIMILADOS
A LOS PROCURATORES, PERO, POR REGLA GENERAL, SE LES HACÍA RE 
MISIÓN DE LA CAUCIÓN (ULPINO, L. 23, 0,, DE ADM. ET PER, TUT, 
XXVI, 7); Y ANTONIO EL PIADOSO DECIDIÓ QUE EN CASO DE JUICIO 
PRONUNCIADO PARA O CONTRA EL TUTOR, LA ACCIÓN JUDICATI SERfA-
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DADA AL PUPILO, O CONTRA ÉL (L,2,PR,,D,,EOD,) " ( 61 ) 

LAS DIFICULTADES QUE PRESENTABA LA CONSTITUCIÓN -
DEL COGNITOR HICIERON ADMITIR HACIA EL FIN DEL SIGLO 11 QUE EL 
PROCURATOR ESCOGIDO EN PRESENCIA DEL ADVERSARIO, PERO SIN PA
LABRAS SOLEMNES, SERfA TRATADO COMO UN COGNITOR: ÉSTE FUÉ EL
PROCURATOR PRAESENTIS, LAS REGLAS APLICABLES AL PROCURATOR -
FUERON DESDE ENTONCES RESTRINGIDAS AL PROCURATOR ABSENTIS 
CONSTITUfDO EN AUSENCIA DEL ADVERSARIO (FR.VAT,, && 331 Y 
332), ESTA REFORMA CONTRIBUYÓ AL DESUSO DEL COGNITOR, 

EN NUESTRO DERECHO MODERNO SE CONTEMPLA; DICE
EDUARDO PALLARES • CONCEPTO DE PARTE~ POR PARTE NO DEBE ENTEN 
DERSE LA PERSONA O PERSONAS DE LOS LITIGANTES, SINO LA POS! 
CIÓN NO PUEDE SER OTRA QUE LA DEL QUE ATACA O SEA LA DEL QUE E 
JERCITA LA ACCIÓN Y LA DE AQUEL RESPECTO DE LA CUAL O FRENTE -
AL CUAL SE EJERCITA, POR ESO NO HAY MAS QUE DOS PARTES: ACTOR
ES QUIEN EJERCITA LA ACCIÓN , Y DEMANDADO, RESPECTO DEL CUAL -
SE EJERCITA LA ACCIÓN , 
No IMPORTA QUE LOS ACTORES SEAN VARIOS O LOS DEMANDADOS TAM -
BIÉN SEAN DOS O MAS PERSONAS, SIEMPRE HABRÁ DOS PARTES ÚNICA -
MENTE, LAS QUE ATACAN Y LAS QUE SON ATACADAS MEDIANTE LA AC -
CIÓN, 
No SON PARTES EL JUEZ NI LOS ABOGADOS, EL MINISTERIO PÚBLICO -
PUEDE SERLO CUANDO EJERCITA ACCIONES CIVILES EN NOMBRE DEL ES
TADO O DE LA SOCIEDAD COMO EN LOS CASOS DE NULIDAD DE MATRIMO
NIO O EN REPRESENTACIÓN DE LOS INTERESES PECUNIARIOS DEL ESTA
DO, 
Los TUTORES, PROCURADORES JUDICIALES, ALBACEAS, SfNDICOS, SON
PARTES EN EL SENTIDO FORMAL, COMO SE EXPLICA ENSEGUIDA. 
DIVERSAS CLASES DE PARTES.-DEBIDO A LA AUTORIDAD DE CARNELUTTI, 
LOS PROCESALISTAS DISTINGUEN DOS CLASES DE PARTES, LAS QUE SOLA 

( 61 ) EUGENE PETIT, Qp, CIT. PÁGS, 628 Y 629. 
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MENTE TIENEN tSE CARÁCTER DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL, Y 
LAS QUE LO TIENEN DESDE EL PUNTO DE VISTA MATERIAL O SUSTAN 
CIAL, LAS PRIMERAS SON AQUELLAS QUE ACTÚAN EN LOS TRIBUNA -
LES HACIENDO LAS PROMOCIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO
DEL PROCESO Y DEFENSA DE LOS INTERESES QUE REPRESENTA, DE -
BEN INCLUIRSE EN ESTA CATEGORÍA LOS TUTORES, LAS ALBACEAS,
LOS SÍNDICOS, LOS ASCENDIENTES SI REPRESENTAN A SUS DESCEN
DIENTES EN EL JUICIO Y ASÍ SUCESIVAMENTE, LA NOTA ESENCIAL
QUE LOS DISTINGUE DE LAS PARTES EN EL SENTIDO MATERIAL, 
CONSISTE EN QUE NO ACTÚAN POR SU PROPIO DERECHO NI LES AFEC 
TA EN SU INTERtS Y PATRIMONIO LA SENTENCIA QUE SE PRONUNCIA 
EN EL JUICIO, LAS PARTES EN SENTIDO MATERIAL SON AQUELLAS -
CUYOS DERECHOS CONSTITUYEN LA CUESTIÓN LITIGIOSA, LA MATE -
RIA PROPIA DEL JUICIO, PUEDEN ACTUAR POR SU PROPIO DERECHO
CUANDO TIENEN CAPACIDAD PROCESAL PARA ELLO, PERO NECESITAN
SER REPRESENTADAS LEGALMENTE, EN CASO CONTRARIO, ASÍ ACON -
TECE CON LOS MENORES DE EDAD, LOS INTERDICTOS, LOS PATRIMO
NIOS AUTÓNOMOS, LOS AUSENTES O IGNORADOS, EL CONCEBIDO Y NO 
NACIDO, ETC, LAS RESOLUCIONES Y LA SENTENCIA QUE SE PRONUN
CIEN EN EL PROCESO, LOS AFECTAN, NO OBSTANTE QUE NO INTER -
VENGAN PERSONALMENTE EN SU PROPIA DEFENSA, PUEDE SUCEDER -
TAMBitN QUE EN UNA MISMA PERSONA SE REÚNAN LAS DOS CALIDA -
DES: LA DE PARTE EN SENTIDO FORMAL Y LA DE PARTE EN SENTIDO 
MATERIAL, CUANDO EL SUJETO QUE TIENE CAPACIDAD PROCESAL, AC 
TÚA PERSONALMENTE EN EL JUICIO", ( 62 ) 

DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA SE ESTÁ DE ACUERDO 
DE PLANTEAR A LAS PARTES COMO SUJETOS DEL PROCESO, SIENDO -
LAS PERSONAS JURÍDICAS QUE FIGURAN EN LA RELACIÓN PROCESAL
QUE SE CONSTITUYE NORMALMENTE ENTRE LOS ORGANOS JURISDIC -
CIONALES, EL ACTOR, EL DEMANDADO, Y LOS TERCEROS INTERVIE -
NIENTES, DANDO UNA CLASIFICACIÓN EN LA SIGUIENTE FORMA: 

62 ) PALLARES EDUARDO, Qp, CIT. PÁGS, 131 Y 132 
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PARTE EN SENTIDO FORMAL l. PERSONAS EN EL QUE EL 
RESULTADO DEL LITIGIO, 
NO AFECTAN SU ESFERA -
JURfDICA, 

PARTE EN SENTIDO MATERIAL l. PERSONAS EN EL QUE EL-
RESULTADO DEL LITIGIO-
AFECTARON DIRECTAMENTE 
SU ESFERA JURfDICA, 

ASIMISMO, FINALIZAMOS QUE DURANTE EL JUICIO, LAS PARTES SE -
COMUNICAN ENTRE Sf E INMEDIATAMENTE, CAMBIANDOSE DIRECTAMEN
TE LOS ESCRITOS EN LA AUDIENCIA O MEDIANTE NOTIFICACIÓN, PUE 
DE SUCEDER EXCEPCIONALMENTE QUE UNA RESOLUCIÓN SE PIDA DIREC 
TAMENTE AL JUEZ, SIN COMUNICAR LA PETICIÓN AL ADVERSARIO, PE 
RO NOTIFICÁNDOLE LA RESOLUCIÓN OBTENIDA, 
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1 2.5 m.JETO DEL PROCESO. 

COMO HEMOS VENIDO SOSTENIENDO EL PROCESO COMO "EL -
TODO" EN FORMA GEN~RLCA, Y AL TRATARSE DE UNA CUESTIÓN DE DERE 
CHO DONDE INTERVIENEN SUJETOS DE DERECHO, TIENE EN Sf, LÓGICA
MENTE UNA FINALIDAD PROPIA ES DECIR E~ SER DE SU EXISTENCIA, -
AL RESPECTO EL OBJETO DEL PROCESO LO DEFINIMOS COMO LA OBTEN -
CIÓN DE UNA SENTENCIA DEFINITIVA, QUE EN PRINCIPIO ES EVENTUAL 
DE ACUERDO A LAS PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA Y EXCEPCIONES 
DE LA DEMANDA Y POSIBLE RECONVENCIÓN QUE SE HAYA HECHO VALER, 

AHORA Bl~N CARNELUTTI DICE: " BASTA ESTE PLANTEA -
MIENTO DEL PROBLEMA PARA DEMOSTRAR EL VICIO LÓGICO DE LA PROPO 
SICIÓN QUE COLOCA EN LA REALIZACIÓN, Y ESPECIALMENTE EN EL A -
CERTAMIENTO DEL DERECHO, LA FINALIDAD DEL PROCESO. DE ESTE MO
DO, SE HACE DEL PROCESO EL FIN DE Sf MISMO, PUESTO QUE LA REA
LIZACIÓN DEL DERECHO ES LA EXPRESIÓN DE LOS ACTOS QUE LOS CONS 
TITUYEN: CUANDO EL JUEZ DICTA SENTENCIA, O CUANDO EL OFICIAL -
JUDICIAL TOMA AL DEUDOR LA COSA DEBIDA, LO QUE UNO Y OTRO HA -
CEN ES PRECISAMENTE REALIZAR EL DERECHO, POR CONSIGUIENTE, 
ESE NO PUEDE SER EL FIN DEL PROCESO COMO NO PUEDE SER LA CREA
CIÓN DEL DERECHO EL FIN DE LA LEGISLACIÓN 11

, (SISTEMA 1,254), -
ESTA OBJECIÓN SERÁ EXAMINADA MAS ADELANTE. 

SEGÚN CARNELUTTI EL FIN DEL PROCESO ES TUTELAR EL 
INTERÉS EXTERNO IMPL(CITO EN EL PROPIO PROCESO. EXISTEN EN ÉS
TE DOS CLASES DE INTERESES, EL YA MENCIONADO Y EL INTERNO", 
( 63 ) 

EN MI OPINIÓN EXISTE UNA PORCIÓN DE VERDAD, EN -
LAS DIVERSAS DOCTRINAS QUE EN BREVE SE RESUME, EN EFECTO NO -
ES POSIBLE NEGAR AL ANAL! ZAR LA DOCTRINA DEL DERECHO SUBJET 1 VO 
QUE LOS PARTICULARES ACUDEN A LOS TRIBUNALES PARA HACER EFECTI 
VO LO QUE ELLOS ESTIMAN SUS DERECHOS SUBJETIVOS,O SEA EN DEMAN 
DA DE JUSTICIA, 

( 63 ) CARNELUTT!, DERECHO PROCESAL CIVIL. OP,CIT, PAG. 106, 
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COMO DIRI fA CHIOVENDA "fÁººv(iú1Ñrii:n DE LA LEY EN -
OTRAS PALABRAS, EL LEGISLADOR HA ESTABLECIDO EL PROCESO COMO
UN ORGANISMO JURfDICO QUE TIENDE A OBTENER UNA SENTENCIA EN -
LA QUE SE APLIQUE Y HAGA EFECTIVO EL DERECHO OBJETIVO",( 64) 

EN RESUMEN PODEMOS MANIFESTAR: 

A) EL PROCESO REALIZA VARIOS FINES QUE NO SON IN -
COMPATIBLES ENTRE Sf, 

B) HAY QUE DISTINGUIR SU FIN PRÓXIMO O INMEDIATO -
DE SU FINALIDAD REMOTA, 

C) MEDIANTE EL PRIMERO, SE CONCLUYEN LOS LITIGIOS, 
(SENTENCIA), SE DISCUTEN (AS PRETENSIONES OPUES 
TAS DE LAS PARTES Y SE DESHECHARÁN SUS DERECHOS 
SI LOS HAY AL APLICAR EL DERECHO Y OBTENER LA -
SENTENCIA DEFINITIVA QUE EN PRINCIPIO ERA EVEN
TUAL. 

( 64 ) CH!OVENDA Jost. DERECHO PROCESAL CIVIL. TOMO II. EDITO 
RIAL CARDENAS, MtXICO 1980. PAG, 197, 

, 
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3. LA JURISDICCIOfl, 

TERCER ELEMENTO QUE SE PROPONE DENTRO DE LA TRILO 
G{A ESTRUC.TURAL DE LA CIENCIA PROCESAL. ASf EXPUESTO EL PROC_É 
SALISTA 0, ÜNOFORIO, " DEBEMOS NECESARIAMENTE ANTICIPAR UNA
IDEA SOBRE EL CONCEPTO DE JURISDICCIÓN, PARA ACLARARLO DES -
PUÉS, AQUf SOLO DIREMOS QUE POR JÜRISDICCIÓN SE ENTIENDE AQUÉ 
LLA FUNCIÓN MERCED A LA CUAL SE DECLARA O SE ACTÚA UNA NORMA
JURIDICA CON EFICACIA OBLIGATORIA, RESPECTO A DOS O MÁS SUJÉ 
TOS DE DERECHO", ( 65 ) 

CONSIDERANDO ESTA DEFINICIÓN UN POCO FALTA DE -
PROFUNDIDAD JURfDICA, INCLUYENDO AGREGAR OTROS ELEMENTOS QUE
MAS ADELANTE SE ESPECIFICARÁN EN ATENCIÓN A LA OPINIÓN DE O -
TRO PROCESALISTA, 

RAFAEL HERNÁNDEZ, " ETIMOLÓGICAMENTE SIGNIFICA 
DECIR O DECLARAR DERECHO, LAS MAS DIVERSAS OPINIONES SE SUS -
TENTAN POR LA DOCTR 1 NA SOBRE SU S 1GN1F1 CADO TÉCtll CO, EL S 1 GNJ. 
FICADO CON QUE SE USA ESTA PALABRA EN NUESTRO ORDENAMIENTO J_!! 
RfDICO ES EL SIGUIENTE: POTESTAD O FACULTAD DE APLICAR LAS l! 
YES EN LOS SIGUIENTES JUICIOS CIVILES Y CRIMINALES, JUZGANDO
y HACIENDO EJECUTAR LO JUZGADO", ( 66 ) 

EN FORMA MAS PRÁCTICA PROCESAL JOSÉ BECERRA -
BAUSTISTA "TODO JUEZ, EN CONSECUENCIA, TIENE JURISDICCIÓN, ES 
DECIR FACULTAD DE DECIDIR CON FUERZA VINCULATIVA PARA LAS PAB 
TES, UNA DETERMINADA SITUACIÓN JURfDICA CONTROVERTIDA, EL 
JUEZ DEBE "DECIR EL DERECHO", Y PARA ELLO DEBE TENER FACULTA-

( 65 ) D, ÜNOFRIO PAOLO, DERECHO PROCESAL CIVIL, EDITORIAL -
Jus. MÉXICO 1945. PAG. 23. 

( 66) HERNÁNDEZ COLÓN RAFAEL. MANUAL DE DERECHO PROCESAL CI
YlJ.., EQUITY DE PUERTO RICO, INC, HATO REY, PUERTO RICO 
ÜRFORD, NEW HAMPSHIRE E.U.A. 1981. PAG, 37. 
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DES QUE DERIVEN DE SU VINCULACIÓN AL ESTADO, DEL QUE· FORMA PAR 
TE", ( 67 ) 

EL ESTADO DEBE NOMBRAR, POR UN ACTO DE SOBERAN{A -
A LAS PERSONAS QUE EJERCEN JURISDICCIÓN Y DEBE LIMITARSE ÉSA -
JURISDICCIÓN PARA HACER POSIBLE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 

EL SUMMUM JUS, SUMMA INJURIA DEBE SER UN APOTEGMA
QUE NUNCA DEBE OLVIDAR EL JUEZ. 

ME PERMITO ENFOCAR LA FORMA CONCEPTUAL Y APLICA -
CIÓN DE LA JURISDICCIÓN, YA QUE ACTUALMENTE PUEDE PRESENTAR -
CONFUSIONES CON LA COMPETENCIA Y CAER EN UN GRAVE ERROR, 

EL PROCESALISTA CHIOVENDA LA JURISDICCIÓN ES " LA
FUNCIÓN DEL ESTADO QUE TIENE POR FIN LA ACTUACIÓN DE LA VOLUN
TAD CONCRETA DE LA LEY MEDIANTE LA SUSTITUCIÓN POR LA ACTIVI -
DAD DE LOS ORGANOS PÚBLICOS DE LA ACTIVIDAD DE LOS PARTICULA -
RES Y DE OTROS ORGANCS PÚBLICOS, SEA AL AFIRMAR LA EXISTENCIA
DE LA VOLUNTAD DE LA LEY, SEA AL HACERLA PRÁCTICAMENTE EFECTI
VA", ( 68 ) 

AHORA BIÉN ESTA SUSTITUCIÓN SE REALIZA EN DOS 
FORMAS QUE CORRESPONDEN A LOS ESTADIOS DE CONOCIMIENTO, ES DE 
CIR PLANTEANDO ESTE AUTOR LA SUSTITUCIÓN DE UNA ACTIVIDAD PÚ -
BLICA, A UNA ACTIVIDAD AJENA, ESTADIOS DE CONOCIMIENTOS Y EJE
CUCIÓN DEL PROCESO COMÚN, 

1) EL DE CONOCIMIENTO. CONSISTE EN LA SUSTITUCIÓN 
OBLIGATORIA DE LA ACTIVIDAD INTELECTIVA DEL -
JUEZ. 

2) EL DE LA EJECUCIÓN, LA ACTIVIDAD DEFINITIVA DE 
LA ACTIVIDAD DECLARADA. 

( 67 ) BECERRA BAUTISTA JOSÉ. INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERE 
CHO PROCESAL, CÁRDENAS EDITOR. 3A, EDICIÓN. MÉXICO 1977 
PÁG.43. 

( 68 ) CHIOVENDA, PRJNCIP[QS_J¿L_DERECHO PROCESAL CIVIL. CÁRDE
NAS Eo ITOR, MtX I CO 1979, TOMO I, PÁG, 344, 
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CONSIDERO DESPRENDIENDO EL CONOCIMIENTO DE CHIOVENDA QUE EL·
JUEZ NO SUSTITUYE A NADIE, SINO QUE ACTÚA A NOMBRE DEL ESTA -
DO, QUIEN VIERTE SU POTESTAD EN ~L. 

TOMANDO DE LAS IDEAS PRECEDENTEMENTE EXPUESTAS, LOS 
ELEMENTOS INHERENTES A LA FORMA, CONTENIDO Y FUNCIÓN DEL ACTO 
JURISDICCIONAL, SERÍA POSIBLE DEFINIR LA JURISDICCIÓN Y ESTAN 
DO DE ACUERDO CON EL MAESTRO EDUARDO J, COUTURE EN L:5 51 
GUIENTES T~RMINOS "FUNCIÓN PÚBLICA REALIZADA POR ORG~NOS COM 
PETENTES DEL ESTADO, CON LAS FORMAS REQUERIDAS POR LA LEY, EN 
VIRTUD DE LA CUAL, POR ACTO DE JUICIO, SE DETERMINA EL DERE -
CHO DE LAS PARTES, CON EL OBJETO DE DIRIMIR SUS CONFLICTOS Y
CONTROVERSIAS DE RELEVANCIA JURÍDICA, MEDIANTE DECISic:n:s cor1-
ANTERIORIDAD DE COSA JUZGADA, EVENTUALMENTE FACTIBL~S DE EJE
CUCIÓN", ( 69 ) 

CONCLUYENDO QUE EL OBJETO PROPIO DE LA J~RISD!C -
CIÓN ES LA COSA JUZGADA, ESTE CONTENIDO NO PERTENEC~ N; A LA
FUNCIÓN LEGISLATIVA NI A LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, ~; COSA -
JUZGADA ES, EN ESTE ORDEN, LA PIEDRA DE TOQUE DEL ACT~ ~URIS

DICCIONAL, EXTISTIENDO COSA JUZGADA EXISTE FUNCIÓN JU~!SDIC -
CIONAL, LA JURISDICCIÓN POR LA JURISDICCIÓN NO EXIST~, SOLO -
EXISTE COMO MEDIO DE LOGRAR UN FIN, l DEJl. TELEOLÓGICA : :'·'.2 ::L -
PROCESO DE LA JURISDICCIÓN, 

( 69 ) COUTU~E EDUARDO J. Qp, CIT. PAG. 40 

86, 



3.1 LA COfl>ETENCIA 

FIGURA PROCESAL IMPORTANTE Y ENCUADRADA EN CONTINUACIÓN 
A LA JURISDICCIÓN, YA QUE DESEO PERFECTAMENTE DEJAR EXPLICADOS
ESTOS TEMAS, SIN QUE QUEDE DUDA ALGUNA EN CUANTO A SUS CONCEP -
TOS, 

EDUARDO PALLARES LA DEFINE: ºOBJETIVAMENTE LA COMPETEN 
CIA ES EL CONJUNTO DE NORMAS QUE DETERMINAN, TANTO EL PODER DE
BER QUE SE ATRIBUYE A LOS TRIBUNALES EN LA FORMA DICHA COMO CON 
JUNTO DE JUECES O NEGOCIOS DE QUE PUEDA CONOCER UN JUEZ O TRIBU 
NAL COMPETENTE, 

Lo ANTERIOR SIRVE DE BASE PARA COMPRENDER LA SIGUIEN
TE DEFINICIÓN: LA COMPETENCIA ES LA PORCIÓN DE JURISDICCIÓN QUE 
LA LEY ATRIBUYE A LOS ORGANOS JURISDICCIONALES PARA CONOCER DE
DETERMJNADOS JUICIOS, DE ELLA DERIVAN LOS DERECHOS Y LAS OBLIGA 
CIONES DE LAS PARTES QUE SE HA HECHO MtRITO, 

LA COMPETENCIA PRESUPONE LA JURISDICCIÓNI DONDE NO -
HAY tSTA NO PUEDE HABER AQUELLA, YA QUE UNA NO ES SINO PORCIÓN 
DE LA JURISDICCIÓN, 
LA COMPETENCIA TIENE SU PRIMER ORIGEN EN LA CONSTITUCIÓN GENE
RAL DE LA REPÚBLICA Y POSTERIORMENTE EN UNA LEY QUE RESPETE LOS 
PRECEPTOS DE LA FUNDAMENTAL, SI LA COMPETENCIA SE APOYA EN PRE
CEPTOS CONSTITUCIONALES, ESTÁ JUSTIFICADO LLAMARLA COMPETENCIA
CONSTITUCIONAL, TIENE ESTE CARÁCTER EN EL DERECHO MEXICANO, LA
QUE NUESTRA CARTA MAGNA PRESCIRBE RESPECTO DE LOS JUZGADOS DE -
DISTRITO, TRIBUNALES DE CIRCUITO Y SUPREMA CORTE DE JUSTICIA",
( 70 ) 

( 70 ) PALLARES EDUARDO. Qp, CIT. PÁGS. 82 y 83. 
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DIFERENCIAS BASICAS ENTRE COMPETENCÍA Y 
JURISDICCION. 

LA COMPETENCIA ES LA PORCIÓN DE JURISDICCIÓN QUE LA LEY ATRIBU 
YE A LOS ORGANOS JURISDICCIONALES PARA CONOCER DE DETERMINADOS 
JUICIOS O NEGOCIOS, SEGÚN QUEDA EXPUESTO. PUEDE EXISTIR JURIS
DICCIÓN SIN EXISTIR COMPETENCIA, PERO EN CAMBIO LA COMPETENCIA 
PRESUPONE SIEMPRE LA JURISDICCIÓN, 
LA JURISDICCIÓN NO PUEDE SER MODIFICADA POR CONVENIO DE LOS PAR 
TICULARES NI RENUNCIA LA QUE FIJA LA LEY, SIEMPRE ES DE ORDEN -
PÚBLICO, No SUCEDE LO MISMO CON L/. COMPETENCIA QUE EN ALGUNOS CA 
SOS ES LEGALMENTE OBJETO DE UN CONVENIO ENTRE PARTICULARES Y -
TAMBl~N PUEDE SER RENUNCIADA, TAL ACONTECE POR QUE LA JURISDIC
CIÓN SIEMPRE ES DE ORDEN PÚBLICO, MIENTRAS QUE LA COMPETENCIA -
NO LO ES SIEMPRE. 
LA JURISDICCIÓN ES UN ATRIBUTO DE LA SOBERANÍA Y SE DETERMINA -
POR MOTIVOS DE ORDEN CONSTITUCIONAL, POLÍTICOS, INTERNACIONALES 
O ECONÓMICOS DE GRAN IMPORTANCIA, No ACONTECE ASf CON LA COMPE
TENCIA CUYAS CAUSAS SON DE MENOR CUANTfA, 

LA JURISDICCIÓN NUNCA ES PRODUCTO DE LA VOLUNTAD DE 
LOS PARTICULARES, SINO QUE DIMANA DIRECTAMENTE DE LA LEY POR -
SER ATRIBUTO DE LA SOBERANfA POLfTICA. SUCEDE LO CONTRARIO EN -
LA COMPETENCIA POR RAZÓN DEL DOMICILIO, Y EN LOS CASOS DE SUMI
SIÓN EXPRESA O TACITA. 

PUEDE EXISTIR COMPETENCIA; 
1) EN RAZÓN DE LA FUNCIÓN 
2) POR LA RAZÓN DE LA CUANTfA 
3) POR RAZÓN DEL TERRITORIO 

Y ACCESIORIAMENTE, POR RAZÓN A LAS PERSONAS, A LA 
ACUMULACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE NEGOCIOS, DE LA PREVENCIÓN, 

DADA LA CONSIDERACIÓN DEL SUSTENTANTE DE NO -
SER INDISPENSABLE CON CONCEPTO A CADA UNA DE LAS_ CLASES DE COM-
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PETENCIA EN ATENCIÓN DE QUE EL TRABAJO PRESENTADO NO ES PARA 
LEGOS EN LA MATERIA, CONTINUARÉ CON ESTE TEMA TAN INTERESAN
TE, 

COMO SE INDICÓ LA COMPETENCIA SE CONFUD(A CON LA 
JURISDICCIÓN Y AÚN ACTUALMENTE NOS PERCATAMOS DE ESTE HECHO, 
YA QUE HASTA EL SIGLO XIX LOS CONCEPTOS APARECEN COMO SINÓNI 
MOS, INDISTINTAMENTE SE ALUDE A LA FALTA DE JURISDICCIÓN CO
MO FALTA DE COMPETENCIA EN SENTIDO MATERIAL, O EN SENTIDO TE 
RRITORIAL, O AÚN PARA REFERIRSE A LA FUNCIÓN, PLEONÁSTICAMEN 
TE SE LLEGA A HABLAR DE INCOMPETENCIA DE JURISDICCIÓN; AL -
RESPECTO J, COUTURE MANIFIESTA:"!~ COMPETENCIA ES UNA MEDIDA 
DE JURISDICCIÓN. Tonos LOS JUECES TIENEN JURISDICCIÓN; PERO
NO TODOS TIENEN COMPETEllCIA PARA CONOCER EN Ufl DETERMINADO -
ASUNTO", ( 71 ) 

LA RELAC I Óll ENTRE LA JUR 1SD1ce1 ÓN y LA COMPETEN 
CIA ES LA RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE EL TODO Y LA PARTE. LA -
JUR 1SD1ce1 ÓN ES EL TODO; LA CCWETENCIA ES LA PARTE; UN FRAG
MENTO DE JURISDICCIÓN, LA COMPETENCIA ES LA PROTESTAD DE LA
JURISDICCIÓN PARA UNA PARTE DEL SECTOR JURfDICO, SITUACIÓN -
SIMILAR ENTRE LO QUE PASA ENTRE El PROCESO Y El PROCEDIMIEN
TO, 

CONCLU(MOS AGREGANDO A LO MANIFESTADO CON AN -
TELACIÓN CON LO QUE NOS DICE El MAESTRO CORTÉS FIGUEROA " SE 
LLAMA COMPETENCIA DE UN TRIBUNAL O DE UN ORGANO JURISDICCIO
NAL EL CONJUtlTO DE LAS CASUAS (PROCESO Y PROCEDIMIENTO) ::u -
QUE PUEDA EJERCER, SEGÚN LA LEY SU JURISDICCIÓN, ES DECIR, -
SUS FACULTADES CONSIDERADAS DENTRO DE LOS l IMITES EN QUE LE-
SON CONFERIDOS", ( 72 ) 

( 71 ) (OUTUP.E.EDUARDO J, OP. CIT. PÁG. 29 

( 72 ) CORTÉS FIGUEROA CARLOS. ÜP. CIT. PÁG. 121 
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3.2. LOS ACTOS DE RESOLUCIOll. 

EN PRIMERA INSTANCIA TENDREMOS QUE MANIFESTAR DE -
QUIEN EMANAN ESTE TIPO DE ACTOS Y ESENCIALMENTE DEPENDEN DE
LOS ACTOS DEL TRIBUNAL; POR TALES SE ENTIENDEN TODOS AQUE -
LLOS ACTOS EMANADOS DE LOS AGENTES DE LA JURISDICCIÓN ENTEN
DIENDO POR TALES NO SOLO A LOS JUECES, SINO TAMBitN A SUS CO 
LABORADORES (SECRETARIOS DE ACUERDOS, PROYECTISTAS), LA IM -
PORTANCIA DE ESTOS ACTOS RADICA EN QUE CONSTITUYEN NORMALMEN 
TE UNA MANIFESTACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y SE HAYAN DENOMI 
NADOS COMO ACTOS DE RESOLUCIÓN, 

CONSIDERO COMO ELEMENTO ANGULAR DE LOS ACTOS DE -
RESOLUCIÓN "LA DECISIÓN", OBVIAMENTE ESTA DECISIÓN SERA -
ESTIMATORIA O DESESTIMATORIA DE LA DEMANDA, PORQUE EN ÚLTI -
MO TtRMINO EL JUEZ DEBE RESOLVER SI LA DEMANDADA DEBE SER A
COGIDA O DEBE SER RECHAZADA. 

EDUARDO J, COUTURE MENCIONA: " EL SENTIDO DECI -
SORIO, HA DIVIDIDO A LA DOCTRINA, MIENTRAS POR UN LADO SE DI 
CE QUE EL ESQUEMA MENTAL DEL ACTO DE RESOLUCIÓN NO ES SINO -
EL DEL SILOGISMO, CONSTITUfDO POR UNA PREMISA MAYOR, UNA PRE 
MISA MENOR Y UNA CONCLUSIÓN", ( 73 ) 

los ACTOS DE RESOLUCIÓN SERA LA DECISIÓN QUE UN
JUZGADOR EN EJERCICIO DE JURISDICCIÓN RESOLVERA SOBRE LO QUE 
LAS PARTES LE PROPORCIONEN EN CUESTIONES INCIDENTALES O DEFI 
NITIVAS DURANTE EL JUICIO, DECIDIENDO SOBRE LA TUTELA DEL DE 
RECHO A LA ACCIÓN PRETENDIDA Y APLICABILIDAD DE LAS PRETEN -
SIONES HECHAS VALER. 

LUEGO DE CUANTO HEMOS DICHO, NO PARECE DIFfCIL -
ADMITIR QUE EL ACTO DE RESOLUCIÓN NO SE AGOTA EN UNA OPERA -

( 73) IBIDEM. ANT. PAG. 287, 
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CIÓN LÓGICA. LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA RECLAMA ADEMÁS DEL ES 
FUERZO LÓGICO, LA CONTRIBUCIÓN DE LAS MÁXIMAS DE EXPERIENCIA, 
APOYADAS EN EL CONOCIMIENTO QUE EL JUEZ TIENE DE LAS COSAS, -
ENTONCES AUNQUE ESTE NO ES UN TEMA MUY EXTENSO, PRETENDO DE -
JAR ESCLARECIDO EN Sf, QUE ES UN ACTO DE RESOLUC!Ót!, FINAL! -
ZANDO SI EL ACTO DE RESOLUCIÓN ES UN ACTO DE LA MENTE O DE LA 
VOLUNTAD, CUANDO UNA SOLUCIÓN ES JUSTA DECfA UN MAGISTRADO, -
RARAMENTE FALTAN LOS ARGUMENTOS JUR!DICOS QUE LA PUEDEN MOTI
VAR. u EL BUEN JUEZ SIEMPRE ENCUENTRA El BUEN DERECHO PARA -
HACER JUSTICIA.u 

CONCLUIMOS MANIFESTANDO COMO ACTOS DE RESOLU -
CIÓN LOS SIGUIENTES: 

A) Los DECRETOS 
B) Los AUTOS PROVISIONALES 
C) LOS AUTOS DEFINITIVOS 
D) LOS AUTOS PREPARATORIOS 
E) LAS SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS 
D) LAS ~~NTENCIAS DEFINITIVAS 

1 os CUALES EXPLICAREMOS EN LOS pu:n0::. <,;ONSE -
CUENTES DEL PRESENTE TRABAJO, 
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3.2.1. LOS DECRETOS 

ACTO DE RESOLUCIÓN TIPIFICADO EN NUESTRA LEGIS 
LACIÓN V CONTEMPLADO EN l<OMA COMO: 11 DECIETUM MANDATO U ORDEN
EMANADO DE UN MAGISTRADO CUM IMPERIUM PRECEPTUANDO LA RELACIÓN 
DE UNA DETERMINADA ACTUACIÓN POR PARTE DE UN SUJETO QUE ANTE -
ÉL ACUDE, O AUTORIZANDO LA REALIZACIÓN DE UN DETERMINADO NEGO
CIO JUR{DICO; ASf Fuk cJEMPLO, ORDENANDO UNA MISSIO IN POSSE -
SSIONEM1 TAMBIÉN CONSIDERADO A LA DECISIÓN O SENTENCIA POR LA
QUE El EMPERADOR RESUELVE UN PLE !TO O PROCESO QUE LLEVA ArHE -
SU JURISDICCIÓN EN PRIMERA INSTANCIA O EN APELACIÓN Y SIN ATE
NERSE EN SU RESOLUCIÓN A LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO ORIDINA
RIO, ORDO JUDICIORUM PRIVATORUM. CON ESTA DENOMINACIÓN SE DE -
SIGNA TAMBIÉN LA PROVIDENCIA DICTADA POR EL EMPERADCR DE PLA -
NO SIN ENTRAR EN EL CONOCIMIENTO PREVIO DEL ASUNTO, COGNITA -
CAUSA", ( 74 ) 

AHORA BIÉN ACTUALMENTE EL DECRETO SE C'J!lSIDE
RA SEGÚN CHIOVENDA " RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDlt':It.'... DICTA 
DA A INSTANCIA DE UNA PARTE SIN CITACIÓN DE LA OTRA, SUS CARA
CTERf STICAS EXTERNAS SON, ADEMÁS, LA DE ESTAR ESCRITO E~ FINAL 
DEL RECURSO Y ENTREGADO EN SU ORIGINAL A LAS PARTES Y ESTAR -
FIRMADO SOLAMENTE POR EL PRESIDENTE Y EL CAflCILLER", ( 75 ) 

DOCTRINALMENTE EL DECRETO ES UNA RESOLUCiÓN -
DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, EN EL EJERCICIO DE FUNCIONES ADMINS
TRATIVAS; DE AQUf DERIVA El CARÁCTER PROPIO DEL DECRETO DE SER 
PRODUCIDO s IH CONTRAD Ice IÓN. 

PODEMOS ACLARAR QUE Al LADO DE LA SENTENCIA
QUE EN MI CONCEPTO LA RESOLUCIÓN JUDICIAL PRINCIPAL, EXISTEN -
OTRAS CLASES DE RESOLUCIOÑES. Asr PUES EL ARTfCULO 79 DE C.P.
c. D.F., DISTINGUE LAS SIGUIENTES CLASES DE RESOLUCIONES JUDI 
CIALES, 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
( 74 ) GUTl~RREZ ALVIZ FAUSTINO. 0P. CIT. PÁG. 179 
( 75 ) Jos~ CH l OVENDA. T. 11. Qp. c IT. PAG. 307 



" 1) Los DECRETOS, o "SIMPLES DETERMINACIONES DE -
TRÁMITE", 

2) Los AUTOS PROVISIONALES: "DETERMINACIONES QUE 
SE EJECUTAN PROVISIONALMENTE" 

3) Los AUTOS DEFINITIVOS 
4) Los AUTOS PREPARATORIOS 
5) LAS SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS 
6) LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS", ( 76 

EL DECRETO DE SER UNA SIMPLE DETERMl~ACIÓN DE
TRÁMITE COMO SE SOSTIENE PUEDE SER IMPUGNADO DENTRO DEL PROCESO 
COMO OTRAS RESOLUCIONES, POR MEDIO DEL RECURSO DE REVOCACIÓN, -
SEGÚN SEAN DICTADOS EN PRIMERA O EN SEGUNDA INSTANCIA, 

ASIMISMO, RAFAEL DE PINA Y lARRAflAGA " DECRE~ 
TOS AUNQUE EL CÓDIGO CITADO DECLARA QUE SON SIMPLES DETERMINA -
CIONES DE TRÁMITE, SU TEXTO HA SIDO INTERPRETADO AMPLIAMENTE, -
ENTENDI~NDOSE QUE SUS DECRETOS, ADEMÁS DE LAS RESOLUCIONES COM
PRENDIDAS EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTf CULO 79, SE AFIRMA QUE CON -
FORME AL CÓDIGO ANTERIOR ERAN CALIFICADOS COMO AUTOS, EN EL AC-
TUAL DEBEN REPUTARSE COMO DECRETOS". ( 77 ) 

CONCLUfMOS EXTERIORIZANDO A LOS DECRETOS AC
TUALMENTE SON ASf LLAMADOS AL SER RESOLUCIONES DE ESCASA IMPOR
TANCIA EN EL PROCESO, Y A LAS QUE LAS LEYES ANTERIORES LLAMABAN 
AUTOS, TALES COMO LOS QUE MANDAN UNIR A LOS AUTOS, ALGÚN DOCU -
MENTO ESCRITO, O HACER SABER UN CÓMPUTO PARA OFRECER PRUEBAS, -
PERO CONSIDERO QUE SON RESOLUCIONES TAN IMPORTANTES COMO LA QUE 
DAN ENTRADA A LAS PRETENSIONES EN UN DETERMINADO JUICIO, 

( 76 ) CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL D.F. M~XICO -
1986. Qp, CIT. PÁG. 27 

( 77 ) RAFAEL DE PINA. JOSE CASTILLO LARRA~AGA. DERECHO PROCE
SAL CIVIL, EDITORIAL PORRÚA, M~XICO 1982. PÁG. 337, 
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3.2.2. LOS AIITOS. 

TIPO DE RESOLUCIÓN POR PARTE DEL JUZGADOR EN LA CUAL 
SE PONE FIN CON CARÁCTER DE NO DEFINITIVIDAD, YA QUE ESTE PUE
DE StR IMPUGNADO EN FORMA GENERALIZADA LO PODEMOS DEFINIR COMO
AQUELLAS RESOLUCIONES QUE RECAEN A LAS PROMOCIONES DE LAS PAR -
TES EN JUICIO, DEBIENDO SER ENTERADAS ÉSTAS A TRAVÉS DEL BOLE -
TfN JUDICIAL, ESTRADOS DEL JUZGADO, EDICTOS O NOTIFICACIÓN PER
SONAL, 

AL EFECTO EL TRIBUNAL GENERAL DE JUSTICIA DE PUER
TO RICO DEFINE:"REGLA 53.5 OPOSICIÓN A QUE SE EXPIDA EL AUTO, -
LAS PARTES PODRÁN DENTRO DE DIEZ (10) DfAS DE HABERLE NOTIFICA
DO LA SOLICITUD DE REVISIÓN O DE CERTIFICACIÓN O DENTRO DEL TÉR 
MINO ADICIONAL QUE EL TRIBUAL SUPREMO LES CONCEDA, RADICAR SU -
OPOSICIÓN A QUE SE EXPIDA EL AUTO", ( 78) 

PODEMOS ENTONCES DISTINGUIR DOS CIRCUNSTANCIAS, -
LA REALIZACIÓN DE UNA CERTIFICACIÓN EN EL PROCEDIMIEt!TO, O LA -
OPOSICIÓN A LA MISMA O EL AUTO, ES DECIR SE ENFOCA ESTA FIGURA
COMO EL ACTO QUE REALIZA EL JUZGADOR A LA PETICIÓN DEL ACTOR 0-
DEMANDADO Y SOBRE ÉSA REOSLUCIÓN DEL AUTO PODRÁN ADHERIRSE A E
LLAS O NO LAS PARTES, 

" A SUS AUTOS EL ESCRITO DE CUENTA, SE TIENE POR -
DESAHOGADA LA PREVENCIÓN ORDENADA EN EL PRESENTE EXPEDIENTE EN
LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 257 DEL CóDIGO CIVIL APLICABLE. NOTl
FfQUESE, Lo PROVEYÓ Y FIRMA EL C. JUEZ", 

CON ESTE SENCILLO EJEMPLO PODEMOS CONCLUIR LA -
EXPLICACIÓN A LOS AUTOS EN CUANTO A SU PROYECCIÓN Y FORMULIS -
MO Y EN ATENCIÓN A LO MANIFESTADO CON ANTELACIÓN CO~CLUYENDO -

( 78 ) REGLAS DE PROCEDIMIENTO CIVIL PARA EL TRIBUNAL GENERAL -
DE JUSTICIA. 1979. EQUITY DE PUERTO RICO, INC. HATO REY
PUERTO RICO, ÜRFORO, NEW HAMPSHIRE, PÁG. 135. 
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QUE EXISTEN AUTOS QUE: 
A) QUE PONEN T~RMINO O PARALIZAN EL JUICIO, 

HACIENDO IMPOSIBLE SU CONTINUACIÓN, 
B) Los QUE RESUELVEN UNA PARTE SUSTANCIAL -

DEL PROCESO, 
c) Los QUE NO PUEDEN SER MODIFICADOS POR -

SENTENCIA DEFINITIVA. 
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3.2.2.1. LOS AUTOS PROVISIOllALES. · 

INTIMA RELACIÓN CON LA DEFINICIÓN VACIADA CON ANTERIOR! 
DAD DE LOS AUTOS, AHORA CONSTITUfDO CON OTRO ELEMENTO QUE ES -
LA uPROVISIONALIDADu QUE EN EFECTO SE DIFERENCIA DE LOS AUTOS
SIMPLES O NORMALES; CONSIDERADOS DE TAL FORMA POR EL SUSTENTAN 
TE, AL RESPECTO Jost ÜVALLE NOS DICE: u EL ARTfCULO 79 DEL Có 
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, DIS -
TINGUE A LOS AUTOS PROVISIONALES COMO DETERMINACIONES, QUE SE
EJECUTAN PROVISIONALMENTE", ( 79 ) 

ASIMISMO, EN FORMA EJEMPLIF!CATIVA UN AUTO PROVISIO -
NAL LO CONSIDERO COMO AQUEL QUE RECAE A LA PETICIÓN DE ALGUNA
DE LAS PARTES SOBRE UNA MEDIDA PROVISIONAL EN JUICIO DE CONTRO 
VERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR; AL!MENlOS, DIVORCIO NECESARIO Y DI
VERSOS, 

" CON APOYO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULO$ 941, -
943 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE DECRETA LA GUAR -
DA Y CUSTODIA PROVISIONAL DE LOS MENORES GUADALUPE ENGRAC!A Y
MóNlCA DE APELLIDOS GRESS SANDOVAL, A FAVOR DE SU SEÑORA MADRE, 
ASIMISMO, SE CONCEDE EL DEPÓSITO DE SU PERSONA PROVISIONALMEN
TE CON SUS MENORES HIJOS EN EL DOM! C l LI O JUE SE 1MD1 CA EN AC
TUAC l ONES", ( 80 ) 

LA PARTE ÚLTIMA DEL AUTO TRANSCRITO MAS BI Ell CORRES 
PONDERf A A UNA MEDIDA PRECAUTORIA PARA EVITAR EL DA~O MORAL Y -
Ff SICO DE LAS PARTES, PERO ENTENDEMOS QUE tSTA SE DICTA TAMBltN 
CON CARÁCTER DE PROVISIONALIDAD EN ATENCIÓN A SUS ALCANCES IN -
MEDIATOS QUE TIENE, 

( 79 ) ÜVALLE FABELA Jost, Qp, C!T. PAG. 146 
( 80 ) JUICIO DE CONTROVERSIA DEL ORDE!I FAMILIAR, TRAMITADO EN

EL JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR EN EL D,F, EXP, No, 
377/86, FOJAS 3 Y 4, 

96. 



3.2,2.2. LOS AUTOS PREPARATORIOS. 

MODALIDAD EXISTENTE DE LOS AUTOS SON LOS LLAMADOS -
PREPARATORIOS; ENTENDIDOS COMO AQUELLOS QUE VAN A DAR LA PAU
TA PARA LA PREPARACIÓN DE UN LITIGIO, ES DECIR AQUELLOS DICTA 
DOS PARA LA PREPARACIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE PRUEBAS O DEMAN 
DA INICIAL, AL EFECTO EL ARTfCULO 194 DEL CÓDIGO DE PROCEDI -
MIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL " AL PEDIRSE LA DI
LIGENCJA PREPARATORIA DEBE EXPRESARSE EL MOTIVO PORQUE SE 
SOLICITA Y EL LITIGIO QUE SE TRATA DE SEGUIR O QUE SE TEME",
( 81 ) 

UN AUTO PREPARATORIO DEBERÁ CONTENER LA PRETENSIÓN
DE DESPEJAR ALGUNA DUDA, REMOVER UN OBSTÁCULO O SUBSANAR UNA
DEFICIENCIA ANTES DE INICIAR UN PROCESO Y UNA VEZ CERCIORADO
EL JUEZ DE tSTOS EXTREMOS, DEBE DECRETAR EL AUTO PREPARATORIO 
EN ATENCIÓN A LA MEDIDA SOLICITADA, CON AUDIENCIA DE LA CON -
TRAPARTE. (ART, l98. C.P.C. D,f,) 

EL PROCESALISTA Jost ÜVALLE fABELA NOS DICE CON RE 
LACIÓN AL ARTÍCULO 79 DEL C.P.C. D.F. "LOS AUTOS PREPARATO -
RIOS RESOLUCIONES QUE PREPARAN EL CONOCIMIENTO Y DECISIÓN DEL 
NEGOCIO, ORDENADO, ADMITIENDO O DESHECHANDO PRUEBAS, Es CLA -
RO QUE EL JUZGADOR NO SOLO EMITE UNA RESOLUCIÓN CUANDO DECIDE 
EL FONDO DE LA CONTROVERSIA SINO TAMBitN CUANDO ADMITE UNA DE 
MANDA Y ORDENA EL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO; CUANDO TIENE -
POR CONTESTADA LA DEMANDA, CUANDO ADMITE O RECHAZA PRUEBAS, 
( 82 ) 

EL INTERESADO DEL DECRETO DE UN AUTO PREPARATORIO 
PUEDE SOLICITARLO AL JUZGADOR: 

( 81 ) C.P.C. D.F. 1986. Qp, CIT. PÁG, 57 
< 82 l OVALLE fABELA Jost. OP. CIT. PÁG. 146. 
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A) PIDIENDO EXÁMEN DE TESTIGOS, PARA PROBAR ALGU 
NA EXCEPCIÓN, 

B) PIDIENDO DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR -
VERDAD, 

c) ETC ... (ART, 193 C.P.C. D,f,) 

PUEDEN EXISTIR AUTOS PREPARATORIOS A JUICIO E -
JECUTIVO MERCANTIL, ESPECIAL DE DESHAUCIO, JUICIO ARBITRAL Y -
DEMÁS QUE CONTEMPLE Y PERMITA LA LEY. 
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3.2.2.3. AUTOS DEFINITIVOS 

VARIEriAD EXISTENTE DE RESOLUCIONES PERO ~STA EN -
PARTICULARIDAD CONTIENE EL ELEMENTO DE "DEFINITIVIDAD" EN SI -
SE DESPRENDE SU CONCEPTO, COMO AUTOS FIJOS Y ESTABLES QUE PO
NEN .FIN .A LA PARTE SUSTANCIAL A QUE SE REFIERE EN EL PROCESO, 

EN CUANTO A SU IMPUGNACIÓN EL MAESTRO BECERRA BA~ 
TISTA " SON APELABLES, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

1) Los AUTOS QUE PONEN T~RMINO o PARALIZAN EL JU! 
CID, HACIENDO IMPOSIBLE SU CONTINUACIÓN, 

2) Los QUE RESUELVEN UNA PARTE SUSTANCIAL DEL PRO
CESO. 

3) Los QUE NO PUEDEN SER NOTIFICADOS POR SENTENCIA 
DEFINTIVIA", ( 83 ) 

CORT~S FIGUEROA MANIFIESTA: "LA FINALIDAD Y NATU 
RALEZA DE LOS AUTOS, Y A VIRTUD DE.LAS CONSECUENCiAS MISMAS, -
REQUIEREN DE UN FUNDAMENTO LEGAL EXPRESO QUE SEA SU APOYO Y -
UNA MOTIVACIÓN YA SEA AMPLIA O MUY BREVE", ( 84 ) 

PODEMOS ANALIZAR DE LO EXPUESTO CON ANTELACIÓN -
QUE EL AUTO DEFINITIVO DEBE ESTAR APOYADO LEGALMENTE HABLANDO
y DADA SU NATURALEZA CONTIENE ELEMENTOS DE LA SENTENCIA DEFI -
NITIVA QUE SON CONGRUENCIA, EXAHUSTIVIDAD Y MOTIVACIÓN, Es DE
CIR ESTE TIPO DE AUTOS ES LA DECISIÓN DEL ORGANO JURISDIC:'tlo -
NAL, FINAL EN LO EXPUESTO POR LAS PARTES, CLARO PUDIENDO SER -
IMPUGNADO MEDIANTE LOS RECURSOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, ESTA 
DEFINITIVIDAD DEL AUTO ACONTECE A LA CONSIDERACIÓN DE LO EX -
PUESTO EN JUICIO, TENIENDO UNA RESOLUCIÓN ABSOLUTA CON LAS VA
RIANTES ANTES INDICADAS, 

( 83 ) BECERRA BAUTISTA, Qp, CIT. PAG. 157 
( 84 ) CORT~S FIGUEROA, Qp, CIT. PAG, 233 



3.2.3 LAS SEJfJENCIAS. 

CONCEPTUALMENTE SENTENCIA LA DEFINE CHIOVENDA, "Es 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA DEMANDA DE FONDO, Y MAS EXACTAMENTE, 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ QUE AFIRMA EXISTENTE O INEXISTENTE LA
VOLUNTAD CONCRETA DE LA LEY DEDUCIDA EN EL PLEITO", ( 85) 

EN POCAS PALABRAS LA SENTENCIA ES LA RESOLUCIÓN -
JUDICIAL QUE PONE FIN AL PROCESO Y QUE CONTIENE ELEMENTOS DE
FUNDAMENTACIÓN LEGAL, EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, EXHAUSTISIDAD, -
CONGRUENCIA Y PUNTOS RESOLUTIVOS, EL JUZGADOR PARTE DE UN ANÁ 
LISIS COMPLETO DEL EXPEDIENTE, LO QUE ACONTENCIÓ Y LA ADECUA
CIÓN DE LOS PRECEPTOS LEGALES INVOCADOS CON RELACIONES A LAS
PRETENSIONES SOLICITADAS Y EXCEPCIONES HECHAS VALER, DICTANDO 
UNA SENTENCIA COMO DECISIÓN AL PRUDENTE ARBITRIO DEL ORGANO -
JURISDICCIONAL Y CON APEGO A LA LEY, 

BECERRA BAUTISTA "Es LA RESOLUCIÓN FORMAL VINCU 
LATIVA PARA LAS PARTES QUE PRONUNCIA UN TRIBUNAL DE PRIMER -
GRADO, AL AGOTARSE EL PROCEDIMIENTO, DIRIMIENDO LOS PROBLEMAS 
ADJETIVOS Y SUSTANTIVOS POR ELLOS CONTROVERTIDOS", ( 86) 

FINALIZAMOS MENCIONANDO LOS REQUISITOS QUE EN -
MI CONCEPTO DEBE TENER UNA SENTENCIA: 

FORMA DE 

LA SENTENCIA 

A) POR ESCRITO (ART. 56 C.P.C.D.F.) 
B) EN IDIOMA CASTELLANO 
C) CERTIDUMBRE EN SU REDACCIÓN 
D) UBICACIÓN CRONOLÓGICA 
E) LUGAR DE DICTADO {ARTS, 86,121, FRACCIÓN-

1 II CONSTITUCIONALES) 

( 85 ) CHIOVENDA Jos~. T. Il. Qp, CIT. PAG. 301 
( 86 ) BEC~KKA BAUTinTA, IBIDEM.PÁG, 191 y 192, 
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F) JUEZ DEL TRIBUNAL QUE LA PROMUEVA 

H) NOMBRE DE LAS PARTES Y CARÁCTER CON QUE LITIGAN 

J) OBJETO DEL PLEITO 

J) FIRMA (ART, 80 C.P.C. D.F.) 

REQUISITOS DE 

FOHDO A) IDONEIDAD DEL JUZGADOR 

B) ESTUDIO DE LAS CONSTANCIAS DE AUTOS 

C) FUNDAMENTACIÓN 

D) MOTIVACIÓN 

E) EXHAUSTIVIDAD 

F) CONGRUENCIA. 
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3.2.2.1. SEllTEllCIAS INTERLOCUTORIAS 

UNA VEZ EXPLICADA LA SENTENCIA CONCEPTUALMENTE CO 
MO EN SU FORMA Y ALCANCES JURfDICOS, VEREMOS UNA VARIACIÓN -
QUE ES LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA, AL RESPECTO CHIOVENDA /1 

-

SON AQUELLOS QUE NO PONEN F l N( LA RELAC 1 ÓN PROCESAL, S 1 NO QUE" 
RESUELVEN DURANTE SU CURSO UNA DEMANDA O UNA EXCEPCIÓN, PERO
COMO ESTAS DEMANDAS QUE PUEDAN DAR LUGAR A UNA SENTENCIA AUTÓ 
NOMA DURANTE EL CURSO DEL PLEITO SON MUY DIVERSAS, LA DOCTRI
NA HACE UNA SUBDISTINCIÓN DE LAS SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS -
EN: 

A) SENTENCIAS INCIDENTALES 
B) SENTENCIAS PREPARATORIAS 
C) SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS", ( 87 ) 

EN UNA FORMA UN TANTO DISCORDANTE CON tSTOS -
TRES PUNTOS y REALIZANDO UNA GLOSA EL MAESTRO EDUARDO J. Cou
TURE: " LAS SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS SON AQUELLAS QUE DECI 
DEN LOS INCIDENTES SURGIDOS EN OCASIÓN AL JUICIO, LAS CUESTIO 
NES REFERENTES A LAS EXCEPCIONES DILATORIAS EN GENERAL, A LA
CONDICIÓN DEL JUEZ, A LA ADMISIÓN O RECHAZO DE LOS MEDIOS DE
PRUEBA NORMALMENTE LA INTERLOCUTORIA ES SENTENCIA SOBRE EL -
PROCESO Y SOBRE EL DERECHO, DIRIME CONTROVERSIAS ACCESORIAS.-
QUE SURGEN CON OCASIÓN DE LO PRINCIPAL", ( 88 ) 

ULTIMA DEFINICIÓN CON LA CUAL ESTAMOS TOTAL -
MENTE DE ACUERDO, EN CUANTO A LA RESOLUCIÓN QUE TENDRÁ LA SEN 
TENCIA INTERLOCUTORIA EN ESTE TIPO DE EXCEPCIONES, COMO ES LA 
QUE SE VERSA DE LA PRESENTE TESIS 11 LA CONEXIDAD DE LA CAUSA", 
ES DECIR CUESTIÓN ACCESORIA MOMENTÁNEA Y DECRETADA COMO DEFI
NITIVA AL FINAL DEL PROCESO, DE AQUf PARTE DE LA DIFERENCIA -

( 87 ) CHIOVENDA JOSt, IBIDEM. PÁG. 301 
( 88 ) COUTURF. EDUARDO J, Qp, CIT, PÁGS. 301 Y 302 
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TAJANTE CON OTRAS SENTENCIAS PERO EN FORMA REPETITIVA, TENIEN 

DO IMPORTANCIA PARA QUE EL JUZGADOR SE BASE CASI EN LA MAYO -

RÍA DE LAS SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS PARA DICTAR LA SENTEN -

CIA DEFINITIVA, 
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3.2.3.2. LAS SElfTEJICIAS DEFINTTlYAS 

TEMA MENCIONADO AL FJNAL DEL TEMA· TRÁTADO.-;co.N AN - . 
TELACIÓN, EDUARDO J, COUTURE oré!;: " LAS SENTÉNcíÁs DEFI,NITl ~ 
VAS SON LAS QUE EL Jl:JEZ DICTA P~RA DECIDIR EL FONDO MI.SMO DEL
LITIGIO QUE LE HA SIDO SOMETID'o. EN ELLA, DEPURADAS Y ELIMINA
DAS TODAS LAS CUESTIONES PROCESALES, SE FALLA EL.CONFLICTO QUE 

" HA DADO OCASIÓN AL JUICIO, ESTE CRITERIO, AUNQUE GENERAL NO ES 
ABSOLUTO CUANDO EL JUEZ DECIDE EL ASUNTO A EXPENSAS DE LA AU -
SENC I A DE UN PRESUPUESTO PROCESAL", ( 89 ) 

PODEMOS DECIR, SIN DUDA QUE SE TRATA DE CASOS DE
COSA JUZGADA FORMAL EN LOS CUALES EL PRONUNCIAMIENTO EMITIDO -
CON RELACIÓN A UN JUICIO DETERMINADO LIMiTA SUS EFECTOS A LAS
CONDICIONES QUE SE TUVIERON PRESENTES PARA DECIDIRLO, LA SEN -
TENCIA DEFINITIVA CONCLUYE ESTIMANDO O DESESTIMANDO LA DEMANDA 
Y PROPUESTOS LEGALES COMO EXCEPCIONES HECHAS VALER, CLARO CON
EL CONTENIDO FORMAL Y DE FONDO TRATADO EN TEMA ANTERIOR. 

EDUARDO PALLARES MANIFIESTA: " Es EL ACTO JURIS
DICCIONAL POR MEDIO DEL CUAL EL JUEZ RESUELVE LAS CUESTIONES -
PRINCIPALES MATERIA DEL JUICIO O LAS INCIDENTALES QUE HAYAN -
SURGIDO DURANTE EL PROCESO" , ( 90 ) 

( 89 ) lBIDEM, PÁG, 302 Y 303 

( 90) PALLARES EDUARDO, OP, CIT. PÁG. 327 
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C A P 1 T U L O 11 

LA EXCEPCION DE 

C O N E X 1 D A D 
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1 I , LA EXCEPCIOll DE COIEXIDM>. 

l. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

EN CUANTO A ESTE PUNTO DEBEMOS PARTIR COMO 

PREMISA MAYOR QUE EN ROMA ES EL PRINCIPAL ASENTAMIENTO DE 

ORIGEN DE LA CONEXIDAD DE LA CAUSA.. ENCONTRANDO QUE DICHO

CONCEPTO TUVO VARIACIONES EN LAS DIVERSAS CORRIENTES EXIS 

TENTES EN LA HISTORIA DEL MUNDO JURÍDICO EN LAS CUALES A

TENDIERON A DIVERSAS Y ESPEC[FICAS CIRCUNSTANCIAS, 

TAMBl~N DICHAS VARIACIONES A LA EXISTEN -

CIA DE DIVERSAS DOCTRINAS ATENDIENDO AL TIEMPO Y PENSA -

MIENTO JURÍDICO DE tSA ÉPOCA, UNICAMENTE PARA QUE EL TRA

BAJO DEL SUSTENTANTE TENGA CONSIDERACIONES REALES EN BA -

SE A LAS MISMAS DE DIVERSOS PAÍSES, TOMANDO LAS MAS SOBRE 

SALIENTES AL RESPECTO, 
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1.2. R o " A. 

LA MAYORfA DE LAS "EXCEPCIONES" ERAN DE ACCIÓN PRE 

TORIA, AUNQUE CONOCEMOS CASOS DE EXCEPCIONES CIVILES COMO EN 

EL DERECHO MODERNO, LOS ROMANOS DISTINGUfAN LAS EXCEPCIONES

PERENTORIAS DE LAS DILATORIAS, GUILLERMO MARGADANT AL RESPEC 

TO " LA EXCEPCIÓN DILATORIA ERA MAS PELIGROSA PARA EL ACTOR 

ROMANO QUE PARA EL MODERNO, POR EL EFECTO NOVATORIO DE LA -

LITIS CONTESTATIO, EN CASO DE OPONER EL DEMANDADO UNA EXCEP

CIÓN DILATORIA FUNDADA, TODO EL INTER~S DEL ACTOR CONSISTfA

EN RETIRARSE, SIN PEDIR QUE EL PRETOR EXPIDIERA UNA FÓRMULA

A FIN DE QUE SU DERECHO SUSTANTIVO NO SE CONSUMIERA PARA 

SIEMPRE EN UN LITIGIO SIN PERSPECTIVA", ( 91 ) 

PODEMOS ENTENDER QUE LA EXCEPTIO POD{A SERVIR EN

CASOS EN LOS QUE LA ACTIO YA NO DAR{A RESULTADO, ES DECIR SI 

SE COMPROBABA LA CONEXIDAD DE LA CAUSA " EXCEPTIO QUOD METUS 

CAUSA" SE RETIRARfA LA ACCIÓN INTENTADA Y POR LO CONSIGUIEN

TE LAS PRETENSIONES HECHAS VALER, CONSECUENTEMENTE NO EXIS -

T {A LA ACUMULAC 1 ÓN EN VIRTUD DE LOS RAZONAM 1 EMTOS SEÑALADOS -

CON ANTERIORIDAD, 

SE DA EL SIGNIFICADO Y EXISTENCIA DE DIFERENTES -

EXCEPCIONES EN ROMA APLICABLES A LA CONEXIDAD DE LA CAUSA. 

( 91 ) FLOt<IS Í'iARGADANT s. GtJILLEtmo. DERECHO ROMANO PRIVADO 
11º EDICIÓN. EDITORIAL ESFINGE. M~XICO 1982. PÁG. 160. 
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" EXCEPTIO LEGIS PLAETORIA , EXCEPCIÓN PRETORIA DERI 

VADA DURANTE EL PROCEDIMIENTO PER FORMULAM DE LA ACCIÓN ANTE -

RIOR CREADA PARA HACER EFECTIVA LA PROTECCIÓN CONFERIDA POR LA 

LEX PLAETORIA AL MENOR DE VEINTICINCO A~OS CONTRA LAS MANIO -

BRAS DOLOSAS Y, EN CUYA VIRTUD PODfA RECHAZAR LA ACCIÓN CONTRA 

tL DIRIGIDA EN DEMANDA DE CUMPLIMIENTO DEL ACTO O NEGOCIO JURÍ

DICO CELEBRADA BAJO TALES SUPUESTOS", ( 92 ) 

RELACIÓN CONSIDERADA PARA EL SUSTENTANTE REFEREN 

TE AL JUICIO DE CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR AL PEDIR LA -

APLICACIÓN DE LA CONEXIDAD DE LA CAUSA, AL JUICIO DE DIVOR 

CIO NECESARIO, PUDIENDO EXISTIR EN tSA tPOCA EL RECHAZO DE LA

ACCIÓN UNA VEZ DEMOSTRADA DICHA CONEXIDAD, 

FINALIZAMOS CON EL ANTECEDENTE QUE SE APEGA MAS 

A LA CONEXIDAD PLANTEADO, INTERPRETADO POR EL SUSCRITO 

" EXCEPTIO METUS o EXCEPTIO Quos METUS CAUSA. -

EXCEPCIÓN CONCEDIDA FRENTE A LA ACCIÓN DE CUALQUIERA QUE QUIE

RA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE UN ACTO O NEGOCIO JURÍDICO POR EL 

QUE SE HALLARE LIGADO AL DEMANDADO Y QUE HUBIERE SIDO REALIZA

DO POR MIEDO" ( YA EXPLICADA EN CUANTO A SU ALCANCE JURfDICO -

ANTERIOR EN TEMA DESCRITO AL INICIO" ), ( 93 ) 

EN EL TRANSCURSO DEL PRESENTE ESTUDIO ANAL!TI 

( 92 GUTIERREZ ALVIZ FAUSTINO, 

( 93 ) IBIDEM PÁGS. 234 Y 236. 
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CO, NOS ENCONTRAMOS CON LA PROBLEMÁTICA DE ESPECIFICAR LOS AN 

TECEDENTES HISTÓRICOS DE LA CONEXIDAD DE LA CAUSA EN FRANCIA, 

ESPARA, ALEMANIA Y M~XICO, PREVIO EL ESTUDIO REALIZADO TENE -

MOS QUE EL PRINCIPAL ANTECEDENTE HISTÓRICO DE LA CONEXIDAD -

EMANA EL DERECHO ROMANO, MIENTRAS QUE EN LOS DEMÁS PAÍSES SE

HABLA DE LA EXISTENCIA DE LA EXCEPCIÓN DILATORIA, HASTA LA -

INSTITUCIÓN DE LA CONEXIDAD EN FORMA ESPECÍFICA POR LO CUAL -

OMITO REFERIRME A LOS PUNTOS INDICADOS, PENSANDO QUE ESTO NO

DESVARfA DE LO SUSTENTADO Y EN CUANTO AL CARÁCTER DILATORIO

DE ESTA EXCEPCIÓN QUE SERÁ ANALIZADA MÁS ADELANTE. 
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2. LA COllEXIDAD DE LAS PERSQIAS, 

NUESTRO DERECHO ESTABLECE EN EL ARTICULO 39 DEL CóDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES ESTE PUNTO AL DECIR: " HAY CONEXI

DAD DE CAUSAS CUANDO HAY IDENTIDAD DE PERSONAS''"' 

Es DECIR; LA CONEXIDAD DE LAS PERSONAS SE RIGE POR LA 

EXISTENCIA DEL MISMO ACTOR Y DEMANDADO NO IMPORTANDO EL OR -

DEN EN QUE SE ENCUENTREN, CON RELACIÓN AL JUICIO CONEXO DE -

QUE SE TRATE, REFIRltNDONOS A LA INQUIETUD PLANTEADA EN LA -

PRESENTE TESIS, NO ENCONTRAMOS PROBLEMA ALGUNO EN CUANTO A -

LA PROCEDIBILIDAD DE LA EXCEPCIÓN DILATORIA PLANTEADA, PODE

MOS PALPAR ESTE SENTIDO EN LA PARTE CONSIDERATIVA QUE REALI

ZA EL C. JUEZ DtCIMO OCTAVO DE LO FAMILIAR EN EL DISTRITO FE 

DERAL (VER ANEXO UNO) 

,,,"Y SI BIEN ES CIERTO QUE SON LAS MISMAS PERSO 

NAS , , , " ( 94 ) 

CONCIBIENDO LA IDENTIDAD DE PERSONAS Y CONSECUENTE

MENTE LA CONEXIDAD. Es CONVENIENTE VERTIR EL CONCEPTO DE PER 

SONA, AL RESPECTO CARLOS lóPEZ DE HARO DICE: " PERSONA ES TO 

DO SUJETO DE DERECHO Y SE ENTIENDE SERLO EN SUS DOS CARACTt-

RES ACTIVO Y PASIVO", ( 95 ) 

( 94 ) SENTENCIA INTERLOCUTORIA RESPECTO A EXCEPCIÓN DE CONE
XIDAD DE CAUSA, JUICIO ORD, CIVIL DE DIVORCIO NECESA -
RIO, EXP, 601/83, PRIMERA SECRETARfA, JUZGADO 18~ FAMI 
LIAR. D.F. 

( 95 lóPEZ DE.HARO CARLOS. DICCIONARIO DE REGLAS Y AFORISMOS 
PRINCIPALES DE DERECHO, 4~ ED, EDITORIAL REUS, S.A. MA 
DRID 1975. PAG, 172. 
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EL MAESTRO CHIOVENDA HACE REFERENCIA A LAS PERSONAS DESDE 
EL SENTIDO DE PARTE MATERIAL " ES PARTE EL QUE DEMANDA EN -
NOMBRE PROPIA UNA ACTUACIÓN DE LEY,· Y AQUEL FRENTE AL CUAL -
~STA ES LA DEMANDADA, PUEDE HABER PARTES ADVERSARIAS EN UN -
PLEITO", ( 96 ) 

HAN EXISTIDO PROBLEMAS, DESDE EL PUNTO DE VISTA TÉORICO
EL PROBLEMA DE LA PERSONALIDAD EN EL DERECHO ES UNO DE LOS -
MAS DISCUTIDOS Y SOBRE ÉL, AÚN SE SIGUEN ELABORANDO TEOR{AS, 
SIN QUE LOS JURISCONSULTOS TANTO DEL DERECHO PRIVADO, COMO -
PÚBLICO SE HAYAN PUESTO DE ACUERDO. Es UN PROBLEMA QUE INCUM 
BE AL DERECHO PÚBLICO Y AL PRIVADO, TANTO PARA DETERMINAR LA 
PERSONALIDAD COMO SU CARÁCTER, COMO LA DE LOS ENTES JUR{DI -
COS CREADOS EN EL DERECHO PRIVADO, PERO CREO QUE HA QUEDADO
PERFECTAMENTE CLARO QUIENES SON LAS PERSONAS EN CUANTO A SU
ACTIVIDAD, NO SOLO HAN TRATADO EN ESTE TEMA, SINO EN EL ANTE 
RIOR, PODEMOS PUES DEJAR ESTABLECIDA EN QUE CONSISTE LA CO -
NEXIDAD DE PERSONAS EN LOS PROCESOS MATERIA DEL PRESENTE TRA 
BAJO, PLANTEADO CON ANTELACIÓN, 

EL MAESTRO JOSÉ ÜVALLE. " CONFORME AL ARTfCULO 39 C.P. 
C.D,f,, HAY CONEXIDAD DE CAUSAS CUANDO HAY IDENTIDAD DE PER
SONAS, EN EL PRIMER CASO, LA CONEXIDAD DE LOS LITIGIOS SE DA 
ESPECIALMENTE POR LA IDENTIDAD DE LAS PERSONAS Y LAS PRETEN
SIONES, EN ESTE SUPUESTO SERfA EL CASO EN EL CUAL EL MISMO -
ACTOR DEMANDARA". ( 97 ) 

CON LO CUAL CREO QUE QUEDA ENTENDIDA LA INTENCIÓN 
PLANTEADA POR EL SUSTENTANTE A ESTE RESPECTO, 

( 96 ) CHIOVENDA JOSÉ, Qp, CIT. PÁG. 27 
( 97 ) ÜVALLE FABELA JOSÉ, Qp, CIT. PÁG. 79. 
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3. LA QIECIDAD DE LA CAUSA. 

TEMA BASTANTE DISCUTIDO Y QUE PRETENDER~ DEJAR ESTRUCTU
RADO CON REFERENCIA A LA TESIS PROPUESTA, 

OVALLE FABELA "SERf A EL CASO EN EL CUAL EN UN JUICIO SE 
DEMANDARÁ LA NULIDAD DE UN CONTRATO DE COMPRAVENTA Y EN OTRO -
JUICIO SE PIDIERA LA RESCISIÓN DEL MISMO CONTRATO. EN ESTE CA
SO SI BI~N HAY DIVERSIDAD DE PRETENSIONES PROVENDRfAN DE UNA -
MI SMA CAUSA " , ( 98 ) 

CONSIDERO ESTABLECER QUE ES LA CAUSA, l6PEZ DE HARO 
" PRIMUM IN ORDINE INTENTIONIS ES ULTIMUM IN ORDINE EXECUTIONIS 
LA INTENCIÓN ES CAUSA Y COMPARTE LA AFECTACIÓN DE LO QUE ELLO
IMPLIQUE EN DERECHO, Y TODAS LAS COSAS NACEN DE CAUSAS Y POR -
LAS MISMAS SE RESUELVEN", ( 99 ) 

REGRESANDO A LOS JUICIOS TRATADOS EN ESTE TRABAJO CON
SIDERO QUE AL EXISTIR UN PROBLEMA INHERENTE A LA FAMILIA, SIEN
DO EL CASO DEL JUICIO DE ALIMENTOS Y EL JUICIO DE DIVORCIO NE -
CESARIO PROVIENEN DE UNA MISMA CAUSA, LA RESOLUCIÓN DEL PROBLE
MA FAMILIAR EN LO QUE RESPECTA A: 

A) SEPARACIÓN DE CUERPOS 
B) PENSIÓN ALIMENTICIA 
C) GUARDA Y CUSTODIA 
D) APERCIBIMIENTOS PARA LAS PARTES 
E) Y DEMÁS MEDIDAS TENDIENTES A LA PRETENSIÓN DE

LOS CÓNYUGES, 

SE DESPRENDERf A LÓGICAMENTE LA ÚNICA DIFERENCIA ENTRE
ESTOS JUICIOS, QUE ES LA DISOLUCIÓN DEL VfNCULO MATRIMONIAL QUE-

( 98) IBIDEM Qp·,. CJJ. PAG, 78,. 
( 99 ) L6PEZ UE HARO CARLOS, Op, CIT. PAG, 36, 
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COMPARTE DIRECTAMENTE A LA SENTENCIA DEFINITIVA DEL JUICIO ORDI 
NARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO QUE SERÁ ANALIZADO CON DETENI 
MIENTO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE DICHO TEMA, 

LA CONEXIDAD DE LA CAUSA SE DERIVA EN DOS SITUACIO 
NES PARA QUE SE ACREDITE DICHA CAUSA CONEXA, 

A) IDENTIDAD DE PERSONAS 
B) IDENTIDAD DE ACCIONES 

EN CUANTO AL INCISO B) SERÁ DE ANÁLISIS DETALLADO
EN ATENCIÓN QUE DE LA MISMA SE DERIVA PARTE SUSTANCIAL DE LA -
PRESENTE TESIS, PERO PODEMOS MOMENTÁNEAMENTE ESTRUCTURAR LA CO
NEXIDAD DE LAS CAUSAS EN ESTA FORMA TRANSCRITA, 

DE P 1 NA Y LARRAílAGA NOS D 1 CEN: /1 CON EX !DAD DE LA
CAUSA , ESTA EXCEPCIÓN (FÓRMULA VIGENTE PARA OBTENER LA ACUMU -
LACIÓN DE AUTOS) TIENE POR OBJETO LA REMISIÓN DE LOS AUTOS EN -
QUE SE OPONE AL JUZGADO QUE PRIMERAMENTE PREVINO E~ EL CONOCI -
MIENTO DE LA CAUSA CONEXA", ( 100 ) 

PODEMOS ENTENDER ESTO EN FORMA EJEMPLIFICATIVA -
EN LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DICTADA AL RESPECTO EN UN JUICIO 
VERÍDICO, EN LA PARTE PRIMERA DE UNICO CONSIDERATIVO (VER A -
NEXO ) ( 101 ) 

EN TANTO EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN 
FORMA COMPLEMENTARIA A RESUELTO, 

"S U " A R 1 O : 

CONEXIDAD DE LA CAUSA, EXCEPCIÓN DE~ PARA DETERMINAR EL JUZGA
DO QUE PRIMERAMENTE PREVINO EN EL CONOCIMIEN 

100) DE PINA Y LARRAílAGA Qp, CIT. PÁG. 191 

( 101 ) SENTENCIA INTERLOCUTORIA No. (94) 
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TO DE LA CAUSA CONEXA, NO DEBE TOMARSE EN 
CUENTA LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA
DEMANDA, SiNO LA DEL EMPLAZAMIENTO, QUE -
ES EL MOMENTO PROCESAL EN QUE UN JUEZ PRE 
VIENE RESPECTO DE UN JUICIO, ANTE LA FAL
TA DE EMPLAZAMIENTO. EN EL PROCEDIMIENTO
QUE SE SIGUE ANTE EL JUEZ DÉCIMO CUARTO -
DE LO CIVIL DE ESTA CIUDAD, NO SE PUEDE -
AFIRMAR QUE DICHA AUTORIDAD HUBIESE PREVE 
NIDO EN EL CONOCIMIENTO DEL JUICIO, PUES
TO QUE " LA PRIORIDAD SE DETERMINA, NO -
POR LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA DE
MANDA, SINO POR LA DE SU NOTIFICACIÓN, -
PORQUE ES EN ESE MOMENTO CUANDO SE TRABA
LA RELACIÓN PROCESAL .. ," (VÉASE TRATADO -
TEÓRICO PRÁCTICO DE DERECHO PROCESAL CI -
VIL Y COMERCIAL DE HUGO ALSINA, SEGUNDA -
EDICIÓN, BUENOS AIRES, ARGENTINA, 1963, -
TOMO 1, PÁG. 561, CAPÍTULO Vl-14), DICHA
CONSIDERACIÓN ENCUENTRA APOYO LEGAL EN LA 
FRACC, 1 DEL ART. 259 DEL CÓDIGO DE PROCE 
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDE -
RAL, PUES ES EN DICHO DISPOSITIVO EN DON
DE LA LEY ADJETIVA ESTABLECE EL MOMENTO -
PROCESAL EN QUE UN JUEZ PREVIENE RESPECTO 
DE UN JUICIO, ESTO ES, EL MOMENTO EN QUE
SE PRACTICA EL EMPLAZAMIENTO, PUES ES UNO 
DE LOS EFECTOS QUE PRODUCE DICHA ACTUA -
CIÓN JUDICIAL, 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A PRIMERO DE Ju 
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NIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

TRES", ( 102 ) 

( 102 ) ANALES DE LA JURISPRUDENCIA. TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA DEL D.F. PUBLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA -

DE LOS TRIBUNALES. TOMO 188- A~o 50, JULIO, AGOSTO 

SEPTIEMBRE 1983. PAGS, 13 Y 14. 

115. 



4. C<llEXIDAD DE LAS ACCIONES, 

DEBEMOS PARTIR DEL CONCEPTO DE ACCIÓN YA ANTES EXPLI 
CADO PARA PODER VERTIR MI OPINIÓN, ENTENDitNDOSE A LA ACCIÓN -
COMO "EL PODER JURfDICO DE LAS PARTES DE ACUDIR A LOS ORGANOS
JURISDICCIONALES PARA RECLAMARLES LA SATISFACCIÓN DE UNA PRE -
TENSIÓN." Si BIEN ES CIERTO PARA QUE EXISTA CONEXIDAD DE CAU 
SA DEBE EXISTIR: 

A> IDENTIDAD DE PERSONAS 
Bl IDENTIDAD DE ACCIONES 

EL PRIMER SUPUESTO YA ANTES EXPLICADO, EN CUANTO -
AL SEGUNDO SUPUESTO Y PARTIENDO DEL CONCEPTO DE ACCIÓN, DEBE -
RfA SER UNA CONEXIDAD DE CAUSA EN ATENCIÓN A LA IDENTIDAD DE -
PRETENSIONES, PUESTO QUE EL LEGISLADOR LE PRETENDIÓ DAR, SIEN
DO QUE LA PRETENSIÓN " Es LA DETERMINACIÓN DE LA RECLAMACIÓN O 
DE LA EXISTENCIA DE UN SUJETO FRENTE A OTRO QUE HIPOTtTICAMEN
TE DEBERÁ DESPLEGAR UNA CONDUCTA PARA SATISFACER TAL RECLAMA -
CIÓN O EXIGENCIA", 

POR LO CONSIGUIENTE LA IDENTIDAD DE ACCIÓN SERfA
UN TANTO CUAL DECIR, " LA IDENTIDAD DE ACUDIR A LOS ORGANOS -
JURISDICCIONALES PARA RECLAMARLES LA SATISFACCIÓN DE UNA PRE -
TENSIÓN" LO CUAL POR LO ANTES EXPUESTO ES EQUfVOCO Y FALTO DE
ANÁLISIS PROFUNDO EN RELACIÓN A LA ACCIÓN Y PRETENSIÓN, CON AN 
TERIORIDAD ESTUDIADO, 

DE PINA Y LARRA~AGA AL RESPECTO MANIFIESTAN : " -
HAY CONEXIDAD DE CAUSA CUANDO HAY IDENTIDAD DE PERSONAS Y AC -
CIONES, AUNQUE LAS COSAS SEAN DISTINTAS, Y CUANDO LAS ACCIONES 
PROVENGAN DE UNA MISMA CAUSA". ( 103 ) 

( 103 ) DE PINA Y LARRARAGA Qp, CIT. PÁG. 191. 
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SITUACIÓN CON LA CUAL NO ESTAMOS DE ACUERDO, DEBIENDO 
MANIFESTAR /1 CUANDO HAY IDENTIDAD DE PERSONAS Y PRETENSIONES, 
AUNQUE LAS COSAS SEAN DISTINTAS Y CUANDO LAS PRETENSIONES PRO 
VENGAN DE UNA MISMA CAUSA", 

ESTA SITUACIÓN HA CA(DO EN QUE LOS JUZGADORES SE BA
SAN A NEGAR LA EXISTENCIA DE LA CONEXIDAD DE LA CAUSA ENTRE -
EL JUICIO DE ALIMENTOS Y EL ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECE
SARIO EN EL DISTRITO FEDERAL, EN ATENCIÓN A LA INEXACTA APLI
CACIÓN DEL CONCEPTO ACCIÓN AL DECIR; QUE SON DISTINTAS ACCIO
NES, 

EN APLICACIÓN DE LOS ARTfCULOS 40 FRACCIÓN !! Y 41 -
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, (ESTOS ACTUALMENTE DERO 
GADO Y REFORMADO RESPECTIVAMENTE), HECHO QUE ACREDITARÉ EN EL 
ÚLTIMO CAPfTULO CORRESPONDIENTE A ESTA TESIS QUE SE SOSTIENE, 
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5. CLASIFICACION DE LAS EXCEPCIOllES·. 

TEMA IMPORTANTE DE ANÁLISIS EN ATENCIÓN A LO QUE SE 
PRETENDE DEJAR PRECEDENTE CON MAYOR tX 1 TO, 

EL PROCESALISTA D. ÜNOFORIO DICE: " EN SENTIDO MAS 
RESTRINGIDO, PODEMOS LLAMAR EXCEPCIÓN, A CUALQUIER DEDUCCIÓN 
HECHA POR EL DEMANDADO QUE CONTRAPONGA UN ACTO IMPEDITIVO 0-
EXTINTIVO, IDÓNEO A EXCLUIR LA DEMANDA DEL ACTO, LAS EXCEP -
CIONES SE CALISIFICAN BAJO DIVERSOS ASPECTOS: ASf PUEDE SER-
DE RITO Y DE MtRITO", ( 104 ) 

PODEMOS ENTENDER QUE LAS EXCEPCIONES DE RITO LLA 
MADAS AS! POR EL AUTOR SON AQUELLAS LLAMADAS PERENTORIAS Y -
LAS DE MtRITO DILATORIAS. LA EXCEPCIÓN DE RITO NIEGA LA POS! 
BILIDAD DE QUE SE APLIQUE LA PROTESTA JURISDICCIONAL, Y LAS
DE MtRITO ELIMINA UNA CONDICIÓN SUBSTANCIAL QUE NIEGA, 

CONCEPTO UN TANTO ANTIGUO, PERO INTERESENTE EN -
CUANTO A SU APLICACIÓN ACTUALMENTE. EDUARDO PALLARES 11 HAS
TA CIERTO PUNTO SE IDENTIFICA LA ACCIÓN CON LA EXCEPCIÓN 
CON LA ÚNICA DIFERENCIA QUE EL TITULAR DE AQUELLA ATACA Y TO 
MA LA INICIATIVA, MIENTRAS QUE EL TITULAR DE LA EXCEPCIÓN -
SOLO PUEDE ACTUAR CON TAL CARÁCTER, CUANDO ES ATACADO EN UN 
JUICIO QUE YA INICIÓ ", ( 105 ) 

LA DOCTRINA JURfDICA HA ESTABLECIDO UN NÚMERO
CONSIDERABLE DE CLASES DE EXCEPCIONES, POR LA FINALIDAD DI -
DÁCTICA QUE SE PERSIGUE, A CONTINUACIÓN MENCIONO LAS MAS IM
PORTANTES, 

( 104 ) D. ÜNOFRIO PAOLo •. ÜP, CIT. PÁGS, 81 Y 82 

( 105 ) PALLARES EDUARDO, Qp, CIT. PAG, 296 
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A) EXCEPCIONES PROCESALES 
B) EXCEPCIONES MATERIALES O SUSTANTIVAS. 

LAS ANTERIORES EXCEPCIONES TANTO PROCESALES COMO MATE 
RIALES PUEDEN A SU VEZ SER PERENTORIAS O DILATORIAS Y TAM 
BIÉN FORMAN ARTfCULO DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO, -
ACTUALMENTE CIRCUNSTANCIA LIMITADA AL EXISTIR REFORMAS AL RES 
PECTO, 

EN CUANTO A LA APLICACIÓN Y EXPLICACIÓN DE CADA UNA
DE ELLAS LO HAREMOS A CONTINUACIÓN, ENTENDIENDO ESTO MANIFES
TADO COMO LA PREMISA MAYOR PARA LLEGAR A UN ANÁLISIS CORREC -
TO, 
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5,1, DILATORIAS Y PERENTORIAS. 

EL MAESTRO Ross GÁMEZ /1 LAS DILATORIAS, SON AQUELLAS 
QUE MEDIANTE LAS CUALES, NO SE NIEGA EL DERECHO QUE SE HACE VA
LER EN EL JUICIO EL ACTOR ÚNICAMENTE SE PRETENDE DILATAR. SU E -
JERCICIO, OPONER OBSTÁCULOS A LA TRAMITACIÓN DEL PROCESO, 
PERENTORIAS LAS QUE TIENDEN A DESTRUfR LA ACCIÓN", ( 106) 

CONCEPTO EN EL CUAL CONCORDAMOS, ACLARANDO QUE EN 
CUANTO A LAS PERENTORIAS PODRfAMOS DECIR " LAS QUE TIENDE A -
DESTRUfR LA PRETENSIÓN QUE SE PRETENDE HACER VALER", Y ÉSTAS -
EN ROMA SE PODfAN OPONER EN CUALQUIER TIEMPO, DENTRO DE ESTA -
CLASIFICACIÓN DE EXCEPCIONES DILATORIAS, PODEMOS ENCONTRARLAS -
DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO Y LAS LLAMADAS SIMPLEMENTE 
DILATORIAS. 

AL RESPECTO EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL
D.F,, RECIENTEMENTE REFORMADO EN SU ARTÍCULO 35, "SALVO LA IN
COMPETENCIA DEL ORGANO JURISDICCIONAL LAS DEMÁS OBJECIONES ADU
CIDAS RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES Y LAS EXCEPCIONES 
DILATORIAS SE RESOLVERÁN EN LA AUDIENCIA A QUE SE REFIERE EL -
ART f CULO 272-A", ( 107 ) 

MODALIDAD RECIENTE Y ÚNICAMENTE PERMITIENDO EL ~R -
Tf CULO DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO EN EL CASO DE LA -
INCOMPETENCIA Y AUNQUE NO SE l~DICA EN EL NUMERAL INVOCADO TAM
BIÉN, SE APLICARÁ EN EL CASO DE NULIDAD DF. ACTUACIONES POR DE -
FINICIÓN CONCIL1ATORIA Y DE NO SER AS( EL JUEZ DE INMEDIATO RE
SOLVERÍA EN ATENCIÓN A LO PLANTEADO, 

( 106 ) Ross GAMEZ FRANCISCO. DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO, DE
RECHOS RESERVADOS A LA CONVENCIÓN DE BUENOS AIRES DE -
1919. lA. EDICIÓN , MÉXICO 1978, PÁG. 165, 

( 107) C.P.C. D.F. 1986. OP. CIT. PÁG. 17. 
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PODEMOS CONCLUf R CON LA DEFINICIÓN QUE AL RESPECTO -
NOS DA EL MAESTRO EDUARDO J, COUTURE Y QUE CONCORDAMOS CON EL
EN AMPLITUD " CONSTITUYEN, COMO SE HA D 1 CHO UNA ESPECIE DE
EL 1 MI NACIÓN PREVIA DE CIERTAS CUESTIONES QUE EMBARAZARfAN EN -
LO FUTURO EL DESARROLLO DEL PROCESO. TIENEN U N CARÁCTER ACEN
TUADAMENTE PREVENTIVO EN CUANTO TIENDEN A ECONOMIZAR ESFUERZOS 
INÚTILES, SE DECIDEN PREVIAMENTE A TODA OTRA CUESTIÓN". ( 108) 

LAS EXCEPClONES DILATORIAS, TAL COMO SE HAYAN LE
GISLADAS EN NUESTRO DERECHO, CORRESPONDEN AL CONCEPTO DE 
EXCEPCIONES PROCESALES EXISTENTES EN EL DERECHO COMÚN EUROPEO 
ANTES DEL CÓDIGO FRANCtS Y DERIVADOS DEL DERECHO ROMANO, 

EN CUANTO A LAS PERENTORIAS EL AUTOR INDICADO DI 
CE: " A DIFERENIA DE LAS DILATORIAS, SU ENUMERACIÓN NO ES -
TAXATIVA, NORMALMENTE NO APARECEN ENUNCIADAS. No SE DECIDEN -
IN LIMINE LITIS, NI SUSPENDEN LA MARCHA DEL PROCEDIMIENTO, YA 
QUE SU RESOLUCIÓN SE POSTERGA EN TODO CASO PARA LA SETENCIA -
DEFINITIVA", ( 109 ) 

ESTAS EXCEPCIONES DESCANSAN SOBRE CIRCUNSTANCIAS 
DE HECHO O SOBRE CIRCUNSTANCIAS DE DERECHO, (EXCEPT!O FACT! ,
EXCEPTIO JURE), 

( 108 ) COUTURE EDÚARDO J,. Qp, CIT. PÁGS, 115 Y 116 

( 109 ) IBIDEM ANT, PÁGS, 116 Y 117. 
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5.2. PREVIAS Y DE FOIDO. 

EN FORMA BÁSICAMENTE CONCEPTUAL Y NO ENFOCADA A 

LA CUESTIÓN TEÓRICA PUESTO QUE YA FU~ TRATADA CON ANTELA ~ 

CIÓN, EN MI CONCEPTO PODEMOS DECIR QUE: 

PREVIAS: SON AQUELLAS QUE SUSPENDEN EL PROCEDl 

MIENTO FORMANDO ARTfCULO DE PREVIO. Y ESPECIAL PRONUNCIA 

MIENTO, 

A) LA INCOMPETENCIA 

B) LA NULIDAD DE ACTUACIONES POR DEFICIEN 

CIA EN EL EMPLAZAMIENTO, 

C) DEMÁS OBJECIONES ADUCIDAS, RESPECTO DE 

LOS PRESUPUESTOS PROCESALES, 

DE FONDO: SON AQUELLOS QUE SIN SUSPENDER EL PRQ 

CEDIMIENTO DÉBEN DE FALLARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA, 

A) PAGO 
B) PRESCRIPCION 

e> DACION DE PAGO ETC. 
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5.3, SUSTANCIALES Y PROCESALES. 

EN LOS MISMOS TÉRMINOS DE LAS ANTERIORES MENCIONA -
DAS, 

SUSTANCIALES: LAS SUSTANCIALES PODEMOS DECIR QUE CA 
SI TODAS SON DE TIPO PERENTORIO, PERO POR LO MENOS EXISTE UNA -
QUE NO ES SUSTANCIAL, LA COSA JUZGADA, 

PROCESALES: SON LAS QUE SE OPONEN EN CONTRA DEL E
JERCICIO DE LA ACCIÓN, EN ESTA CIRCUNSTANCIA ES POR ESO QUE LA
COSA JUZGADA NO ES SUSTANCIAL SINO MAS BIEN PROCESAL, 

TAMBIÉN SE PUEDEN CONSIDERAR COMO: 

PROCESALES: SON AQUELLAS QUE SE FUNDAN EN UN VICIO
DEL PROCESO, COMO EJEMPLO TENEMOS: 

A) LA INCOMPETENCIA 
B) LA FALTA DE CAPACIDAD DEL ACTOR O DEL DEMANDADO. 
c) LA NULIDAD DE ACTUACIONES POR DEFECTO EN EL EMPLA 

ZAMIENTO EN ALGUNOS CASOS. 

CONSIDERO QUE ESTA BREVE PERO CONCRETA EXPLICA -
CIÓN DE LOS PUNTOS 5.2 Y 5.3 ES SUFICIENTE PARA SU ENTENDIMIEN 
TO AUNQUE BÁSICAMENTE DE CARÁCTER CONCEPTUAL DEL SUSCRITO, EN -
ATENCIÓN A LA EXPLICACIÓN AMPLIA SOBRE LA EXCEPCIÓN EN PARTICU
LAR QUE SE HA VERTIDO EN ÉSTA TESIS. 



5.4. SUBSTMCIACION DE LA EXCEPCIOI DE COIEXIDAD.· 

LA CONEXIDAD DE LA CAUSA HA TENIDO RECIENTEMENTE REFOR 
MAS PROCESALES EN CUANTO A QUE NO FORMA ARTfCULO DE PREVIO Y ES 
PECIAL PRONUNCIAMIENTO, Y ANTES ASf SE CONTEMPLABA, COMO UNA -
EXCEPCIÓN PREVIA DILATORIA, ENCONTRÁNDONOS QUE ACTUALMENTE ÉSTE 
HA SIDO REFORMADO EN LOS TÉRMINOS ANTES EXPUESTOS. 

ESTA'UBJECióN"DILATORIA AL HACERSE VALER Y DADO QUE -
TIENE POR OBJETO LA REMISIÓN DE LOS AUTOS EN QUE SE OPONE AL -
JUZGADO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DE LA PRETEN§IÓ~ CONEXA, 
DEBERfA MANIFESTARSE CON COPIA AUTORIZADA DE LA DEMANDA Y CON -
TESTACIÓN QUE INICIARON EL JUICIO CONEXO, 

OBVIAMENTE DEBERÁ SEGURISE POR CUERDA SEPARADA ANEXÁN 
DOSE AL EXPEDIENTE PRINCIPAL, EL JUEZ DEBERÁ CERCIORARSE DE LOS
ELEMENTOS NECESARIOS QUE ALUDEN LAS PARTES Y ASf PODER RESOLVER
EN "SENTENCIA INTERLOCUTORIA", SIENDO NECESARIO EN ALGUNOS CASOS 
LA REALIZACIÓN DE UNA INSPECCIÓN JUDICIAL, -REALIZÁNDOSE LA CERTI 
FICACIÓN CORRESPONDIENTE. UNA VEZ DECLARADA PROCEDENTE LA EXCEP
CIÓN DE CONEXIDAD, SE MANDARÁN ACUMULAR LOS AUTOS DEL JUICIO AL
MAS ANTIGUO Y ASf EVITAR SENTENCIAS CONTRADICTORIAS, ANTES DEL -
DICTADO DE LA INTERLOCUTORIA SE PROCEDERÁ A LO DISPUESTO POR EL
ARTf CULO 271-A DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS tJV!L.ES PARA EL DIS 
TRITO FEDERAL, MISMO QUE SE ENCUENTRA VAClADO EN EL INCISO ca -
RRESPONDIENTE A LOS PREVISTOS, 

EN GENERAL EN CUANTO A LA SUBSTANCIACIÓN DE ESTA -
EXCEPCIÓN ANALIZADA SE REALIZÓ EN FORMA PRÁCTICA JURÍDICA OBSER
VANDO LOS LINEAMIENTOS QUE LA LEY ADJETIVA APLICABLE AL CASO CON 
CRETO DISPONE, 
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5. 4.1. PREVISTOS 

SE REGIRÁN LOS MISMOS DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES 
ART!CULOS DEL C.P.C, D.F. ANALIZADOS CON ANTERIORIDAD, 

" DE LAS EXCEPCIONES ART, 35, SALVO DE LAS INCOM
PETENCIAS DEL ORGANO JURISDICCIONAL, LAS DEMÁS OBJECIONES A
DUCIDAS RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES Y LAS EXCEP
CIONES DILATORIAS SE RESOLVERÁN EN LA AUDIENCIA A QUE SE RE
FIERE EL ARTfCULO 272-A, 

ART, 36, (DEROGADO) 
ART, 37, LA INCOMPETENCIA PUEDE PROMOVERSE 

POR DECLINATORIA O POR INHIBITORIA QUE SE SUBSTANCIARÁ CON -
FORME AL CAPfTULO III, TfTULO Ill, 

ART. 38, LA EXCEPCIÓN DE LITISPENDENCIA PROCEDE 
CUANDO UN JUEZ CONOCE YA DEL MISMO NEGOCIO SOBRE EL CUAL EL
PROCESADO ES EL MISMO DEMANDADO, EL QUE LA OPONGA DEBE SEÑA
LAR PRECISAMENTE EL JUZGADO DONDE SE TRAMITA EL PRIMER JUI -
CIO, SI SE DECLARA PROCEDENTE, SE REMITIRÁN LOS AUTOS AL JUZ 
GADO QUE PRIMERO CONOCIÓ DEL NEGOCIO CUANDO AMBOS JUECES SE
ENCUENTREN DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL MISMO TRIBUNAL DE A 
PELACIÓN, SE DARÁ POR COHCLUfDO EL PROCEDIMIENTO SI EL PRI -
MER JUICIO SE TRAMITA EN JUZGADO QUE NO PERTENEZCA A LA MIS
MA JURISDICCIÓN DE APELACIÓN, 

ART. 39. LA EXCEPCIÓN DE CONEXIDAD TIENE POR -
OBJETO LA REMISIÓN DE LOS AUTOS EN QUE SE OPONE, AL JUZGADO
QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DE LA CAUSA CONEXA. HAY CONE
XIDAD DE CAUSAS CUANDO HAY IDENTIDAD DE PERSONAS Y ACCIONES, 
AUNQUE LAS COSAS SEAN DISTINTAS, Y CUANDO LAS ACCIONES PRO 
VENGAN DE UNA MISMA CAUSA, 

ART, 40, No PRECEDE LA EXCEPCIÓN DE CONEXIDAD; 
l, CUANDO LOS PLEITOS ESTÁN EN DIVER 

SAS INSTANCIAS, 
l I, (. DEROGADA ) 
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111, CUANDO LOS JUZGADOS QUE CONOZCAN RESPECTIVA 
MENTE DE LOS JUICIOS PERTENEZCAN A TRIBUNA
LES DE ALZADA DIFERENTE, 

ART, 41. LA PARTE QUE OPONGA LA EXCEPCIÓN DE CONEXI 
DAD ACOMPA~ARÁ CON SU ESCRITO COPIA AUTORIZADA DE LA DEMANDA · 
Y CONTESTACIÓN QUE INICIARON EL JUICIO CONEXO •. 

SI SE DECLARA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN DE -
CONEXIDAD, SE MANDARÁN ACUMULAR LOS AUTOS DEL JUICIO AL MAS
ANTIGUO PARA QUE, AUNQUE SE SIGAN POR CUERDA SEPARADA, SE RE 
SUELVA EN UNA MISMA SENTENCIA, 

ART, 42. EN LAS EXCEPCIONES DE LITISPENDENCIA, CO
NEXIDAD Y COSA JUZGADA, LA INSPECCIÓN DE LOS AUTOS SERÁ TAM
BI~N PRUEBA BASTANTE PARA SU PROCEDENCIA, 

ART, 43. (DEROGADO ) " ( 110 ) 

( 110 ) C.P.C. D.F. 1986. Op, CIT. PÁGS, 17 Y 18. 
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5,4,2. P ROCE D 1 .. 1 E 11 TOS, 

EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE LAS EXCEPCIONES ASf 
COMO EL DE LA CONEXIDAD, (TEMA DE DISCUSIÓN) HA SUFRIDO RE -
CIENTEMENTE REFORMAS EN CUANTO A SU RESOLUCIÓN Y FORMA, LO -
CUAL SE HA MANIFESTADO CON AHINCO, PARA LO CUAL ME PERMITO· -
TRANSCRIBIR LO QUE AL RESPECTO, ES DE APLICACIÓN ADJETIVA AC 
TUAL, MANIFESTANDO QUE ESTAS REFORMAS SON TENDIENTES A LO -
GRAR LA CELEBRIDAD Y PRONTITUD QUE DEBEN TENER NUESTRAS LE -
YES, 

ART, 272-A. " UNA VEZ CONTESTADA LA DEMANDA, DE
CLARADA LA REBELDfA O CONTESTADA LA RECONVENCIÓN, EL JUEZ SE 
~ALARÁ DE INMEDIATO FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE UNA
AUDIENCIA PREVIA Y DE CONCILIACIÓN DENTRO DE LOS DÍEZ DÍAS -
SIGUIEHTES, DANDO VISTA A LA PARTE QUE CORRESPONDA, CON LAS
EXCEPCIONES QUE SE HUBIERA OPUESTO EN SU CONTRA, POR EL T~R
MINO DE TRES DÍAS, 

SI UNA DE LAS PARTES NO CONCURRE SIN CAUSA JUS -
TIFICADA, EL JUEZ LA SANCIONARÁ CON MULTA HASTA POR LOS MON
TOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN 11 DEL ARTfCULO 62, DE ESTE 
CóDIGO, SI DEJAREN DE CONCURRIR AMBAS PARTES SIN JUSTIFICA -
CIÓN, EL JUZGADOR LAS SANCIONARÁ DE IGUAL MANERA, EN AMBOS -
CASOS EL JUEZ SE LIMITARÁ A EXAMINAR LAS CUESTIONES RELATI -
VAS A LA DEPURACIÓN DEL JUICIO. 

SI ASISTIEREN LAS DOS PARTES, EL JUEZ EXAMINARÍA 
LAS CUESTIONES RELATIVAS A LA LEGITIMACIÓN PROCESAL Y LUEGO
SE PROCEDERÁ A PROCURAR LA CONCILIACIÓN QUE ESTARÁ A CARGO -
DEL CONCILIADOR ADSCRITO AL JUZGADO, EL CONCILIADOR PREPARA
RÁ Y PROPONDRÁ A LAS PARTES, ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN AL LIT! 
GIO, 

SI LOS INTERESADOS LLEGAN A UN CONVENIO, EL JUEZ 
LO APROBARÁ DE PLANO SI PROCEDE LEGALMENTE Y DICHO PACTO 
TENDRÁ FUERZA DE COSA JUZGADA. 
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EN CASO DE DESACUERDO ENTRE LOS LITIGANTES LA AUDIENCIA PROSE 

GUIRÁ Y EL JUEZ, QUE DISPONDRÁ DE AMPLIAS FACULTADES DE DIREC 

CIÓN PROCESAL, EXAMINIARÁ, EN SU CASO LA REGULARIDAD DE LA DE 

MANDA V DE LA CONTESTACIÓN, LA CONEXIDAD, LS LITISPENDENCIA Y 

LA COSA JUZGADA, CON EL FIN DE DEPURAR EL PROCEDIMIENTO". 

( 111 ) 

( 111 ) IBIDEM, PÁGS. 71 Y 72 
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LOS PROCEDlftlENTOS ORDIUARIO CIVIL 
Y CONTROVERSIAS DEL ORDEN FMULIAR. 
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III. LOS PROCEDIMIENTOS ORDINARIO CIVIL 
Y CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR. 

I . EL PROCEDl"IEkTO ORDINARIO CIVIL. 

ESTE TIPO DE ,PROCEDIMIENTO BÁSICAMENTE CONTIENE UNA 
SERIE DE CARACTERfSTICAS ESPECIALES EN RELACIÓN CON OTROS -
JUICIOS, PUESTO QUE DEBE MANIFESTARSE AL INICIO EL TIPO DE
JUICIO QUE SE PRETENDE HACER VALER, 

AL RESPECTO EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES -
PARA EL DISTRITO FEDERAL NOS DICE: 

ART, 2: " LA ACCIÓN PROCEDE EN JUICIO, AÚN CUAN
DO NO SE EXPRESE SU NOMBRE, CON TAL DE QUE SE DETERMINE -
CON CLARIDAD LA CLASE DE PRESTACIÓN QUE SE EXIGE DEL DEMAN 
DADO Y EL TÍTULO O CAUSA DE LA ACCIÓN", ( 112 ) 

CONSIDERO QUE EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO CIVIL
ES AQUEL QUE VA A SERVIR COMO PREMISA MAYOR PARA QUE DE EL 
MISMO SE DERIVEN LA APLICACIÓN .DE JUICIOS ESPECIALES, NO -
OBSTANTE, CABE ACLARAR QUE LA LEY ADJETIVA APLICABLE AL CA 
SO CONCRETO ESTABLECE EN SU GENERALIDAD ESA FORMA PRECISA, 
LAS SIGUIENTES ETAPAS PROCESALES SON LAS QUE SE REPRESEN -
TAN EN ESTE TIPO DE JUICIOS: 

A) PRESENTACION DE DEMANDA 
B) PERSONALIDAD DE LAS PARTES 
c> ESPECIFICACION DE LA VIA QUE SE PRETENDE -

INTENTAR, ACOMPA~ADA DE LAS PRETENSIONES -
CORRESPONDIENTES. 

D) PREVENSIONES QUE PUEDAN SURGIR DEL ACTO DE 
PRESENTACION DE DEMANDA. 

E) TERMINO DE NUEVE DIAS HABILES PARA QUE EL
DEMANDADO PRODUZCA SU CONTESTACION 

F) TERMrno DE DIEZ DIAS POR CfRECIMIENTO PROBA -
RIO. 

112 ) IBIDEM. PAG. 9 
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G) RELACION DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PRUEBAS 
QUE SE OFREZCAN CON LOS HECHOS CONTROVERTI
DOS. 

H) CITACION PARA AUDIENCIA DE LEY CON LOS APER 
CIBIMIENTOS LEGALES RESPECTIVOS; ESTA SE -
REALIZARA UNA VEZ QUE HAYAN SIDO OFRECIDAS
y ADMITIDAS TODAS LAS PROBANZAS EN JUICIO. 

I) ETAPA DE ALEGATOS, DONDE LAS PART.ES EN JUI
CIO MANIFESTARAN LO QUE A SU INTERES CONVEN 
GA. 

J) TERMINO DE 3 DIAS PARA PODER PRESENTAR -
CONCLUSIONES POR CADA UNA DE LAS PARTES. 

K) CITACION DE LAS PARTES PARA OIR SENTENCIA -
DEFINITIVA. 

L) TERMINO DE CINCO DIAS PARA DECRETAR QUE LA
SENTENCIA HA CAUSADO EJECUTORIA. 

COMO ES DE NOTARSE Y EN FORMA ESQUEMÁTICA -
SE PRETENDE DEJAR ASENTADO LA FORMA Y TtRMINOS DEL JUICIO
ORDINARIO CIVIL, ACLARANDO QUE ESTO ES DE ACUERDO A LO QUE 
LA LEY ADJETIVA ESTIPULA, COMO VEREMOS MAS ADELANTE EXIS -
TEN DIFERENCIAS TAJANTES ENTRE ESTE TIPO DE JUICIO Y LOS -
LLAMADOS ESPECIALES (JUICIO DE CONTROVERSIAS DEL ORDEN FA
MILIAR), CONSISTENTES BÁSICAMENTE EN LOS TtRMINOS PROCESA
LES QUE TIENEN LAS PARTES COMO ES EL CASO DE LA DILACIÓN -
PROBATORIA, TIEMPO DE PRESENTARSE LAS PRUEBA Y APLICACIÓN
DE MEDIDAS PROVISIONALES QUE SURTEN SUS EFECTOS EN FORMA -
INMEDIATA, 

CON LO QUE QUEDA EN MI CONCEPTO ESPECIFI -
CADO EL JUICIO ORDINARIO CIVIL EN FORMA PRÁCTICA-FORENSE, 
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1.1, CARAC1ERISTICAS SUSTANCIALES. 

EN CUANTO A LAS CARACTERf STICAS DE TIPO SUSTANCIAL 
ASf NOMBRADAS POR EL SUSCRITO, CONSISTEN EN LA APLICACIÓN -
DE LOS ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES DEL CóDIGO CIVIL DEL DIS
TRITO FEDERAL, Y EN EL CASO QUE NOS OCUPA DEL JUICIO DE DI
VORCIO NECESARIO TENEMOS LO SIGUIENTE: 

ART, 266: " CUANDO UN CONYUGE HAYA PEDIDO EL DI -
VORCIO O NULIDAD DEL MATRIMONIO POR CAUSAS QUE NO HAYA JUS
TIFICADO SE HUBIERE DESISTIDO DE LA DEMANDA O DE LA ACCIÓN
SIN LA CONFORMIDAD DEL DEMANDADO, ESTE TIENE A SU VEZ EL DE 
RECHO DE PEDIR EL DIVORCIO, PERO NO PODRÁ HACERLO SINO PA -
SADOS TRES MESES DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ÚLTIMA SENTENCIA-
0 DEL AUTO QUE RECAYÓ AL DESISTIMIENTO, DURANTE ÉSTOS TRES
MESES LOS CÓNYUGES NO ESTÁN OBLIGADOS A VIVIR JUNTOS", 
( 113 ) 

LAS CARACTER{STICAS SUSTANCIALES REFIEREN AL 
FONDO QUE DEBE DE TENER CUALQUIER JUICIO ORDINARIO, A MANE
RA DE EJEMPLO, EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL VA A SEGUIR -
LAS FORMALIDADES ESTABECIDAS EN EL CóDIGO DE COMERCIO Y POR 
TRATARSE DE JUICIO ORDINARIO NO TENDRÁ LOS MISMOS EFECTOS -
JURÍDICOS QUE UN JUICIO EJECUTIVO, lPORQUE? DEBIDO A LA NO
EXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS SUSTANCIALES QUE ESPECIFICAN EN 
CUANTO AL FONDO LA LEY APLICABLE, QUE PODRÍAN SER LA PRES -
CRIPCIÓN PARA EJERCITAR EL JUICIO ESPECIAL O EJECUTIVO, HA
BERSE AGOTADO LOS RECURSOS PARA SOLICITAR EL EMBARGO Y EN -
ESTE CASO ESPECÍFICO SE TENDRÁ QUE PROMOVER UN JUICIO ORDI
NARIO DE PAGO DE PESOS, 

( 113 ) CÓDIGO CIVIL PARA EL D.F. tDIT, PoRRú~ MtXICO 1986, 
PÁG. 60 Y 61, 
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QUEDA PUES ENTENDIDO QUE AL HABLAR DE LAS CARACTE 

RfSTICAS SUSTANCIALES DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, SON AQUE 

LLAS QUE DEBEN CONTENER LAS PRETENSIONES INVOCADAS ANTE EL 

JUZGADOR Y QUE SE DERIVAN DEL FONDO DEL PROCEDIMIENTO, ES

DECJR, LA APLICACIÓN Y TÉRMINOS LEGALES QUE ESTIPULA LA -

LEY SUSTANTIVA APLICABLE AL CASO CONCRETO , CONCATENÁNDOSE 
CON LA FORMA QUE SE DEBE APLICAR EN DICHO JUICIO MISMA QUE 
ES DE ESTUDIO DEL SIGUIENTE PUNTO, 
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1.2. CARACTERISTICAS FORMLES. 

ES DE IMPORTANCIA DEJAR ESTABLECIDO QUE LAS CA -

RACTERfSTICAS FORMALES DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL QUE DE FOR

MA REPETITIVA, SON AQUELLAS QUE SE VAN DERIVANDO DE LA EXAC

TA APLICACIÓN DE LA LEY ADJETIVA APLICABLE, COMO PUEDE SER: 

A) ELEMENTOS QUE DEBE CONTENER LA DEMANDA 

B) LA ACCIÓN QUE SE PRETENDA INTENTAR 

el Los TtRMINOS PROCESALES DE NUEVE DÍAS PARA -

CONTESTAR DEMANDA V DIEZ DfAS PARA DILACIÓN

PROBATORIA, 

D) FORMA Y TIEMPO DE REPRODUCIR ALEGATOS Y CON

CLUSIONES, 

E) ELEMENTOS QUE DEBE TENER LA SENTENCIA DEFINI 

TIVA 

F) ACTITUDES DEL ACTOR Y DEMANDADO ANTE LA RE

SOLUCIÓN DEFINITIVA, 

ESTA FORMALIDAD DEL PROCEDIMIENTO LA PODEMOS 

ENTENDER COMO LOS PASOS A SEGUIR DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO 

CIVIL, DE ACUERDO A LO QUE ESTIPULE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN 

TOS CIVILES CORRESPONDIENTE. 

A MANERA DE EXPLICACIÓN CONSIDERt IMPORTAN

TE DEJAR ESTABLECIDO LO ANTERIOR PUESTO QUE UNA COSA ES LA -
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SUSTANCIAL DE UN PROCEDIMIENTO Y OTRA ES LA FORMALIDAD, -

QUE EN UN PRINCIPIO SE ENCUENTRAN SEPARADAS, PERO DEBERÁH 

IRSE ADHIRIENDO EN EL TRASCURSO DEL PROCEDIMIENTO Y ASÍ -

OBTENER UNA SENTENCIA CONFORME A DERECHO Y EVITAR DISCRE

PANCIAS ENTRE EL PRUDENTE ARBI~RIO DEL JUZGADOR Y LAS LE

YES APLICABLES AL CASO CONCRETO, CONSECUENTEMENTE SE DÉ -

EL PRINCIPIO GENERAL DE DERECHO "DE IGUALDAD PROCESAL EN
TRE LAS PARTES" Y EVITAR ANALIZAR CUESTIONES SUBJETIVAS -

QUE ALGUNAS DE LAS PARTES PUEDE HACER MANIFESTAR DENTRO -

DEL JUICIO, NO LOGRANDO LA TRANQUILIDAD SOCIAL, DERIVADA

DE UN ERROR COMETIDO POR EL JUZGADOR AL NO APLICAR LAS -

CARACTER{STICAS ENUNCIADAS EN FORMA ESCUETA DE LOS DOS -

PUNTOS ANTERIORES, 
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2. EL PROCEDU'llf.:ffTO DE CONTROVERSIAS DEL ORDEN FMILIAR 

ESTE TIPO DE JUICIOS DENTRO DE SUS CARACTERÍSTICAS ESPE -
CIALES SE DERIVAN BÁSICAMENTE DE LA INTENCIÓN QUE EL LEGISLADOR
APLICÓ, POR TRATARSE DE PROBLEMAS INHERENTES A LA FAMILIA NECESI 
TANDO DE RESOLUCIONES INMEDIATAS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS CÓNYU 
GES Y LOS HIJOS HABIDOS EN MATRIMONIO, ACLARANDO QUE TAMBIÉN SE
DERIVA DE EVITAR ESTE ABANDONO SOCIAL Y JURÍDICO DE LOS HIJOS NA 
CIDOS FUERA DE MATRIMONIO, EN ESTE CASO DEBERÁN HABER SIDO DEBI
DAMENTE RECONOCIDOS POR LOS PADRES. 

AL RESPECTO EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL
DISTRITO FEDERAL ESTABLECE: 

ART. 940: " TODOS LOS PROBLEMAS INHERENTES A LA FAMILIA SE CON
SIDERAN DE ORDEN PÚBLICO, POR CONSTITUfR AQUELLA BASE 
DE LA INTEGRACIÓN DE LA SOCIEDAD". 

ART, 941: " EL JUEZ DE LO FAMILIAR ESTARÁ FACULTADO PARA INTER
VENIR DE OFICIO EN LOS ASUNTOS QUE AFECTEN A LA FAMI
LIA ESPECIALMENTE TRATÁNDOSE DE MENORES Y DE ALIMEN -
TOS, DECRETANDO LAS MEDIDAS QUE TIENDAN A PRESERVAR -
LA Y A PROTEGER A SUS MIEMBROS", ( 114 ) 

DE LOS NUMERALES ANTES INVOCADOS SE DESPRENDE BÁSICAMEN
TE LA INTENCIÓN SOCIAL QUE ATA~E A ESTE TIPO DE PROCEDIMIENTO -
DERIVÁNDOSE DE LA PROTECCIÓN A LA FAMILIA, DADO QUE ES LA BASE -
DE LA SOCIEDAD Y EN CUANTO A LOS MENORES HABIDOS FUERA DE MATRI
MONIO SIENDO DEBIDAMENTE RECONOCIDOS DEBE DE EXISTIR LA OBLIGA -
CIÓN DE DAR ALIMENTOS, CONGRUOS Y NECESARIOS, COMO: EDUCACIÓN, -
HABITACIÓN, VESTIDO, ETC., PARA QUE EL ESTADO PUEDA DISMINUfR -
HASTA CIERTO PUNTO SU OBLIGACIÓN DE CONSTITUfR UN PAfS DE CIUDA
DANOS DE PROVECHO, 

QUEDA PUES ENTENDIDO A GRANDES RASGOS LA FINALIDAD Y EL 
PORQUE DE EXISTIR, ESTE TIPO DE JUICIO ANALIZADO, CONSIDERANDO -
QUE SE DERIVÓ DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL Y EN ATENCIÓN A LA EXPE 
RIENCIA Y NECESIDADES QUE TIENE LA SOCIEDAD MEXICANA, 

( 114 ) C.P.C. D.F. Qp, CIT. PAG. 219. 
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2.1. CARACTERISTI CAS SUSTANCIALES. 

EL JUICIO"DE CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR DEBE DE 

CONTENER EN MI CONCEPTO LAS CARACTERÍSTICAS QUE SE ENUNCIAN.

YA QUE SE DESPRENDEN DE LA APLICACIÓN DIRECTA DE LA LEY SUS -

TANTIBLE APLICABLE. 

PODRÍAMOS DECIR QUE AL HABLAR DE SUSTANCIALIDAD SE -

PREFIERE A LA ESENCIA MISMA DE ESTE JUICIO CONSISTENTE EN: 

A) PROTECCIÓN A LOS CÓNYUGES 

B) PROTECCIÓN A LOS HIJOS HABIDOS DENTRO Y FUERA DEL

Mfl.TRIMONIO, 

AL TRATARSE DE UN JUICIO ESPECIAL EXISTE LA POSIBI

LIDAD DE ACUDIR EN FORMA ORAL ANTE EL JUZGADOR EXPONIENDO DE -

MANERA BREVE Y CONCISA LOS HECHOS DE QUE SE TRATE EL PROBLEMA

EXISTENTE, LO CUAL NO SE DA EN ESTA FORMA CON LA MAYORÍA DE -

LOS CASOS SIENDO EXP(ICADO DEBIDAMENTE DENTRO DE LAS FORMALIDA 

DES DE ESTE PROCEDIMIENTO, 

EN CUANTO A LAS CARACTERf STICAS MANIFESTADAS CON -

ANTELACIÓN PODEMOS DECIR QUE EN CUANTO A LA PROTECCIÓN DE LOS

CÓNYUGES CONSISTIRÁ EN: 

1) EVITAR CUALQUIER TIPO DE DAROS ~fSICOS Y MORA -

LES ENTRE LOS MISMOS PUDIENDO DECRETAR: 
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A) LA SEPARACIÓN DE CUERPOS 

B) EL DEPÓSITO DE PERSONA DISTINTO AL DOMICILIO -

CONYUGAL 

C) APERDIBIMIENTO LEGAL DE ABSTENCIÓN EN CAUSAR -

DA~O EN SU PERSONA COMO EN SUS OBJETOS Y PRO -

PIEDADES, 

2. LA PROTECCIÓN FfSICA Y MORAL DE LOS MENORES HABI

DOS DENTRO Y FUERA DEL MATRIMONIO, 

A) OTORGAR PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL EN FA

VOR DE LOS MENORES. 

B) OTORGAR GUARDIA Y CUSTODIA PROVISIONAL DE LOS

MENORES EN FAVOR DEL QUE INTENTA LAS PRETENSIO 

NES INVOCADAS EN JUICIO. 

C) DEPÓSITO DE LOS MENORES EN LUGAR DISTINTO AL -

DOMICILIO CONYUGAL O DONDE RESIDA LA FAMILIA, 
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2.2. CARACTERISTICAS FORftALES. 

EN CUANTO A ÉSTE TIPO DE CARACTERÍSTICAS SON DER! 
VADAS DE LA APLICACIÓN FORMAL DE LA LEY ADJETIVA DE APLICA -
CIÓN, 

AL RESPECTO EL PROCESALISTA CARLOS ARELLANO GAR -
CÍA NOS DICE: "REFIRIÉNDOSE A UNA TESIS JURISPRUD~NCIAL LO -
SIGUIENTE: " ALIMENTOS NECESIDAD DEL PAGO DE CARGA DE LA -
PRUEBA. 

EL MARIDO TIENE OBLIGACIÓN DE ALIMENTAR A LA MU -
JER Y A LOS HIJOS, QUIENES TIENEN A SU FAVOR LA PRESUNCIÓN -
DE NECESITAR LOS ALIMENTOS, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, LA O
BLIGACIÓN CESA CUANDO LOS ACREEDORES YA NO TIENEN NECESIDAD
DE ELLOS, PERO LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE EN ESTOS CA 
SOS AL DEUDOR" ( 115 ) 

AUNQUE ES DE ESTUDIO DETALLADO LAS FORMALIDADES -
DE ·ESTE JUICIO EN ESPECIAL, ÚNICAMENTE COMO UNA INTRODUCCIÓN 
Y EN FORMA GENERAL TRANSCRIBO EL ARTfCULO 943 DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE A LA LE
TRA DICE: 

PODRÁ ACUDIRSE AL JUEZ DE LO FAMILIAR POR ESCRITO 
O POR COMPARECENCIA PERSONAL EN LOS CASOS URGEN -
TES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, EXPO -
NIENDO DE MANERA BREVE Y CONCISA LOS HECHOS DE -
QUE SE TRATE, CON LAS COPIAS RESPECTIVAS DE ÉSA -
COMPARECENCIA Y DE LOS DOCUME~TOS QUE EN SU CASO
SE PRESENTEN SE CORRERÁ TRASLADO A LA PARTE DEMAN 
DADA LA QUE DEBERÁ COMPARECER, EN LA MISMA FORMA
y DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS, EN TALES COM
PARECENCIAS LAS PARTES DEBERÁN OFRECER LAS PRUE -
BAS RESPECTIVAS, AL ORDENARSE ESE TRASLADO EL 
JUEZ DEBERÁ SE~ALAR DÍA Y HORA PARA LA CELEBRA -

( 115 ~ ARELLANO GARCÍA CARLOS. PRÁCTICA FORENSE CIVIL Y FA -
MILIAR. ED!YUMIAL PORRÚA. MÉXICO 1986. PÁGS, 60 Y 61 
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CIÓN DE LA AUDIENCIA RESPECTIVA. TRATÁNDOSE 
DE ALIMENTOS, YA SEAN PROVISIONALES O LOS -
QUE SE DEBAN POR CONTRATO, POR TESTAMENTO -
O POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, EL JUEZ FIJARÁ 
A PETICIÓN D.EL ACREEDOR, SIN AUDIENCIA DEL
DEUDOR, Y MEDIANTE LA INFORMACIÓN QUE ESTI
ME NECESARIA, UNA PENSIÓN ALIMENTICIA PROVI 
SIONAL, MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO, 

SERÁ OPTATIVO PARA LAS PARTES ACUDIR ASESORADAS, Y -
EN ESTE SUPUESTO, LOS ASESORES NECESARIAMENTE DEBERÁN SER LI
CENCIADOS EN DERECHO, CON CÉDULA PROFESIONAL. EN CASO DE QUE
UNA DE LAS PARTES SE ENCUENTRE ASESORADA Y LA OTRA NÓ, SE SO
LICITARÁN DE INMEDIATO LOS SERVICIOS DE UN DEFENSOR DE OFICIO 
EL QUE DEBERÁ ACUDIR DESDE LUEGO, A ENTERARSE DEL ASUNTO, DIS 
FRUTANDO DE UN TÉRMINO QUE NO PODRÁ EXCEDER DE TRES DfAS PARA 
HACERLO, POR CUYA RAZÓN SE DIFERIRÁ LA AUDIENCIA DE UN TÉRMI-
NO IGUAL", { 116 ) 

HA QUEDADO EN MI CONCEPTO ESTRUCTURADA EN UNA FOR
MA GENÉRICA LAS FORMALIDADES APLICABLES A ESTE TIPO DE JUICIO 
Y EN CUANTO A LA FORMA DE ACUDIR ANTE EL JUZGADOR, OFRECER -
PRUEBAS, Y DEMÁS SITUACIONES QUE ACONTECEN DURANTE EL PROCÉ -
DIMIENTO, SERÁN MATERIA DE ESTUDIO EN EL PUNTO CORRESPONDIEN
TE, 

{ 116 ) C.P.C. D.F. OP. CIT. 219. 
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3. El PROCEDIRIEllTO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO 

ESTE TIPO DE JUICIO QUE SE ANALIZA, AL TENER RELACIÓN 
DIRECTA CON LA TESIS QUE SE SUSTENTA ES PROCEDENTE HACER EL 
SIGUIENTE TIPO DE CONSIDERACIONES, 

EL MAESTRO CARLOS ARELLANO GARCfA, CITANDO LA TESIS-
JURISPRUDENCIAL CIENTO CINCUENTA Y UNO NOS DIDE: n DIVOR-
CIO CAUSALES DE NECESIDAD DE EXPRESAR LOS HECHOS QUE LA 
CONSTITUYEN. 

NINGUNA DEMANDA DE DIVORCIO PUEDE PROSPERAR SI
EN ELLA NO SE EXPRESAN LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE LAS CAU
SALES INVOCADAS, A EFECTO DE QUE LA DEMANDA PUEDA PREPARAR
SU DEFENSA Y NO QUEDE INAUDITA, CON NOTORIA CONCULCACIÓN -
DEL ARTfCULO 14 CONSTITUCIONAL", ( 117 ) 

ES OBVIO QUE AL INATENTAR EL JUICIO DE DIVOR -
CIO NECESARIO DEBERÁ ESTAR BASADO EN LAS CAUSALES QUE EL Có 
DIGO CIVIL ESTABLECE, ACLARANDO QUE ACTUALMENTE•LAS MISMAS
HAN SIDO MATERIA DE REFORMAS QUE SERÁN DEBIDAMENTE PRESEN -
TADAS EN ESTE TRABAJO AL TRANSCRIBIR LAS NORMAS SUSTANTI -
VAS DE APLICACIÓN, 

PARA CALAMANDREI n LA ESTRUCTURA ESPECIAL -
DEL PROCESO SOBRE LAS RELACIONES FAMILIARES Y EL ESTADO CI
VIL DE LAS PERSONAS, NO ES MÁS QUE UNA CONSECUENCIA DE LA -
NATURALEZA ESPECIAL DE LA RELACIÓN SUSTANCIAL SOMETIDA AL -
JUEZ", ( 118 ) 

( 117 ) CARLOS ARELLANO GARCfA, Op, CIT. PÁG. 418. 

( 118 ) CALAMANDREI PIERO, LfNEAS FUNDAMENTALES DEL PROCESO 
CIVIL INQUISITORIO, EDIT.BIBLIGRAFfA, ARGENTINA BUE
NOS AIRES, ARGENTINA, 1961. PÁG. 235. 



EL ESTADO, TOMANDO EN CUENTA LA TRASCENDENCIA SOCIAL 
DE LAS RELACIONES FAMILIARES TIENE ESPECIAL INTERÉS EN NO -
PERMITIR SU MODIFICACIÓN SINO A TRAVÉS DE UNA DECLARACIÓN -
JUDICIAL DE CERTEZA, LA MODIFICACIÓN O ALTERACIÓN DE ÉSTAS -
RELACIONES JURfDICAS FAMILIARES, CONSIDERA EL SUSCRITO, QUE
POR ESTE MOTIVO DE LA LIBERTAD CONTRACTUAL DE LOS CÓNYUGES -
ES NECESARIA LA INTERVENCIÓN DE LOS ORGANOS JURISDICCIONA -
LES DEL ESTADO, ENCARGADOS DE VERIFICAR QUE TAL MODIFICA 
CIÓN SE PRODUZCA CUANDO SE CUMPLAN EFECTIVAMENTE LOS SUPUES
TOS Y LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY, 

PODEMOS MANIFESTAR LAS SIGUIENTES CARACTERfSTICAS -
QUE SE DERIVAN DE ÉSTE JUICIO: 

A) ACCIÓN E INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PúBLICO 
B) PODERES DE INICIATIVA DEL JUEZ 
el PRUEBAS ORDENADAS DE OFICIO 
Cl DE LA CONFESIÓN FICTA EN SENTIDO NEGATIVO, 
E) PROHIBICIÓN DEL ARBITRAJ~. 

CONCLUfMOS MANIFESTANDO QUE LAS CAUSAS DE DIVOR
CIO SON DE CARÁCTER LIMITATIVO Y NO EJEMPLIFICATIVO, POR LO
QUE CADA CAUSA TIENE CARÁCTER AUTÓNOMO Y NO PUEDEN INVOLU -
CRARSE UNAS EN OTRAS, NI AMPLIARSE POR ANALOGfA NI POR MAYO
RfA DE RAZÓN, SEGÚN LA TÉSIS SENTADA POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA CITADA CON ANTELACIÓN, 
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. 3, 1 llORMS SUSTAITIVAS APLICABLES. 

lAs CAUSAS QUE ENUMERA EL ARTICULO 267 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL PROCESADAS EN FORMA SINT~TICA 
SON LAS SlGUIENTES, NO TEXTUAL: 

A) EL ADULTERIO DE UNO DE LOS CÓNYUGES 
B) EL HECHO DE QUE LA MUJER D~ A LUZ UN HIJO CON

CEBIDO ANTES DEL MATRIMONIO Y QUE SEA DESCONO
CIDO LEGALMENTE POR SU MARIDO, 

C) LA PROPUESTA DEL MARIDO PARA PROSTITUfR A SU -
MUJER, 

D) LA INCITACIÓN O VIOLENCIA PARA COMETER UN DELI 
TO HECHA POR UN CÓNYUGE AL OTRO, . 

E) Los ACTOS INMORALES CON RESPECTO A LOS HIJOS 
F) CIERTAS ENFERMEDADES LESIVAS PARA LA SALUD -

DEL CÓNYUGE SANO O DE LOS HIJOS, Y LA IMPOTEN 
CIA SOBREVENIDA. 

G) LA ENAJENACIÓN MENTAL INCURABLE, 
H) LA SEPRACIÓN INJUSTIFICADA DEL HOGAR CONYUGAL 

POR MÁS DE SEIS MESES, 
I) LA SEPARACIÓN POR CAUSA JUSTA SI SE PROLOl'fGA

POR MAS DE UN ARO SIN DEMANDAR EL QUE·ABANDO
NA, EL DIVORCIO. 

J) LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA O LA DE PRESUNCIÓN 
DE MUERTE, 

K) LA SEVICfA, LAS AMENAZAS Y LAS INJURIAS GRA -
VES, 

L) EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVA
DAS· DEL MATRIMONIO; 

M) LA ACUSACIÓN CALUMNIOSA DE DELITO PENADO CON
MAS DE DOS AROS DE PRISIÓN 

N) LA COMISIÓN DE UN DELITO INFAMANTE CON PENAL! 
DAD MAYOR DE DOS AROS. 
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R) EL JUEGO, LA EMBRIAGUEZ O LA DOGRADICCIÓN 
O) COMETER DARO ·m ·cOOYOOE ~ tA PER~· O LOS 

BIENES Dt:L OTRO, 
P) EL MUTUO CONSENTIMIENTO 
Q) LA SEPARACIÓN DE CUERPOS POR MAS DE DOS A

ROS SIN IMPORTAR EL MOTIVO QUE LOS HAYA O
RIGINADO, 

EN CUANTO AL ESTABLECIMIENTO DE UN CRITERIO UNI -
FORME QUE EVITE LA DISCREPANCIA ENTRE EL ARTÍCULO 2&7, FRAC 
CIÓN XI l, Y EN ~STE TRABAJO INCISO "l" DEBÍA REGULARSE EN CUAN
TO AL FIJAMIENTO DE UNA PENSIÓN ALIMENTICIA Y DE HECHO ASf LO -
es, PERO DEJA PAUTA ABIERTA A QUE DICHA PENSIÓN SE PUEDA TRAMI
TAR A TRVtS DE UN JUICIO ESPECIAL, COMO ES EL CASO DEL DE CON -
TROVERSIAS DEt ORDEN FAMILIAR Y CONSECUENTEMENTE PRESENTÁNDOSE
EL PROBLEMA DE LA CONEXIDAD DE LA CAUSA, AS{MISMO, EL ARTfCUL0-
288 DEL CÓDIGO CIVIL ESTABLECE QUE PODRÁ EXISTIR, DEP~NDIENDO -
DE LAS CIRCUNSTANCIAS DEL ~Aso, SENTENCIARÁ AL CULPABLE AL PAGO 
DE ALIMENTOS EN ·FAVOR DEL INOCENTE (ART. NO CITADO EN FORMA TEX 
TUAL), COMO PODEMOS APRECIAR DICHO NUMERAL AUTORIZA AL JUZGA -
DOR A DICTAR SENTENCIA SOBRE ALIMENTOS PERO NO PREVIENE LA CIR
CUNSTANCIA DE QUE EXISTIERA UN JUICIO ESPECIAL Y POR LO TANTO -
SE OBTENDRÁN EN MI CONCEPTO SENTENCIAS CONTRADICTORIAS DICTADAS 
POR DOS CRITERIOS DISTINTOS, DERIVÁNDOSE DE ESTE HECHO LA APLI
CACIÓN DE LA CONEXIDAD DE LA CAUSA ENTRE EL JUICIO ORDINARIO CI 
VIL Y EL JUICIO DE CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR. 

REFERENTE A LAS DEMÁS NORMAS SUSTANTIVAS APLICA
BLES ·A ~STE JUICIO TENEMOS LAS SIGUIENTES DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL: 

ART. 266: " EL DIVORCIO DISUELVE EL VÍNCULO DEL 
MATRIMONIO Y DEJA A LOS CÓNYUGES EN APTITUDES DE CONTRAER OTRO" 

ART, 267: "YA ANTES CITADO", 
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ARTfCULOS 268, 269~ 270, 272, 273, DES~U~S D~ SESEN 
TA DfAS MODIFICÓ LA FRACCIÓN III Y EL PÁRRAFO l,) 

ARTfCULOS 274, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282 
(ACTUALMENTE REFORMADO Y DEROGADO EN SU FRACCIÓN l), 

ARTÍCULOS 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 
Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL CóDIGO CIVIL CITADO, 

SE CONSIDERÓ PERTINENTE ÚNICAMENTE LA CITACIÓN EJEMPLI 
FICATIVA DE LOS ARTÍCULOS ANTES CITADOS, EN VIRTUD DE QUE NO -
TIENE OBJETO SU TRANSCRIPCÍÓN éXACTA Y QUE EL PRESENTE TRABAJO
SE DESPRENDE DE UN ESTUDIO ANALÍTICO DE tSTE TIPO DE JUICIO, -
PERO ES IMPORTANTE MANIFESTAR QUE COMO NORMAS SUSTANTIVAS DE -
APLICACIÓN SE DERIVAN TODAS AQUELLAS QUE TIENEN CONCULCACIÓN -
CON EL PARENTESCO, ALIMENTOS, LA PATRIA POTESTAD, LA TUTELA, -
LA EMANCIPACIÓN DE MAYOR DE EDAD, DE LOS AUSENTES E IGNORADOS, 
DE LOS BIENES, DE LAS SUCESIONES E INCLUSIVE DE LOS TESTAMEN -
TOS Y OBLIGACIONES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO CIVIL ENTRE LOS CÓN 
YUGES, 

PIENSO QUE EN UNA FORMA UN TANTO ESCUETA HA QUEDADO
ANLIZADO EL FONDO DE· LA TESIS QUE SE SUSTENTA Y LA RELACIÓN DI 
RECTA QUE SE DESPRENDE DE CADA UNO DE LOS NUMERALES INVOCADOS
y REFORMAS DE ACTUALIDAD, 
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3. 2, llORNS ADJETIVAS APLICABLES. 

EN CUANTO A ESTE TIPO DE NORMAS Y COMO HA QUE 
DADO ESTABLECIDO SE DERIVAN DE SU.APLICACIÓN EXACTA Y PRUDEN 
TE ARBITRIO DEL JUZGADOR, EN CUANTO AL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN 
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO Y QUE SON LOS SIGUIENTES: 

" TODAS LAS D 1SPOS1C1 ONES CONTENIDAS EN EL Tf 
TULO SEXTO CAPÍTULOS: 

CAPITULO I. DE LA DEMANDA, CONTESTACIÓN Y -
FIJACIÓN DE LA CUESTIÓN, 

CAPITULO 11, DE LA PRUEBA REGLAS GENERALES 
CAPITULO III, DEL OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 

PRUEBAS. 
CAPITULO IV. DE LAS PRUEBAS EN PARTICULAR 

SECCION I. DE SU RECEPCIÓN Y PRÁCTICA 
SECCION II. DE LA CONFESIÓN 
SECCION III. DE LA PRUEBA INSTRUMENTAL 
SECCION IV. PRUEBA PERICIAL 
SECCION V. DEL RECONOCIMIENTO o INSPECCIÓN 

JUDICIAL. 
SECCION IV. PRUEBA TESTIMONIAL 
SECCION VII. ~OTOGRAFfA, COPIAS FOTOSTÁTICAS-

y DEMÁS ELEMENTOS, 
SECCION VIII. DE LA FAMA PÚBLICA 
SECCION IX. DE LAS PRESUNCIONES 
SECCION X. DE LA AUDIENCIA 

CAPITULO VII. DEL VALOR DE LAS PRUEBAS 
CAPITULO VIII. DEROGADO 
CAPITULO IX. DE LA SENTENCIA EJECUTADA", (119) 

( 119 ) C.P,C. 1986, OP, CIT. PAG. 334. 
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COMO ES DE CONSTARSE SIGUE LOS LINEAMIENTOS DEL 

JUICIO ORDINARIO POR TENER ESTAS CARACTERfSTICAS, DEBIEN

DO ACLARAR QUE SE TOMARÁN EN CUENTA POR LAS CUESTIONES IN 

CIDENTALES QUE PUEDAN SURGIR ASf COMO INCONFORMIDAD A LAS 

RESOLUCIONES QUE SE DICTEN EN FORMA ENUNCIANTE SON: 

A) TITULO PRIMERO, DE LAS ACCIONES Y EXCEP 

CIONES, 

B) TITULO SEGUNDO: REGLAS GENERALES, CAPA

CIDAD, PRESENTACIÓN, EXHORTOS, 

TtRMINOS, ETC. 

c) TITULO TERCERO: DE LA COMPETENCIA 

D) TITULO CUARTO : DE LOS IMPEDIMENTOS, RE -

CUSACIONES, 

E) TITULO QUINTO : ACTOS PERJUDICIALES, 

F) TITULO DECIMO-SEGUNDO: DE LOS RECURSOS. 

DICHOS NUMERALES SERÁN LOS QUE DARÁN EL PASO -

A SEGUIR DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO NECESARIO CO

MO LA FORMA APLICABLE AL CASO CONCRETO. COTEJANDO LAS VICI

SITUDES QUE PUEDAN SURGIR MISMAS QUE SERÁN DE ANÁLISIS EN -

CUANTO A SU SUBSTANCIACIÓN, 
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3. 3. SUBSlAllCIACICll DEL PllllDllHHl'IO 

EN FORMA BREVE PERO SUSTANCIOSA Y TODA VEZ QUE El 
PRESENTE TRABAJO ES ENFOCADO A INDICAR REFORMAS APLICABLES -
Y ESTUDIOSAS DEL DERECHO, ME PERMITIR~ VERSAR LAS CARACTERfS 
TlCAS ESPEC!FICAS DE LA SUSTANCIACIÓN DEL JUICIO DE DIVORCIO 
NECESARIO: 

A) DEBERÁ INICIARSE CON LA DEMANDA CORRESPON -
DIENTE, DEBIENDO CONTENER LOS ELEMENTOS NE
CESARIOS ORDENADOS POR LAS LEYES SUSTANTI -
VAS Y ADJETIVAS. APLICABLES Al CASO CONCRETO, 

B) ACTO SEGUIDO EL JUZGADOR TENDRÁ TRES TIPOS
DE ACTITUDES QUE SON: 

l. ADMITIR LA DEMANDA 
2. PREVENIR LA DEMANDA, POR NO CONTENER ELE -

MENTOS NECESARIOS O SER OSCURA O IRREGULAR, 
3. RECHAZAR LA DEMANDA, 

DICHAS ACTITUDES SERÁN AL PRUDENTE ARBI -
TRIO DEL JUZGADOR CON APLICACIÓN DIRECTA Y TAXATIVA DE LA -
LEY APLICABLE, 

C) COMO ACTITUD DEL DEMANDADO, AL HABERSELE
CORRIDO TRASLADO CORRESPONDIENTE PARA PRO 
DUCIR SU CONTESTACIÓN DENTRO DEL T~RMINO
DE NUEVE D[AS, ACONTECERÁ ESTA CIRCUNSTAN 
CIA, HACIENDO VALER EXCEPCIONES Y OEFENSAS 
QUE CONSIDERE PERTINENTES. 

D) ACTITUD DEL JUZGADOR. TENIENDO POR CONTES 
TADA LA DEMANDA EN TIEMPOº Y FORMA. · 

E) ACTO SEGUIDO, DECLARACIÓN JUDICIAL ORDE -
NANDO ABIERTO EL OFRECIMfEHTO'n: PRU:BAS'"n:t 
RANTE EL T~RMINO DE DIEZ DfAS, 
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F) LAS PARTES OFRECERÁN PRUEBAS DENTRO DEL T~RMINO 
ANTES INDICADO PARA DEMOSTRAR SU ACCIÓN Y COM -
PROBAR SUS EXCEPCIONES HECHAS VALER, 

G) EL JUZGADOR DICTARÁ AUTO DE ADMISIÓN DE PRUEBAS 
SIEMPRE Y CUANDO NO SEAN CONTRARIAS AL DERECHO, 
A LA MORAL Y BUENAS COSTUMBRES, 

H) CELEBRACIÓN DE LAS AUDIENCIAS RESPECTIVAS CON -
CITACIÓN DE LAS PARTES FINALIZANDO CON LA ETA -
PA DE ALEGATOS, EN LA QUE SE ALEGARÁ LO QUE A -
LAS PARTES CONVIENE, 

I) A DIFERENCIA DE OTRAS LEGISLACIONES DE ESTADOS
DE LA FEDERACIÓN, EN EL DISTRITO FEDERAL; T~RMl 

NO DE 3 DfAS CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTAN -
SUS EFECTOS LA ÚLTIMA AUDIENCIA CELEBRADA, PARA 
FORMULAR ESCRITO DE CONCLUSIONES, 

J) DICTADO DE SENTENCIA DEFINITIVA POR EL JUZGA -
DOR CONCEDIENDO O NEGANDO EL DIVORCIO O EN SU -
CASO ABSOLVIENDO LAS PARTES DE LA ACCIÓN INTEN
TADA, (PARIDAD), 

CUESTIONES INCIDENTALES 

A) EN CUANTO AL EXISTIR EXCEPCIONES Y DE -

FENSAS DEBERÁN TRAMITARSE EN ALGUNOS CA 

SOS COMO YA SE HA ANALIZADO, POR CUERDA 

SEPARADA Y MEDIANTE RESOLUCIÓN EN SEN -

TENCIA INTERLOCUTORIA. 

B) DEMÁS CUESTIONES QUE SE REFIEREN A LOS

VICIOS EN EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁN

SER RESUELTOS CON ANTERIORIDAD 

14~. 



A LA SENTENCIA DEFINITIVA PARA ASÍ -

EVITAR DISCREPANCIAS EN LA FINALIZA

CIÓN DEL JUICIO CORRESPONDIENTE, 

C) RESOLUCIÓN DE MEDIDAS PRECAUTORIAS -

EN EL JUICIO, CON EL CARÁCTER DE PRO 

VISIONALIDAD, EN ATENCIÓN DE SER UN

PROBLEMA INHERENTE A LA FAMILIA, 

RESOLVIÉNDOSE EN FORMA DEFINITIVA AL 

TÉRMINO DEL PROCESO. 

EL PROCEDIMIENTO DE ESTUDIO FUÉ ANALIZADO EN -

FORMA GENÉRICA Y RESALTANDO LAS PRINCIPALES CUESTIONES QUE

PUEDAN SURGIR, PERO SIN DEJAR DE MANIFESTAR QUE ÉSTE PUEDA

VARIAR EN ATENCIÓN A LAS CIRCUNSTANCIAS QUE PREVALEZCAN Y -

A LOS POSIBLES IMPEDIMENTOS QUE MARQUE LA LEY PARA LA REALI 

ZACIÓN DE LOS ACTOS PROCESALES VERTIDOS CON ANTERIORIDAD. 



4. EL PROCEDlftlENTO DE COffTROVERSIAS DEL ORDEN FAftllIAR. 

EL PROCESAL! STA ÜVALLE FABELA Al RES PECTO MAN 1 -

FIESTA: /1 EL CARÁCTER ESPECIAL DE ÉSTE JUICIO ES EVIDENTE SI
SE TOMA EN CUENTA QUE, POR UNA PARTE, PLANTEA MODALIDADES ES -
PECfFICAS FRENTE Al JUICIO ORDINARIO CIVIL Y, POR LA OTRA, HA
SIDO DISE~ADO PARA SUSTANCIAR EXCLUSIVAMENTE ALGUNOS LITIGIOS
FAMILIARES Y NO, COMO PARECE INDICARLO El NOMBRE DEL CAPfTULO
ÜNICO, PARA SUSTANCIAR TODAS O Al MENOS LA GENERALIDAD DE LAS
CONTROVERSIAS SOBRE LAS RELACIONES FAMILIARES Y EL ESTADO CI -
VIL 11

, ( 120 ) 

SE DESPRENDE EL ASPECTO ACTIVO DE LA OBLIGACIÓN
ALIMENTARIA O SEA EL DERECHO A PERCIBIRLOS, PRESENTA TAMBIÉN -
CARACTERfSTICAS ALGUNAS TOTALMENTE SEMEJANTES A LAS DE LA OBLI 
GACIÓN, Asf ES RECfPROCO, SUCESIVO, DIVISIBLE, PERSONAL E IN -
TRANSFERIBLE, INDETERMINADO Y VARIABLE, EN LAS MISMAS CONDICIO 
NES QUE LO ES LA OBLIGACIÓN RESPECTIVA. 

EL DERECHO A PERCIBIR ALIMENTOS PRESENTA ADEMÁS 
OTRAS CARACTERf STICAS PROPIAS, SIENDO ÉSTAS, EL DE SER IMBARGA 
BLE, IRRENUNCIABLE, INTRANSIGIBLE, NO SUSCEPTIBLE DE COMPENSA
CIÓN, DE ÉSTE, PODEMOS DECIR QUE SE DERIVA LA PROCEDIBILIDAD -
HASTA CIERTO PUNTO DE ESTE JUICIO ESPECIAL, POR TRATARSE DE -
CIRCUNSTANCIAS DE ÍNDOLE FAMILIAR Y QUE REQUIEREN DE RESOLUCIO 
NES RÁPIDAS QUE SERÍAN DE MAYOR EFICACIA PROCESAL, 

EL FUNDAMENTO DE ESTE JUICIO SE DESPRENDE DE -
LO MANIFESTADO CON ANTELACIÓN Y EN RELACIÓN DIRECTA DE LOS AR
TfCULOS: 

( 120 ) ÜVALLE FABELA, Qp, CIT. PÁG. 277. 
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ARTICULO 940. Tonos LOS PROBLEMAS INHERENTES A LA FAMILIA 
SE CONSIDERARÁN DE ORDEN PÚBLICO POR CONSTI 
TUfR AQUELLA LA BASE DE LA INTEGRACIÓN DE -
LA SOCIEDAD, 

ARTICULO 941. EL Juez DE LO FAMILIAR ESTARÁ FACULTADO PA
RA INTERVENIR DE OFICIO EN LOS ASUNTOS QUE
AFECTEN A LA FAMILIA, ESPECIALMENTE TRATÁN
DOSE DE MENORES Y DE ALIMENTOS, DECRETANDO
LAS MEDIDAS QUE TIENDAN A PRESERVARLO Y A -
PROTEGER A SUS MIEMBROS", ( 121 ) 

EXISTIENDO LA POSIBILlDAD DE COMPARECER EN
FORMA ORAL, EXPONIENDO LAS CIRCUNSTANCIAS PREVALECIENTES, -
FORMALIDAD QUE SE ENCUENTRA UN TANTO EN DESUSO, POR LA MAYO 
RfA, OPTANDO POR LA FORMA ESCRITA DEMANDA, POR SER DE MA -
YOR ASIMILACIÓN POR EL JUZGADOR, 

PODEMOS DECIR QUE LAS CUESTIONES FAMILIARES 
QUE PUEDEN TRAMITARSE A TRAVÉS DEL JUICIO ESPECIAL PREVISTO 
EN TfTULO DÉCIMO-SEXTO, SON FUNDAMENTALMENTE LAS SIGUIENTES: 

1) Los LITIGIOS SOBRE ALIMENTOS 
2) LA CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTOS PARA -

CONTRAER MATRIMONIO. 
3) LAS DIFERENCIAS ENTRE LOS CÓNYUGES SOBRE 

LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES COMUNES
y LA EDUCACIÓN DE LOS HIJOS, 

4) LAS OPOSICIONES DE MARIDOS, PADRES Y TU
TORES, 

( 121 ) C.P.C. D.F. 1986, OP. CIT. fMér. 218. 
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5) TODAS LAS CUESTIONES FAMILIARES SIMI 

LARES QUE RECLAMEN LA INTERVENCIÓN -

JUDICIAL. 

ACLARANDO QUE CON ANTERIORIDAD A LA REFORMA, -

LOS LITIGIOS SOBRE ALIMENTOS SE TRAMITABAN A TRAVÉS DEL -

JUICIO "SUMARIO" Y TODAS LAS DEMÁS CUESTIONES SE SUSTANCIA 

BAN A TRAVÉS DE UN JUICIO TODAVÍA MAS BREVE, EL QUE SE DE

NOMINABA "SUMARÍSIMO" O "ULTRARÁPIDO", SITUACIÓN NO PRE • 

VALECIENTE, EN ATENCIÓN A SU UNIÓN EN EL JUICIO DE CONTRO

VERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR, 



4.1. llORMAS SUSTANTIVAS APLICABLES. 

SE DISTINGUEN POR SER AQUELLAS QUE DEPENDEN DEL -
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, COMO LEY SUSTANTIVA -
APLICABLE AL CASO CONCRETO, BÁSICAMENTE ENFOCADAS AL TfTULO -
SEXTO, CAPfTULO 11 REFERENTE A LOS ALIMENTOS AL TRATAR DEL -
PRESENTE TEMA DE TESIS, OBVIAMENTE PODRÁN ENTRAR EN APLICA -
CIÓN LOS ARTf CULOS QUE SE PUEDAN REFERIR A 

1) LAS PERSPNAS 
2) EL MATRIMONIO 
3) PATERNIDAD 
4) INTERVENCIÓN JUDICIAL EN CUESTIONES FAMILIA 

RES, 
5) Y DEMÁS CUESTIONES INDICADAS CON ANTELACIÓN 

EN EL PUNTO 4. 

AHORA BIÉN EN CUANTO A LAS NORMAS APLICABLES TRA -
TADAS EN EL PRESENTE TRAJO Y EN FORMA ENUNCIATIVA Y NO LIMITA
TIVA SON: " ARTfCULOS 302, 303, 308, 311, 313, 315, 321, 323, 
Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL", ( 122 ) 

CITANDO LOS SIGUIENTES COMO FUNDATARIOS DE LA PRE 
TENSIÓN QUE SE INTENTE: 

ARTÍCULO 301, LA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS ES RE 
Cf PROCA, EL QUE LOS DÁ TIENE A SU VEZ 
EL DERECHO DE PEDIRLOS, 

ARTICULO 302. Los CÓNYUGES DEBEN DARSE ALIMENTOS;
LA LEY DETERMINARÁ CUANDO QUEDA SUB-

- -· - - ---- - -- - -- - - - - - - - - - - - -
( 122) CÓDIGO CIVIL 19~6. Qp, CIT. PÁGS. 69, 70, 71. 



SISTENTE ESTA OBLIGACIÓN EN LOS CASOS DE -
DIVORCIO Y OTROS QUE LA MISMA LEY SEílALE,
LOS CONCUBINOS ESTÁN OBLIGADOS EN IGUAL -
FORMA,-A DARSE ALIMENTOS SI SE SATISFACEN
LOS REQUISITOS SEílALADOS POR EL ARTfCULO -
1635. . -

ARTfCULO .315, TIENEN ACCIÓN DE PEDIR ALIMENTOS: 
I) EL ACREEDOR ALIMENTICIO 

JI) EL ASCENDIENTE QUE LE TENGA BAJO SU PATRIA 
POTESTAD, 

III) EL TUTOR 
IV> Los HERMANOS y PARIENTES 

V) EL MINISTERIO PÚBLICO 

SIN DEJAR DE HACER MENCIÓN AL ARTfCULO 
' 267 FRACCIÓN XII (REFERENTE A LOS ALIMENTOS) CON RELACIÓN EL 

288 AMBOS DE CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR, BASÁNDOSE ÚNI
CAMENTE AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, PRO
VOCATORIO DE LA EXISTENCIA DE SENTENCIAS CONTRADICTORIAS, CON 
SECUENTEMENTE DANDO PAUTA A LA CONEXIDAD DE LA CAUSA POR 
IDENTIDAD DE PRETENSIONES EN LOS JUICIOS DE REFERENCIA, Y DE
MÁS ELEMENTOS DE DICHA EXCEPCIÓN DILATORIA, TRATADOS EN EL -
TRANSCURSO DE ÉSTA TESIS, 
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4.2. ADJErlVAS APLICABLES. 

DESDE ESTE PUNTO DE VISTA SON AQUELLAS QUE SE 
DESPRENDEN DE L~ APLICACIÓN DIRECTA DE LA LEY ADJETIVA, ES DE 
CIR, EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FE
DERAL. 

AL RESPECTO EL PROCESALISTA ARELLANO GARC(A -
MANIFIESTA CITANDO JURISPRUDENCIA UNO DE LOS TANTOS CASOS 
QUE SE DERIVAN DE LA APLICACIÓN DE LA LEY RESPECTIVA, 

" ALIMENTOS. I NCORPORAC ION DEL ACREEDOR AL -
SENO DE LA FAMILIA DEL DEUDOR. 
EL DERECHO DE INCORPORAR AL ACREEDOR ALIMEN 
TARIO AL DOMICILIO DEL DEUDOR, SE ENCUENTRA 
SUBORDINADO A LA DOBLE CONDICIÓN DE QUE EL
DEUDOR TENGA CASA O DOMICILIO PROPIO Y DE -
QUE NO EXISTA ESTORBO LEGAL O MORAL PARA -
QUE EL ACREEDOR SEA TRASLADADO A ELLA Y PUE 
DA OBTENER ASf EL CONJUNTO DE VENTAJAS NA -
TURALES Y CIVILES QUE SE COMPRENDEN EN LA -
ACEPTACIÓN JURÍDICA DE LA PALABRA ALIMENTOS, 
PUES FALTANDO CUALQUIERA DE ESTAS CONDICIO
NES LA OPCIÓN DEL DEUDOR SE HACE !MPOSIBLE
y EL PAGO DE ALIMENTOS TIENE QUE CUMPLIRSE
NECESARIAMENTE EN FORMA DISTINTA DE LA IN -
CORPORACIÓN", ( 123 ) 

PARA QUE ESTAS CONDICIONES ASENTADAS SE DEN, 
DERIVARÁN LOGICAMENTE DE LA ADECUACIÓN DE LAS PRETE~SIONES HE 
CHAS VALER EN JUICIO, CON LOS ARTfCULOS QUE A 'CONTINUACIÓN
SE INDICAN (NO TEXTUAL) Y EN FORMA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITA-

( 123 ) PRÁCTICA FORENSE CIVIL FAMILIAR, Qp, CIT. PÁGS, 450 Y 
451. 
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TIVA, DEL C6DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FE 
DERAL, 

TITULO DECIMO SEXTO 
LAS CONTROVERSIAS- DEL ÚRDEN FAMILIAR 

ARTÍCULOS 940, 941, 942, 943, 944, 945, 946, 947, ·-
948, 949, 950, 951, 952, 953, 954, 955, 956 Y DEMÁS RELATIVOS-
y APLICABLES DEL C6DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES", ( 124 ) 

ALGUNOS CITADOS CON ANTELACIÓN EN FORMA TEXTUAL EN
SU ANÁLISIS RESPECTIVO, 

ASIMISMO, SERÁN DE APLICACIÓN PARA EL DESAHOGO DE -
CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO: ( NO TEXTUAL ) 

TODOS AQUELLOS ARTfCULOS QLE SE REFIEREN A LAS PRUE
BAS EN GENERAL Y PARTICULAR, PERSONALIDAD, RECURSOS., IMPEDIMEN
TOS, RECUSACIONES, DEMANDA, FORMALIDADES, ETC,,, 

OBTENIENDO LA CONJUNCIÓN NECESARIA Y EL JUZGADOR -
DICTE SENTENCIA CONFORME A DERECHO, 

" EL ARTÍCULO 943 C.P,C, D.F. FACULTA AL JUEZ DE -
LO FAMILIAR PARA QUE EN LOS JUICIOS SOBRE ALIMENTOS FIJE: " -
A PETICIÓN DEL ACREEDOR, SIN AUDIENCIA DEL DEUDOR Y MEDIANTE -
LA INFORMACIÓN QUE ESTIME NECESARIA, UNA PENSIÓN ALIMENTICIA -
PROVISIONAL MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO "CONTINUA üICIENDO 
ÜVALLE FABELA QUE ESTE PRECEPTO PLANTEA GRAVES PROBLEMAS TEÓRI 
COS Y PRÁCTICOS. POR UN LADO LA REDACCIÓN DEL ARTÍCULO PARECE
INDICAR QUE SE TRATA DE HACER EFECTIVO UN CRÉDITO ALIMENTICIO
PLENAMENTE DEMOSTRADO, PUES ALUDE AL "ACREEDOR Y Al "DEUDOR",
( 125 ) 

( 124 ) C,p,C, 1986, Qp, CIT. PÁGS, 218, 219, 220, 221 Y 222. 
( 125 ) OVALLE FABELA. Qp, CIT. PAG, 279, 
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CUANDO EN REALIDAD SE TRATA DE ACTOR V DEMANDADO 
... 

QUE CONTROVIERTEN SOBRE LA EXISTENCIA V LA CUANTIFICA 

CIÓN DE UN CRtDITO ALIMENTICIO, PREJUZGANDO QUE EL ACTOR

SIEMPRE SERÁ, EFECTIVAMENTE ACREEDOR Y EL DEMANDADO EL -

DEUDOR, LO CUAL SERÁ OBJETO, INDUDABLEMENTE DE PRUEBA EN

EL JUICIO RESPECTIVO, 

·15& 



4.3. SUBSTANCIACION DEL PROCEDI"IEffTO. 

PRIMORDIALMENTE A LA BREVE EXPLICACIÓN QUE EN FORMA -
SUSTANCIAL Y CONCRETA DEBEMOS MANIFESTAR DE LOS PRINCIPIOS QUE
FIJAN AL PROCESO FAMILIAR SON: 

A) INQUISITORIO ( 941 C,P.C,) 
B) SE CONSIDERAN DE ORDEN PÚBLICO (ART, 940 C.P.C.) 
C) NEGACIÓN FICTA, EN REBELDfA (ART, 271 PÁRRAFO 4º) 
D) ASENTAMIENTO NECESARIO DE ABOGADO (ART. 943 PÁRRA 

FO 2º) 

E) REVISIÓN DE OFICIO EN JUICIOS DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTAS DEL ESTADO CIVIL Y NULIDAD DE MATRIMONIO, 

PASANDO DIRECTAMENTE A LA SUBSTANCIACIÓN Y EN 
FORMA PRÁCTICA Y ANALÍTICA El MAESTRO JORGE A. ZORRILLA R. MA
NIFIESTA: 

" LITIGIOS OBJETO DEL 
JUICIO ESPECIAL DE
CONTROVERSIAS DEL -
ORDEN FAMILIAR , 
ART, (942) 

A) ALIMENTOS 
B) CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTOS

PARA CONTRAER MATRIMONIO. 
C) DIFERENCIAS ENTRE CÓNYUGES SO 

BRE LA ADMINISTRACIÓN DE BIE
NES COMUNES Y EDUCACIÓN DE -
LOS HIJOS, 

D) OPOSICIONES DE MARIDO, PADRES 
O TUTORES, 

E) TODAS LAS CUESTIONES SIMILARES, 

Nos CONTINÚA DICIENDO QUE EN CUANTO A LAS ETAPAS DEL 
JUICIO DE CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR Y SUBSTANCIACIÓN SON: 

A) DEMANDA 
(ART, 943) 

159, 

1) ÜRAL O ESCRITA 
2) CON OFRECIMIENTO DE PRUE

BAS, 



B) AUTO DE ADMISIÓN 

C) CONTESTACIÓN 

D) AUDIENCIA DE PRUEBAS 
Y ALEGATOS 
(ART. 943 AL 948 C.P.C.) 

C) SENTENCIA 

1) CON FECHA DE AUDIENCIA DE 
PRUEBAS Y ALEGATOS. 

2) T~RMINO DE 9 Df AS PARA -
CONTESTAR EN SU CASO PEN
SIÓN ALIMENTICIA PROVISIO 
NAL. 

1) ORAL O ESCRITA 
2) CON OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 

1) ASESORAMIENTO 

2) POSIBILIDAD DE SEÑALAR NUE
VA FECHA, 

1) AL TÉRMINO DE LA AUDIENCIA -
DENTRO DE LOS OCHO DIAS SI -
GUIENTES A LA AUDIENCIA", -
( 126 ) 

CONTINUANDO CON EL PUNTO A TRATAR PODEMOS ESPECIFI -
CAR QUE LA DEMANDA INICIAL DEBERÁ CONTENER: 

l. DEBE FUNDARSE CONFORME A DERECHO EXPLICANDO EN -
FORMA CONCISA LA SITUACIÓN PREVALECIENTE, 

2. EN SU CASO DEBERÁ SOLICITARSE PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROVISIONAL CON INFORME AL LUGAR DONDE DESEMPEÑA SUS LABORES EL
DEMANDADO REQUIRIENDO EL MONTO T.OTAL DE SUS PRESTACIONES. 

3. Los HECHOS DEBERÁN SER RELACIONADOS CON LAS PRUE
BAS OFRECIDAS, 

4, ES INDISPENSABLE QUE EN EL MISMO ACTO DE PRESEN -
TACIÓN DE DEMANDA SE OFREZCAN TODAS Y CADA UNA DE LAS PRUEBAS -
QUE EN EL JUICIO SE TENDRÁN QUE DESAHOGAR, EN CASO CONTRARIO, EL 
JUZGADOR HARÁ USO DE LAS ACTITUDES ANTE LA DEMANDA SEÑALADA EN -
PUNTOS ANTERIORES, 

( 126 ) ZORRILLA R.JORGE ALBERTO J. APUNTES DE DERECHO PROCESA~
CIVIL. APLICADOS A SU CÁTEDRA DE DERECHO PROCESAL CIVIL
E.N.E.P. ACATLÁN 1986, PÁG. 27. 



POSTERIORMENTE SE PODRÁ PROCEDER AL DESCUENTO DE PENSIÓN ALIMEN 
TICIA ANTES DE QUE EL DEMANDADO PRODUZCA SU CONTESTACIÓN, SIEM
PRE Y CUANDO HAYA SIDO EMPLAZADO DEBIDAMENTE, AL REALIZAR EL DE 
MANDADO SU CONTESTACIÓN PODRÁ HACER VALER LAS EXCEPCIONES Y DE
FENSAS QUE CONSIDERE PERTINENTES INCLUSO SOLICITANDO LA DISMINU 
CIÓN DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL QUE HAYA DECRETADO -
EL JUZGADOR, CONSECUENTEMENTE EL JUZGADOR EN SU AUTO INICIAL DE 
ADMISIÓN DE DEMNDA DEBERÁ TENER POR OFRECIDAS LAS PROBANZAS Y -
SEÑALARÁ FECHA DE AUDIENCIA PARA EL DESAHOGO DE LAS MISMAS, EN
LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA LEY ADJETIVA APLICABLE, 

SI POR CAUSAS AJENAS A LAS PARTES NO TUVIERA VERl
FICATIVO LA AUDIENCIA ANTES SEÑALADA, PODRÁ SOLICITARSE QUE SE
SEÑALE NUEVA FECHA DENtRO DEL T~RMINO DE OCHO DÍAS SIGUIENTES -
(ART, 948 C.P.C,), UNA VEZ DESAHOGADAS LAS PROBANZAS SE PASARÁ
A LA ETAPA DE ALEGATOS EN FORMA BREVE, CITANDOSE A LAS PARTES -
PARA O!R SENTENCIA DEFINITIVA Y EN ESPECfFICO A ÉSTE JUICIO, LA 
MISMA DEBERÁ VERSAR EN LO SIGUIENTE: 

l, GUARDA Y CUSTODIA DEFINITIVA 
2, PENSIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA CON LOS AU 

MENTOS POSIBLES QUE LA LEY ESTIPULA. 
3. Y DEMÁS CUESTIONES ALUDIDAS EN LA DEMANDA 

INICIAL. 

CIRCUNSTANCIAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS EN FORMA 
DEFINITIVA, AL MOMENTO DE CAUSAR EJECUTORIA LA SENTENCIA DICTA
DA EN AUTOS, OBVIAMENTE DEJANDO SIN EFECTOS LAS MEDIDAS QUE CON 
CARÁCTER PROVISIONAL FUERON DECRETADAS EN PRIMER MOMENTO, 
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IV. LA EXCEPC l ON DE CONEXIDAD ENTRE LA PRETEt4S ION DE ALIMENTOS 
Y DE DIVORCIO NECESARIO. 

1. LA EXCEPCION DE LA CCllEXIDAD POR LA IDEITIDAD 
DE LA CAUSA. 

UNO DE LOS TEMAS FUNDAMENTALES DE LA PRESENTE -
TESIS QUE SE SUSTENTA, ES LA EXISTENCIA DE LA CAUSA CONEXA EN
TRE EL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO Y EL ESPE
CIAL DE CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR ALIMENTOS, PARA LO -
CUAL DEBEMOS MANIFESTAR QUE EN MI CONCEPTO DEBE DE EXISTIR PA
RA QUE SE APLIQUE TAL: 

l. LA IDENTIDAD DE PERSONAS, 
2. LA IDENTIDAD DE PRETENSIONES, 

- COMPRENDIENDO QUE ~STA EXCEPCIÓN POR CAUSA, TEN 
DF.Á LA FINALIDAD DE LA REMISIÓN DE LOS AUTOS EN QUE SE OPONE -
AL JUZGADO EL DERECHO ROMANO LA CAUSA SE ENTENrERfA COMO "CAU -
SA DE UN NEGOCIO JURÍDICO; FINALIDAD PRÁCTICA, QUERIDA Y PERSE 
GUIDA POR LA VOLUNTAD OBJETIVO, DE TAL MANERA QUE POR ~STE CON 
TROVERTIDA EN ELEMENTO DETERMINANTE DE LOS EFECTOS CONCORDES -
COfl LA APETENCIA DE LA VOLUNTAD PRIVADA, Es, POR LO TAfHO, UN
ELEMEMTO AL QUE EL DERECHO SUBORDINA LA ADQUISICIÓN, MODIFICA
CIÓN O EXTINCIÓN DE LOS DERECHOS SUBJETIVOS DERIVADOS DEL NE -
GOCIO, LA CAUSA DEL NEGOCIO NO DEBE CONFUNDIRSE CON EL OBJETO
DEL MISMO NI CON LOS MOTIVOS DE LAS PARTES QUE EN ~L INTERVIE
NEN. EN ATENCIÓN A LA CAUSA, LOS NEGOCIOS JURfDICOS SE CLASIFI 
CAN EN CAUSALES Y ABSTRACTOS, LA CAUSA PUEDE DIFERENCIARSE EN
f'\NEROSA, LUCRATIVA, CREDENDI, SOLVENDI, DONANDI, ETC. VID, 
}USTA CAUSA, NEGOCIOS JURIDICOS CAUSALES•. C 127 > 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
( 127 ) GUTl~RREZ ALVIZ fAUSTINO, Qp, CIT. PÁG. 96. 
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. . 
AL HABLAR DE LOS MOTIVOS EN ESPECÍFICO A tSTOS DOS.TIPOS DE 
JUICIOS, SE DERIVAN DE LAS PRETENSIONES DE LAS PARTES, ES -
DECIR UN PROBLEMA INHERENTE A LA FAMILIA Y EN ESPECÍFICO; 

A) GUARDA Y CUSTODIA 
B) DEPÓSITO DE PERSONAS 
C) PENSIÓN ALIMENTICIA. 

SERfA ERRÓNEO EN MI CONCEPTO LA IMPROCEDENCIA DE LA CONEXI
DAD ENTRE LA PRETENSIÓN ANTES INDICADA EN AMBOS JUICIOS, TO 
DA VEZ QUE EN TODO CASO SE CONFU~DIRfA EL OBJETO CON LOS MO 
TIVJS DE LAS PARTES, AUNADO CON LA VOLUNTAD DE LAS PARTES,
TRADUCIDA A LA PRETENSIÓN DESEADA. 

A FORMA EJEMPLIFICATIVA TENEMOS LA RESOLU
Clór; DICTADA CON FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y TRES DEL ARCHIVO DEL SUSTENTANTE POR E~ C, 
JUEZ DÉCIMO OCTAVO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO FECERAL, VIS 
T'JS PARA DICTAR SENTENCIA INTERLOCUTCRIA RESPECTO A LA, EXCEf 
ClÓN DE CONEXIDAD DE CAUSA, HECHA VALER EN EL JUICIO ORDINA 
RlO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, AL EFECTO EN SU PARTE CON
SIDER~TIVA CONCUERDA EN LO RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE LA
CONEXIDAD DE LA CAUSA EN CUANTO A QUE EXISTE IDENTIDAD DE -
ESTAS PRETEllSIONES HECHAS VALER, AUNQUE RESOLVIENDO Eli F~R
MA NUGATORIA EN CUANTO A LOS DEMÁS ELEMENTOS DE EXCEPCIÓN.
QUE SERÁN DE ANÁLISIS CRÍTICO EN LOS SIGUIENTES PUNTOS, PE
RO SI CONSIDERO QUE SE DEMUESTRA CON ESTE INTENTO LA PROCE
DIBILIDAD DE LA CONEXIDAD POR IDENTIDAD DE CAUSAS, EH ATEN
CIÓN A LO VERTIDO CON ANTERIORIDAD. (VER ANEXO l. PARTE CON 
SlDERATIVA. S~NTENCIA INTERLOCUTORIA. 

164.' 



2. LA EXCEPCION DE COflEXIDAD POR LA IiiEHTIDAD DE LAS 
PERSONAS. 

EN CUANTO ESTE TEMA A TRATAR Y COMO SE ENCUENTRA LO 
ESPECIFICADO EN EL ARTICULO 39 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CI
VILES "HAY CONEXIDAD DE CAUSAS CUANDO EXISTE IDENTIDAD DE PER 
SONAS" SllPUESTO, DE LOS EXISTENTES PARA LA PROCEDEMCIA DE DICHA 
EXCEPCIÓN DILATORIA, 

LAS PERSONAS SERÁN AQUELLAS QUE INTERVIENEN EN AM
BOS JUICIOS CONEXOS, ES DECIR, RECORDANDO EL PUNTO REFERENTE A
LAS PARTES QUE INTERVIENEN DENTRO DEL PROCESO EN SENTIDO MATE -
RIAL "ACTOR Y DEMANDADO", ESTE CONCEPTO INVOCADO ESTABLECE EL
SUPUESTO DE QUE EN EL CASO EN QUE LAS PARTES Y LAS PRETENSIONES 
SEAN LAS MISMAS, AUNQUE LOS BIENES DISPUTADOS SEAN DISTINTOS -
PROCEDERÁ LA CONEXIDAD DE LA CAUSA, 

UN EJEMPLO DE ESTE SUPUESTO SERÍA EL CASO EN EL -
CUAL, EL MISMO ACTOR EN UN JUICIO ESPECIAL DE CONTROVERSIAS DEL 
ORDEN FAMILIAR ALIMENTOS, SE ENCONTRARfA COMO DEMANDADO EN UN -
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO POR LA MISMA PERSO 
NA A LA CUAL DEMANDd INICIALMENTE, PUDI~NDOSE PEDIR A TRAV~S DE 
LA DENOMINADA EXCEPCIÓN DE CONEXIDAD, LA ACUMULACIÓN DEL SEGUN
DO JUICIO AL PRIMERO, 

DEBERÁ ENTENDERSE A LA PERSONA COMO TODO SUJETO
DE DERECHO Y SE ENTIENDE SERLO EN SUS DOS CARACTERES ACTIVO Y -
PASIVO, 

CONSIDERO QUE EN ESTE SENTIDO DE EXPOSICIÓN DE
MOH\los, NO se ENCUENTRA ·'ROBLEMÁTICA PARA QUE El JUZGADO, DECLA
RE LA CONEXIDAD DE CAUSA PLANTEADA AL EXISTIR UN ART{CULO QUE -
NOS DA PAUTA A MALAS INTERPRETEACIONES EN CUANTO A LA IDENTIDAD 
DE PERSONAS, 
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POR LO· CUAL QUEDA DEMOSTRADA LA RESOLUCIÓN DICTADA 
POR EL C, JUEZ DÉCIMO OCTAVO FAMILIAR ANTES CITADO Y AGREGA 
DA COMO ANEXO A ESTA TESIS, EN CUANTO A QUE EN LA PARTE CON 
SIDERATIVA MANIFIESTA "TIENE RAZÓN DE QUE EL C. JUEZ VIGÉ
SIMO TERCERO DE LO FAMILIAR, CONOCIÓ PRIMERO DEL JUICIO DE
ALIMENTOS, NO ES EL CASO A ESTUDIO PARA DETERMINAR LA EXCEP 
CIÓN PLANTEADA PUESTO QUE MIENTRAS ESTE JUICIO INDICADO,,,, 
Y SI BIEN ES CIERTO QUE SON LAS MISMAS PERSONAS~. ( 128 1 

DESPRENDIÉNDOSE POR ESTA RESOLUCIÓN LA IDENTIDAD 
DE PERSONAS DENTRO DE LOS PROCESOS SE~ALADOS Y CONSECUENTE
MENTE ADEUCANDOSE AL SUPUESTO ESTIPULADO EN EL ARTfCULO 39-
DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

( 128 ) SENTENCIA INTERLOCUTORIA. Qp, CIT. PA~. l. 
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3. LA EXca,:ION DE CONEXIDAD POR LA IDENTIDAD DE LAS 
ACCIOftES. 

UNA DE LAS PARTES MEDULARES DEL PRESENTE ESTUDIO ANAL! 
TICO DEBIENDO PARTIR ANALIZANDO EL TERCER SUPUESTO PARA LA PRO
CEDENCIA DE LA EXCEPCIÓN DE CONEXIDAD DE LA CAUSA, "LA IDENTI -
DAD DE ACCIONES", 

AL RESPECTO " EN ESTE ÚLTIMO SUPUESTO, LA EXPRESIÓN
"CAUSA DE LA ACCIÓN" DEBE ENTENDERSE COMO LA RELACIÓN JURfDICA 
SUSTANCIAL INVOCADA POR EL ACTOR PARA FOR~ULAR SU PRETENSIÓN", 
( 129 ) 

RECORDANDO QUE EL CONCEPTO SOSTENIDO DE ACCIÓN Y PRE 
TENSIÓN SON: ACCIÓN, EL PODER JURfDICO QUE TIENE TODO SUJETO -
DE DERECHO DE ACUDIR A LOS ORGANOS JURISDICCIONALES PARA RECLA 
MARLES LA SATISFACCIÓN DE UNA PRETENSIÓN, PRETENSIÓN, LA SUBOR 
DINACIÓN DEL INTERÉS AJENO AL PROPIO MEDIANTE LA INTERVENCIÓN
DEL ORGANO JURISDICCIONAL, 

DEBEMOS ENTENDER QUE LA PRETENSIÓN NO ES LA ACCIÓN, 
LA ACCIÓN ES EL PODER JURfDICO DE HACER VALER LA PRETENSIÓN, E 
SE PODER EXISTENTE EN EL INDIVIDUO, AUN CUANDO LA PRETENSIÓN -
SEA INFUNDADA, PLANTEADO DE ESTA FORMA, QUE EN MI CONCEPTO ES
EL CORRECTO AUNQUE EXISTEN INTERESES QUE HAN PREFERIDO BORRAR
DE SU LÉXICO EL EQUfVOCO VOCABLO DE ACCIÓN Y ACUDIR DIRECTAMEN 
TE A PRETENSIÓN, POR LO QUE ES TAMBIÉN EQUÍVOCO HABLAR DE !DEN 
TIDAD DE ACCIONES, SIENDO QUE EN MI CONCEPTO SE TRATA SOBRE -
UNA IDENTIDAD DE PRETENSIONES ATENDIENDO A SUS CONCEPTOS VERTI 
DOS A LO LARGO DEL ESTUDIO CORRESPONDIENTE, 

( 129) ÜVALLE FABELA , Qp, CIT. PÁG, l, 
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POR LO QUE CONSIDERO DEBE EXISTIR REFORMA AL ART!C~ 
LO 39 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL D.F. EN -
CUANTO A LA EXISTENCIA DE LA CONEXIDAD DE LAS PRETENSIONES, -
INDEPENDIENTEMENTE DE LA ACLARACIÓN ENTRE LOS CONCEPTOS DE Af 
CIÓN Y PRETENSIÓN, CABE ACLARAR QUE EL LEGISLADOR CONSIDERÓ Y 
SE PERCATÓ LIGERAMENTE DE ESTA PROBLEMÁTICA EN CUANTO A QUE -
REFORMA DE ARTÍCULOS ESPEC!FICOS DE LAS EXCEPCIONES, DEROGAN
DO Y REFORMANDO CONFORME A LO SERALADO EN EL CAPÍTULO CORRES
PONDIENTE DE NORMAS ADJETIVAS APLICABLES Y REFORMADAS PERO -
PERSISTE LA PAUTA DE LA EXISTENCIA A DISCREPANCIAS, 

Tono MOTIVO TIENE UN PORQUE •. EL PERSONAL ES LA MÉ 
JOR SOLUCIÓN DE LOS LITIGIOS, EVITANDO ERRORES FATALES EN EL
DERECHO FAMILIAR, DADA SU IMPORTANCIA DENTRO DE LA SOCIEDAD,
ADECUANDOSE A LA APLICACIÓN EXACTA DE LA LEY EVITANDO EL DIC
TADO DE SENTENCIAS CONTRADICTORIAS O EN SU DEFECTO UNA SENTEll 
CIA SIN RESOLUCIÓN FAVORABLE PARA LAS PARTES, PROVOCANDO PRO
BLEMAS FAMILIARES SOCIALES, ECONÓMICOS Y PREEXISTIENDO LA 
FRICCIÓN FAMILIAR DE AFECTACIÓN ENTRE LAS PARTES E INCLUSIVE
DE ALCANCES HACIA TERCEROS, (HIJOS}, 

EN FORMA EJEMPLIFICATIVA DE ESTE HECHO ME PERMI
TO SERALAR DE NUEVA CUENTA EJEMPLO TANGIBLE DE ESTA PROBLEMÁ
TICA; 

EN SENTENCIA INTERLOCUTORIA SERALADA CON ANTERIO 
RIDAD Y AGREGADO COMO ANEXO UNO ÚNICO, EL C. JUEZ DE REFEREN
CIA MANIFIESTA EN SU PARTE CQNSIDERATIVA: 

" PARA DETERMINAR LA EXCEPCIÓN PLANTEADA PUESTO 
QUE MIENTRAS QUE EL JUICIO INDICADO ES UN JU!~ 
ero ESPECIAL DE ALIMENTOS, MIENTRAS QUE EL JU! 
CIO EN QUE SE RESUELVE ES ORDINARIO CIVIL, Y -
SI BIEN ES CIERTO QUE SON LAS MISMAS PERSONAS, 
TAMBl~N LO ES QUE SON DISTINTAS "ACCIONES", Y-
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POR CONSECUENCIA DEBE DECLARARSE CON APOYO EN 
EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN 11 Y 41 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE DECLARA IMPROCEDEN 
TE LA EXCEPClÓN DE CONEXIDAD PLANTEADA", 
( 130 ) 

SE DESPRENDE DE ESTA RESOLUCIÓN EN MI CONCEPTO Y EN -
ATENCIÓN A LO QUE SOSTIENE, LO SIGUIENTE: 

A) EL EQUIVOCO DE LA EXISTENCIA DE UNA nlDENTl 
DAD DE ACCIONES" EN ATENCIÓN A SU CONCEPTO, 
DEBl~NDOSE MANIFESTAR COMO "IDENTIDAD DE -
PRETENSIONES", 

B) EL LEGISLADOR HA TRATADO DE CORREGIR TAL -
PROBLEMÁTICA EN FORMA UN TANTO LIGERA, AL
REFORMAR EL ARTfCULO 40 FRACCIÓN II C.P.C. 
DESAHOGÁNDOLA COMPLETAMENTE, 

C) LA FRACCIÓN Il DEL ARTfCULO C.P.C. ANTERIOR 
MENTE ESTIPULABA QUE NO PROCEDfA LA EXCEP -
CIÓN DE CONEXIDAD, "CUANDO SE TRATABA DE -
JUICIOS ESPECIALES", SITUACIÓN ACTUALMENTE
DEROGADA POR LA PROBLEMÁTICA QUE PRESENTA -
BA TANTAS VECES MENCIONADA, 

( 130 ) ANEXO UNO, Qp, CIT. PÁG. 1. 
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DESDE MI PUNTO DE VISTA AL NO EXISTIR LA APLICACIÓN CO 
RRECTA DE LOS CONCEPTOS ACCION Y PRETENSIQN, ENFOCADOS AL TER 
CER SUPUESTO DE LA PROCEDEfiCíA-\ PARA LA CONEXIDAD EN CUANTO -
"LA IDENTIDAD DE PRETENSIONES" T~RMINO APLICADO POR EL SUSCRI 
TO, TENDRÁ COMO CONSECUENCIA LA OBTENCIÓN DE SENTENCIAS CON -
TRADICTORIAS O EN SU DEFECTO SIN RESOLUCIÓN DE FONDO EN CUAN
TO AL PROBLEMA PLANTEADO POR LAS PARTES COMO ES EL CASO, Y EN 
FORMA EJEMPLIFICATIVA LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA POR EL
C, JUEZ D~CIMO OCTAVO DE LO FAMILIAR EN JUICIO ORDINARIO CI -
VIL DE DIVORCIO NECESARIO, MISMO ORGANO JURISDICCIONAL QUE RE 
SOLVIÓ EN SENTENCIA INTERLOCUTORIA CORRESPONDIENTE AL ANEXO -
UNO, A SUS PUNTOS RESOLUTIVOS DECRETÓ: 

PRIMERO, " HA PROCEDIDO LA VfA ORDINARIA CIVIL 
DE DIVORCIO NECESARIO EN LA QUE LA PAR 
TE ACTORA NO PROBÓ SU ACCIÓN Y LA DE -
MANDADA SI JUSTIFICÓ SUS EXCEPCIONES Y 
DEFENSAS; EN CONSECUENCIA, 

SEGUNDO, SE ABSUELVE A LA DEMANDADA DE LA AC -
CIÓN DE DIVORCIO NECESARIO INTENTADA -
EN SU CONTRA POR LA PARTE ACTORA, DE -
SIENDO ~OLVER LAS COSAS AL ESTADO EN -
QUE SE ENCONTRABA HASTA ANTES DE LA -
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA QUE DIÓ ORI 
GEN A LA TRAMITACIÓN DEL JUICO EN QUE
SE RESUELVE, Y DEJANDO A SALVO LOS DE
RECHOS DE LAS PARTES PARA QUE LOS HAGA 
VALER EN LA Vf A Y FORMA QUE ESTIMEN A
PLICABLES", ( 131 ) 

DOCUMENTO QUE SE AGREGA COMO ANEXO Dos AL -
PRESENTE TRABAJO EXTRAfDO DEL ARCHIVO PERSONAL DEL SUSCRITO, -

( 131 ) SENTENCIA DEFINITIVA DE JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DI -
VORCIO NECESARIO. M~XIC01 D.F. 3 DE MAYO DE 1984. DIC
TAD~ POR EL C. JUEZ D~CIMO OCTAVO DE LO FAMILIAR DEL -
D.F., FOJAS 3 Y 4. 
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EN EL CUAL SIN DEJAR DE ESTABLECER .. LAS CONSIDERACIONES DEL· C, 

JUEZ QUE FUERON OBTENIDAS POR LOS RESULTADOS DE LAS DISTIN -

TAS ETAPAS PROCESALES DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE MENCIÓN,

CONSIDERO QUE AL TOMAR EN ESTUDIO LA EXCEPCIÓN DE CONEXIDAD -

PROMOVIDA DIÓ MOTIVO A QUE EL JUZGADOR ABSOLVIERA A LA PARTE

QUE LO PROMOVIÓ CONCATENADO CON LAS DEMÁS CUESTIONES EXISTI -

DAS EN EL PROCEDIMIENTO, AUNQUE EN Sf, SE TRATÓ DE RESOLVER -

EL FONDO DEL ASUNTO, INFLUENCIÓ HASTA CIERTO PUNTO LA EXIS -

TENCIA DE UN JUICIO ESPECIAL PARA EL ESTABLECIMIENTO; DE QUE

LAS COSAS VOLVIERAN AL ESTADO EN QUE SE ENCONTRABAN, SIN DE -

JAR DE A~ADIR QUE ESTE HECHO ES MOTIVO DE MUCHAS DEFENSAS, PE 

RO CONSIDERO QUE ES UN INDICIO LIGERO DE LOS TANTOS QUE SE -

HAN VERTIDO PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA PLAN -

TEADA, 

1 
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CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. LA EXACTA APLICACIÓN DE LA EXCEPCIÓN DE CONEXIDAD 
ES PROCEDENTE EN LOS JUICIOS O PROCEDIMIENTOS DE
CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR, ALIMENTOS, Y EL 
ORDINARIO CIVIL, DE DIVORCIO NECESARIO, PARTIEN -
DO DEL CONCEPTO QUE SE PLANTEÓ DE ACCIÓN Y PRETEN 
SIÓN, 
ACCIÓN; COMO EL PODER JURfDICO QUE TIENE TODO SU
JETO DE DERECHO DE ACUDIR A LOS ORGANOS JURISDIC
CIONALES PARA RECLAMARLES LA SATISFACCIÓN DE UNA
PRETENSIÓN JURÍDICA Y ÉSTA ÚLTIMA COMO LA SUBORDI 
NACIÓN DEL INTERÉS AJENO AL PROPIO MEDIANTE LA IN 
TERVENCIÓN DE LOS ORGANOS JURISDICCIONALES, 

SEGUNDA, Es NECESARIO MODIFICAR EL ARTÍCULO 39 DEL CóDIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN CUANTO A LA EXISTEN
CIA DE CONEXIDAD POR IDENTIDAD DE PRETENSIONES, g 
XISTE EL INTENTO DE DEROGAR LA FRACCIÓN II, ARTfCU 
LO 40 DE LA MISMA LEY, 

TERCERA. DIFERENCIACIÓN ENTRE LOS CONCEPTOS DE, ACCIÓN Y -
EXCEPCIÓN, MISMAS QUE DEBEN SEGUIRSE DENTRO DE UN
PROCEDIM!ENTO APAREJADO CON EL ACTO DE UNA DEFENSA 
POSIBLEMENTE FUNDADA O INFUNDADA Y HASTA LLEGAR A
PRODUCIR UNA ACCIÓN, ESTA ENTENDIBLE COMO LAS PRE
TENSIONES DESEADAS CONTRA EL MISMO ACTOR, Y A LA -
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CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

EXCEPCIÓN COMO LA IMPUGNACIÓN DE UNA PRETENSIÓN -
RECLAMADA A TRAVÉS DEL USO DE LA ACCIÓN, 

DEBE ENTENDERSE AL PROCESO COMO UNA SECUENCIA O -
SERIE DE ACTOS, QUE TIENEN UN DESARROLLO PROGRESI 
va, CON EL OBJETO DE OBTENER UNA RESOLUCIÓN. QuE
ES EL FIN MEDIANTE UN FALLO, QUE ADQUIERE AUTORI
DAD DE COSA JUZGADA. Y A SU VEZ DEBE ENTENDERSE -
EL PROCEDIMIENTO COMO UNA MISMA SUCESIÓN DEL PRO
CESO, EN SENTIDO DINÁMICO, EL PROCESO ES LA TOTA
LIDAD, LA UNIDAD, EL PROCEDIMIENTO ES LA SUCESIÓN 
DE ÉSOS ACTOS, FIGURAS MUCHAS VECES CONFUNDIDAS Y 
APLICADAS EN UN SOLO SENTIDO, 

PROPONGO LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 267, FRAC -
CIÓN XII DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO fEDE -
RAL, DONDE CONSIDERO LE DEBERÍAN TOMAR EN CUENTA
LA POSIBLE EXISTENCIA DE UN JUICIO DE ALIMENTOS -
ANTERIOR A LA DEMANDA DE DIVORCIO NECESARIO, BASA 
DA EN ESTA CAUSAL, DEJANDO PAUTA PARA LA ACUMULA
CIÓN DE AMBOS PROCEDIMIENTOS Y, OBTENER UNA RESO
LUCIÓN UNITARIA Y EVITAR SENTENCIAS CONTRADICTO -
RIAS, POR LA VIRTUAL PROCEDENCIA DE LA CONEXIDAD
DE LA CAUSA, 

AGREGAR AL ARTICULO 288 DEL CÓDIGO CIVIL CON LA -
LIMITACIÓN AL JUZGADOR PARA DECRETAR EL PAGO DE -
ALIMENTOS, EN CASO DE EXISTENCIA DE UN JUICIO DE
ALlMENTOS DONDE SE HUBIERE FIJADO UNA PENSIÓN A -
LIMENTICIA Y ABSTENERSE DE RESOLVER HASTA EN TAN
TO NO EXISTA UNA ACUMULACIÓN DE LOS AUTOS, A TRA
V~S DE LA EXCEPCIÓN DE CONEXIDAD, ASIMISMO, ~~ EL 
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SEPTIMA. 

OCTAVA. 

ARTÍCULO 282, FRACCIONES Il, III, IV, V Y VI 
DEL CÓDIGO CIVIL EN CUANTO AL DICTADO DE ME
DIDAS PROVISIONALES, EL CERCIORAMIENTO DE LA 
NO EXISTENCIA DE OTRAS MEDIDAS DICTADAS POR
OTRO JUZGADOR, APAREJADA CON LA ADMISIÓN DE
LA CONEXIDAD QUE HAGA VALER ALGUNA DE LAS -
PARTES, 

AL ENCONTRARSE DEROGADA LA FRACCIÓN 11 DEL -
ARTf CULO 40 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CI
VILES, DEBE DECLARARSE PROCEDENTE LA EXCEP -
CIÓN DE CONEXIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE -
ALIMENTOS Y DIVORCIO NECESARIO, EN ATENCIÓN
A LO QUE SUSTENTA Y QUE LAS PRETENSIONES RE
CLAMADAS EN AMBOS JUICIOS SON IDÉNTICAS A -
EXCEPCIÓN DE LA QUE SE REFIERE A LA DISOLU -
CIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL. 

EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROVERSIAS DEL -
ORDEN FAMILIAR, ALIMENTOS Y EL ORDINARIO CI
VIL DE DIVORCIO NECESARIO, EXISTEN IDENTIDAD 
DE PERSONAS, CAUSAS Y PRETENSIONES CON LA -
SALVEDAD DE LA QUE SE DERIVA EN LA DISOLU -
CIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL Y AL SER AMBAS
MATER!A DE PROBLEMA INHERENTES A LA FAMILIA, 
SON DE EXTREMADA DELICADEZA, POR LO QUE DEBE 
RÁN DECIDIRSE UNITARIAMENTE A TRAVÉS DE LA -
CONEXIDAD DE LA CAUSA Y EVITAR CONFUSIONES -
DE DIF{CIL ARREGLO EN LO FUTURO. 
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., rs,,nnl, <!eh.ido al :ial car~cte' irreaponaabilidad ~ ln <Jenandada, en la• 

to .:¡Je aco;;t·u:ibro. andar sic11;ore de visita en:; a11~s::ades, desuid-indo toltal• 

frieru11 la. pérdidi Je IJ:ta .Je .;aJ ltiJas, ? e ·;i.100 le Uanui la ate:;::iÓ11 .or • 

usos ootivos, :;e 'lll. jel ho;u c•¡;¡u~l, h.u•ta ·~·Je cl.dema•J:11ta la io;i ;i 

buacu, i·-'::'" .: 1c regresara nuevamc-.te / ci¡t·Jviera. al Cl1i<.!.1d de sas 11'Jo$ 'f• 

aal. h:w vj,vido, '° 1 aerióls dificultades por su nal co::iportaaientu¡ ~e con•• 

fecha vei.1te \e Julio ·le "1il :mveci<ntos oche·ita y dos, su ea ·oaa 

., nbandnn& el hn¡:ar contuc•l sin caua;;. jJatific.! 

da, ll~va::dose cu.isi¡:o a sus tres :.ien·irea hijos,dej:111do al demani:ante a'ban• 

donado er: el do:ücilio :¡cie tenfa:i eataiJlecido- ' no ol>tltenttt <iue en •lifeteu• 

tes ocasia·,c:; la ha invitado de 1>.1c.1a nancra a que rer:rcse al horar c;onyu

aal •se ha negado derinitlv:lM!!1te a tal Sd~erencl~, °expresando que no tltt

ne ir1ter~s cm v lver a vivir al lado· del de::t:in<lan te y que ta:r veo desea V•.! 

verlo a vor, prohibieidole ver"' sus flf/os/ICl".1 e• do::iJ.cl1'o en do'.lde vi•e e: . ' 
la act:ulid:id¡ '1Je u! mlsoo, la d-nd:iÍa. si~io un Juicio de aliiner. tr.s e: . 

••• ,•4 

contra del Jelll4lld&nt• e:i el J.1Zgado Vi¡¡:éai·ID 'f"e·~--~ de le F=iliar, ~r:¡;,;,. 

~ente ni!,.,~ro 7fn/B2. Pri::i<'ra .Jecretar!a, en "16·~ el Titular del .! ,~ 

d!a, oide~ el desuento del ~incua.ita por .;iento c!el .,.,~· 4 Jen~ ,>resta-
' . ··,; 

clones '¡ue p•,rcil:e el .!e:::ianda11te actuill.nente, caUaaudo e~a!,~ dicüu d"s• 

' Cllento¡ -aic oo obstante el tie.•:'O que ha tranac:urriJo0 cleS<le la fecha en -

qll~ au ~•;o.s& abandltn& el hor.ar co11rugal y a peaar de la Mrie de invitaci,2 

ouea c¡ue le ha hecho el denan:.l.!ate c:i foraa pe1:110;1al para ,¡ue re¡;reso al 

ho¡:ar, para el bienestar de 11·1s hijos, &11a, ae lla .1e1ado defi.1ti.vAUe,1te 

vCa Judicial preter.la .<to de •:i•da :le divorcio necesario en cv::tra :!e ,., 1 es¡JO• 

••· P inda .. <lenianda en et derecho .¡ue estilla apllcalhe, ter.iinando con los-

puntos r'.?ti torios ,Je estilo ¡¡coata1:1bradoa ... - - -

- - - 2.- •or J.!ltu •Je r.:~h:i tres !e febr 'ro .. e "'11 iovecie1to~ º~"e 't \ ., - -

tres, el .:. J 1oz D:Cin.1 :i'otir>J 'l<: lo P.u1ili.tr de éata Ciad.u!, di.I' ~·• rada.\ 

la de-ian:ia en la v!a I f,,ru .. pro ueata::, f co1i las co> i .• s si:-:. ·1 s c:J,i ·l.J 1s

ord11~ correr traalado ¡ ervb.:ar a la rute ..¡e;i;i,,1d.lda p;u:a .,.til .:cntl".:i Jcl 

011 e .1tr-., .y ''"'·1J&n·:1 1111 ( f, ,, Julclr1 ,Ji~·'' •'uu 1d;1J11r.1 J, for:-1u 'l!~al;;·nr-
1 
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• ;.,, 11artfu Caataa..ta Lu!aa, 911 la Yta Je Co.11Ut>wra!.a del í'f"'8fl fU.Ui .. 

--,Aic!ct de AliMntoa c¡99 • Of10llOtltta rac.11.ccuto 'f teflli•tndn *' el npld~ 

- te 111/sa, Prmara ·s.i:.tu!a 1 con faclls cuacro de,t1<:tt1!m1 e111 !lit ,,g-

- el :t~lladD .rua.i., por l'l que con aaw ;i.c'ln •previno :>rilblm •11 coaoc_! 

• ·J11 .. Yicltim fffCQIO le to hd.11.an CDnoCi& :n:blcra del J"1c1o de a'1-

• •!!'h111 no •• •1 caa1> a est.ldio para ctetarlllnu la ,._:-ci.Sn rl'Vlte.la -

~- "'e alilntru-...... )tWUo ·inlllaadD ea un 9'11cl:> 911¡'10Cl41 de All

-1t .. :dant:na que d · Juicin en .,._ se re.,eiw a ~no Clril, 1 el-

• ..._ • CWl'tn qiJe .,. ln -rl..a nenonu1 .ti.blan Jo S. cp19 eoo tiaUn

tM -..t&oea, ~ fDW cu,..eieucia , debe d9clarartie en Sl»111!1 $1. art!C!lto-

_, 
~t• ta •~a e.te co~ ~nda pos la "'1c>A 

. ' . . - ' 
- •iD 111.iiw lugu • lt-.U 99PICilll co.,.-.C:ioo en .,.tu Por no eatu et c.! 

ao eaispremfldo da •tia de lo prC1Piat<l en ei artlcíttn 11&'.l tlcl c&uco da --

- rCQCtldlaleu tos Ci.ell•• ; - - - - - - - - - - - - .:. - .• ' - ,. - - - - - -

- - - - - - • - - .. - - - - .. r a su 1 1. ' e :• • - - - • ~~~ ....... - -
I~~ ... 

· .. - - SlllUNDO.- Co:iun&- e<:n el pioeed!Alento •• - - - - - - ••• - -

... - TiA~c..qpr· ... ~~~ .... - .. • • - ........ - ..... .:. - • -· - .. -

- • •A s J, lnterloeutodaneitte .Jnapñdn, lo 'lC!ntencuf fflu" el C, Lr· 

1."9'10hdD Jarier Gutllrna Mnndno:&n, ~-.cea Dlelm 'lCtr.• de lo Pa.c.lllar -

del OiatrUo k 1eral0 ante el C, Primero Secntai:~ de Acuer~6 •1U8 a11tD-

rva ' da fe. - - - • - - • - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - .- • 



D.P (t.L• JI.._... ........ 

• ~!C&'ltl• ncl)>l.clo ante et J1u41"*' "'º H vlent incUcal\do con f~• vein>e 

de &t>a'l 1 <le llil aoYeciail·D• odie.ita y traa, la aeiiora l .... 
,., al d.ar conteataci&1t a 1& ·.l-.and& .inatur..ta en

., co.1tra entrl'otra1 1 lnhrt•UIO la recuNciJn 11.ri npr11lln de e&11aa,-

·por lo· que "°"auto de ni~ tlcineo cl"1 Pl'OPlO ,.., 1 aikl qua ie menclooa

-~.1 e, Ju .. del éonocl,,lenti> confal'M a io dufuHtli "°' el artlcou10 ITi 
JUJlldO ·-···~.¡,,... . . . . 

,....... Mi c&t&ro 119 '""ñtaJ.111to• 1•i.u11 tm a ta r--•• ln&a11111-ü••-
r11'BQ -

&a n111iu~ 1ln flll!rtll.&n df cau1&, •ndando ,.,.¡,Ir 101 •to• ari1l111 ...................................... 
... ................... ~~~:.... , .. q ,;, ... 116iaolHH 11 e, 

0

.J-JU DlelllO º""º "' lo Pu!U11, ... ,... 

Ollelo .............. _ ...... _._ • .., .... ,.,"'. t H•turifa, lo 1YI fd( onpllmentadll '"'' •tloW . .,._ 

.S. "lntlCllltte 
0

dt ablrl •1 alío .jllt 11 JH11clQn&, 'f "" lüto di··· de •• 

a,. del ill!lsca4o allo •U 1>11Yklento1 oehenb r tr .. , el llluecri ID e, • -
· '.,.,.. IÍelr!o oa•"' de ·Jo Plldll• del D.letlrito Pederal, t>rll9 por not."'

- lM ... toa qiae r..U.tt e1 e, ·.lul.I del u•erior conoe&••cn""' ~ 

* -.c.r 9abv a lM 11111te1 la '11..,. r roticiw:i.SR del Ju.lelo en ., .. -

p.-, acore!& >do 1o con..,c111te &1 H• • 

cr.itt oe l'it' h ~en:&'1dl, ae u.ndJ tnaitar la excercl&n di-. . . . '.. . . .............. _ - ... . 
cr.nuUad que '\.~ ~ er le duudada, y trul tad& ~· tul la ..._ -

• r~noa l~p~~<.'la .:.,.. Je ·~plle,.\,r~ ltt!.ao, 10 dl0e~ la 
0

Hnt111CÜ. 

lnter•o~~corr~:'ldhnte en do.1.i. '"d1tt:a.IDÓ laproetd11ttl la•• 

cepciÓn rte coMZidad plantead&, oldenLiJoH eo .. tirau co•1 la ~r~lllCJI• 
• . !t •: , , , ~ • • r 

de Hte J1iclo ante lito J IZ·;Ldo, y por diverao ... to Je "lnthlote del-

º lnU'c..0 ,..¡<fa' -tlhe .¡., w ii1<11ea, .. ...náll"1awlr el Jlllc:lo a .: -

· pmta por el Vmno de diH dfu rna1<1 para L-i partu ,,.n " •• 

oFrKlcllJole ·tn r tr&MC·•rd'.lo "1' fut en lor~s 111al dicho 1:~'11,u ro;• 
. ·., ·:; ... ·. ;,' 

uta de fecha win 1:1;><o ·• oet•bu Ml pred&a<ID &llo •11 1D-l,teto1-
• .... . ¡ • • 
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